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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE ASIGNACIÓN, EL CALENDARIO DE ENTREGA, 
PORCENTAJES, FÓRMULAS, VARIABLES UTILIZADAS, 
ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ 
CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE MÉXICO POR 
CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE 

PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA 

"CONJUNTO PARNELLI", S.A. DE C.V., LA 
MODIFICACIÓN PARCIAL DEL DIVERSO ACUERDO 
POR EL QUE SE MODIFICÓ EL ACUERDO DE 
AUTORIZACIÓN DEL CONJUNTO URBANO 
DENOMINADO "VILLAS DEL CAMPO ll", LOCALIZADO 

EN EL MUNICIPIO DE CALIMAYA, ESTADO DE MÉXICO. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS 

ARTURO RICO VILCHIS Y GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MÉNDEZ DE RICO, EL CONDOMINIO VERTICAL 
HABITACIONAL TIPO POPULAR, UBICADO EN 
SEGUNDO RETORNO DE GLACIAL No. 2, MANZANA 

102, LOTE 46, COLONIA ATLANTA, EN EL MUNICIPIO 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 
 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS 

INHÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE ACCIONES DE 

CONTROL; DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN, 
SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALTAS 
ADMINISTRATIVAS QUE REALIZA EL PERSONAL 
ADSCRITO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE 
LA FAUNA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL EJERCICIO 
2022. 

 
AVISOS JUDICIALES: 391, 392, 393, 414, 415, 416, 419, 622, 

632, 633, 171-A1, 655, 760, 762, 764, 767, 772, 786, 788, 
791, 792, 795, 796, 797, 801, 802, 803, 836, 869, 871, 872, 
873, 874, 875, 876, 877, 878, 882, 883, 887, 888, 889, 890, 
891,  892,  893,  894,  901,  902,  903,  904,  905,  215-A1, 
216-A1,  217-A1,  218-A1,  219-A1,  220-A1,  907-BIS y 

906-BIS. 
 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 663, 604, 605, 

165-A1, 619, 620, 621, 623, 885, 886, 895, 896, 897, 898, 
899, 900, 44-B1, 43-B1, 221-A1, 222-A1, 223-A1, 224-A1, 
225-A1, 226-A1, 227-A1, 228-A1, 229-A1, 230-A1, 183-A1, 
184-A1, 789, 38-B1, 870, 879, 906, 907, 232-A1, 231-A1, 

880, 88 4 y 881. 
 
 CCXIII 

Número 

300 IMPRESOS 
 
SECCIÓN PRIMERA 

TOMO 

No. 001 1021 113282801 

Lic. Laura Cortez Reyes Toluca de Lerdo, México, martes 15 de febrero de 2022 

“2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 
 
JOSÉ ARTURO LOZANO ENRÍQUEZ, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a 
efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 fracción XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento y con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3, 15, 19 fracción III, 23 
y 24 fracciones III, IV y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 3 fracción I, 4 fracción II, 5, 8 
fracciones IX, XII y XXIII, 10 fracciones III, IV, VIII y XX, y 17 fracciones V y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y en 

cumplimiento a los artículos 219 al 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 225 del mismo 
ordenamiento, y; 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado de México forma parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en virtud del Convenio de Adhesión firmado el 20 de 

diciembre de 1979 con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1979, y en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 19 de enero de 1982, en los términos que ordena la Ley de Coordinación Fiscal; 
 

Que el párrafo cuarto del artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal en vigor establece que los gobiernos de las entidades federativas, a 
más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet, el calendario de entrega, 
fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las participaciones que las entidades federativas reciban y de las que 

tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones territoriales; 
 
Que el numeral 5, fracción I, del “Acuerdo por el que expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el 

artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de febrero de 2014, establece que 
el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las participaciones federales que las 
entidades federativas reciban y de las que tengan obligación de participar a sus municipios, deberán publicarse en el Periódico Oficial y en 

la página oficial de Internet de cada entidad federativa, mediante Acuerdo, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio fiscal que corresponda, 
y señala las características con las que debe cumplir dicha publicación; 
 

Que el artículo 225 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, dispone que la Secretaría de Finanzas deberá publicar, a más 
tardar el 15 de febrero de cada año, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en su página oficial de internet, a través de Acuerdo, la 
mecánica de cálculo y distribución de las participaciones federales y estatales a los municipios, que contenga  las definiciones de los 

conceptos referidos en este Código, el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados a 
entregar por concepto de participaciones a cada municipio, por el ejercicio fiscal de que se trate; 
 

Que toda vez que la administración estatal tiene como política fundamental la transparencia en todos los actos de la gestión pública, 
considera oportuno dar a conocer también el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto estimado 
que recibirá cada municipio de cada uno de los conceptos participables correspondientes a los ingresos ministrados por el Gobierno Estatal 

a los que se refiere el artículo 219 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se emite el siguiente; 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE ASIGNACIÓN, EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJES, 

FÓRMULAS, VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
MÉXICO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
 

TÍTULO PRIMERO 
DEFINICIONES 

 

Primero. - Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:  
 
▪ Código Financiero, al Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

▪ Comité de Vigilancia, al Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones en Ingresos Federales, de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales.   

▪ FEIEF, al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas.  

▪ FOFIR, al Fondo de Fiscalización y Recaudación al que se refiere el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal.  

▪ Gasolinas, a los recursos que efectivamente perciba la entidad derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, por concepto de cuotas por la venta final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel establecidas en el 
artículo 2o-A fracción II de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios.  

▪ INEGI, al Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

▪ Municipios, a los municipios del Estado de México.  

▪ IEP, al Ingreso Estatal Participable integrado por los ingresos ministrados por el Gobierno Estatal a que se refieren los incisos A), B), 
C) y D) de la fracción II del artículo 219 del Código Financiero a partir de 2022.  

▪ IFP, al Ingreso Federal Participable integrado por los ingresos ministrados por el Gobierno Federal a que se refieren los incisos A), B), 
D), E), F), G) y J) de la fracción I del artículo 219 del Código Financiero a partir de 2022. 
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▪ REP de origen federal, a la Recaudación Estatal Participable integrada por las participaciones e incentivos federales derivados de los 
convenios a que se refieren los incisos A), B), D), E), F), G) y J) de la fracción I del artículo 219 del Código Financiero.  

▪ Secretaría, a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

 
Cuando este Acuerdo no prevea alguna definición, se entenderán las que se indican en el Código Financiero y, en su caso, en la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL ADELANTO DE PARTICIPACIONES 
 

Segundo. – En caso de solicitar un adelanto de participaciones del año en curso, la Secretaría determinará el monto a adelantar, en función 
del flujo de participaciones del municipio solicitante, mismo que incluirá la carga financiera generada hasta su liquidación. Dicha carga 
financiera se calculará sobre el saldo insoluto respecto de los días efectivamente transcurridos, dividido entre 360 y multiplicado por la Tasa 

de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 28 días publicada por el Banco de México. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES 

 

Tercero. - La Secretaría emitirá de manera electrónica una Constancia en la que se desglosen, a partir de los conceptos señalados en el 
artículo 219 del Código Financiero, las participaciones provisionales Federales y Estatales que fueron liquidadas a los municipios en el 

transcurso del mes que corresponda. La autenticidad de la Constancia será mostrada a través de firma electrónica.  
 

Dicha Constancia, de conformidad con lo establecido en los artículos 226 párrafo tercero, 264 fracción IV, 271, 276 párrafo segundo y 279 
del Código Financiero, deberá incluir, en su caso, las afectaciones que correspondan por los siguientes conceptos: 
 

a) Obligaciones financieras con la banca comercial y/o de desarrollo. 

b) Adeudos con la Comisión del Agua del Estado de México. 
c) Cuotas al Instituto Hacendario del Estado de México. 
d) Convenios del Fondo Financiero de Apoyo Municipal.  

e) Cuotas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
f) Anticipos por concepto de Participaciones. 
g) Fideicomisos de administración y pago de la deuda con banca comercial y de desarrollo. 

h) Créditos fiscales por la omisión total o parcial del entero del Impuesto Sobre la Renta. 
i) Adeudos de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad. 
j) Demás obligaciones contraídas por los municipios y que de acuerdo con la normatividad vigente sean sujetas a deducir con 

cargo a las participaciones.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS AJUSTES 

 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL AJUSTE DEFINITIVO ANUAL 

 

Cuarto. - Los municipios recibirán las cantidades que les correspondan conforme al Código Financiero, dentro del mismo mes en que se 

realicen los cálculos de sus participaciones por concepto de liquidaciones provisionales a cuenta de las participaciones 2022, por lo que el 
Estado realizará el ajuste anual definitivo, a más tardar, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
 

El ajuste anual definitivo al que se refiere el párrafo anterior, tendrá como origen, en su caso, cambios en la última información oficial de 
población municipal que hubiere dado a conocer el INEGI al 31 de diciembre de 2022; cambios en la información sobre la recaudación del 

Impuesto Predial y Derechos de Agua Potable de los municipios, validada por el Comité de Vigilancia al mes de diciembre del ejercicio fiscal 
2022, así como la información definitiva de los montos de los fondos que de conformidad con el Artículo 219 del Código Financiero integran 
las Participaciones a Municipios correspondiente al periodo comprendido de enero a diciembre de 2022. 
 

Para ello, y de conformidad con la normatividad aplicable, el Estado determinará para cada municipio, por conducto de la Secretaría, el 
monto que corresponda de los ingresos participables del ejercicio fiscal para el que se efectúa el cálculo, comparando este monto con las 
participaciones provisionales que se entregaron en el mismo ejercicio, y la cantidad que resulte, a cargo o a favor, será el ajuste anual 

definitivo, el cual será incluido dentro de las Constancias de Liquidación de Participaciones correspondientes.  
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA ACTUALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

Quinto. – Los coeficientes de distribución de participaciones a municipios por concepto del IFP, IEP y del Fondo de Fomento Municipal al 
que se refiere el artículo 219 fracción I numeral A.1 del Código Financiero podrán ser actualizados durante el ejercicio fiscal 2022 conforme 

a la última información oficial disponible y publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

TÍTULO TERCERO 
PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS 

 

Sexto. - En cumplimiento de la obligación que establece el párrafo cuarto del artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con 
el numeral 5, fracción I del “Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo  
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6o. de la Ley de Coordinación Fiscal”, así como de la política estatal de transparencia, se dan a conocer los porcentajes y montos 
estimados que recibirá cada municipio del Estado de México por concepto de participaciones del Fondo General de Participaciones; del 
Fondo de Fomento Municipal; del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; del Fondo de Fiscalización y Recaudación; del Impuesto 

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal); del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; del Fondo de Compensación 
del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, del 
Fondo de Compensación de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal (FOCO) y del 

Impuesto Sobre la Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles, en los términos que se señalan a continuación: 

 
PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  

MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

MUNICIPIO 
Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 1/ 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.407256% 84,458,626 0.448470% 17,725,325 0.407256% 1,703,941 

ACOLMAN 0.560189% 116,174,404 0.414769% 16,393,341 0.560189% 2,343,803 

ACULCO 0.335109% 69,496,429 0.334562% 13,223,243 0.335109% 1,402,081 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.209837% 43,516,822 0.181371% 7,168,511 0.209837% 877,946 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.722729% 149,882,599 0.876653% 34,648,818 0.722729% 3,023,861 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.155319% 32,210,674 0.135391% 5,351,202 0.155319% 649,846 

AMANALCO 0.231853% 48,082,792 0.171667% 6,784,951 0.231853% 970,064 

AMATEPEC 0.291467% 60,445,601 0.215805% 8,529,464 0.291467% 1,219,482 

AMECAMECA 0.368447% 76,410,147 0.409228% 16,174,313 0.368447% 1,541,564 

APAXCO 0.264647% 54,883,695 0.254865% 10,073,295 0.264647% 1,107,271 

ATENCO 0.286536% 59,423,187 0.212154% 8,385,191 0.286536% 1,198,855 

ATIZAPÁN 0.166928% 34,618,358 0.147385% 5,825,227 0.166928% 698,421 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.817128% 791,612,615 3.894336% 153,919,737 3.817128% 15,970,678 

ATLACOMULCO 0.729506% 151,288,143 0.755903% 29,876,308 0.729506% 3,052,218 

ATLAUTLA 0.242965% 50,387,193 0.246751% 9,752,585 0.242965% 1,016,555 

AXAPUSCO 0.254856% 52,853,193 0.188698% 7,458,101 0.254856% 1,066,306 

AYAPANGO 0.146171% 30,313,618 0.135938% 5,372,795 0.146171% 611,573 

CALIMAYA 0.351224% 72,838,304 0.373319% 14,755,062 0.351224% 1,469,503 

CAPULHUAC 0.259369% 53,789,031 0.270243% 10,681,077 0.259369% 1,085,186 

CHALCO 1.505707% 312,260,085 1.881421% 74,361,295 1.505707% 6,299,805 

CHAPA DE MOTA 0.257271% 53,353,962 0.283812% 11,217,381 0.257271% 1,076,409 

CHAPULTEPEC 0.161188% 33,427,915 0.149121% 5,893,872 0.161188% 674,404 

CHIAUTLA 0.229305% 47,554,225 0.216448% 8,554,888 0.229305% 959,400 

CHICOLOAPAN 0.837553% 173,695,499 0.620133% 24,510,129 0.837553% 3,504,283 

CHICONCUAC 0.206229% 42,768,617 0.209840% 8,293,713 0.206229% 862,851 

CHIMALHUACÁN 2.394043% 496,487,196 3.107735% 122,830,130 2.394043% 10,016,562 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.587690% 329,262,002 1.175541% 46,462,080 1.587690% 6,642,817 

COATEPEC HARINAS 0.324518% 67,299,967 0.312930% 12,368,240 0.324518% 1,357,768 

COCOTITLÁN 0.188016% 38,991,533 0.139209% 5,502,086 0.188016% 786,649 

COYOTEPEC 0.265591% 55,079,324 0.196646% 7,772,230 0.265591% 1,111,218 

CUAUTITLÁN 1.037390% 215,138,538 0.768094% 30,358,146 1.037390% 4,340,391 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.568235% 739,996,102 2.641956% 104,420,667 3.568235% 14,929,322 

DONATO GUERRA 0.249992% 51,844,475 0.259149% 10,242,602 0.249992% 1,045,955 

ECATEPEC DE MORELOS 8.228975% 1,706,560,702 9.388521% 371,071,901 8.228975% 34,429,633 

ECATZINGO 0.174675% 36,224,916 0.169595% 6,703,074 0.174675% 730,833 

EL ORO 0.301685% 62,564,724 0.295679% 11,686,424 0.301685% 1,262,235 

HUEHUETOCA 0.570886% 118,392,785 0.837203% 33,089,628 0.570886% 2,388,559 

HUEYPOXTLA 0.296538% 61,497,407 0.328530% 12,984,818 0.296538% 1,240,702 

HUIXQUILUCAN 2.931994% 608,049,755 2.170877% 85,801,751 2.931994% 12,267,322 

ISIDRO FABELA 0.175207% 36,335,125 0.146817% 5,802,796 0.175207% 733,056 

IXTAPALUCA 1.772853% 367,661,939 2.257498% 89,225,368 1.772853% 7,417,530 

IXTAPAN DE LA SAL 0.344431% 71,429,599 0.327048% 12,926,242 0.344431% 1,441,083 

IXTAPAN DEL ORO 0.153496% 31,832,646 0.113650% 4,491,897 0.153496% 642,219 

IXTLAHUACA 0.715440% 148,371,156 0.850724% 33,624,002 0.715440% 2,993,368 

JALTENCO 0.243260% 50,448,360 0.180112% 7,118,756 0.243260% 1,017,789 

JILOTEPEC 0.599875% 124,404,796 0.627900% 24,817,129 0.599875% 2,509,850 

JILOTZINGO 0.217377% 45,080,682 0.196813% 7,778,832 0.217377% 909,497 

JIQUIPILCO 0.424845% 88,106,252 0.462613% 18,284,305 0.424845% 1,777,532 

JOCOTITLÁN 0.431556% 89,498,056 0.474387% 18,749,679 0.431556% 1,805,611 

JOQUICINGO 0.170543% 35,367,929 0.161661% 6,389,497 0.170543% 713,543 

JUCHITEPEC 0.213869% 44,353,113 0.221994% 8,774,096 0.213869% 894,818 

LA PAZ 1.187529% 246,274,903 1.547769% 61,174,020 1.187529% 4,968,563 

LERMA 1.175108% 243,699,117 0.870062% 34,388,322 1.175108% 4,916,597 

LUVIANOS 0.256915% 53,280,240 0.231788% 9,161,192 0.256915% 1,074,922 

MALINALCO 0.262393% 54,416,298 0.252442% 9,977,534 0.262393% 1,097,842 

MELCHOR OCAMPO 0.338120% 70,120,758 0.373039% 14,743,990 0.338120% 1,414,677 

METEPEC 2.073187% 429,946,564 1.901656% 75,161,057 2.073187% 8,674,114 

MEXICALTZINGO 0.166585% 34,547,064 0.157701% 6,232,973 0.166585% 696,982 

MORELOS 0.261040% 54,135,666 0.230121% 9,095,298 0.261040% 1,092,180 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.479827% 1,551,199,147 7.207016% 284,850,088 7.479827% 31,295,234 

NEXTLALPAN 0.250141% 51,875,345 0.282544% 11,167,261 0.250141% 1,046,578 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

MUNICIPIO 
Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 1/ 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

NEZAHUALCÓYOTL 5.267187% 1,092,332,323 3.899877% 154,138,744 5.267187% 22,037,658 

NICOLÁS ROMERO 1.590653% 329,876,520 2.106831% 83,270,375 1.590653% 6,655,214 

NOPALTEPEC 0.159999% 33,181,269 0.148181% 5,856,687 0.159999% 669,428 

OCOYOACAC 0.429177% 89,004,660 0.485714% 19,197,364 0.429177% 1,795,657 

OCUILAN 0.295916% 61,368,451 0.289536% 11,443,604 0.295916% 1,238,100 

OTUMBA 0.263066% 54,555,862 0.264331% 10,447,411 0.263066% 1,100,657 

OTZOLOAPAN 0.148403% 30,776,557 0.121719% 4,810,808 0.148403% 620,913 

OTZOLOTEPEC 0.398369% 82,615,411 0.545338% 21,553,937 0.398369% 1,666,755 

OZUMBA 0.251486% 52,154,291 0.269296% 10,643,667 0.251486% 1,052,206 

PAPALOTLA 0.137877% 28,593,465 0.102085% 4,034,817 0.137877% 576,869 

POLOTITLÁN 0.195461% 40,535,576 0.176247% 6,965,988 0.195461% 817,800 

RAYÓN 0.170524% 35,363,973 0.152998% 6,047,106 0.170524% 713,463 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.215213% 44,631,795 0.212588% 8,402,311 0.215213% 900,440 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.596588% 123,723,099 0.717410% 28,354,914 0.596588% 2,496,097 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.420342% 87,172,340 0.570978% 22,567,352 0.420342% 1,758,690 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.218832% 45,382,388 0.225012% 8,893,394 0.218832% 915,584 

SAN MATEO ATENCO 0.481244% 99,802,414 0.540915% 21,379,123 0.481244% 2,013,500 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.147410% 30,570,535 0.124427% 4,917,848 0.147410% 616,756 

SANTO TOMÁS 0.160565% 33,298,740 0.141752% 5,602,615 0.160565% 671,798 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.194104% 40,254,159 0.177883% 7,030,652 0.194104% 812,122 

SULTEPEC 0.318687% 66,090,736 0.285954% 11,302,041 0.318687% 1,333,372 

TECÁMAC 2.412714% 500,359,247 1.786397% 70,605,570 2.412714% 10,094,681 

TEJUPILCO 0.446086% 92,511,187 0.486557% 19,230,681 0.446086% 1,866,401 

TEMAMATLA 0.164785% 34,173,761 0.153824% 6,079,744 0.164785% 689,451 

TEMASCALAPA 0.310704% 64,435,233 0.324448% 12,823,476 0.310704% 1,299,972 

TEMASCALCINGO 0.402492% 83,470,601 0.438994% 17,350,798 0.402492% 1,684,008 

TEMASCALTEPEC 0.303803% 63,003,915 0.288865% 11,417,104 0.303803% 1,271,096 

TEMOAYA 0.469550% 97,377,301 0.525186% 20,757,444 0.469550% 1,964,574 

TENANCINGO 0.524207% 108,712,431 0.596621% 23,580,847 0.524207% 2,193,259 

TENANGO DEL AIRE 0.158007% 32,768,236 0.140085% 5,536,720 0.158007% 661,095 

TENANGO DEL VALLE 0.456121% 94,592,397 0.529503% 20,928,085 0.456121% 1,908,389 

TEOLOYUCAN 0.421922% 87,500,049 0.435518% 17,213,399 0.421922% 1,765,302 

TEOTIHUACÁN 0.341357% 70,792,103 0.252744% 9,989,456 0.341357% 1,428,221 

TEPETLAOXTOC 0.228884% 47,467,021 0.169468% 6,698,060 0.228884% 957,641 

TEPETLIXPA 0.202430% 41,980,719 0.194121% 7,672,439 0.202430% 846,955 

TEPOTZOTLÁN 0.672684% 139,504,218 0.715898% 28,295,157 0.672684% 2,814,479 

TEQUIXQUIAC 0.263473% 54,640,200 0.273903% 10,825,731 0.263473% 1,102,359 

TEXCALTITLÁN 0.216874% 44,976,239 0.232955% 9,207,330 0.216874% 907,390 

TEXCALYACAC 0.135258% 28,050,415 0.113862% 4,500,266 0.135258% 565,913 

TEXCOCO 1.180455% 244,808,016 0.874021% 34,544,799 1.180455% 4,938,969 

TEZOYUCA 0.233852% 48,497,340 0.285830% 11,297,139 0.233852% 978,427 

TIANGUISTENCO 0.481182% 99,789,628 0.527967% 20,867,355 0.481182% 2,013,242 

TIMILPAN 0.196459% 40,742,551 0.175786% 6,947,774 0.196459% 821,975 

TLALMANALCO 0.328467% 68,118,819 0.339045% 13,400,402 0.328467% 1,374,288 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.078280% 1,467,924,672 6.558185% 259,205,689 7.078280% 29,615,183 

TLATLAYA 0.338395% 70,177,927 0.304503% 12,035,168 0.338395% 1,415,830 

TOLUCA 5.526261% 1,146,060,073 6.003811% 237,294,607 5.526261% 23,121,608 

TONANITLA 0.152507% 31,627,480 0.151901% 6,003,750 0.152507% 638,080 

TONATICO 0.192837% 39,991,397 0.169147% 6,685,349 0.192837% 806,821 

TULTEPEC 0.728274% 151,032,650 0.853694% 33,741,393 0.728274% 3,047,063 

TULTITLÁN 2.808490% 582,436,951 3.113599% 123,061,887 2.808490% 11,750,587 

VALLE DE BRAVO 0.684765% 142,009,562 0.626360% 24,756,244 0.684765% 2,865,024 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.571522% 325,909,173 2.121720% 83,858,872 1.571522% 6,575,174 

VILLA DE ALLENDE 0.292205% 60,598,732 0.216351% 8,551,072 0.292205% 1,222,571 

VILLA DEL CARBÓN 0.332188% 68,890,651 0.330593% 13,066,347 0.332188% 1,389,860 

VILLA GUERRERO 0.370527% 76,841,499 0.423283% 16,729,817 0.370527% 1,550,267 

VILLA VICTORIA 0.460486% 95,497,677 0.485567% 19,191,552 0.460486% 1,926,653 

XALATLACO 0.215999% 44,794,774 0.211934% 8,376,475 0.215999% 903,729 

XONACATLÁN 0.305449% 63,345,279 0.326746% 12,914,299 0.305449% 1,277,983 

ZACAZONAPAN 0.138957% 28,817,523 0.113644% 4,491,646 0.138957% 581,390 

ZACUALPAN 0.212271% 44,021,770 0.188525% 7,451,268 0.212271% 888,133 

ZINACANTEPEC 0.872684% 180,980,947 1.085420% 42,900,124 0.872684% 3,651,266 

ZUMPAHUACÁN 0.195003% 40,440,549 0.183275% 7,243,761 0.195003% 815,883 

ZUMPANGO 0.877413% 181,961,718 1.215770% 48,052,093 0.877413% 3,671,053 

TOTAL 2/ 100.000000% 20,738,437,109 100.000000% 3,952,399,879 100.000000% 418,395,182 
 
 
1/ Corresponde al 100% del Fondo de Fomento Municipal establecido en los Numerales A.1. y A.2. Inciso A), Fracción I del Artículo 219 del Código Financiero.  
2/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 

Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Adeudos de Tenencia 

Federal) 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.407256% 1,133,894 0.407256% 261,238 0.407257% 485 

ACOLMAN 0.560189% 1,559,692 0.560189% 359,338 0.560189% 667 

ACULCO 0.335109% 933,020 0.335109% 214,959 0.335110% 399 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.209837% 584,232 0.209837% 134,601 0.209836% 250 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.722729% 2,012,239 0.722729% 463,600 0.722733% 861 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.155319% 432,442 0.155319% 99,631 0.155316% 185 

AMANALCO 0.231853% 645,532 0.231854% 148,724 0.231854% 276 

AMATEPEC 0.291467% 811,509 0.291467% 186,964 0.291469% 347 

AMECAMECA 0.368447% 1,025,840 0.368447% 236,344 0.368451% 439 

APAXCO 0.264647% 736,838 0.264647% 169,760 0.264649% 315 

ATENCO 0.286536% 797,782 0.286536% 183,801 0.286533% 341 

ATIZAPÁN 0.166928% 464,767 0.166928% 107,078 0.166925% 199 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.817128% 10,627,745 3.817128% 2,448,529 3.817129% 4,547 

ATLACOMULCO 0.729506% 2,031,109 0.729506% 467,948 0.729507% 869 

ATLAUTLA 0.242965% 676,470 0.242965% 155,852 0.242967% 289 

AXAPUSCO 0.254856% 709,577 0.254856% 163,480 0.254854% 304 

AYAPANGO 0.146171% 406,974 0.146171% 93,763 0.146175% 174 

CALIMAYA 0.351224% 977,886 0.351224% 225,295 0.351226% 418 

CAPULHUAC 0.259369% 722,141 0.259369% 166,374 0.259370% 309 

CHALCO 1.505707% 4,192,228 1.505707% 965,849 1.505710% 1,794 

CHAPA DE MOTA 0.257271% 716,300 0.257271% 165,029 0.257271% 306 

CHAPULTEPEC 0.161188% 448,784 0.161188% 103,396 0.161192% 192 

CHIAUTLA 0.229305% 638,436 0.229305% 147,090 0.229302% 273 

CHICOLOAPAN 0.837553% 2,331,938 0.837553% 537,256 0.837556% 998 

CHICONCUAC 0.206229% 574,187 0.206229% 132,287 0.206226% 246 

CHIMALHUACÁN 2.394043% 6,665,557 2.394043% 1,535,680 2.394042% 2,852 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.587690% 4,420,486 1.587690% 1,018,437 1.587687% 1,891 

COATEPEC HARINAS 0.324518% 903,531 0.324518% 208,165 0.324516% 387 

COCOTITLÁN 0.188016% 523,478 0.188016% 120,604 0.188020% 224 

COYOTEPEC 0.265591% 739,464 0.265591% 170,365 0.265590% 316 

CUAUTITLÁN 1.037390% 2,888,329 1.037390% 665,443 1.037394% 1,236 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.568235% 9,934,770 3.568235% 2,288,875 3.568235% 4,251 

DONATO GUERRA 0.249992% 696,035 0.249992% 160,360 0.249993% 298 

ECATEPEC DE MORELOS 8.228975% 22,911,322 8.228975% 5,278,547 8.228980% 9,803 

ECATZINGO 0.174675% 486,335 0.174675% 112,047 0.174673% 208 

EL ORO 0.301685% 839,959 0.301685% 193,518 0.301684% 359 

HUEHUETOCA 0.570886% 1,589,475 0.570886% 366,200 0.570883% 680 

HUEYPOXTLA 0.296538% 825,630 0.296538% 190,217 0.296539% 353 

HUIXQUILUCAN 2.931994% 8,163,333 2.931994% 1,880,753 2.931995% 3,493 

ISIDRO FABELA 0.175207% 487,815 0.175207% 112,388 0.175210% 209 

IXTAPALUCA 1.772853% 4,936,022 1.772853% 1,137,212 1.772853% 2,112 

IXTAPAN DE LA SAL 0.344431% 958,974 0.344431% 220,938 0.344427% 410 

IXTAPAN DEL ORO 0.153496% 427,367 0.153496% 98,461 0.153495% 183 

IXTLAHUACA 0.715440% 1,991,947 0.715440% 458,925 0.715438% 852 

JALTENCO 0.243260% 677,291 0.243260% 156,041 0.243261% 290 

JILOTEPEC 0.599875% 1,670,189 0.599875% 384,795 0.599877% 715 

JILOTZINGO 0.217377% 605,228 0.217377% 139,439 0.217374% 259 

JIQUIPILCO 0.424845% 1,182,865 0.424845% 272,521 0.424843% 506 

JOCOTITLÁN 0.431556% 1,201,550 0.431556% 276,826 0.431558% 514 

JOQUICINGO 0.170543% 474,830 0.170543% 109,396 0.170543% 203 

JUCHITEPEC 0.213869% 595,460 0.213869% 137,188 0.213865% 255 

LA PAZ 1.187529% 3,306,348 1.187529% 761,751 1.187531% 1,415 

LERMA 1.175108% 3,271,767 1.175108% 753,783 1.175108% 1,400 

LUVIANOS 0.256915% 715,310 0.256915% 164,801 0.256918% 306 

MALINALCO 0.262393% 730,563 0.262393% 168,315 0.262391% 313 

MELCHOR OCAMPO 0.338120% 941,402 0.338120% 216,890 0.338123% 403 

METEPEC 2.073187% 5,772,220 2.073187% 1,329,864 2.073185% 2,470 

MEXICALTZINGO 0.166585% 463,809 0.166585% 106,857 0.166581% 198 

MORELOS 0.261040% 726,795 0.261040% 167,447 0.261040% 311 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.479827% 20,825,525 7.479827% 4,797,999 7.479831% 8,911 

NEXTLALPAN 0.250141% 696,449 0.250141% 160,455 0.250144% 298 

NEZAHUALCÓYOTL 5.267187% 14,665,038 5.267187% 3,378,683 5.267186% 6,275 

NICOLÁS ROMERO 1.590653% 4,428,736 1.590653% 1,020,338 1.590650% 1,895 

NOPALTEPEC 0.159999% 445,473 0.159999% 102,633 0.160000% 191 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 

Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Adeudos de Tenencia 

Federal) 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

OCOYOACAC 0.429177% 1,194,926 0.429177% 275,299 0.429174% 511 

OCUILAN 0.295916% 823,898 0.295916% 189,818 0.295918% 353 

OTUMBA 0.263066% 732,436 0.263066% 168,746 0.263063% 313 

OTZOLOAPAN 0.148403% 413,189 0.148403% 95,195 0.148399% 177 

OTZOLOTEPEC 0.398369% 1,109,148 0.398369% 255,537 0.398368% 475 

OZUMBA 0.251486% 700,194 0.251486% 161,318 0.251487% 300 

PAPALOTLA 0.137877% 383,880 0.137877% 88,442 0.137873% 164 

POLOTITLÁN 0.195461% 544,208 0.195461% 125,380 0.195465% 233 

RAYÓN 0.170524% 474,777 0.170524% 109,384 0.170526% 203 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.215213% 599,201 0.215213% 138,050 0.215217% 256 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.596588% 1,661,037 0.596588% 382,687 0.596586% 711 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.420342% 1,170,327 0.420342% 269,632 0.420343% 501 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.218832% 609,278 0.218832% 140,372 0.218834% 261 

SAN MATEO ATENCO 0.481244% 1,339,891 0.481244% 308,698 0.481243% 573 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.147410% 410,423 0.147410% 94,557 0.147409% 176 

SANTO TOMÁS 0.160565% 447,050 0.160565% 102,996 0.160563% 191 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.194104% 540,430 0.194104% 124,510 0.194105% 231 

SULTEPEC 0.318687% 887,297 0.318687% 204,425 0.318691% 380 

TECÁMAC 2.412714% 6,717,541 2.412714% 1,547,656 2.412719% 2,874 

TEJUPILCO 0.446086% 1,242,003 0.446086% 286,145 0.446088% 531 

TEMAMATLA 0.164785% 458,798 0.164785% 105,703 0.164785% 196 

TEMASCALAPA 0.310704% 865,071 0.310704% 199,304 0.310708% 370 

TEMASCALCINGO 0.402492% 1,120,629 0.402492% 258,182 0.402489% 479 

TEMASCALTEPEC 0.303803% 845,855 0.303803% 194,877 0.303800% 362 

TEMOAYA 0.469550% 1,307,333 0.469550% 301,197 0.469550% 559 

TENANCINGO 0.524207% 1,459,512 0.524207% 336,257 0.524204% 624 

TENANGO DEL AIRE 0.158007% 439,928 0.158007% 101,355 0.158011% 188 

TENANGO DEL VALLE 0.456121% 1,269,944 0.456121% 292,583 0.456119% 543 

TEOLOYUCAN 0.421922% 1,174,726 0.421922% 270,646 0.421921% 503 

TEOTIHUACÁN 0.341357% 950,415 0.341357% 218,966 0.341355% 407 

TEPETLAOXTOC 0.228884% 637,265 0.228884% 146,820 0.228882% 273 

TEPETLIXPA 0.202430% 563,609 0.202430% 129,850 0.202432% 241 

TEPOTZOTLÁN 0.672684% 1,872,905 0.672684% 431,499 0.672687% 801 

TEQUIXQUIAC 0.263473% 733,569 0.263473% 169,007 0.263474% 314 

TEXCALTITLÁN 0.216874% 603,826 0.216874% 139,116 0.216870% 258 

TEXCALYACAC 0.135258% 376,589 0.135258% 86,762 0.135254% 161 

TEXCOCO 1.180455% 3,286,654 1.180455% 757,213 1.180455% 1,406 

TEZOYUCA 0.233852% 651,098 0.233852% 150,007 0.233851% 279 

TIANGUISTENCO 0.481182% 1,339,719 0.481182% 308,658 0.481184% 573 

TIMILPAN 0.196459% 546,987 0.196459% 126,020 0.196456% 234 

TLALMANALCO 0.328467% 914,525 0.328466% 210,698 0.328470% 391 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.078280% 19,707,529 7.078280% 4,540,424 7.078282% 8,432 

TLATLAYA 0.338395% 942,169 0.338395% 217,067 0.338392% 403 

TOLUCA 5.526261% 15,386,356 5.526261% 3,544,868 5.526262% 6,584 

TONANITLA 0.152507% 424,613 0.152507% 97,827 0.152504% 182 

TONATICO 0.192837% 536,902 0.192837% 123,697 0.192838% 230 

TULTEPEC 0.728274% 2,027,679 0.728274% 467,158 0.728273% 868 

TULTITLÁN 2.808490% 7,819,470 2.808490% 1,801,530 2.808493% 3,346 

VALLE DE BRAVO 0.684765% 1,906,540 0.684765% 439,248 0.684766% 816 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.571522% 4,375,473 1.571522% 1,008,067 1.571520% 1,872 

VILLA DE ALLENDE 0.292205% 813,564 0.292205% 187,437 0.292207% 348 

VILLA DEL CARBÓN 0.332188% 924,887 0.332188% 213,085 0.332188% 396 

VILLA GUERRERO 0.370527% 1,031,631 0.370527% 237,678 0.370524% 441 

VILLA VICTORIA 0.460486% 1,282,098 0.460486% 295,383 0.460484% 549 

XALATLACO 0.215999% 601,389 0.215999% 138,554 0.215997% 257 

XONACATLÁN 0.305449% 850,438 0.305449% 195,933 0.305445% 364 

ZACAZONAPAN 0.138957% 386,888 0.138957% 89,135 0.138956% 166 

ZACUALPAN 0.212271% 591,011 0.212271% 136,163 0.212270% 253 

ZINACANTEPEC 0.872684% 2,429,748 0.872684% 559,790 0.872685% 1,040 

ZUMPAHUACÁN 0.195003% 542,932 0.195003% 125,086 0.195004% 232 

ZUMPANGO 0.877413% 2,442,915 0.877413% 562,824 0.877411% 1,045 

TOTAL 1/ 100.000000% 278,422,562 100.000000% 64,145,863 100.000000% 119,131 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 



Martes 15 de febrero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 29 

 
 

 

8 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

MUNICIPIO 

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

Art. 4o-A, Fracción I de la 
LCF (Gasolinas) 

Art. 4o-A, Fracción II de la 
LCF (FOCO) 

Impuesto Sobre la Renta 
por Enajenación de 
Bienes Inmuebles 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.320500% 3,827,672 0.519598% 2,760,324 0.519598% 482,284 0.407256% 264,620 

ACOLMAN 0.766892% 9,158,851 0.946520% 5,028,320 0.946520% 878,548 0.560189% 363,989 

ACULCO 0.216255% 2,582,698 0.442951% 2,353,142 0.442951% 411,141 0.335109% 217,741 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.068909% 822,966 0.303164% 1,610,537 0.303164% 281,393 0.209837% 136,344 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.823186% 9,831,161 0.959208% 5,095,725 0.959208% 890,325 0.722729% 469,601 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.062473% 746,104 0.292293% 1,552,784 0.292293% 271,302 0.155319% 100,920 

AMANALCO 0.098844% 1,180,473 0.337529% 1,793,097 0.337529% 313,290 0.231854% 150,650 

AMATEPEC 0.104214% 1,244,610 0.343992% 1,827,434 0.343992% 319,289 0.291467% 189,384 

AMECAMECA 0.338410% 4,041,574 0.460149% 2,444,510 0.460149% 427,105 0.368447% 239,403 

APAXCO 0.152450% 1,820,686 0.371403% 1,973,053 0.371403% 344,732 0.264647% 171,958 

ATENCO 0.276253% 3,299,243 0.550976% 2,927,018 0.550976% 511,409 0.286536% 186,180 

ATIZAPÁN 0.057568% 687,527 0.293487% 1,559,130 0.293487% 272,411 0.166928% 108,464 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.559447% 42,509,827 2.397267% 12,735,305 2.397267% 2,225,113 3.817128% 2,480,224 

ATLACOMULCO 0.598478% 7,147,513 0.690606% 3,668,792 0.690606% 641,012 0.729506% 474,005 

ATLAUTLA 0.143040% 1,708,306 0.371412% 1,973,097 0.371412% 344,740 0.242965% 157,870 

AXAPUSCO 0.166536% 1,988,910 0.359992% 1,912,433 0.359992% 334,140 0.254856% 165,596 

AYAPANGO 0.048125% 574,750 0.281413% 1,494,987 0.281413% 261,204 0.146171% 94,976 

CALIMAYA 0.287158% 3,429,478 0.522139% 2,773,827 0.522139% 484,643 0.351224% 228,212 

CAPULHUAC 0.198078% 2,365,606 0.392095% 2,082,979 0.392095% 363,938 0.259369% 168,528 

CHALCO 1.883186% 22,490,554 1.888029% 10,030,014 1.888029% 1,752,445 1.505707% 978,351 

CHAPA DE MOTA 0.145511% 1,737,811 0.370740% 1,969,530 0.370740% 344,116 0.257271% 167,165 

CHAPULTEPEC 0.063539% 758,831 0.292614% 1,554,491 0.292614% 271,601 0.161188% 104,734 

CHIAUTLA 0.140423% 1,677,050 0.363770% 1,932,501 0.363770% 337,647 0.229305% 148,993 

CHICOLOAPAN 0.809296% 9,665,271 1.066986% 5,668,288 1.066986% 990,364 0.837553% 544,210 

CHICONCUAC 0.343533% 4,102,749 0.354077% 1,881,007 0.354077% 328,650 0.206229% 134,000 

CHIMALHUACÁN 3.173887% 37,905,152 3.145032% 16,707,750 3.145032% 2,919,179 2.394043% 1,555,558 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 2.059515% 24,596,409 1.448838% 7,696,846 1.448838% 1,344,793 1.587690% 1,031,620 

COATEPEC HARINAS 0.215154% 2,569,539 0.399189% 2,120,664 0.399189% 370,522 0.324518% 210,859 

COCOTITLÁN 0.061783% 737,861 0.302233% 1,605,591 0.302233% 280,529 0.188016% 122,165 

COYOTEPEC 0.165349% 1,974,728 0.408425% 2,169,729 0.408425% 379,095 0.265591% 172,571 

CUAUTITLÁN 0.861270% 10,285,990 0.976757% 5,188,952 0.976757% 906,614 1.037390% 674,057 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.156242% 37,694,425 2.526985% 13,424,425 2.526985% 2,345,516 3.568235% 2,318,502 

DONATO GUERRA 0.164329% 1,962,548 0.394217% 2,094,249 0.394217% 365,907 0.249992% 162,435 

ECATEPEC DE MORELOS 10.521970% 125,661,971 7.018002% 37,282,622 7.018002% 6,514,022 8.228975% 5,346,873 

ECATZINGO 0.051670% 617,089 0.284602% 1,511,926 0.284602% 264,164 0.174675% 113,497 

EL ORO 0.217951% 2,602,949 0.392161% 2,083,329 0.392161% 363,999 0.301685% 196,023 

HUEHUETOCA 0.750158% 8,958,995 0.912481% 4,847,489 0.912481% 846,954 0.570886% 370,940 

HUEYPOXTLA 0.207832% 2,482,098 0.432615% 2,298,234 0.432615% 401,548 0.296538% 192,679 

HUIXQUILUCAN 3.200142% 38,218,719 1.413909% 7,511,287 1.413909% 1,312,373 2.931994% 1,905,098 

ISIDRO FABELA 0.052048% 621,597 0.289141% 1,536,042 0.289141% 268,377 0.175207% 113,843 

IXTAPALUCA 2.611558% 31,189,367 2.473630% 13,140,977 2.473630% 2,295,992 1.772853% 1,151,932 

IXTAPAN DE LA SAL 0.216609% 2,586,917 0.392054% 2,082,760 0.392054% 363,900 0.344431% 223,798 

IXTAPAN DEL ORO 0.027041% 322,950 0.266674% 1,416,684 0.266674% 247,523 0.153496% 99,736 

IXTLAHUACA 0.910218% 10,870,572 0.899690% 4,779,538 0.899690% 835,081 0.715440% 464,866 

JALTENCO 0.125973% 1,504,471 0.356239% 1,892,496 0.356239% 330,657 0.243260% 158,061 

JILOTEPEC 0.471700% 5,633,426 0.601159% 3,193,615 0.601159% 557,989 0.599875% 389,776 

JILOTZINGO 0.095379% 1,139,099 0.321883% 1,709,980 0.321883% 298,768 0.217377% 141,244 

JIQUIPILCO 0.345458% 4,125,748 0.556484% 2,956,278 0.556484% 516,521 0.424845% 276,048 

JOCOTITLÁN 0.308666% 3,686,344 0.525332% 2,790,788 0.525332% 487,607 0.431556% 280,409 

JOQUICINGO 0.070444% 841,302 0.303555% 1,612,616 0.303555% 281,756 0.170543% 110,812 

JUCHITEPEC 0.131578% 1,571,412 0.351704% 1,868,401 0.351704% 326,447 0.213869% 138,964 

LA PAZ 1.540729% 18,400,642 1.492686% 7,929,784 1.492686% 1,385,492 1.187529% 771,611 

LERMA 0.913821% 10,913,602 0.941659% 5,002,497 0.941659% 874,037 1.175108% 763,541 

LUVIANOS 0.124857% 1,491,142 0.358732% 1,905,736 0.358732% 332,970 0.256915% 166,934 

MALINALCO 0.175544% 2,096,488 0.355984% 1,891,139 0.355984% 330,420 0.262393% 170,493 

MELCHOR OCAMPO 0.275896% 3,294,980 0.492195% 2,614,749 0.492195% 456,849 0.338120% 219,697 

METEPEC 1.786073% 21,330,742 1.238180% 6,577,740 1.238180% 1,149,263 2.073187% 1,347,078 

MEXICALTZINGO 0.084901% 1,013,962 0.296878% 1,577,141 0.296878% 275,558 0.166585% 108,240 

MORELOS 0.137692% 1,644,427 0.376619% 2,000,759 0.376619% 349,573 0.261040% 169,614 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.315091% 87,362,808 3.677438% 19,536,120 3.677438% 3,413,352 7.479827% 4,860,105 

NEXTLALPAN 0.232328% 2,774,654 0.475148% 2,524,191 0.475148% 441,027 0.250141% 162,532 

NEZAHUALCÓYOTL 5.719674% 68,309,028 4.677541% 24,849,097 4.677541% 4,341,636 5.267187% 3,422,417 

NICOLÁS ROMERO 2.088465% 24,942,155 2.013854% 10,698,453 2.013854% 1,869,234 1.590653% 1,033,545 

NOPALTEPEC 0.048768% 582,427 0.282641% 1,501,509 0.282641% 262,344 0.159999% 103,961 



Martes 15 de febrero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 29 

 
 

 

9 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

MUNICIPIO 

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

Art. 4o-A, Fracción I de la 
LCF (Gasolinas) 

Art. 4o-A, Fracción II de la 
LCF (FOCO) 

Impuesto Sobre la Renta 
por Enajenación de 
Bienes Inmuebles 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

OCOYOACAC 0.365192% 4,361,419 0.537027% 2,852,918 0.537027% 498,462 0.429177% 278,863 

OCUILAN 0.166071% 1,983,351 0.389220% 2,067,703 0.389220% 361,269 0.295916% 192,275 

OTUMBA 0.179269% 2,140,973 0.389665% 2,070,067 0.389665% 361,682 0.263066% 170,930 

OTZOLOAPAN 0.022078% 263,675 0.260148% 1,382,019 0.260148% 241,467 0.148403% 96,427 

OTZOLOTEPEC 0.418799% 5,001,646 0.605740% 3,217,950 0.605740% 562,241 0.398369% 258,845 

OZUMBA 0.233975% 2,794,317 0.366818% 1,948,696 0.366818% 340,476 0.251486% 163,406 

PAPALOTLA 0.036904% 440,743 0.260029% 1,381,385 0.260029% 241,356 0.137877% 89,587 

POLOTITLÁN 0.074120% 885,201 0.301730% 1,602,921 0.301730% 280,062 0.195461% 127,003 

RAYÓN 0.080061% 956,160 0.305796% 1,624,521 0.305796% 283,836 0.170524% 110,800 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.153373% 1,831,704 0.371667% 1,974,454 0.371667% 344,977 0.215213% 139,837 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.625298% 7,467,815 0.837012% 4,446,566 0.837012% 776,904 0.596588% 387,640 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.454082% 5,423,024 0.652286% 3,465,223 0.652286% 605,444 0.420342% 273,122 

SAN MARTÍN DE LAS 
PIRÁMIDES 0.145314% 1,735,454 0.360215% 1,913,615 0.360215% 334,347 0.218832% 142,189 

SAN MATEO ATENCO 0.476392% 5,689,461 0.641312% 3,406,923 0.641312% 595,258 0.481244% 312,694 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.034735% 414,830 0.267568% 1,421,433 0.267568% 248,353 0.147410% 95,781 

SANTO TOMÁS 0.047157% 563,183 0.280078% 1,487,896 0.280078% 259,965 0.160565% 104,329 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.072093% 860,991 0.299003% 1,588,434 0.299003% 277,531 0.194104% 126,121 

SULTEPEC 0.111971% 1,337,250 0.339465% 1,803,383 0.339465% 315,087 0.318687% 207,071 

TECÁMAC 2.103176% 25,117,848 2.495430% 13,256,790 2.495430% 2,316,227 2.412714% 1,567,690 

TEJUPILCO 0.362825% 4,333,158 0.566601% 3,010,026 0.566601% 525,912 0.446086% 289,849 

TEMAMATLA 0.069518% 830,243 0.298208% 1,584,210 0.298208% 276,793 0.164785% 107,071 

TEMASCALAPA 0.189756% 2,266,217 0.419581% 2,228,992 0.419581% 389,450 0.310704% 201,884 

TEMASCALCINGO 0.354141% 4,229,438 0.513591% 2,728,417 0.513591% 476,709 0.402492% 261,524 

TEMASCALTEPEC 0.157416% 1,879,991 0.384240% 2,041,245 0.384240% 356,646 0.303803% 197,399 

TEMOAYA 0.483561% 5,775,087 0.675701% 3,589,614 0.675701% 627,178 0.469550% 305,096 

TENANCINGO 0.532745% 6,362,479 0.671215% 3,565,782 0.671215% 623,014 0.524207% 340,610 

TENANGO DEL AIRE 0.056426% 673,888 0.286793% 1,523,568 0.286793% 266,198 0.158007% 102,667 

TENANGO DEL VALLE 0.427709% 5,108,049 0.612887% 3,255,920 0.612887% 568,875 0.456121% 296,370 

TEOLOYUCAN 0.335524% 4,007,105 0.509657% 2,707,517 0.509657% 473,058 0.421922% 274,149 

TEOTIHUACÁN 0.302898% 3,617,457 0.481019% 2,555,377 0.481019% 446,476 0.341357% 221,801 

TEPETLAOXTOC 0.127145% 1,518,469 0.374147% 1,987,628 0.374147% 347,278 0.228884% 148,720 

TEPETLIXPA 0.114398% 1,366,231 0.324449% 1,723,614 0.324449% 301,150 0.202430% 131,531 

TEPOTZOTLÁN 0.658530% 7,864,707 0.667174% 3,544,313 0.667174% 619,263 0.672684% 437,085 

TEQUIXQUIAC 0.187776% 2,242,571 0.402674% 2,139,178 0.402674% 373,757 0.263473% 171,195 

TEXCALTITLÁN 0.101454% 1,211,653 0.316136% 1,679,451 0.316136% 293,434 0.216874% 140,916 

TEXCALYACAC 0.026370% 314,934 0.263629% 1,400,512 0.263629% 244,698 0.135258% 87,886 

TEXCOCO 1.723294% 20,580,983 1.383412% 7,349,277 1.383412% 1,284,066 1.180455% 767,015 

TEZOYUCA 0.229095% 2,736,041 0.433797% 2,304,515 0.433797% 402,645 0.233852% 151,948 

TIANGUISTENCO 0.517898% 6,185,165 0.587104% 3,118,945 0.587104% 544,942 0.481182% 312,654 

TIMILPAN 0.072502% 865,879 0.307617% 1,634,194 0.307617% 285,526 0.196459% 127,652 

TLALMANALCO 0.282985% 3,379,634 0.442662% 2,351,610 0.442662% 410,874 0.328467% 213,425 

TLALNEPANTLA DE BAZ 6.117844% 73,064,302 3.009126% 15,985,760 3.009126% 2,793,033 7.078280% 4,599,196 

TLATLAYA 0.145970% 1,743,299 0.370843% 1,970,077 0.370843% 344,212 0.338395% 219,876 

TOLUCA 7.108038% 84,890,008 3.991235% 21,203,146 3.991235% 3,704,615 5.526261% 3,590,753 

TONANITLA 0.064654% 772,146 0.301310% 1,600,689 0.301310% 279,672 0.152507% 99,093 

TONATICO 0.077345% 923,712 0.293191% 1,557,555 0.293191% 272,136 0.192837% 125,298 

TULTEPEC 0.832741% 9,945,271 0.889416% 4,724,958 0.889416% 825,545 0.728274% 473,205 

TULTITLÁN 3.203803% 38,262,435 2.367059% 12,574,826 2.367059% 2,197,074 2.808490% 1,824,849 

VALLE DE BRAVO 1.107644% 13,228,386 0.493719% 2,622,846 0.493719% 458,264 0.684765% 444,934 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 1.952941% 23,323,617 1.853730% 9,847,804 1.853730% 1,720,609 1.571522% 1,021,115 

VILLA DE ALLENDE 0.205873% 2,458,703 0.459466% 2,440,877 0.459466% 426,470 0.292205% 189,864 

VILLA DEL CARBÓN 0.221216% 2,641,945 0.452145% 2,401,988 0.452145% 419,676 0.332188% 215,843 

VILLA GUERRERO 0.334570% 3,995,705 0.524599% 2,786,892 0.524599% 486,926 0.370527% 240,754 

VILLA VICTORIA 0.488152% 5,829,915 0.685712% 3,642,793 0.685712% 636,469 0.460486% 299,206 

XALATLACO 0.136021% 1,624,474 0.366415% 1,946,551 0.366415% 340,101 0.215999% 140,348 

XONACATLÁN 0.243982% 2,913,829 0.465060% 2,470,596 0.465060% 431,663 0.305449% 198,469 

ZACAZONAPAN 0.021581% 257,744 0.261046% 1,386,790 0.261046% 242,300 0.138957% 90,289 

ZACUALPAN 0.067448% 805,519 0.295704% 1,570,904 0.295704% 274,468 0.212271% 137,926 

ZINACANTEPEC 1.034234% 12,351,663 1.079848% 5,736,611 1.079848% 1,002,301 0.872684% 567,036 

ZUMPAHUACÁN 0.088973% 1,062,592 0.317582% 1,687,132 0.317582% 294,776 0.195003% 126,705 

ZUMPANGO 1.142878% 13,649,185 1.395330% 7,412,589 1.395330% 1,295,128 0.877413% 570,109 

TOTAL 1/ 100.000000% 1,194,281,827 100.000000% 531,242,690 100.000000% 92,818,757 100.000000% 64,976,176 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS 
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES  MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

Porcentaje Monto (pesos)  Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.411990% 112,618,410  NOPALTEPEC 0.156230% 42,705,921 

ACOLMAN 0.557013% 152,260,956  OCOYOACAC 0.437019% 119,460,079 

ACULCO 0.332299% 90,834,854  OCUILAN 0.291451% 79,668,822 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.201694% 55,133,603  OTUMBA 0.262478% 71,749,079 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.754772% 206,318,791  OTZOLOAPAN 0.141577% 38,700,426 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.151508% 41,415,090  OTZOLOTEPEC 0.425246% 116,241,944 

AMANALCO 0.219752% 60,069,849  OZUMBA 0.255929% 69,958,871 

AMATEPEC 0.273545% 74,774,082  PAPALOTLA 0.131079% 35,830,708 

AMECAMECA 0.375125% 102,541,237  POLOTITLÁN 0.189808% 51,884,373 

APAXCO 0.260768% 71,281,603  RAYÓN 0.167126% 45,684,223 

ATENCO 0.281369% 76,913,009  SAN ANTONIO LA ISLA 0.215703% 58,963,026 

ATIZAPÁN 0.162214% 44,341,582  SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.620801% 169,697,470 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.784618% 1,034,534,320  SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.448892% 122,705,654 

ATLACOMULCO 0.726710% 198,647,916  SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.219742% 60,066,880 

ATLAUTLA 0.242079% 66,172,957  SAN MATEO ATENCO 0.493314% 134,848,534 

AXAPUSCO 0.243832% 66,652,040  SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.141907% 38,790,693 

AYAPANGO 0.143495% 39,224,814  SANTO TOMÁS 0.155619% 42,538,764 

CALIMAYA 0.355521% 97,182,629  SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.188823% 51,615,181 

CAPULHUAC 0.261293% 71,425,170  SULTEPEC 0.305397% 83,481,040 

CHALCO 1.585252% 433,332,418  TECÁMAC 2.310520% 631,586,123 

CHAPA DE MOTA 0.258816% 70,748,010  TEJUPILCO 0.451051% 123,295,895 

CHAPULTEPEC 0.158178% 43,238,219  TEMAMATLA 0.162084% 44,305,970 

CHIAUTLA 0.226632% 61,950,503  TEMASCALAPA 0.309893% 84,709,968 

CHICOLOAPAN 0.810120% 221,448,235  TEMASCALCINGO 0.408194% 111,580,786 

CHICONCUAC 0.216125% 59,078,306  TEMASCALTEPEC 0.297084% 81,208,490 

CHIMALHUACÁN 2.548453% 696,625,617  TEMOAYA 0.482913% 132,005,382 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.545541% 422,477,381  TENANCINGO 0.538407% 147,174,815 

COATEPEC HARINAS 0.319769% 87,409,643  TENANGO DEL AIRE 0.153918% 42,073,843 

COCOTITLÁN 0.178051% 48,670,720  TENANGO DEL VALLE 0.469069% 128,221,155 

COYOTEPEC 0.254503% 69,569,040  TEOLOYUCAN 0.422116% 115,386,454 

CUAUTITLÁN 0.989374% 270,447,696  TEOTIHUACÁN 0.330053% 90,220,677 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.392532% 927,356,855  TEPETLAOXTOC 0.219165% 59,909,174 

DONATO GUERRA 0.250866% 68,574,864  TEPETLIXPA 0.200168% 54,716,339 

ECATEPEC DE MORELOS 8.469168% 2,315,067,396  TEPOTZOTLÁN 0.678188% 185,384,427 

ECATZINGO 0.171076% 46,764,089  TEQUIXQUIAC 0.264852% 72,397,881 

EL ORO 0.299224% 81,793,521  TEXCALTITLÁN 0.216423% 59,159,612 

HUEHUETOCA 0.625024% 170,851,704  TEXCALYACAC 0.130338% 35,628,136 

HUEYPOXTLA 0.300395% 82,113,686  TEXCOCO 1.164498% 318,318,398 

HUIXQUILUCAN 2.799002% 765,113,884  TEZOYUCA 0.245725% 67,169,438 

ISIDRO FABELA 0.168322% 46,011,247  TIANGUISTENCO 0.491969% 134,480,883 

IXTAPALUCA 1.895569% 518,158,451  TIMILPAN 0.190592% 52,098,792 

IXTAPAN DE LA SAL 0.337420% 92,234,620  TLALMANALCO 0.330616% 90,374,666 

IXTAPAN DEL ORO 0.144794% 39,579,666  TLALNEPANTLA DE BAZ 6.868219% 1,877,444,219 

IXTLAHUACA 0.747717% 204,390,307  TLATLAYA 0.325829% 89,066,028 

JALTENCO 0.231585% 63,304,213  TOLUCA 5.629373% 1,538,802,617 

JILOTEPEC 0.598357% 163,562,278  TONANITLA 0.151978% 41,543,531 

JILOTZINGO 0.211460% 57,803,026  TONATICO 0.186657% 51,023,096 

JIQUIPILCO 0.429843% 117,498,575  TULTEPEC 0.754651% 206,285,789 

JOCOTITLÁN 0.434521% 118,777,383  TULTITLÁN 2.859799% 781,732,957 

JOQUICINGO 0.167922% 45,901,885  VALLE DE BRAVO 0.690434% 188,731,865 

JUCHITEPEC 0.214595% 58,660,155  VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.674182% 457,641,775 

LA PAZ 1.262014% 344,974,527  VILLA DE ALLENDE 0.281284% 76,889,639 

LERMA 1.114256% 304,584,662  VILLA DEL CARBÓN 0.329848% 90,164,678 

LUVIANOS 0.249837% 68,293,553  VILLA GUERRERO 0.380101% 103,901,610 

MALINALCO 0.259297% 70,879,404  VILLA VICTORIA 0.470463% 128,602,295 

MELCHOR OCAMPO 0.343968% 94,024,395  XALATLACO 0.215351% 58,866,653 

METEPEC 2.016778% 551,291,111  XONACATLÁN 0.309486% 84,598,852 

MEXICALTZINGO 0.164706% 45,022,786  ZACAZONAPAN 0.132956% 36,343,871 

MORELOS 0.253819% 69,382,068  ZACUALPAN 0.204415% 55,877,417 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.346375% 2,008,149,289  ZINACANTEPEC 0.915231% 250,180,527 

NEXTLALPAN 0.259185% 70,848,790  ZUMPAHUACÁN 0.191473% 52,339,649 

NEZAHUALCÓYOTL 5.075796% 1,387,480,898  ZUMPANGO 0.949758% 259,618,659 

NICOLÁS ROMERO 1.696698% 463,796,466  TOTAL 1/ 100.000000% 27,335,239,176 

    1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 
 

 

En adición, se espera entregar a los municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2022, un monto total de 3 mil 403 millones 035 
mil 934 pesos por concepto de ISR participable, mismo que se ministrará conforme los entes municipales realicen el entero del impuesto y 
se reciba por parte del Gobierno Federal. 
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Asimismo, se da a conocer el porcentaje y el monto estimado que recibirá cada municipio del Estado de México por concepto de 
participaciones del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Estatal); del Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores 
Usados;  del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas −con excepción de los 

ingresos obtenidos en el supuesto previsto en la fracción VI del artículo 65 del Código Financiero− y del Impuesto Estatal a la Venta Final de 
Bebidas con Contenido Alcohólico. 
 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Estatal) 

Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos, Concursos y Juegos 

Permitidos con Cruce de 
Apuestas 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.599713% 4,464,359 0.599713% 149,754 0.599713% 143,891 

ACOLMAN 0.904657% 6,734,418 0.904657% 225,902 0.904657% 217,058 

ACULCO 0.544965% 4,056,806 0.544965% 136,083 0.544965% 130,755 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.445117% 3,313,525 0.445117% 111,150 0.445117% 106,799 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.913720% 6,801,884 0.913720% 228,165 0.913720% 219,232 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.437352% 3,255,720 0.437352% 109,211 0.437352% 104,935 

AMANALCO 0.469663% 3,496,251 0.469663% 117,280 0.469663% 112,688 

AMATEPEC 0.474280% 3,530,619 0.474280% 118,432 0.474280% 113,796 

AMECAMECA 0.557250% 4,148,257 0.557250% 139,151 0.557250% 133,703 

APAXCO 0.493860% 3,676,371 0.493860% 123,322 0.493860% 118,493 

ATENCO 0.622126% 4,631,204 0.622126% 155,351 0.622126% 149,269 

ATIZAPÁN 0.438205% 3,262,072 0.438205% 109,424 0.438205% 105,140 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 1.940905% 14,448,414 1.940905% 484,663 1.940905% 465,688 

ATLACOMULCO 0.721861% 5,373,653 0.721861% 180,256 0.721861% 173,199 

ATLAUTLA 0.493865% 3,676,415 0.493865% 123,323 0.493865% 118,495 

AXAPUSCO 0.485709% 3,615,696 0.485709% 121,286 0.485709% 116,538 

AYAPANGO 0.429581% 3,197,870 0.429581% 107,271 0.429581% 103,071 

CALIMAYA 0.601528% 4,477,874 0.601528% 150,207 0.601528% 144,327 

CAPULHUAC 0.508640% 3,786,397 0.508640% 127,012 0.508640% 122,040 

CHALCO 1.577163% 11,740,661 1.577163% 393,833 1.577163% 378,414 

CHAPA DE MOTA 0.493386% 3,672,844 0.493386% 123,203 0.493386% 118,380 

CHAPULTEPEC 0.437581% 3,257,428 0.437581% 109,268 0.437581% 104,990 

CHIAUTLA 0.488407% 3,635,782 0.488407% 121,960 0.488407% 117,185 

CHICOLOAPAN 0.990705% 7,374,967 0.990705% 247,389 0.990705% 237,703 

CHICONCUAC 0.481483% 3,584,241 0.481483% 120,231 0.481483% 115,524 

CHIMALHUACÁN 2.475023% 18,424,473 2.475023% 618,037 2.475023% 593,841 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.263456% 9,405,371 1.263456% 315,497 1.263456% 303,145 

COATEPEC HARINAS 0.513707% 3,824,116 0.513707% 128,278 0.513707% 123,255 

COCOTITLÁN 0.444452% 3,308,575 0.444452% 110,984 0.444452% 106,639 

COYOTEPEC 0.520304% 3,873,226 0.520304% 129,925 0.520304% 124,838 

CUAUTITLÁN 0.926255% 6,895,196 0.926255% 231,295 0.926255% 222,240 

CUAUTITLÁN IZCALLI 2.033561% 15,138,160 2.033561% 507,800 2.033561% 487,919 

DONATO GUERRA 0.510155% 3,797,677 0.510155% 127,391 0.510155% 122,403 

ECATEPEC DE MORELOS 5.241430% 39,018,062 5.241430% 1,308,836 5.241430% 1,257,595 

ECATZINGO 0.431858% 3,214,824 0.431858% 107,839 0.431858% 103,617 

EL ORO 0.508687% 3,786,747 0.508687% 127,024 0.508687% 122,051 

HUEHUETOCA 0.880344% 6,553,422 0.880344% 219,830 0.880344% 211,224 

HUEYPOXTLA 0.537582% 4,001,848 0.537582% 134,239 0.537582% 128,984 

HUIXQUILUCAN 1.238506% 9,219,644 1.238506% 309,267 1.238506% 297,159 

ISIDRO FABELA 0.435101% 3,238,963 0.435101% 108,649 0.435101% 104,395 

IXTAPALUCA 1.995450% 14,854,455 1.995450% 498,283 1.995450% 478,775 

IXTAPAN DE LA SAL 0.508610% 3,786,178 0.508610% 127,005 0.508610% 122,033 

IXTAPAN DEL ORO 0.419053% 3,119,496 0.419053% 104,642 0.419053% 100,545 

IXTLAHUACA 0.871207% 6,485,409 0.871207% 217,549 0.871207% 209,032 

JALTENCO 0.483028% 3,595,741 0.483028% 120,617 0.483028% 115,895 

JILOTEPEC 0.657971% 4,898,043 0.657971% 164,302 0.657971% 157,869 

JILOTZINGO 0.458488% 3,413,059 0.458488% 114,489 0.458488% 110,007 

JIQUIPILCO 0.626060% 4,660,491 0.626060% 156,333 0.626060% 150,213 

JOCOTITLÁN 0.603809% 4,494,850 0.603809% 150,777 0.603809% 144,874 

JOQUICINGO 0.445397% 3,315,606 0.445397% 111,220 0.445397% 106,866 

JUCHITEPEC 0.479789% 3,571,624 0.479789% 119,808 0.479789% 115,117 

LA PAZ 1.294776% 9,638,521 1.294776% 323,318 1.294776% 310,660 

LERMA 0.901185% 6,708,571 0.901185% 225,035 0.901185% 216,225 

LUVIANOS 0.484808% 3,608,993 0.484808% 121,061 0.484808% 116,322 

MALINALCO 0.482846% 3,594,383 0.482846% 120,571 0.482846% 115,851 

MELCHOR OCAMPO 0.580139% 4,318,651 0.580139% 144,866 0.580139% 139,195 

METEPEC 1.112986% 8,285,247 1.112986% 277,923 1.112986% 267,043 

MEXICALTZINGO 0.440627% 3,280,099 0.440627% 110,029 0.440627% 105,721 

MORELOS 0.497585% 3,704,102 0.497585% 124,252 0.497585% 119,387 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 2.855313% 21,255,415 2.855313% 712,999 2.855313% 685,085 

NEXTLALPAN 0.567963% 4,228,011 0.567963% 141,826 0.567963% 136,273 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Estatal) 

Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos, Concursos y Juegos 

Permitidos con Cruce de 
Apuestas 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

NEZAHUALCÓYOTL 3.569672% 26,573,227 3.569673% 891,382 3.569672% 856,484 

NICOLÁS ROMERO 1.667039% 12,409,709 1.667039% 416,276 1.667039% 399,979 

NOPALTEPEC 0.430458% 3,204,398 0.430458% 107,489 0.430458% 103,281 

OCOYOACAC 0.612162% 4,557,036 0.612162% 152,863 0.612162% 146,878 

OCUILAN 0.506586% 3,771,107 0.506586% 126,499 0.506586% 121,547 

OTUMBA 0.506904% 3,773,473 0.506904% 126,579 0.506904% 121,623 

OTZOLOAPAN 0.414392% 3,084,800 0.414392% 103,478 0.414392% 99,426 

OTZOLOTEPEC 0.661243% 4,922,401 0.661243% 165,119 0.661243% 158,654 

OZUMBA 0.490585% 3,651,991 0.490585% 122,504 0.490585% 117,708 

PAPALOTLA 0.414306% 3,084,165 0.414306% 103,456 0.414306% 99,406 

POLOTITLÁN 0.444093% 3,305,902 0.444093% 110,894 0.444093% 106,553 

RAYÓN 0.446997% 3,327,522 0.446997% 111,620 0.446997% 107,250 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.494048% 3,677,773 0.494048% 123,369 0.494048% 118,539 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.826437% 6,152,134 0.826437% 206,369 0.826437% 198,290 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.694490% 5,169,899 0.694490% 173,421 0.694490% 166,631 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.485868% 3,616,879 0.485868% 121,326 0.485868% 116,576 

SAN MATEO ATENCO 0.686651% 5,111,545 0.686651% 171,464 0.686651% 164,751 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.419691% 3,124,250 0.419691% 104,801 0.419691% 100,698 

SANTO TOMÁS 0.428627% 3,190,773 0.428627% 107,032 0.428627% 102,842 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.442145% 3,291,402 0.442145% 110,408 0.442145% 106,085 

SULTEPEC 0.471046% 3,506,546 0.471046% 117,625 0.471046% 113,020 

TECÁMAC 2.011021% 14,970,373 2.011021% 502,172 2.011021% 482,512 

TEJUPILCO 0.633286% 4,714,288 0.633286% 158,138 0.633286% 151,947 

TEMAMATLA 0.441577% 3,287,174 0.441577% 110,266 0.441577% 105,949 

TEMASCALAPA 0.528272% 3,932,543 0.528272% 131,915 0.528272% 126,750 

TEMASCALCINGO 0.595422% 4,432,422 0.595422% 148,683 0.595422% 142,862 

TEMASCALTEPEC 0.503028% 3,744,625 0.503028% 125,611 0.503028% 120,693 

TEMOAYA 0.711215% 5,294,403 0.711215% 177,597 0.711215% 170,644 

TENANCINGO 0.708011% 5,270,549 0.708011% 176,797 0.708011% 169,876 

TENANGO DEL AIRE 0.433424% 3,226,477 0.433424% 108,230 0.433424% 103,993 

TENANGO DEL VALLE 0.666348% 4,960,405 0.666348% 166,394 0.666348% 159,879 

TEOLOYUCAN 0.592612% 4,411,504 0.592612% 147,981 0.592612% 142,188 

TEOTIHUACÁN 0.572156% 4,259,224 0.572156% 142,873 0.572156% 137,279 

TEPETLAOXTOC 0.495819% 3,690,959 0.495819% 123,811 0.495819% 118,964 

TEPETLIXPA 0.460321% 3,426,705 0.460321% 114,947 0.460321% 110,446 

TEPOTZOTLÁN 0.705124% 5,249,061 0.705124% 176,076 0.705124% 169,183 

TEQUIXQUIAC 0.516196% 3,842,647 0.516196% 128,899 0.516196% 123,853 

TEXCALTITLÁN 0.454383% 3,382,502 0.454383% 113,464 0.454383% 109,022 

TEXCALYACAC 0.416878% 3,103,309 0.416878% 104,099 0.416878% 100,023 

TEXCOCO 1.216723% 9,057,486 1.216723% 303,828 1.216723% 291,933 

TEZOYUCA 0.538426% 4,008,135 0.538426% 134,450 0.538426% 129,187 

TIANGUISTENCO 0.647931% 4,823,306 0.647931% 161,795 0.647931% 155,460 

TIMILPAN 0.448298% 3,337,204 0.448298% 111,944 0.448298% 107,562 

TLALMANALCO 0.544759% 4,055,273 0.544759% 136,032 0.544759% 130,706 

TLALNEPANTLA DE BAZ 2.377947% 17,701,826 2.377947% 593,797 2.377947% 570,549 

TLATLAYA 0.493459% 3,673,392 0.493459% 123,222 0.493459% 118,397 

TOLUCA 3.079454% 22,923,959 3.079454% 768,970 3.079454% 738,864 

TONANITLA 0.443793% 3,303,668 0.443793% 110,819 0.443793% 106,481 

TONATICO 0.437993% 3,260,495 0.437993% 109,371 0.437993% 105,089 

TULTEPEC 0.863869% 6,430,780 0.863869% 215,716 0.863869% 207,271 

TULTITLÁN 1.919328% 14,287,789 1.919328% 479,275 1.919328% 460,511 

VALLE DE BRAVO 0.581228% 4,326,756 0.581228% 145,138 0.581228% 139,456 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 1.552664% 11,558,286 1.552664% 387,715 1.552664% 372,536 

VILLA DE ALLENDE 0.556761% 4,144,621 0.556761% 139,029 0.556761% 133,586 

VILLA DEL CARBÓN 0.551532% 4,105,697 0.551532% 137,723 0.551532% 132,331 

VILLA GUERRERO 0.603285% 4,490,951 0.603285% 150,646 0.603285% 144,748 

VILLA VICTORIA 0.718366% 5,347,631 0.718366% 179,383 0.718366% 172,360 

XALATLACO 0.490296% 3,649,845 0.490296% 122,432 0.490296% 117,639 

XONACATLÁN 0.560757% 4,174,367 0.560757% 140,027 0.560757% 134,544 

ZACAZONAPAN 0.415033% 3,089,575 0.415033% 103,638 0.415033% 99,580 

ZACUALPAN 0.439788% 3,273,856 0.439788% 109,819 0.439788% 105,520 

ZINACANTEPEC 0.999891% 7,443,353 0.999891% 249,683 0.999891% 239,907 

ZUMPAHUACÁN 0.455416% 3,390,190 0.455416% 113,722 0.455416% 109,270 

ZUMPANGO 1.225236% 9,120,855 1.225236% 305,953 1.225236% 293,975 

TOTAL 1/ 100.000000% 744,416,374 100.000000% 24,970,976 100.000000% 23,993,355 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022 

MUNICIPIO 

Impuesto Estatal a la Venta Final de 
Bebidas con Contenido Alcohólico 

TOTAL PARTICIPACIONES 
ESTATALES 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.599713% 211,753 0.599713% 4,969,757 

ACOLMAN 0.904657% 319,427 0.904657% 7,496,804 

ACULCO 0.544965% 192,422 0.544965% 4,516,067 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.445117% 157,167 0.445117% 3,688,641 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.913720% 322,627 0.913720% 7,571,907 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.437352% 154,425 0.437352% 3,624,291 

AMANALCO 0.469663% 165,834 0.469663% 3,892,053 

AMATEPEC 0.474280% 167,464 0.474280% 3,930,312 

AMECAMECA 0.557250% 196,760 0.557250% 4,617,870 

APAXCO 0.493859% 174,377 0.493860% 4,092,564 

ATENCO 0.622126% 219,667 0.622126% 5,155,491 

ATIZAPÁN 0.438205% 154,726 0.438205% 3,631,363 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 1.940905% 685,317 1.940905% 16,084,081 

ATLACOMULCO 0.721861% 254,883 0.721861% 5,981,990 

ATLAUTLA 0.493865% 174,380 0.493865% 4,092,612 

AXAPUSCO 0.485709% 171,500 0.485709% 4,025,020 

AYAPANGO 0.429581% 151,681 0.429581% 3,559,893 

CALIMAYA 0.601528% 212,394 0.601528% 4,984,802 

CAPULHUAC 0.508640% 179,596 0.508640% 4,215,045 

CHALCO 1.577163% 556,883 1.577163% 13,069,791 

CHAPA DE MOTA 0.493386% 174,210 0.493386% 4,088,638 

CHAPULTEPEC 0.437581% 154,506 0.437581% 3,626,193 

CHIAUTLA 0.488407% 172,452 0.488407% 4,047,380 

CHICOLOAPAN 0.990705% 349,809 0.990705% 8,209,869 

CHICONCUAC 0.481483% 170,008 0.481483% 3,990,004 

CHIMALHUACÁN 2.475023% 873,909 2.475023% 20,510,260 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.263456% 446,115 1.263456% 10,470,129 

COATEPEC HARINAS 0.513707% 181,385 0.513707% 4,257,034 

COCOTITLÁN 0.444452% 156,932 0.444452% 3,683,130 

COYOTEPEC 0.520304% 183,715 0.520304% 4,311,703 

CUAUTITLÁN 0.926255% 327,053 0.926255% 7,675,783 

CUAUTITLÁN IZCALLI 2.033561% 718,033 2.033561% 16,851,913 

DONATO GUERRA 0.510155% 180,131 0.510155% 4,227,603 

ECATEPEC DE MORELOS 5.241430% 1,850,703 5.241430% 43,435,196 

ECATZINGO 0.431858% 152,485 0.431858% 3,578,766 

EL ORO 0.508687% 179,613 0.508687% 4,215,435 

HUEHUETOCA 0.880344% 310,842 0.880344% 7,295,318 

HUEYPOXTLA 0.537582% 189,815 0.537582% 4,454,887 

HUIXQUILUCAN 1.238506% 437,306 1.238506% 10,263,376 

ISIDRO FABELA 0.435101% 153,630 0.435101% 3,605,637 

IXTAPALUCA 1.995450% 704,576 1.995450% 16,536,090 

IXTAPAN DE LA SAL 0.508610% 179,586 0.508610% 4,214,801 

IXTAPAN DEL ORO 0.419053% 147,964 0.419053% 3,472,646 

IXTLAHUACA 0.871207% 307,616 0.871207% 7,219,606 

JALTENCO 0.483028% 170,553 0.483028% 4,002,806 

JILOTEPEC 0.657971% 232,324 0.657971% 5,452,538 

JILOTZINGO 0.458488% 161,888 0.458488% 3,799,442 

JIQUIPILCO 0.626060% 221,056 0.626060% 5,188,093 

JOCOTITLÁN 0.603809% 213,200 0.603809% 5,003,700 

JOQUICINGO 0.445397% 157,266 0.445397% 3,690,957 

JUCHITEPEC 0.479789% 169,409 0.479789% 3,975,959 

LA PAZ 1.294776% 457,174 1.294776% 10,729,673 

LERMA 0.901185% 318,201 0.901185% 7,468,031 

LUVIANOS 0.484808% 171,182 0.484808% 4,017,558 

MALINALCO 0.482846% 170,489 0.482846% 4,001,294 

MELCHOR OCAMPO 0.580139% 204,842 0.580139% 4,807,554 

METEPEC 1.112986% 392,985 1.112986% 9,223,199 

MEXICALTZINGO 0.440627% 155,582 0.440627% 3,651,431 

MORELOS 0.497585% 175,693 0.497585% 4,123,434 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 2.855313% 1,008,186 2.855313% 23,661,686 

NEXTLALPAN 0.567963% 200,543 0.567963% 4,706,653 

NEZAHUALCÓYOTL 3.569673% 1,260,420 3.569672% 29,581,513 

NICOLÁS ROMERO 1.667039% 588,617 1.667039% 13,814,580 

NOPALTEPEC 0.430458% 151,991 0.430458% 3,567,159 

OCOYOACAC 0.612162% 216,149 0.612162% 5,072,926 

OCUILAN 0.506586% 178,871 0.506586% 4,198,025 

OTUMBA 0.506904% 178,983 0.506904% 4,200,658 

OTZOLOAPAN 0.414392% 146,318 0.414392% 3,434,022 

OTZOLOTEPEC 0.661243% 233,479 0.661243% 5,479,653 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022 

MUNICIPIO 

Impuesto Estatal a la Venta Final de 
Bebidas con Contenido Alcohólico 

TOTAL PARTICIPACIONES 
ESTATALES 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

OZUMBA 0.490585% 173,221 0.490585% 4,065,424 

PAPALOTLA 0.414306% 146,288 0.414306% 3,433,315 

POLOTITLÁN 0.444093% 156,805 0.444093% 3,680,155 

RAYÓN 0.446997% 157,831 0.446997% 3,704,222 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.494048% 174,444 0.494048% 4,094,124 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.826437% 291,808 0.826437% 6,848,601 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.694490% 245,218 0.694490% 5,755,169 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.485868% 171,556 0.485868% 4,026,336 

SAN MATEO ATENCO 0.686651% 242,451 0.686651% 5,690,210 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.419691% 148,189 0.419691% 3,477,938 

SANTO TOMÁS 0.428627% 151,345 0.428627% 3,551,992 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.442145% 156,118 0.442145% 3,664,013 

SULTEPEC 0.471046% 166,322 0.471046% 3,903,514 

TECÁMAC 2.011021% 710,074 2.011021% 16,665,130 

TEJUPILCO 0.633286% 223,608 0.633286% 5,247,980 

TEMAMATLA 0.441577% 155,917 0.441577% 3,659,307 

TEMASCALAPA 0.528272% 186,528 0.528272% 4,377,736 

TEMASCALCINGO 0.595422% 210,238 0.595422% 4,934,205 

TEMASCALTEPEC 0.503028% 177,615 0.503028% 4,168,544 

TEMOAYA 0.711215% 251,124 0.711215% 5,893,769 

TENANCINGO 0.708011% 249,992 0.708011% 5,867,214 

TENANGO DEL AIRE 0.433424% 153,038 0.433424% 3,591,738 

TENANGO DEL VALLE 0.666348% 235,282 0.666348% 5,521,960 

TEOLOYUCAN 0.592612% 209,246 0.592612% 4,910,918 

TEOTIHUACÁN 0.572156% 202,023 0.572156% 4,741,400 

TEPETLAOXTOC 0.495819% 175,069 0.495819% 4,108,803 

TEPETLIXPA 0.460321% 162,535 0.460321% 3,814,633 

TEPOTZOTLÁN 0.705124% 248,973 0.705124% 5,843,294 

TEQUIXQUIAC 0.516196% 182,264 0.516196% 4,277,663 

TEXCALTITLÁN 0.454383% 160,439 0.454383% 3,765,426 

TEXCALYACAC 0.416878% 147,196 0.416878% 3,454,627 

TEXCOCO 1.216723% 429,614 1.216723% 10,082,860 

TEZOYUCA 0.538426% 190,114 0.538426% 4,461,885 

TIANGUISTENCO 0.647931% 228,779 0.647931% 5,369,340 

TIMILPAN 0.448298% 158,290 0.448298% 3,715,000 

TLALMANALCO 0.544759% 192,350 0.544759% 4,514,360 

TLALNEPANTLA DE BAZ 2.377947% 839,632 2.377947% 19,705,804 

TLATLAYA 0.493459% 174,236 0.493459% 4,089,247 

TOLUCA 3.079454% 1,087,328 3.079454% 25,519,121 

TONANITLA 0.443793% 156,699 0.443793% 3,677,668 

TONATICO 0.437993% 154,652 0.437993% 3,629,607 

TULTEPEC 0.863869% 305,024 0.863869% 7,158,792 

TULTITLÁN 1.919328% 677,698 1.919328% 15,905,273 

VALLE DE BRAVO 0.581228% 205,226 0.581228% 4,816,576 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.552664% 548,232 1.552664% 12,866,769 

VILLA DE ALLENDE 0.556761% 196,587 0.556761% 4,613,823 

VILLA DEL CARBÓN 0.551532% 194,741 0.551532% 4,570,492 

VILLA GUERRERO 0.603285% 213,015 0.603285% 4,999,360 

VILLA VICTORIA 0.718366% 253,649 0.718366% 5,953,022 

XALATLACO 0.490296% 173,119 0.490296% 4,063,034 

XONACATLÁN 0.560757% 197,998 0.560757% 4,646,936 

ZACAZONAPAN 0.415033% 146,545 0.415033% 3,439,338 

ZACUALPAN 0.439788% 155,285 0.439788% 3,644,481 

ZINACANTEPEC 0.999891% 353,053 0.999891% 8,285,996 

ZUMPAHUACÁN 0.455416% 160,803 0.455416% 3,773,985 

ZUMPANGO 1.225236% 432,620 1.225236% 10,153,404 

TOTAL 1/ 100.000000% 35,309,123 100.000000% 828,689,829 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
TÍTULO CUARTO 

CALENDARIO DE ENTREGA Y PORCENTAJES DE DISTRIBUCIÓN 
 
Séptimo. - Las participaciones mensuales correspondientes al Fondo General de Participaciones; Fondo de Fomento Municipal; Impuesto 

Especial Sobre Producción y Servicios; Fondo de Fiscalización y Recaudación; Impuesto Sobre la Renta por la Enajenación de Bienes 
Inmuebles; a los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal y su Fondo de Compensación 
(FOCO); al Impuesto Sobre la Renta participable; así como los ajustes cuatrimestrales y def initivos que se reciban por parte del Gobierno 

Federal; se transferirán a los Ayuntamientos, a más tardar a los cinco días siguientes a aquel en el cual el Gobierno del Estado de México 
reciba la totalidad de los recursos de los mencionados Fondos, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 6 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Las participaciones correspondientes al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal); Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos; Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
(Estatal); Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados; Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos 

Permitidos con Cruce de Apuestas −con excepción de los ingresos obtenidos en el supuesto previsto en la fracción VI del artículo 65 del 
Código Financiero− e Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico, se entregarán una vez identificada la 
asignación mensual que le corresponda a la Entidad, conforme al siguiente calendario para el ejercicio fiscal 2022: 
 

CALENDARIO DE ENTREGA DE PARTICIPACIONES 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022 

Mes Día 

ENERO 31 

FEBRERO 28 

MARZO 31 

ABRIL 29 

MAYO 31 

JUNIO 30 

JULIO 29 

AGOSTO 31 

SEPTIEMBRE 30 

OCTUBRE 31 

NOVIEMBRE 30 

DICIEMBRE 30 

 

Octavo. - En términos del artículo 219 fracciones I y II del Código Financiero, de los ingresos que recibe el Estado derivados del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal e incentivos federales derivados de convenios, y del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del 

Estado de México, corresponden a los municipios los siguientes porcentajes: 
 

Fondos Participables % Participable 

Fondo de Fomento Municipal 100% 

Fondo General de Participaciones 20% 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 20% 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 20% 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 20% 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal) 20% 

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 20% 

Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles 20% 

Aplicación del Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal 20% 

Impuesto Sobre la Renta  100% 

Impuesto Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores 30% 

Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados 35% 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con cruce de Apuestas 50% 

Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico 20% 

 

TÍTULO QUINTO 
FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL CÁLCULO DE PARTICIPACIONES POR CONCEPTO DEL IFP 

 

Noveno. - Se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas para la distribución de las participaciones por concepto del IFP, el cual de 
conformidad con lo establecido en el artículo 221 del Código Financiero está integrado por:  
 

• Fondo General de Participaciones;  

• Fondo de Fomento Municipal (Numeral A.2.);  

• Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios;  

• Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal);  

• Impuesto Sobre Automóviles Nuevos;  

• Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; e,  

• Impuesto Sobre la Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles. 
 

La distribución de estos recursos se realizó de conformidad con la fórmula prevista en el artículo 221 del Código Financiero, considerando 
los porcentajes de los coeficientes de población (C1i,t), y la recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua Potable y Drenaje (C2 i,t), 
tal como se muestra a continuación: 
 

IFPi,t=PFed,2017,i+(IFPt-RFed,2017)(0.3C1i,t+0.7C2i,t) 
 

Donde: 
 

IFPt” es el Ingreso Federal Participable a que se refiere este artículo en el año en que se efectúa el cálculo. 
 

“RFed,2017” son los recursos ministrados por el Gobierno Federal de la Recaudación Estatal Participable que se determinaron a todos los 
municipios en el año 2017. 
 

“IFPi,t” es la participación del Ingreso Federal Participable a que se refiere este artículo, del municipio i en el año en que  se efectúa el 
cálculo. 
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PFed,2017 son los recursos ministrados por el Gobierno Federal de la Recaudación Estatal Participable que se determinaron al municipio i en 
el año 2017. 
 

“C1i,t” y “C2i,t” son los coeficientes de distribución del  Ingreso Federal Participable del municipio i en el año en que se efectúa el cálculo. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

“ni ” es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el INEGI para el municipio i. 
  
“N” es la sumatoria de la población a que se refiere el párrafo anterior para todos los municipios del Estado de México. 

 
“IMi,t-1” es la recaudación del Impuesto Predial y Derechos por el suministro de Agua del municipio i contenida en la última informac ión 
validada por el Comité de Vigilancia conforme a lo establecido en las Reglas de Validación de la Información para el Cálculo de los 

Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales, vigente a la fecha en la que se efectúa el cálculo.  
 

“MIi,t-1” es la sumatoria de la recaudación del Impuesto Predial y Derechos por el suministro de Agua de todos los municipios del Estado de 
México contenida en la última información validada por el Comité de Vigilancia conforme a lo establecido en las Reglas de Val idación de la 

Información para el Cálculo de los Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales, vigente a la fecha de cálculo. 
 

IMi,t es el promedio móvil de las últimas tres tasas de crecimiento de la recaudación del Impuesto Predial y Derechos por el suministro de 
Agua del municipio i contenida en la información validada por el Comité de Vigilancia conforme a lo establecido en las Reglas de Validación 
de la Información para el Cálculo de los Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales. 

 
De conformidad con lo anterior, el IFP contiene dos componentes: “Garantía” (el monto efectivamente pagado a los municipios por concepto 
de la REP de origen federal en 2017) y el “Excedente” (la diferencia resultante entre el monto estimado de l IFP 2022 y la Garantía).  

 
El monto que corresponde a los municipios por concepto del IFP para el ejercicio fiscal 2022 se estima en 24 mil 490 millones 891 mil 756 
pesos. Los montos de los componentes del IFP 2022 son los siguientes: 
 

MONTO DE LOS COMPONENTES DEL IFP 2022 

Concepto Monto (pesos) 

Garantía (REP de origen federal 2017) 18,764,184,263 

Excedente (IFP 2022 – REP de origen federal 2017) 5,726,707,493 

TOTAL 24,490,891,756 
 

La distribución de los montos publicados en la tabla anterior, así como los porcentajes que le corresponden a cada mun icipio, se realizó de 

conformidad con las fórmulas previamente descritas, considerando las siguientes variables:  
 

1) El monto efectivamente pagado que cada municipio recibió en el ejercicio fiscal 2017 por concepto de Recaudación Estatal 

Participable de origen federal, considerando el ajuste anual definitivo del ejercicio fiscal 2016, al que hace referencia el artículo 
224 del Código Financiero, y sin considerar las afectaciones que en su caso hayan correspondido de conformidad con los 
artículos 264 fracción IV y 271 del mismo ordenamiento, ni los montos correspondientes al reintegro del FEIEF 2016 aplicado en 

las participaciones municipales del periodo de febrero a julio de 2017. 
 

2) La última información de población municipal que dio a conocer el INEGI en el Censo de Población y Vivienda 2020, 

 
3) La información de la recaudación total a nivel estatal del Impuesto Predial y los Derechos de Agua Potable y Drenaje validada por 

el Comité de Vigilancia correspondiente a 2020, 

 
4) Los incrementos de la recaudación total a nivel estatal del Impuesto Predial y los Derechos de Agua Potable y Drenaje validados 

por el Comité de Vigilancia correspondientes a los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019 y 2020, 

 
5) El inverso multiplicativo de los recursos que recibió cada municipio por concepto de la REP de origen federal durante el ejercicio 

fiscal 2017: 
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COEFICIENTES IFP (GARANTÍA, C1 Y C2.1) 

MUNICIPIO 

Recaudación 
Estatal 

Participable de 
origen federal 

(REP) 2017 
(pesos) 

Población 
Recaudación del Impuesto Predial y los 

Derechos de Agua Potable y Drenaje 

Censo de 
Población y 

Vivienda 2020 
(habitantes) 

Coeficiente de 
Población 

30% del 
Coeficiente 

de Población 

Validada 
por el 

CVSP para 
2020 

(miles de 
pesos) 

Coeficiente de 
Recaudación 

45% del 
Coeficiente de 
Recaudación 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) C1 = (B)*(0.3) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2.1 = (D)*(0.45) 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

80,631,889 67,872 0.399425% 0.119828% 5,979 0.052318% 0.023543% 

ACOLMAN 102,876,647 171,507 1.009315% 0.302794% 30,263 0.264824% 0.119171% 

ACULCO 62,461,711 49,266 0.289929% 0.086979% 15,374 0.134532% 0.060539% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 37,901,297 15,333 0.090234% 0.027070% 566 0.004950% 0.002227% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 145,434,489 174,587 1.027441% 0.308232% 24,086 0.210767% 0.094845% 

ALMOLOYA DEL RÍO 22,721,765 12,694 0.074704% 0.022411% 1,477 0.012929% 0.005818% 

AMANALCO 37,745,638 23,675 0.139327% 0.041798% 1,418 0.012406% 0.005583% 

AMATEPEC 57,128,611 25,244 0.148560% 0.044568% 1,016 0.008887% 0.003999% 

AMECAMECA 68,981,810 53,441 0.314499% 0.094350% 20,783 0.181866% 0.081840% 

APAXCO 46,126,421 31,898 0.187719% 0.056316% 15,029 0.131517% 0.059182% 

ATENCO 51,683,699 75,489 0.444251% 0.133275% 5,150 0.045066% 0.020280% 

ATIZAPÁN 24,908,942 12,984 0.076411% 0.022923% 1,651 0.014444% 0.006500% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 670,361,819 523,674 3.081810% 0.924543% 896,847 7.848008% 3.531604% 

ATLACOMULCO 136,799,708 109,384 0.643722% 0.193117% 92,851 0.812504% 0.365627% 

ATLAUTLA 42,085,950 31,900 0.187731% 0.056319% 6,640 0.058108% 0.026149% 

AXAPUSCO 46,469,967 29,128 0.171418% 0.051425% 6,174 0.054030% 0.024314% 

AYAPANGO 20,395,558 10,053 0.059162% 0.017749% 1,699 0.014871% 0.006692% 

CALIMAYA 59,697,366 68,489 0.403056% 0.120917% 35,725 0.312620% 0.140679% 

CAPULHUAC 47,388,060 36,921 0.217279% 0.065184% 5,810 0.050840% 0.022878% 

CHALCO 285,611,733 400,057 2.354327% 0.706298% 147,711 1.292568% 0.581656% 

CHAPA DE MOTA 45,315,601 31,737 0.186772% 0.056031% 3,846 0.033651% 0.015143% 

CHAPULTEPEC 22,149,980 12,772 0.075163% 0.022549% 7,512 0.065735% 0.029581% 

CHIAUTLA 39,696,584 30,045 0.176814% 0.053044% 8,018 0.070167% 0.031575% 

CHICOLOAPAN 150,070,967 200,750 1.181409% 0.354423% 101,655 0.889547% 0.400296% 

CHICONCUAC 34,272,717 27,692 0.162967% 0.048890% 4,644 0.040638% 0.018287% 

CHIMALHUACÁN 454,421,286 705,193 4.150045% 1.245014% 228,137 1.996347% 0.898356% 

COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

301,936,180 293,444 1.726911% 0.518073% 214,552 1.877472% 0.844862% 

COATEPEC HARINAS 62,575,819 38,643 0.227413% 0.068224% 9,585 0.083879% 0.037746% 

COCOTITLÁN 25,004,579 15,107 0.088904% 0.026671% 7,558 0.066138% 0.029762% 

COYOTEPEC 49,846,062 40,885 0.240607% 0.072182% 3,606 0.031554% 0.014199% 

CUAUTITLÁN 187,777,574 178,847 1.052511% 0.315753% 170,955 1.495966% 0.673185% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 657,638,936 555,163 3.267122% 0.980137% 671,548 5.876496% 2.644423% 

DONATO GUERRA 45,585,981 37,436 0.220310% 0.066093% 1,253 0.010966% 0.004934% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,702,120,608 1,645,352 9.682860% 2.904858% 611,847 5.354068% 2.409331% 

ECATZINGO 21,445,366 10,827 0.063717% 0.019115% 1,595 0.013957% 0.006281% 

EL ORO 57,304,225 36,937 0.217373% 0.065212% 7,382 0.064594% 0.029067% 

HUEHUETOCA 99,432,658 163,244 0.960687% 0.288206% 62,743 0.549040% 0.247068% 

HUEYPOXTLA 54,747,444 46,757 0.275164% 0.082549% 7,957 0.069630% 0.031334% 

HUIXQUILUCAN 496,569,397 284,965 1.677013% 0.503104% 816,208 7.142368% 3.214065% 

ISIDRO FABELA 27,823,214 11,929 0.070202% 0.021061% 2,025 0.017720% 0.007974% 

IXTAPALUCA 333,028,483 542,211 3.190900% 0.957270% 162,764 1.424294% 0.640932% 

IXTAPAN DE LA SAL 64,136,403 36,911 0.217220% 0.065166% 24,967 0.218475% 0.098314% 

IXTAPAN DEL ORO 23,063,003 6,475 0.038105% 0.011432% 514 0.004496% 0.002023% 

IXTLAHUACA 145,510,719 160,139 0.942414% 0.282724% 13,961 0.122171% 0.054977% 

JALTENCO 43,648,147 28,217 0.166056% 0.049817% 10,313 0.090249% 0.040612% 

JILOTEPEC 114,679,591 87,671 0.515942% 0.154783% 59,889 0.524068% 0.235831% 

JILOTZINGO 37,752,892 19,877 0.116976% 0.035093% 7,298 0.063859% 0.028737% 

JIQUIPILCO 85,714,772 76,826 0.452119% 0.135636% 2,886 0.025258% 0.011366% 

JOCOTITLÁN 86,138,276 69,264 0.407617% 0.122285% 11,547 0.101042% 0.045469% 

JOQUICINGO 26,676,241 15,428 0.090793% 0.027238% 1,386 0.012126% 0.005457% 

JUCHITEPEC 36,024,613 27,116 0.159577% 0.047873% 4,178 0.036557% 0.016451% 

LA PAZ 234,482,340 304,088 1.789551% 0.536865% 77,508 0.678251% 0.305213% 

LERMA 210,524,048 170,327 1.002371% 0.300711% 225,163 1.970326% 0.886647% 

LUVIANOS 46,629,795 28,822 0.169617% 0.050885% 1,361 0.011911% 0.005360% 

MALINALCO 47,511,640 28,155 0.165692% 0.049707% 11,476 0.100420% 0.045189% 

MELCHOR OCAMPO 60,712,825 61,220 0.360278% 0.108083% 21,855 0.191247% 0.086061% 

METEPEC 380,135,382 242,307 1.425971% 0.427791% 419,263 3.668833% 1.650975% 

MEXICALTZINGO 24,834,940 13,807 0.081254% 0.024376% 2,860 0.025023% 0.011261% 

MORELOS 49,316,894 33,164 0.195169% 0.058551% 1,610 0.014089% 0.006340% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,441,709,615 834,434 4.910625% 1.473188% 1,319,202 11.543899% 5.194755% 

NEXTLALPAN 42,304,835 57,082 0.335926% 0.100778% 11,108 0.097205% 0.043742% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,066,091,104 1,077,208 6.339345% 1.901803% 470,543 4.117568% 1.852905% 

NICOLÁS ROMERO 302,505,563 430,601 2.534077% 0.760223% 149,086 1.304607% 0.587073% 

NOPALTEPEC 23,588,322 10,351 0.060915% 0.018275% 3,375 0.029534% 0.013290% 
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COEFICIENTES IFP (GARANTÍA, C1 Y C2.1) 

MUNICIPIO 

Recaudación 
Estatal 

Participable de 
origen federal 

(REP) 2017 
(pesos) 

Población 
Recaudación del Impuesto Predial y los 

Derechos de Agua Potable y Drenaje 

Censo de 
Población y 

Vivienda 2020 
(habitantes) 

Coeficiente de 
Población 

30% del 
Coeficiente 

de Población 

Validada 
por el 

CVSP para 
2020 

(miles de 
pesos) 

Coeficiente de 
Recaudación 

45% del 
Coeficiente de 
Recaudación 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) C1 = (B)*(0.3) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2.1 = (D)*(0.45) 

OCOYOACAC 81,508,577 72,103 0.424325% 0.127297% 27,940 0.244492% 0.110022% 

OCUILAN 57,206,811 36,223 0.213172% 0.063951% 2,445 0.021399% 0.009630% 

OTUMBA 48,267,238 36,331 0.213807% 0.064142% 6,461 0.056541% 0.025443% 

OTZOLOAPAN 20,899,792 4,891 0.028783% 0.008635% 277 0.002426% 0.001092% 

OTZOLOTEPEC 74,720,030 88,783 0.522486% 0.156746% 10,413 0.091119% 0.041004% 

OZUMBA 43,306,733 30,785 0.181169% 0.054351% 8,854 0.077476% 0.034864% 

PAPALOTLA 16,844,347 4,862 0.028613% 0.008584% 2,150 0.018813% 0.008466% 

POLOTITLÁN 32,265,247 14,985 0.088186% 0.026456% 6,584 0.057615% 0.025927% 

RAYÓN 26,079,739 15,972 0.093995% 0.028198% 2,543 0.022257% 0.010016% 

SAN ANTONIO LA ISLA 34,045,405 31,962 0.188096% 0.056429% 13,100 0.114631% 0.051584% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 119,649,011 144,924 0.852874% 0.255862% 7,417 0.064903% 0.029206% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 81,533,307 100,082 0.588980% 0.176694% 3,331 0.029147% 0.013116% 

SAN MARTÍN DE LAS 
PIRÁMIDES 

37,541,670 29,182 0.171735% 0.051521% 4,928 0.043120% 0.019404% 

SAN MATEO ATENCO 88,172,178 97,418 0.573303% 0.171991% 42,341 0.370512% 0.166731% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 20,875,431 6,692 0.039382% 0.011815% 449 0.003928% 0.001768% 

SANTO TOMÁS 23,527,579 9,729 0.057255% 0.017176% 596 0.005212% 0.002345% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 30,240,808 14,323 0.084291% 0.025287% 3,466 0.030328% 0.013648% 

SULTEPEC 64,651,228 24,145 0.142093% 0.042628% 1,399 0.012238% 0.005507% 

TECÁMAC 432,482,898 547,503 3.222043% 0.966613% 420,397 3.678759% 1.655441% 

TEJUPILCO 89,183,163 79,282 0.466573% 0.139972% 11,823 0.103459% 0.046556% 

TEMAMATLA 23,364,897 14,130 0.083155% 0.024946% 3,735 0.032687% 0.014709% 

TEMASCALAPA 57,166,071 43,593 0.256544% 0.076963% 10,727 0.093869% 0.042241% 

TEMASCALCINGO 80,093,954 66,414 0.390845% 0.117253% 4,879 0.042693% 0.019212% 

TEMASCALTEPEC 60,192,591 35,014 0.206057% 0.061817% 1,706 0.014927% 0.006717% 

TEMOAYA 91,959,840 105,766 0.622431% 0.186729% 7,647 0.066913% 0.030111% 

TENANCINGO 100,917,046 104,677 0.616022% 0.184807% 30,273 0.264910% 0.119209% 

TENANGO DEL AIRE 22,591,409 11,359 0.066847% 0.020054% 2,289 0.020028% 0.009013% 

TENANGO DEL VALLE 88,591,003 90,518 0.532696% 0.159809% 15,424 0.134973% 0.060738% 

TEOLOYUCAN 81,219,685 65,459 0.385225% 0.115567% 25,017 0.218911% 0.098510% 

TEOTIHUACÁN 64,298,691 58,507 0.344312% 0.103294% 14,733 0.128924% 0.058016% 

TEPETLAOXTOC 39,592,438 32,564 0.191638% 0.057492% 5,219 0.045671% 0.020552% 

TEPETLIXPA 32,568,363 20,500 0.120642% 0.036193% 5,525 0.048344% 0.021755% 

TEPOTZOTLÁN 117,893,548 103,696 0.610249% 0.183075% 114,610 1.002915% 0.451312% 

TEQUIXQUIAC 46,836,275 39,489 0.232392% 0.069718% 10,049 0.087934% 0.039570% 

TEXCALTITLÁN 36,595,739 18,482 0.108766% 0.032630% 3,020 0.026428% 0.011892% 

TEXCALYACAC 17,299,859 5,736 0.033756% 0.010127% 542 0.004743% 0.002134% 

TEXCOCO 230,719,690 277,562 1.633446% 0.490034% 94,929 0.830694% 0.373812% 

TEZOYUCA 39,006,548 47,044 0.276853% 0.083056% 7,101 0.062141% 0.027964% 

TIANGUISTENCO 91,872,664 84,259 0.495862% 0.148759% 28,053 0.245480% 0.110466% 

TIMILPAN 34,386,823 16,414 0.096596% 0.028979% 3,083 0.026980% 0.012141% 

TLALMANALCO 63,222,345 49,196 0.289517% 0.086855% 6,773 0.059267% 0.026670% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,370,020,408 672,202 3.955894% 1.186768% 1,273,015 11.139737% 5.012882% 

TLATLAYA 69,624,238 31,762 0.186919% 0.056076% 510 0.004462% 0.002008% 

TOLUCA 1,037,367,598 910,608 5.358908% 1.607672% 952,965 8.339078% 3.752585% 

TONANITLA 16,447,861 14,883 0.087586% 0.026276% 6,021 0.052687% 0.023709% 

TONATICO 32,357,848 12,912 0.075987% 0.022796% 4,649 0.040682% 0.018307% 

TULTEPEC 129,675,501 157,645 0.927737% 0.278321% 98,768 0.864289% 0.388930% 

TULTITLÁN 539,872,544 516,341 3.038655% 0.911597% 383,547 3.356291% 1.510331% 

VALLE DE BRAVO 127,101,158 61,590 0.362456% 0.108737% 109,095 0.954655% 0.429595% 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

301,930,289 391,731 2.305328% 0.691598% 145,601 1.274105% 0.573347% 

VILLA DE ALLENDE 54,549,490 53,275 0.313522% 0.094057% 1,174 0.010274% 0.004623% 

VILLA DEL CARBÓN 64,846,470 51,498 0.303065% 0.090919% 5,232 0.045785% 0.020603% 

VILLA GUERRERO 72,234,896 69,086 0.406570% 0.121971% 6,494 0.056828% 0.025573% 

VILLA VICTORIA 91,578,248 108,196 0.636731% 0.191019% 4,571 0.039995% 0.017998% 

XALATLACO 38,545,258 30,687 0.180592% 0.054178% 1,919 0.016789% 0.007555% 

XONACATLÁN 56,125,735 54,633 0.321514% 0.096454% 6,274 0.054901% 0.024705% 

ZACAZONAPAN 17,193,317 5,109 0.030066% 0.009020% 1,632 0.014281% 0.006427% 

ZACUALPAN 37,933,147 13,522 0.079577% 0.023873% 1,789 0.015658% 0.007046% 

ZINACANTEPEC 166,562,822 203,872 1.199782% 0.359935% 76,260 0.667324% 0.300296% 

ZUMPAHUACÁN 33,001,163 18,833 0.110832% 0.033250% 1,935 0.016928% 0.007618% 

ZUMPANGO 153,956,899 280,455 1.650471% 0.495141% 101,015 0.883945% 0.397775% 

TOTAL 1/ 18,764,184,263 16,992,418 100.000000% 30.000000% 11,427,697 100.000000% 45.000000% 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 
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COEFICIENTES IFP (C2.2) 

MUNICIPIO 

Recaudación del Impuesto 
Predial y los Derechos de Agua 

Potable y Drenaje 

 en Recaudación 
Promedio  

en 
Recaudación 

Coeficiente  
en 

Recaudación 

20% del 
Coeficiente 

 en 
Recaudación 

Validada por 
el CVSP 

para 2017 
(miles de 

pesos) 

Validada 
por el 
CVSP 

para 2018 
(miles de 
pesos) 

Validada 
por el 
CVSP 

para 2019 
(miles de 
pesos) 

(E) (F) (G) (H)=(F)/(E) (I)=(G)/(F) (J)=(C)/(G) (K)=(H+I+J)/3 (L) = (K) /∑(K) 
C2.2 = 

(K)*(0.20) 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

4,140 4,810 5,825 1.161597 1.211080 1.026451 1.133042 0.827471% 0.165494% 

ACOLMAN 24,039 24,658 28,083 1.025754 1.138926 1.077617 1.080766 0.789293% 0.157859% 

ACULCO 11,354 11,120 14,593 0.979416 1.312345 1.053498 1.115086 0.814358% 0.162872% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 513 492 653 0.957793 1.328117 0.866180 1.050697 0.767334% 0.153467% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 30,974 29,737 26,055 0.960069 0.876178 0.924427 0.920225 0.672049% 0.134410% 

ALMOLOYA DEL RÍO 1,397 1,415 1,797 1.012684 1.270441 0.822040 1.035055 0.755910% 0.151182% 

AMANALCO 794 2,344 1,033 2.952549 0.440721 1.372691 1.588654 1.160209% 0.232042% 

AMATEPEC 779 876 1,312 1.124289 1.496881 0.774287 1.131819 0.826578% 0.165316% 

AMECAMECA 14,281 17,619 18,232 1.233668 1.034825 1.139915 1.136136 0.829731% 0.165946% 

APAXCO 12,746 23,064 16,215 1.809493 0.703059 0.926868 1.146473 0.837280% 0.167456% 

ATENCO 7,778 9,147 6,259 1.176027 0.684208 0.822880 0.894372 0.653168% 0.130634% 

ATIZAPÁN 1,083 1,451 1,622 1.339439 1.117735 1.017615 1.158263 0.845890% 0.169178% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 693,463 761,597 880,122 1.098252 1.155627 1.019003 1.090961 0.796739% 0.159348% 

ATLACOMULCO 74,068 84,426 86,520 1.139841 1.024808 1.073169 1.079273 0.788203% 0.157641% 

ATLAUTLA 4,448 3,482 5,601 0.782768 1.608632 1.185535 1.192312 0.870756% 0.174151% 

AXAPUSCO 4,947 4,450 6,045 0.899394 1.358611 1.021384 1.093129 0.798322% 0.159664% 

AYAPANGO 1,919 1,212 1,325 0.631746 1.093387 1.282369 1.002501 0.732136% 0.146427% 

CALIMAYA 26,387 37,881 37,858 1.435566 0.999406 0.943663 1.126211 0.822483% 0.164497% 

CAPULHUAC 5,220 5,352 5,371 1.025212 1.003590 1.081719 1.036840 0.757214% 0.151443% 

CHALCO 122,310 121,094 155,742 0.990059 1.286121 0.948433 1.074871 0.784988% 0.156998% 

CHAPA DE MOTA 1,904 1,535 2,570 0.806124 1.674212 1.496396 1.325578 0.968082% 0.193616% 

CHAPULTEPEC 5,734 6,524 6,570 1.137799 1.007081 1.143336 1.096072 0.800472% 0.160094% 

CHIAUTLA 7,354 7,923 9,767 1.077356 1.232671 0.820998 1.043675 0.762205% 0.152441% 

CHICOLOAPAN 58,022 41,560 86,237 0.716276 2.075012 1.178788 1.323359 0.966461% 0.193292% 

CHICONCUAC 3,722 4,521 4,384 1.214843 0.969691 1.059250 1.081261 0.789655% 0.157931% 

CHIMALHUACÁN 189,233 207,732 218,923 1.097757 1.053869 1.042087 1.064571 0.777466% 0.155493% 

COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

220,467 191,193 253,075 0.867221 1.323657 0.847781 1.012886 0.739720% 0.147944% 

COATEPEC HARINAS 7,786 7,779 9,463 0.999127 1.216523 1.012940 1.076197 0.785957% 0.157191% 

COCOTITLÁN 3,031 3,044 2,627 1.004425 0.863044 2.876829 1.581432 1.154935% 0.230987% 

COYOTEPEC 4,439 3,985 4,792 0.897779 1.202495 0.752445 0.950906 0.694456% 0.138891% 

CUAUTITLÁN 137,872 141,050 177,123 1.023049 1.255748 0.965176 1.081324 0.789701% 0.157940% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 642,412 713,248 663,347 1.110265 0.930037 1.012364 1.017555 0.743130% 0.148626% 

DONATO GUERRA 1,010 967 1,235 0.956939 1.276939 1.014934 1.082937 0.790879% 0.158176% 

ECATEPEC DE MORELOS 551,688 747,603 720,844 1.355119 0.964206 0.848792 1.056039 0.771235% 0.154247% 

ECATZINGO 356 669 694 1.877417 1.036648 2.299681 1.737915 1.269216% 0.253843% 

EL ORO 6,054 7,160 9,616 1.182689 1.342993 0.767669 1.097784 0.801722% 0.160344% 

HUEHUETOCA 60,751 55,892 49,145 0.920019 0.879290 1.276679 1.025329 0.748807% 0.149761% 

HUEYPOXTLA 6,272 5,806 8,439 0.925704 1.453521 0.942937 1.107387 0.808735% 0.161747% 

HUIXQUILUCAN 807,315 813,859 849,426 1.008106 1.043702 0.960893 1.004234 0.733401% 0.146680% 

ISIDRO FABELA 1,620 1,656 2,484 1.022341 1.499841 0.815308 1.112497 0.812467% 0.162493% 

IXTAPALUCA 127,803 136,541 195,299 1.068365 1.430336 0.833410 1.110703 0.811157% 0.162231% 

IXTAPAN DE LA SAL 19,766 23,817 24,120 1.204912 1.012753 1.035091 1.084252 0.791839% 0.158368% 

IXTAPAN DEL ORO 454 461 416 1.014808 0.903087 1.234981 1.050959 0.767525% 0.153505% 

IXTLAHUACA 9,701 13,808 13,324 1.423273 0.964945 1.047863 1.145361 0.836468% 0.167294% 

JALTENCO 11,505 10,854 12,253 0.943389 1.128860 0.841735 0.971328 0.709370% 0.141874% 

JILOTEPEC 50,486 50,043 56,428 0.991233 1.127580 1.061336 1.060050 0.774164% 0.154833% 

JILOTZINGO 9,196 15,973 7,920 1.736899 0.495824 0.921456 1.051393 0.767842% 0.153568% 

JIQUIPILCO 2,696 2,584 2,917 0.958239 1.128859 0.989628 1.025575 0.748987% 0.149797% 

JOCOTITLÁN 10,577 10,650 11,445 1.006937 1.074589 1.008933 1.030153 0.752330% 0.150466% 

JOQUICINGO 1,155 1,136 1,150 0.983582 1.012227 1.204710 1.066840 0.779123% 0.155825% 

JUCHITEPEC 2,875 3,280 3,455 1.141090 1.053368 1.209039 1.134499 0.828535% 0.165707% 

LA PAZ 101,749 96,563 86,361 0.949032 0.894341 0.897497 0.913623 0.667228% 0.133446% 

LERMA 198,654 197,142 217,740 0.992391 1.104481 1.034091 1.043654 0.762191% 0.152438% 

LUVIANOS 685 718 1,045 1.047990 1.456295 1.302083 1.268789 0.926609% 0.185322% 

MALINALCO 9,542 9,679 10,956 1.014371 1.131962 1.047418 1.064584 0.777475% 0.155495% 

MELCHOR OCAMPO 17,260 16,886 20,737 0.978318 1.228072 1.053927 1.086772 0.793680% 0.158736% 

METEPEC 441,299 462,829 488,734 1.048788 1.055971 0.857856 0.987538 0.721208% 0.144242% 

MEXICALTZINGO 2,515 1,551 2,252 0.616413 1.452166 1.270013 1.112864 0.812735% 0.162547% 

MORELOS 1,860 2,101 2,935 1.129606 1.397237 0.548533 1.025126 0.748659% 0.149732% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,388,447 1,411,973 1,441,847 1.016944 1.021158 0.914939 0.984347 0.718878% 0.143776% 

NEXTLALPAN 13,240 11,914 13,646 0.899864 1.145409 0.814012 0.953095 0.696054% 0.139211% 

NEZAHUALCÓYOTL 410,734 456,961 471,341 1.112548 1.031467 0.998308 1.047441 0.764956% 0.152991% 
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COEFICIENTES IFP (C2.2) 

MUNICIPIO 

Recaudación del Impuesto 
Predial y los Derechos de Agua 

Potable y Drenaje 

 en Recaudación 
Promedio  

en 
Recaudación 

Coeficiente  
en 

Recaudación 

20% del 
Coeficiente 

 en 
Recaudación 

Validada por 
el CVSP 

para 2017 
(miles de 

pesos) 

Validada 
por el 
CVSP 

para 2018 
(miles de 
pesos) 

Validada 
por el 
CVSP 

para 2019 
(miles de 
pesos) 

(E) (F) (G) (H)=(F)/(E) (I)=(G)/(F) (J)=(C)/(G) (K)=(H+I+J)/3 (L) = (K) /∑(K) 
C2.2 = 

(K)*(0.20) 

NICOLÁS ROMERO 103,069 111,136 147,493 1.078260 1.327142 1.010805 1.138736 0.831629% 0.166326% 

NOPALTEPEC 3,068 3,238 2,398 1.055216 0.740643 1.407532 1.067797 0.779822% 0.155964% 

OCOYOACAC 25,865 24,663 24,731 0.953517 1.002765 1.129760 1.028681 0.751255% 0.150251% 

OCUILAN 1,983 1,887 2,428 0.951459 1.286934 1.007115 1.081836 0.790075% 0.158015% 

OTUMBA 5,854 6,334 6,719 1.082059 1.060737 0.961692 1.034830 0.755746% 0.151149% 

OTZOLOAPAN 204 176 223 0.862758 1.265687 1.245113 1.124519 0.821247% 0.164249% 

OTZOLOTEPEC 6,454 7,879 7,190 1.220763 0.912598 1.448175 1.193845 0.871876% 0.174375% 

OZUMBA 4,613 4,652 5,919 1.008431 1.272367 1.495703 1.258834 0.919338% 0.183868% 

PAPALOTLA 1,700 2,239 2,084 1.317350 0.930540 1.031702 1.093198 0.798372% 0.159674% 

POLOTITLÁN 5,346 6,032 5,329 1.128325 0.883354 1.235558 1.082413 0.790496% 0.158099% 

RAYÓN 2,039 2,556 2,890 1.253312 1.130788 0.880088 1.088062 0.794622% 0.158924% 

SAN ANTONIO LA ISLA 10,182 11,229 12,958 1.102858 1.153938 1.010940 1.089245 0.795486% 0.159097% 

SAN FELIPE DEL 
PROGRESO 

5,957 5,571 7,895 0.935107 1.417283 0.939397 1.097262 0.801341% 0.160268% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2,580 2,521 2,809 0.977048 1.114173 1.185812 1.092344 0.797749% 0.159550% 

SAN MARTÍN DE LAS 
PIRÁMIDES 

4,043 4,418 4,535 1.092848 1.026527 1.086491 1.068622 0.780425% 0.156085% 

SAN MATEO ATENCO 35,117 40,633 48,681 1.157076 1.198045 0.869773 1.074965 0.785057% 0.157011% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 366 402 405 1.097344 1.008808 1.107396 1.071183 0.782295% 0.156459% 

SANTO TOMÁS 374 386 496 1.030952 1.286452 1.200390 1.172598 0.856359% 0.171272% 

SOYANIQUILPAN DE 
JUÁREZ 

1,971 1,318 2,845 0.669019 2.157815 1.218225 1.348353 0.984715% 0.196943% 

SULTEPEC 1,175 1,186 1,282 1.009532 1.080523 1.090964 1.060339 0.774376% 0.154875% 

TECÁMAC 483,712 466,590 420,054 0.964603 0.900265 1.000817 0.955228 0.697612% 0.139522% 

TEJUPILCO 13,144 12,229 10,964 0.930354 0.896551 1.078386 0.968430 0.707254% 0.141451% 

TEMAMATLA 2,533 2,062 3,086 0.813789 1.496707 1.210570 1.173689 0.857156% 0.171431% 

TEMASCALAPA 6,260 6,781 9,756 1.083280 1.438658 1.099553 1.207163 0.881603% 0.176321% 

TEMASCALCINGO 3,661 3,765 4,635 1.028475 1.230961 1.052559 1.103998 0.806260% 0.161252% 

TEMASCALTEPEC 1,735 2,053 1,838 1.183272 0.895063 0.928301 1.002212 0.731925% 0.146385% 

TEMOAYA 5,605 6,351 8,312 1.132987 1.308923 0.919899 1.120603 0.818387% 0.163677% 

TENANCINGO 25,083 28,004 30,862 1.116431 1.102066 0.980912 1.066470 0.778853% 0.155771% 

TENANGO DEL AIRE 1,629 1,858 2,103 1.140086 1.131953 1.088393 1.120144 0.818051% 0.163610% 

TENANGO DEL VALLE 11,748 13,899 13,467 1.183076 0.968938 1.145361 1.099125 0.802701% 0.160540% 

TEOLOYUCAN 24,585 25,011 27,695 1.017349 1.107306 0.903286 1.009314 0.737111% 0.147422% 

TEOTIHUACÁN 15,465 14,010 16,136 0.905907 1.151751 0.913068 0.990242 0.723183% 0.144637% 

TEPETLAOXTOC 4,429 4,390 3,584 0.991166 0.816408 1.456211 1.087929 0.794524% 0.158905% 

TEPETLIXPA 3,091 3,445 4,483 1.114599 1.301149 1.232421 1.216056 0.888097% 0.177619% 

TEPOTZOTLÁN 77,490 84,777 106,064 1.094031 1.251100 1.080575 1.141902 0.833942% 0.166788% 

TEQUIXQUIAC 8,151 8,184 9,506 1.004054 1.161538 1.057159 1.074250 0.784535% 0.156907% 

TEXCALTITLÁN 1,797 1,332 1,490 0.741224 1.118408 2.027462 1.295698 0.946260% 0.189252% 

TEXCALYACAC 692 327 405 0.473254 1.238166 1.337379 1.016266 0.742189% 0.148438% 

TEXCOCO 95,429 102,798 114,083 1.077222 1.109775 0.832109 1.006369 0.734960% 0.146992% 

TEZOYUCA 5,871 6,284 5,805 1.070328 0.923838 1.223252 1.072472 0.783237% 0.156647% 

TIANGUISTENCO 17,266 19,270 25,963 1.116063 1.347302 1.080483 1.181283 0.862702% 0.172540% 

TIMILPAN 3,475 3,267 3,271 0.940114 1.001068 0.942709 0.961297 0.702044% 0.140409% 

TLALMANALCO 5,626 6,245 6,808 1.110054 1.090121 0.994886 1.065020 0.777794% 0.155559% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,262,756 1,256,044 1,328,355 0.994685 1.057570 0.958340 1.003532 0.732889% 0.146578% 

TLATLAYA 533 536 588 1.004515 1.097633 0.867473 0.989874 0.722914% 0.144583% 

TOLUCA 768,647 834,294 886,074 1.085406 1.062064 1.075491 1.074320 0.784586% 0.156917% 

TONANITLA 2,742 3,638 3,697 1.326683 1.016212 1.628688 1.323861 0.966828% 0.193366% 

TONATICO 3,785 4,351 4,303 1.149547 0.989025 1.080284 1.072952 0.783587% 0.156717% 

TULTEPEC 66,562 74,839 97,306 1.124342 1.300214 1.015023 1.146526 0.837319% 0.167464% 

TULTITLÁN 304,930 345,918 383,753 1.134416 1.109376 0.999463 1.081085 0.789526% 0.157905% 

VALLE DE BRAVO 91,997 92,316 107,385 1.003477 1.163230 1.015922 1.060876 0.774768% 0.154954% 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

88,871 84,416 90,082 0.949875 1.067116 1.616314 1.211102 0.884479% 0.176896% 

VILLA DE ALLENDE 890 1,164 1,089 1.308736 0.935574 1.077738 1.107349 0.808707% 0.161741% 

VILLA DEL CARBÓN 5,383 5,794 6,362 1.076483 1.098004 0.822395 0.998961 0.729550% 0.145910% 

VILLA GUERRERO 6,267 6,195 5,988 0.988477 0.966608 1.084472 1.013186 0.739939% 0.147988% 

VILLA VICTORIA 5,517 6,001 6,267 1.087644 1.044473 0.729243 0.953787 0.696559% 0.139312% 

XALATLACO 2,332 2,317 2,176 0.993658 0.938888 0.881783 0.938110 0.685110% 0.137022% 

XONACATLÁN 4,179 5,098 6,848 1.219937 1.343387 0.916151 1.159825 0.847031% 0.169406% 

ZACAZONAPAN 1,192 1,347 1,487 1.130410 1.103914 1.097457 1.110593 0.811077% 0.162215% 

ZACUALPAN 1,385 1,225 1,688 0.884388 1.377749 1.060010 1.107382 0.808732% 0.161746% 
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COEFICIENTES IFP (C2.2) 

MUNICIPIO 

Recaudación del Impuesto 
Predial y los Derechos de Agua 

Potable y Drenaje 

 en Recaudación 
Promedio  

en 
Recaudación 

Coeficiente  
en 

Recaudación 

20% del 
Coeficiente 

 en 
Recaudación 

Validada por 
el CVSP 

para 2017 
(miles de 

pesos) 

Validada 
por el 
CVSP 

para 2018 
(miles de 
pesos) 

Validada 
por el 
CVSP 

para 2019 
(miles de 
pesos) 

(E) (F) (G) (H)=(F)/(E) (I)=(G)/(F) (J)=(C)/(G) (K)=(H+I+J)/3 (L) = (K) /∑(K) 
C2.2 = 

(K)*(0.20) 

ZINACANTEPEC 68,974 66,229 74,542 0.960198 1.125526 1.023044 1.036256 0.756788% 0.151358% 

ZUMPAHUACÁN 1,587 1,616 1,834 1.018507 1.134795 1.054660 1.069320 0.780935% 0.156187% 

ZUMPANGO 81,438 102,761 105,516 1.261831 1.026806 0.957341 1.081992 0.790189% 0.158038% 

TOTAL 1/ 10,402,288 11,004,879 11,702,361 134.133132 141.900161 134.751557 136.928284 100.000000% 20.000000% 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

COEFICIENTES IFP (C2.3) 

MUNICIPIO 

Recaudación Estatal 
Participable de origen 

federal (REP) 2017 
(pesos) 

Inverso REP de 
origen federal 

2017 

Coeficiente Inverso 
REP de origen 
federal 2017 

5% del Coeficiente 
Inverso REP de 

origen federal 2017 

(M) (N)=1/(M) (O) = (N) / (∑(N) ) C1 = (O)*(0.05) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 80,631,889 0.0000000124 0.496289% 0.024814% 

ACOLMAN 102,876,647 0.0000000097 0.388977% 0.019449% 

ACULCO 62,461,711 0.0000000160 0.640659% 0.032033% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 37,901,297 0.0000000264 1.055813% 0.052791% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 145,434,489 0.0000000069 0.275153% 0.013758% 

ALMOLOYA DEL RÍO 22,721,765 0.0000000440 1.761161% 0.088058% 

AMANALCO 37,745,638 0.0000000265 1.060167% 0.053008% 

AMATEPEC 57,128,611 0.0000000175 0.700467% 0.035023% 

AMECAMECA 68,981,810 0.0000000145 0.580105% 0.029005% 

APAXCO 46,126,421 0.0000000217 0.867544% 0.043377% 

ATENCO 51,683,699 0.0000000193 0.774261% 0.038713% 

ATIZAPÁN 24,908,942 0.0000000401 1.606519% 0.080326% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 670,361,819 0.0000000015 0.059694% 0.002985% 

ATLACOMULCO 136,799,708 0.0000000073 0.292520% 0.014626% 

ATLAUTLA 42,085,950 0.0000000238 0.950832% 0.047542% 

AXAPUSCO 46,469,967 0.0000000215 0.861130% 0.043057% 

AYAPANGO 20,395,558 0.0000000490 1.962029% 0.098101% 

CALIMAYA 59,697,366 0.0000000168 0.670326% 0.033516% 

CAPULHUAC 47,388,060 0.0000000211 0.844447% 0.042222% 

CHALCO 285,611,733 0.0000000035 0.140109% 0.007005% 

CHAPA DE MOTA 45,315,601 0.0000000221 0.883066% 0.044153% 

CHAPULTEPEC 22,149,980 0.0000000451 1.806624% 0.090331% 

CHIAUTLA 39,696,584 0.0000000252 1.008064% 0.050403% 

CHICOLOAPAN 150,070,967 0.0000000067 0.266652% 0.013333% 

CHICONCUAC 34,272,717 0.0000000292 1.167596% 0.058380% 

CHIMALHUACÁN 454,421,286 0.0000000022 0.088061% 0.004403% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 301,936,180 0.0000000033 0.132534% 0.006627% 

COATEPEC HARINAS 62,575,819 0.0000000160 0.639491% 0.031975% 

COCOTITLÁN 25,004,579 0.0000000400 1.600374% 0.080019% 

COYOTEPEC 49,846,062 0.0000000201 0.802805% 0.040140% 

CUAUTITLÁN 187,777,574 0.0000000053 0.213107% 0.010655% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 657,638,936 0.0000000015 0.060849% 0.003042% 

DONATO GUERRA 45,585,981 0.0000000219 0.877829% 0.043891% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,702,120,608 0.0000000006 0.023510% 0.001175% 

ECATZINGO 21,445,366 0.0000000466 1.865983% 0.093299% 

EL ORO 57,304,225 0.0000000175 0.698320% 0.034916% 

HUEHUETOCA 99,432,658 0.0000000101 0.402450% 0.020123% 

HUEYPOXTLA 54,747,444 0.0000000183 0.730932% 0.036547% 

HUIXQUILUCAN 496,569,397 0.0000000020 0.080586% 0.004029% 

ISIDRO FABELA 27,823,214 0.0000000359 1.438248% 0.071912% 

IXTAPALUCA 333,028,483 0.0000000030 0.120160% 0.006008% 

IXTAPAN DE LA SAL 64,136,403 0.0000000156 0.623931% 0.031197% 

IXTAPAN DEL ORO 23,063,003 0.0000000434 1.735103% 0.086755% 

IXTLAHUACA 145,510,719 0.0000000069 0.275008% 0.013750% 

JALTENCO 43,648,147 0.0000000229 0.916801% 0.045840% 

JILOTEPEC 114,679,591 0.0000000087 0.348943% 0.017447% 

JILOTZINGO 37,752,892 0.0000000265 1.059963% 0.052998% 

JIQUIPILCO 85,714,772 0.0000000117 0.466859% 0.023343% 

JOCOTITLÁN 86,138,276 0.0000000116 0.464563% 0.023228% 

JOQUICINGO 26,676,241 0.0000000375 1.500087% 0.075004% 

JUCHITEPEC 36,024,613 0.0000000278 1.110815% 0.055541% 

LA PAZ 234,482,340 0.0000000043 0.170660% 0.008533% 
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COEFICIENTES IFP (C2.3) 

MUNICIPIO 

Recaudación Estatal 
Participable de origen 

federal (REP) 2017 
(pesos) 

Inverso REP de 
origen federal 

2017 

Coeficiente Inverso 
REP de origen 
federal 2017 

5% del Coeficiente 
Inverso REP de 

origen federal 2017 

(M) (N)=1/(M) (O) = (N) / (∑(N) ) C1 = (O)*(0.05) 

LERMA 210,524,048 0.0000000048 0.190081% 0.009504% 

LUVIANOS 46,629,795 0.0000000214 0.858178% 0.042909% 

MALINALCO 47,511,640 0.0000000210 0.842250% 0.042113% 

MELCHOR OCAMPO 60,712,825 0.0000000165 0.659114% 0.032956% 

METEPEC 380,135,382 0.0000000026 0.105270% 0.005263% 

MEXICALTZINGO 24,834,940 0.0000000403 1.611306% 0.080565% 

MORELOS 49,316,894 0.0000000203 0.811419% 0.040571% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,441,709,615 0.0000000007 0.027756% 0.001388% 

NEXTLALPAN 42,304,835 0.0000000236 0.945913% 0.047296% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,066,091,104 0.0000000009 0.037536% 0.001877% 

NICOLÁS ROMERO 302,505,563 0.0000000033 0.132284% 0.006614% 

NOPALTEPEC 23,588,322 0.0000000424 1.696462% 0.084823% 

OCOYOACAC 81,508,577 0.0000000123 0.490951% 0.024548% 

OCUILAN 57,206,811 0.0000000175 0.699509% 0.034975% 

OTUMBA 48,267,238 0.0000000207 0.829065% 0.041453% 

OTZOLOAPAN 20,899,792 0.0000000478 1.914693% 0.095735% 

OTZOLOTEPEC 74,720,030 0.0000000134 0.535555% 0.026778% 

OZUMBA 43,306,733 0.0000000231 0.924029% 0.046201% 

PAPALOTLA 16,844,347 0.0000000594 2.375674% 0.118784% 

POLOTITLÁN 32,265,247 0.0000000310 1.240241% 0.062012% 

RAYÓN 26,079,739 0.0000000383 1.534397% 0.076720% 

SAN ANTONIO LA ISLA 34,045,405 0.0000000294 1.175392% 0.058770% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 119,649,011 0.0000000084 0.334451% 0.016723% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 81,533,307 0.0000000123 0.490802% 0.024540% 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 37,541,670 0.0000000266 1.065927% 0.053296% 

SAN MATEO ATENCO 88,172,178 0.0000000113 0.453847% 0.022692% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 20,875,431 0.0000000479 1.916927% 0.095846% 

SANTO TOMÁS 23,527,579 0.0000000425 1.700842% 0.085042% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 30,240,808 0.0000000331 1.323268% 0.066163% 

SULTEPEC 64,651,228 0.0000000155 0.618962% 0.030948% 

TECÁMAC 432,482,898 0.0000000023 0.092528% 0.004626% 

TEJUPILCO 89,183,163 0.0000000112 0.448702% 0.022435% 

TEMAMATLA 23,364,897 0.0000000428 1.712684% 0.085634% 

TEMASCALAPA 57,166,071 0.0000000175 0.700008% 0.035000% 

TEMASCALCINGO 80,093,954 0.0000000125 0.499622% 0.024981% 

TEMASCALTEPEC 60,192,591 0.0000000166 0.664811% 0.033241% 

TEMOAYA 91,959,840 0.0000000109 0.435154% 0.021758% 

TENANCINGO 100,917,046 0.0000000099 0.396530% 0.019827% 

TENANGO DEL AIRE 22,591,409 0.0000000443 1.771323% 0.088566% 

TENANGO DEL VALLE 88,591,003 0.0000000113 0.451701% 0.022585% 

TEOLOYUCAN 81,219,685 0.0000000123 0.492697% 0.024635% 

TEOTIHUACÁN 64,298,691 0.0000000156 0.622356% 0.031118% 

TEPETLAOXTOC 39,592,438 0.0000000253 1.010715% 0.050536% 

TEPETLIXPA 32,568,363 0.0000000307 1.228698% 0.061435% 

TEPOTZOTLÁN 117,893,548 0.0000000085 0.339431% 0.016972% 

TEQUIXQUIAC 46,836,275 0.0000000214 0.854395% 0.042720% 

TEXCALTITLÁN 36,595,739 0.0000000273 1.093479% 0.054674% 

TEXCALYACAC 17,299,859 0.0000000578 2.313122% 0.115656% 

TEXCOCO 230,719,690 0.0000000043 0.173443% 0.008672% 

TEZOYUCA 39,006,548 0.0000000256 1.025897% 0.051295% 

TIANGUISTENCO 91,872,664 0.0000000109 0.435567% 0.021778% 

TIMILPAN 34,386,823 0.0000000291 1.163721% 0.058186% 

TLALMANALCO 63,222,345 0.0000000158 0.632952% 0.031648% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,370,020,408 0.0000000007 0.029209% 0.001460% 

TLATLAYA 69,624,238 0.0000000144 0.574752% 0.028738% 

TOLUCA 1,037,367,598 0.0000000010 0.038575% 0.001929% 

TONANITLA 16,447,861 0.0000000608 2.432942% 0.121647% 

TONATICO 32,357,848 0.0000000309 1.236692% 0.061835% 

TULTEPEC 129,675,501 0.0000000077 0.308591% 0.015430% 

TULTITLÁN 539,872,544 0.0000000019 0.074122% 0.003706% 

VALLE DE BRAVO 127,101,158 0.0000000079 0.314841% 0.015742% 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 301,930,289 0.0000000033 0.132536% 0.006627% 

VILLA DE ALLENDE 54,549,490 0.0000000183 0.733585% 0.036679% 

VILLA DEL CARBÓN 64,846,470 0.0000000154 0.617099% 0.030855% 

VILLA GUERRERO 72,234,896 0.0000000138 0.553980% 0.027699% 

VILLA VICTORIA 91,578,248 0.0000000109 0.436967% 0.021848% 

XALATLACO 38,545,258 0.0000000259 1.038174% 0.051909% 

XONACATLÁN 56,125,735 0.0000000178 0.712983% 0.035649% 
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COEFICIENTES IFP (C2.3) 

MUNICIPIO 

Recaudación Estatal 
Participable de origen 

federal (REP) 2017 
(pesos) 

Inverso REP de 
origen federal 

2017 

Coeficiente Inverso 
REP de origen 
federal 2017 

5% del Coeficiente 
Inverso REP de 

origen federal 2017 

(M) (N)=1/(M) (O) = (N) / (∑(N) ) C1 = (O)*(0.05) 

ZACAZONAPAN 17,193,317 0.0000000582 2.327456% 0.116373% 

ZACUALPAN 37,933,147 0.0000000264 1.054927% 0.052746% 

ZINACANTEPEC 166,562,822 0.0000000060 0.240250% 0.012012% 

ZUMPAHUACÁN 33,001,163 0.0000000303 1.212584% 0.060629% 

ZUMPANGO 153,956,899 0.0000000065 0.259921% 0.012996% 

TOTAL 1/ 18,764,184,263 0.0000024990 100.000000% 5.000000% 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo.  

 
En ese sentido, los coeficientes mediante los cuales se distribuirán los recursos por concepto del IFP durante el 2022 se determinaron con 
los montos estimados de los Fondos que integran el IFP, los coeficientes de población y recaudación antes mencionados, y de conformidad 

con la siguiente operación: 
 

IFP 2022 

MUNICIPIO 

REP 2017 de 
origen 
federal 

"Garantía" 
(pesos) 

Excedente (Exc) 

IFP 2022 
(pesos) 

Coeficiente 
IFP 2022 

Participación 
por el 30% del 
Coeficiente de 

Población 
(pesos) 

Participación 
por el 45% del 
Coeficiente de 

la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 20% del 

Coeficiente 

del  de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 5% del 
Coeficiente 
Inverso REP 

de origen 
federal 2017 

(pesos) 

(A) 
(B) = 

(C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 

(F) = 
(A)+(B)+(C)+(D)

+(E) 

(G) = 
(F)/∑(F) 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

80,631,889 6,862,174 1,348,255 9,477,373 1,421,050 99,740,740 0.407256% 

ACOLMAN 102,876,647 17,340,153 6,824,554 9,040,102 1,113,780 137,195,235 0.560189% 

ACULCO 62,461,711 4,981,021 3,466,908 9,327,178 1,834,435 82,071,253 0.335109% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 37,901,297 1,550,237 127,554 8,788,590 3,023,166 51,390,844 0.209837% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 145,434,489 17,651,555 5,431,503 7,697,252 787,859 177,002,658 0.722729% 

ALMOLOYA DEL RÍO 22,721,765 1,283,422 333,170 8,657,754 5,042,827 38,038,938 0.155319% 

AMANALCO 37,745,638 2,393,652 319,715 13,288,350 3,035,633 56,782,990 0.231853% 

AMATEPEC 57,128,611 2,552,285 229,027 9,467,142 2,005,684 71,382,749 0.291467% 

AMECAMECA 68,981,810 5,403,133 4,686,716 9,503,249 1,661,045 90,235,953 0.368447% 

APAXCO 46,126,421 3,225,036 3,389,205 9,589,716 2,484,084 64,814,462 0.264647% 

ATENCO 51,683,699 7,632,288 1,161,365 7,481,003 2,216,984 70,175,339 0.286536% 

ATIZAPÁN 24,908,942 1,312,743 372,228 9,688,330 4,600,032 40,882,274 0.166928% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 670,361,819 52,945,869 202,244,607 9,125,378 170,925 934,848,599 3.817128% 

ATLACOMULCO 136,799,708 11,059,230 20,938,383 9,027,614 837,589 178,662,525 0.729506% 

ATLAUTLA 42,085,950 3,225,238 1,497,463 9,973,134 2,722,570 59,504,354 0.242965% 

AXAPUSCO 46,469,967 2,944,976 1,392,374 9,143,519 2,465,720 62,416,556 0.254856% 

AYAPANGO 20,395,558 1,016,405 383,225 8,385,454 5,617,984 35,798,626 0.146171% 

CALIMAYA 59,697,366 6,924,555 8,056,278 9,420,235 1,919,380 86,017,814 0.351224% 

CAPULHUAC 47,388,060 3,732,884 1,310,147 8,672,687 2,417,949 63,521,727 0.259369% 

CHALCO 285,611,733 40,447,618 33,309,725 8,990,798 401,181 368,761,055 1.505707% 

CHAPA DE MOTA 45,315,601 3,208,758 867,204 11,087,841 2,528,531 63,007,936 0.257271% 

CHAPULTEPEC 22,149,980 1,291,308 1,694,005 9,168,133 5,173,004 39,476,430 0.161188% 

CHIAUTLA 39,696,584 3,037,689 1,808,212 8,729,856 2,886,443 56,158,783 0.229305% 

CHICOLOAPAN 150,070,967 20,296,756 22,923,790 11,069,282 763,518 205,124,313 0.837553% 

CHICONCUAC 34,272,717 2,799,790 1,047,259 9,044,250 3,343,240 50,507,256 0.206229% 

CHIMALHUACÁN 454,421,286 71,298,282 51,446,232 8,904,642 252,149 586,322,591 2.394043% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 301,936,180 29,668,549 48,382,790 8,472,324 379,491 388,839,333 1.587690% 

COATEPEC HARINAS 62,575,819 3,906,986 2,161,577 9,001,886 1,831,089 79,477,359 0.324518% 

COCOTITLÁN 25,004,579 1,527,388 1,704,387 13,227,948 4,582,438 46,046,739 0.188016% 

COYOTEPEC 49,846,062 4,133,663 813,156 7,953,891 2,298,716 65,045,488 0.265591% 

CUAUTITLÁN 187,777,574 18,082,261 38,551,328 9,044,776 610,200 254,066,140 1.037390% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 657,638,936 56,129,553 151,438,389 8,511,378 174,232 873,892,489 3.568235% 

DONATO GUERRA 45,585,981 3,784,953 282,583 9,058,267 2,513,534 61,225,319 0.249992% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,702,120,608 166,352,716 137,975,319 8,833,278 67,317 2,015,349,239 8.228975% 

ECATZINGO 21,445,366 1,094,660 359,676 14,536,855 5,342,969 42,779,525 0.174675% 

EL ORO 57,304,225 3,734,502 1,664,595 9,182,453 1,999,537 73,885,312 0.301685% 

HUEHUETOCA 99,432,658 16,504,725 14,148,872 8,576,402 1,152,357 139,815,015 0.570886% 

HUEYPOXTLA 54,747,444 4,727,349 1,794,382 9,262,779 2,092,918 72,624,872 0.296538% 

HUIXQUILUCAN 496,569,397 28,811,283 184,060,127 8,399,951 230,747 718,071,505 2.931994% 

ISIDRO FABELA 27,823,214 1,206,077 456,652 9,305,519 4,118,213 42,909,676 0.175207% 

IXTAPALUCA 333,028,483 54,820,046 36,704,324 9,290,519 344,060 434,187,432 1.772853% 

IXTAPAN DE LA SAL 64,136,403 3,731,873 5,630,138 9,069,265 1,786,535 84,354,214 0.344431% 

IXTAPAN DEL ORO 23,063,003 654,653 115,857 8,790,783 4,968,214 37,592,509 0.153496% 

IXTLAHUACA 145,510,719 16,190,795 3,148,362 9,580,410 787,447 175,217,732 0.715440% 
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IFP 2022 

MUNICIPIO 

REP 2017 de 
origen 
federal 

"Garantía" 
(pesos) 

Excedente (Exc) 

IFP 2022 
(pesos) 

Coeficiente 
IFP 2022 

Participación 
por el 30% del 
Coeficiente de 

Población 
(pesos) 

Participación 
por el 45% del 
Coeficiente de 

la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 20% del 

Coeficiente 

del  de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 5% del 
Coeficiente 
Inverso REP 

de origen 
federal 2017 

(pesos) 

(A) 
(B) = 

(C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 

(F) = 
(A)+(B)+(C)+(D)

+(E) 

(G) = 
(F)/∑(F) 

JALTENCO 43,648,147 2,852,870 2,325,740 8,124,706 2,625,127 59,576,588 0.243260% 

JILOTEPEC 114,679,591 8,863,945 13,505,341 8,866,825 999,148 146,914,850 0.599875% 

JILOTZINGO 37,752,892 2,009,657 1,645,661 8,794,412 3,035,050 53,237,672 0.217377% 

JIQUIPILCO 85,714,772 7,767,465 650,896 8,578,460 1,336,782 104,048,375 0.424845% 

JOCOTITLÁN 86,138,276 7,002,912 2,603,868 8,616,750 1,330,209 105,692,014 0.431556% 

JOQUICINGO 26,676,241 1,559,842 312,494 8,923,617 4,295,280 41,767,474 0.170543% 

JUCHITEPEC 36,024,613 2,741,553 942,077 9,489,555 3,180,657 52,378,454 0.213869% 

LA PAZ 234,482,340 30,744,707 17,478,640 7,642,034 488,659 290,836,380 1.187529% 

LERMA 210,524,048 17,220,849 50,775,675 8,729,685 544,270 287,794,527 1.175108% 

LUVIANOS 46,629,795 2,914,038 306,940 10,612,834 2,457,268 62,920,875 0.256915% 

MALINALCO 47,511,640 2,846,601 2,587,845 8,904,747 2,411,660 64,262,493 0.262393% 

MELCHOR OCAMPO 60,712,825 6,189,626 4,928,475 9,090,347 1,887,277 82,808,550 0.338120% 

METEPEC 380,135,382 24,498,361 94,546,495 8,260,300 301,424 507,741,962 2.073187% 

MEXICALTZINGO 24,834,940 1,395,952 644,858 9,308,590 4,613,739 40,798,079 0.166585% 

MORELOS 49,316,894 3,353,034 363,074 8,574,700 2,323,381 63,931,083 0.261040% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,441,709,615 84,365,146 297,488,408 8,233,604 79,476 1,831,876,250 7.479827% 

NEXTLALPAN 42,304,835 5,771,255 2,505,002 7,972,199 2,708,483 61,261,774 0.250141% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,066,091,104 108,910,723 106,110,473 8,761,357 107,479 1,289,981,137 5.267187% 

NICOLÁS ROMERO 302,505,563 43,535,758 33,619,951 9,524,995 378,776 389,565,043 1.590653% 

NOPALTEPEC 23,588,322 1,046,534 761,100 8,931,629 4,857,570 39,185,155 0.159999% 

OCOYOACAC 81,508,577 7,289,948 6,300,617 8,604,436 1,405,765 105,109,343 0.429177% 

OCUILAN 57,206,811 3,662,313 551,457 9,049,059 2,002,942 72,472,582 0.295916% 

OTUMBA 48,267,238 3,673,233 1,457,064 8,655,868 2,373,907 64,427,310 0.263066% 

OTZOLOAPAN 20,899,792 494,503 62,511 9,406,080 5,482,443 36,345,329 0.148403% 

OTZOLOTEPEC 74,720,030 8,976,373 2,348,165 9,985,960 1,533,483 97,564,010 0.398369% 

OZUMBA 43,306,733 3,112,506 1,996,573 10,529,560 2,645,822 61,591,194 0.251486% 

PAPALOTLA 16,844,347 491,571 484,820 9,144,091 6,802,396 33,767,225 0.137877% 

POLOTITLÁN 32,265,247 1,515,053 1,484,738 9,053,879 3,551,249 47,870,165 0.195461% 

RAYÓN 26,079,739 1,614,843 573,561 9,101,136 4,393,523 41,762,802 0.170524% 

SAN ANTONIO LA ISLA 34,045,405 3,231,506 2,954,058 9,111,030 3,365,562 52,707,562 0.215213% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 119,649,011 14,652,488 1,672,566 9,178,091 957,650 146,109,806 0.596588% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 81,533,307 10,118,754 751,125 9,136,953 1,405,339 102,945,479 0.420342% 

SAN MARTÍN DE LAS 
PIRÁMIDES 

37,541,670 2,950,436 1,111,210 8,938,527 3,052,126 53,593,969 0.218832% 

SAN MATEO ATENCO 88,172,178 9,849,411 9,548,170 8,991,580 1,299,525 117,860,864 0.481244% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 20,875,431 676,592 101,220 8,959,945 5,488,841 36,102,029 0.147410% 

SANTO TOMÁS 23,527,579 983,647 134,307 9,808,237 4,870,111 39,323,881 0.160565% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 30,240,808 1,448,122 781,569 11,278,345 3,788,984 47,537,827 0.194104% 

SULTEPEC 64,651,228 2,441,171 315,372 8,869,247 1,772,309 78,049,327 0.318687% 

TECÁMAC 432,482,898 55,355,092 94,802,287 7,990,041 264,940 590,895,258 2.412714% 

TEJUPILCO 89,183,163 8,015,778 2,666,146 8,100,468 1,284,793 109,250,348 0.446086% 

TEMAMATLA 23,364,897 1,428,609 842,345 9,817,360 4,904,020 40,357,231 0.164785% 

TEMASCALAPA 57,166,071 4,407,454 2,419,017 10,097,362 2,004,369 76,094,274 0.310704% 

TEMASCALCINGO 80,093,954 6,714,763 1,100,195 9,234,433 1,430,594 98,573,939 0.402492% 

TEMASCALTEPEC 60,192,591 3,540,078 384,677 8,383,036 1,903,588 74,403,971 0.303803% 

TEMOAYA 91,959,840 10,693,433 1,724,351 9,373,323 1,246,000 114,996,946 0.469550% 

TENANCINGO 100,917,046 10,583,330 6,826,770 8,920,525 1,135,407 128,383,078 0.524207% 

TENANGO DEL AIRE 22,591,409 1,148,448 516,123 9,369,482 5,071,925 38,697,387 0.158007% 

TENANGO DEL VALLE 88,591,003 9,151,790 3,478,290 9,193,672 1,293,381 111,708,136 0.456121% 

TEOLOYUCAN 81,219,685 6,618,208 5,641,385 8,442,441 1,410,765 103,332,484 0.421922% 

TEOTIHUACÁN 64,298,691 5,915,329 3,322,407 8,282,915 1,782,026 83,601,369 0.341357% 

TEPETLAOXTOC 39,592,438 3,292,371 1,176,937 9,100,017 2,894,036 56,055,799 0.228884% 

TEPETLIXPA 32,568,363 2,072,645 1,245,843 10,171,747 3,518,197 49,576,795 0.202430% 

TEPOTZOTLÁN 117,893,548 10,484,146 25,845,306 9,551,482 971,910 164,746,392 0.672684% 

TEQUIXQUIAC 46,836,275 3,992,521 2,266,074 8,985,603 2,446,435 64,526,908 0.263473% 

TEXCALTITLÁN 36,595,739 1,868,616 681,044 10,837,913 3,131,018 53,114,330 0.216874% 

TEXCALYACAC 17,299,859 579,936 122,236 8,500,596 6,623,287 33,125,913 0.135258% 

TEXCOCO 230,719,690 28,062,805 21,407,144 8,417,806 496,628 289,104,073 1.180455% 

TEZOYUCA 39,006,548 4,756,367 1,601,394 8,970,733 2,937,505 57,272,546 0.233852% 

TIANGUISTENCO 91,872,664 8,518,976 6,326,061 9,880,882 1,247,182 117,845,765 0.481182% 

TIMILPAN 34,386,823 1,659,532 695,286 8,040,803 3,332,146 48,114,590 0.196459% 

TLALMANALCO 63,222,345 4,973,944 1,527,324 8,908,398 1,812,364 80,444,376 0.328467% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,370,020,408 67,962,739 287,073,064 8,394,076 83,635 1,733,533,923 7.078280% 
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IFP 2022 

MUNICIPIO 

REP 2017 de 
origen 
federal 

"Garantía" 
(pesos) 

Excedente (Exc) 

IFP 2022 
(pesos) 

Coeficiente 
IFP 2022 

Participación 
por el 30% del 
Coeficiente de 

Población 
(pesos) 

Participación 
por el 45% del 
Coeficiente de 

la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 20% del 

Coeficiente 

del  de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 5% del 
Coeficiente 
Inverso REP 

de origen 
federal 2017 

(pesos) 

(A) 
(B) = 

(C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 

(F) = 
(A)+(B)+(C)+(D)

+(E) 

(G) = 
(F)/∑(F) 

TLATLAYA 69,624,238 3,211,285 114,986 8,279,835 1,645,719 82,876,063 0.338395% 

TOLUCA 1,037,367,598 92,066,691 214,899,560 8,986,191 110,455 1,353,430,494 5.526261% 

TONANITLA 16,447,861 1,504,740 1,357,764 11,073,482 6,966,372 37,350,220 0.152507% 

TONATICO 32,357,848 1,305,463 1,048,379 8,974,745 3,541,086 47,227,521 0.192837% 

TULTEPEC 129,675,501 15,938,640 22,272,895 9,590,161 883,605 178,360,802 0.728274% 

TULTITLÁN 539,872,544 52,204,469 86,492,244 9,042,772 212,239 687,824,268 2.808490% 

VALLE DE BRAVO 127,101,158 6,227,035 24,601,627 8,873,738 901,502 167,705,059 0.684765% 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

301,930,289 39,605,820 32,833,923 10,130,306 379,498 384,879,837 1.571522% 

VILLA DE ALLENDE 54,549,490 5,386,350 264,774 9,262,463 2,100,513 71,563,589 0.292205% 

VILLA DEL CARBÓN 64,846,470 5,206,687 1,179,894 8,355,841 1,766,972 81,355,864 0.332188% 

VILLA GUERRERO 72,234,896 6,984,915 1,464,475 8,474,828 1,586,241 90,745,354 0.370527% 

VILLA VICTORIA 91,578,248 10,939,117 1,030,680 7,977,983 1,251,191 112,777,220 0.460486% 

XALATLACO 38,545,258 3,102,598 432,663 7,846,852 2,972,659 52,900,031 0.215999% 

XONACATLÁN 56,125,735 5,523,650 1,414,798 9,701,398 2,041,522 74,807,102 0.305449% 

ZACAZONAPAN 17,193,317 516,544 368,037 9,289,598 6,664,329 34,031,824 0.138957% 

ZACUALPAN 37,933,147 1,367,137 403,507 9,262,739 3,020,628 51,987,158 0.212271% 

ZINACANTEPEC 166,562,822 20,612,404 17,197,055 8,667,802 687,920 213,728,004 0.872684% 

ZUMPAHUACÁN 33,001,163 1,904,104 436,250 8,944,369 3,472,057 47,757,943 0.195003% 

ZUMPANGO 153,956,899 28,355,301 22,779,428 9,050,364 744,247 214,886,238 0.877413% 

TOTAL 1/ 18,764,184,263 1,718,012,248 2,577,018,372 1,145,341,499 286,335,375 24,490,891,756 100.000000% 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

El desglose mensual del monto asignado a cada municipio por los conceptos que integran el IFP y que se incluyan en la Constancia a la 
que se refiere el Artículo Cuarto del presente Acuerdo, se calculará de acuerdo con la proporción que cada concepto que integra el IFP 
guarde con relación al IFP total que corresponda a los municipios en el mes de que se trate. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CÁLCULO DE PARTICIPACIONES POR CONCEPTO DEL IEP 
 

Décimo. - Se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas para la distribución de las participaciones por concepto del IEP, el cua l de 
conformidad con lo establecido en el artículo 221 del Código Financiero está integrado por:  
 

• Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Estatal);  

• Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados;  

• Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas -con excepción de los ingresos 
obtenidos en el supuesto previsto en la fracción VI del artículo 65 del Código Financiero−; e,  

• Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico. 
 

La distribución de estos recursos se realizó de conformidad con la fórmula prevista en el artículo 221 del Código Financiero, considerando 
los porcentajes de los coeficientes de población (C1i,t), y la recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua Potable y Drenaje (C2 i,t), 

tal como se muestra a continuación: 
 

 
 

C1i,t  = ni/N 
 

Si hay entrega de información  

 

Si no hay entrega de información  
 
Donde: 
 

“IEPt” es el Ingreso Estatal Participable a que se refiere este artículo en el año en que se efectúa el cálculo.  
 
“IEPi,t” es la participación del Ingreso Estatal Participable a que se refiere este artículo, del municipio i en el año en que se efectúa el cálculo. 

 
“C1i,t” es el coeficiente de distribución del  50% del Ingreso Estatal Participable del municipio i en el año en que se efectúa el cálculo, 
determinado por la última información oficial de población. 
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“ni” es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el INEGI para el municipio i. 
 
“N” es la sumatoria de la población a que se refiere el párrafo anterior para todos los municipios del Estado de México. 

 
“C2i,t” es el coeficiente de distribución del  50% del Ingreso Estatal Participable del municipio i, siempre y cuando el municipio i haya 
cumplido con la entrega de información de sus contribuciones. 

 

“ ” es el cumplimiento en la entrega de la información de las contribuciones del municipio i en el momento en que se efectúa el cálculo, 
conforme a lo establecido en el Acuerdo al que hace referencia el artículo 225. 
  
“Inf” es la sumatoria de los municipios que dieron cumplimiento en la entrega de la información de sus contribuciones en el momento en que 

se efectúa el cálculo, conforme a lo establecido en el Acuerdo al que hace referencia el artículo 225. 
 
El monto que corresponde a los municipios por concepto del IEP para el ejercicio fiscal 2022 se estima en 828 millones 689 mil 829 pesos, 

cuya distribución, así como los porcentajes que le corresponden a cada municipio, se realizó de conformidad con las fórmulas previamente 
descritas, considerando las siguientes variables:  
 

1) La última información de población municipal que dio a conocer el INEGI en el Censo de Población y Vivienda 2020, 
 

2) El número de municipios que hayan entregado al Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría, la información de sus 

contribuciones.  
 
La entrega de información de las contribuciones a las que hace referencia el artículo 221 del Código Financiero, deberá llevarse a cabo por 

los municipios en los formatos y plazos que la Secretaría establezca en los Lineamientos que publicará para tal efecto a más tardar el 15 de 
marzo de 2022. Las Participaciones por concepto del IEP serán calculadas de manera mensual con base en el número de municipios que 
hayan entregado información en los términos de los citados Lineamientos. 

 
Durante enero, febrero y marzo de 2022 se calculará el coeficiente de entrega de información para los 125 municipios del Estado de 
México. A partir del 01 de abril de 2022 el cálculo del coeficiente de entrega de información para la determinación de las participaciones por 

concepto del IEP se realizará solo para aquellos municipios que hayan cumplido con la entrega de información con el Gobierno del Estado 
de México. 
 

COEFICIENTES IEP (C1 Y C2) 

MUNICIPIO 

Población 
Entrega de información de las contribuciones 

municipales 

Censo de 
Población y 

Vivienda 
2020 

(habitantes) 

Coeficiente de 
Población 

50% del 
Coeficiente de 

Población 

Realizó la 
entrega de 

información  
(SI= 1, NO= 0) 

Coeficiente de 
Entrega de 
información 

50% del 
Coeficiente de 

Entrega de 
Información 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) C1 = (B)*(0.5) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2 = (D)*(0.5) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 67,872 0.399425% 0.199713% 1 0.800000% 0.400000% 

ACOLMAN 171,507 1.009315% 0.504657% 1 0.800000% 0.400000% 

ACULCO 49,266 0.289929% 0.144965% 1 0.800000% 0.400000% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 15,333 0.090234% 0.045117% 1 0.800000% 0.400000% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 174,587 1.027441% 0.513720% 1 0.800000% 0.400000% 

ALMOLOYA DEL RÍO 12,694 0.074704% 0.037352% 1 0.800000% 0.400000% 

AMANALCO 23,675 0.139327% 0.069663% 1 0.800000% 0.400000% 

AMATEPEC 25,244 0.148560% 0.074280% 1 0.800000% 0.400000% 

AMECAMECA 53,441 0.314499% 0.157250% 1 0.800000% 0.400000% 

APAXCO 31,898 0.187719% 0.093860% 1 0.800000% 0.400000% 

ATENCO 75,489 0.444251% 0.222126% 1 0.800000% 0.400000% 

ATIZAPÁN 12,984 0.076411% 0.038205% 1 0.800000% 0.400000% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 523,674 3.081810% 1.540905% 1 0.800000% 0.400000% 

ATLACOMULCO 109,384 0.643722% 0.321861% 1 0.800000% 0.400000% 

ATLAUTLA 31,900 0.187731% 0.093865% 1 0.800000% 0.400000% 

AXAPUSCO 29,128 0.171418% 0.085709% 1 0.800000% 0.400000% 

AYAPANGO 10,053 0.059162% 0.029581% 1 0.800000% 0.400000% 

CALIMAYA 68,489 0.403056% 0.201528% 1 0.800000% 0.400000% 

CAPULHUAC 36,921 0.217279% 0.108640% 1 0.800000% 0.400000% 

CHALCO 400,057 2.354327% 1.177163% 1 0.800000% 0.400000% 

CHAPA DE MOTA 31,737 0.186772% 0.093386% 1 0.800000% 0.400000% 

CHAPULTEPEC 12,772 0.075163% 0.037581% 1 0.800000% 0.400000% 

CHIAUTLA 30,045 0.176814% 0.088407% 1 0.800000% 0.400000% 

CHICOLOAPAN 200,750 1.181409% 0.590705% 1 0.800000% 0.400000% 

CHICONCUAC 27,692 0.162967% 0.081483% 1 0.800000% 0.400000% 

CHIMALHUACÁN 705,193 4.150045% 2.075023% 1 0.800000% 0.400000% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 293,444 1.726911% 0.863456% 1 0.800000% 0.400000% 

COATEPEC HARINAS 38,643 0.227413% 0.113707% 1 0.800000% 0.400000% 

COCOTITLÁN 15,107 0.088904% 0.044452% 1 0.800000% 0.400000% 

COYOTEPEC 40,885 0.240607% 0.120304% 1 0.800000% 0.400000% 

CUAUTITLÁN 178,847 1.052511% 0.526255% 1 0.800000% 0.400000% 
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COEFICIENTES IEP (C1 Y C2) 

MUNICIPIO 

Población 
Entrega de información de las contribuciones 

municipales 

Censo de 
Población y 

Vivienda 

2020 
(habitantes) 

Coeficiente de 

Población 

50% del 
Coeficiente de 

Población 

Realizó la 
entrega de 

información  
(SI= 1, NO= 0) 

Coeficiente de 
Entrega de 

información 

50% del 
Coeficiente de 

Entrega de 
Información 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) C1 = (B)*(0.5) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2 = (D)*(0.5) 

CUAUTITLÁN IZCALLI 555,163 3.267122% 1.633561% 1 0.800000% 0.400000% 

DONATO GUERRA 37,436 0.220310% 0.110155% 1 0.800000% 0.400000% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,645,352 9.682860% 4.841430% 1 0.800000% 0.400000% 

ECATZINGO 10,827 0.063717% 0.031858% 1 0.800000% 0.400000% 

EL ORO 36,937 0.217373% 0.108687% 1 0.800000% 0.400000% 

HUEHUETOCA 163,244 0.960687% 0.480344% 1 0.800000% 0.400000% 

HUEYPOXTLA 46,757 0.275164% 0.137582% 1 0.800000% 0.400000% 

HUIXQUILUCAN 284,965 1.677013% 0.838506% 1 0.800000% 0.400000% 

ISIDRO FABELA 11,929 0.070202% 0.035101% 1 0.800000% 0.400000% 

IXTAPALUCA 542,211 3.190900% 1.595450% 1 0.800000% 0.400000% 

IXTAPAN DE LA SAL 36,911 0.217220% 0.108610% 1 0.800000% 0.400000% 

IXTAPAN DEL ORO 6,475 0.038105% 0.019053% 1 0.800000% 0.400000% 

IXTLAHUACA 160,139 0.942414% 0.471207% 1 0.800000% 0.400000% 

JALTENCO 28,217 0.166056% 0.083028% 1 0.800000% 0.400000% 

JILOTEPEC 87,671 0.515942% 0.257971% 1 0.800000% 0.400000% 

JILOTZINGO 19,877 0.116976% 0.058488% 1 0.800000% 0.400000% 

JIQUIPILCO 76,826 0.452119% 0.226060% 1 0.800000% 0.400000% 

JOCOTITLÁN 69,264 0.407617% 0.203809% 1 0.800000% 0.400000% 

JOQUICINGO 15,428 0.090793% 0.045397% 1 0.800000% 0.400000% 

JUCHITEPEC 27,116 0.159577% 0.079789% 1 0.800000% 0.400000% 

LA PAZ 304,088 1.789551% 0.894776% 1 0.800000% 0.400000% 

LERMA 170,327 1.002371% 0.501185% 1 0.800000% 0.400000% 

LUVIANOS 28,822 0.169617% 0.084808% 1 0.800000% 0.400000% 

MALINALCO 28,155 0.165692% 0.082846% 1 0.800000% 0.400000% 

MELCHOR OCAMPO 61,220 0.360278% 0.180139% 1 0.800000% 0.400000% 

METEPEC 242,307 1.425971% 0.712986% 1 0.800000% 0.400000% 

MEXICALTZINGO 13,807 0.081254% 0.040627% 1 0.800000% 0.400000% 

MORELOS 33,164 0.195169% 0.097585% 1 0.800000% 0.400000% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 834,434 4.910625% 2.455313% 1 0.800000% 0.400000% 

NEXTLALPAN 57,082 0.335926% 0.167963% 1 0.800000% 0.400000% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,077,208 6.339345% 3.169672% 1 0.800000% 0.400000% 

NICOLÁS ROMERO 430,601 2.534077% 1.267039% 1 0.800000% 0.400000% 

NOPALTEPEC 10,351 0.060915% 0.030458% 1 0.800000% 0.400000% 

OCOYOACAC 72,103 0.424325% 0.212162% 1 0.800000% 0.400000% 

OCUILAN 36,223 0.213172% 0.106586% 1 0.800000% 0.400000% 

OTUMBA 36,331 0.213807% 0.106904% 1 0.800000% 0.400000% 

OTZOLOAPAN 4,891 0.028783% 0.014392% 1 0.800000% 0.400000% 

OTZOLOTEPEC 88,783 0.522486% 0.261243% 1 0.800000% 0.400000% 

OZUMBA 30,785 0.181169% 0.090585% 1 0.800000% 0.400000% 

PAPALOTLA 4,862 0.028613% 0.014306% 1 0.800000% 0.400000% 

POLOTITLÁN 14,985 0.088186% 0.044093% 1 0.800000% 0.400000% 

RAYÓN 15,972 0.093995% 0.046997% 1 0.800000% 0.400000% 

SAN ANTONIO LA ISLA 31,962 0.188096% 0.094048% 1 0.800000% 0.400000% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 144,924 0.852874% 0.426437% 1 0.800000% 0.400000% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 100,082 0.588980% 0.294490% 1 0.800000% 0.400000% 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 29,182 0.171735% 0.085868% 1 0.800000% 0.400000% 

SAN MATEO ATENCO 97,418 0.573303% 0.286651% 1 0.800000% 0.400000% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 6,692 0.039382% 0.019691% 1 0.800000% 0.400000% 

SANTO TOMÁS 9,729 0.057255% 0.028627% 1 0.800000% 0.400000% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 14,323 0.084291% 0.042145% 1 0.800000% 0.400000% 

SULTEPEC 24,145 0.142093% 0.071046% 1 0.800000% 0.400000% 

TECÁMAC 547,503 3.222043% 1.611021% 1 0.800000% 0.400000% 

TEJUPILCO 79,282 0.466573% 0.233286% 1 0.800000% 0.400000% 

TEMAMATLA 14,130 0.083155% 0.041577% 1 0.800000% 0.400000% 

TEMASCALAPA 43,593 0.256544% 0.128272% 1 0.800000% 0.400000% 

TEMASCALCINGO 66,414 0.390845% 0.195422% 1 0.800000% 0.400000% 

TEMASCALTEPEC 35,014 0.206057% 0.103028% 1 0.800000% 0.400000% 

TEMOAYA 105,766 0.622431% 0.311215% 1 0.800000% 0.400000% 

TENANCINGO 104,677 0.616022% 0.308011% 1 0.800000% 0.400000% 

TENANGO DEL AIRE 11,359 0.066847% 0.033424% 1 0.800000% 0.400000% 

TENANGO DEL VALLE 90,518 0.532696% 0.266348% 1 0.800000% 0.400000% 

TEOLOYUCAN 65,459 0.385225% 0.192612% 1 0.800000% 0.400000% 

TEOTIHUACÁN 58,507 0.344312% 0.172156% 1 0.800000% 0.400000% 

TEPETLAOXTOC 32,564 0.191638% 0.095819% 1 0.800000% 0.400000% 

TEPETLIXPA 20,500 0.120642% 0.060321% 1 0.800000% 0.400000% 
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COEFICIENTES IEP (C1 Y C2) 

MUNICIPIO 

Población 
Entrega de información de las contribuciones 

municipales 

Censo de 
Población y 

Vivienda 

2020 
(habitantes) 

Coeficiente de 

Población 

50% del 
Coeficiente de 

Población 

Realizó la 
entrega de 

información  
(SI= 1, NO= 0) 

Coeficiente de 
Entrega de 

información 

50% del 
Coeficiente de 

Entrega de 
Información 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) C1 = (B)*(0.5) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2 = (D)*(0.5) 

TEPOTZOTLÁN 103,696 0.610249% 0.305124% 1 0.800000% 0.400000% 

TEQUIXQUIAC 39,489 0.232392% 0.116196% 1 0.800000% 0.400000% 

TEXCALTITLÁN 18,482 0.108766% 0.054383% 1 0.800000% 0.400000% 

TEXCALYACAC 5,736 0.033756% 0.016878% 1 0.800000% 0.400000% 

TEXCOCO 277,562 1.633446% 0.816723% 1 0.800000% 0.400000% 

TEZOYUCA 47,044 0.276853% 0.138426% 1 0.800000% 0.400000% 

TIANGUISTENCO 84,259 0.495862% 0.247931% 1 0.800000% 0.400000% 

TIMILPAN 16,414 0.096596% 0.048298% 1 0.800000% 0.400000% 

TLALMANALCO 49,196 0.289517% 0.144759% 1 0.800000% 0.400000% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 672,202 3.955894% 1.977947% 1 0.800000% 0.400000% 

TLATLAYA 31,762 0.186919% 0.093459% 1 0.800000% 0.400000% 

TOLUCA 910,608 5.358908% 2.679454% 1 0.800000% 0.400000% 

TONANITLA 14,883 0.087586% 0.043793% 1 0.800000% 0.400000% 

TONATICO 12,912 0.075987% 0.037993% 1 0.800000% 0.400000% 

TULTEPEC 157,645 0.927737% 0.463869% 1 0.800000% 0.400000% 

TULTITLÁN 516,341 3.038655% 1.519328% 1 0.800000% 0.400000% 

VALLE DE BRAVO 61,590 0.362456% 0.181228% 1 0.800000% 0.400000% 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 391,731 2.305328% 1.152664% 1 0.800000% 0.400000% 

VILLA DE ALLENDE 53,275 0.313522% 0.156761% 1 0.800000% 0.400000% 

VILLA DEL CARBÓN 51,498 0.303065% 0.151532% 1 0.800000% 0.400000% 

VILLA GUERRERO 69,086 0.406570% 0.203285% 1 0.800000% 0.400000% 

VILLA VICTORIA 108,196 0.636731% 0.318366% 1 0.800000% 0.400000% 

XALATLACO 30,687 0.180592% 0.090296% 1 0.800000% 0.400000% 

XONACATLÁN 54,633 0.321514% 0.160757% 1 0.800000% 0.400000% 

ZACAZONAPAN 5,109 0.030066% 0.015033% 1 0.800000% 0.400000% 

ZACUALPAN 13,522 0.079577% 0.039788% 1 0.800000% 0.400000% 

ZINACANTEPEC 203,872 1.199782% 0.599891% 1 0.800000% 0.400000% 

ZUMPAHUACÁN 18,833 0.110832% 0.055416% 1 0.800000% 0.400000% 

ZUMPANGO 280,455 1.650471% 0.825236% 1 0.800000% 0.400000% 

TOTAL 1/ 16,992,418 100.000000% 50.000000% 125 100.000000% 50.000000% 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

Los coeficientes mediante los cuales se distribuirán los recursos por concepto del IEP durante el 2022 se determinaron con los coeficientes 
de población y entrega de información antes mencionados, y de conformidad con la siguiente operación: 
 

IEP 2022 

MUNICIPIO 

50% del 
Coeficiente de 

Población 

50% del 
Coeficiente de 

entrega de 
información 

Coeficiente 
IEP 2022 

(A) (B) (C) = (A) + (B) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.199713% 0.400000% 0.599713% 

ACOLMAN 0.504657% 0.400000% 0.904657% 

ACULCO 0.144965% 0.400000% 0.544965% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.045117% 0.400000% 0.445117% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.513720% 0.400000% 0.913720% 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.037352% 0.400000% 0.437352% 

AMANALCO 0.069663% 0.400000% 0.469663% 

AMATEPEC 0.074280% 0.400000% 0.474280% 

AMECAMECA 0.157250% 0.400000% 0.557250% 

APAXCO 0.093860% 0.400000% 0.493860% 

ATENCO 0.222126% 0.400000% 0.622126% 

ATIZAPÁN 0.038205% 0.400000% 0.438205% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 1.540905% 0.400000% 1.940905% 

ATLACOMULCO 0.321861% 0.400000% 0.721861% 

ATLAUTLA 0.093865% 0.400000% 0.493865% 

AXAPUSCO 0.085709% 0.400000% 0.485709% 

AYAPANGO 0.029581% 0.400000% 0.429581% 

CALIMAYA 0.201528% 0.400000% 0.601528% 

CAPULHUAC 0.108640% 0.400000% 0.508640% 

CHALCO 1.177163% 0.400000% 1.577163% 

CHAPA DE MOTA 0.093386% 0.400000% 0.493386% 

CHAPULTEPEC 0.037581% 0.400000% 0.437581% 

CHIAUTLA 0.088407% 0.400000% 0.488407% 

CHICOLOAPAN 0.590705% 0.400000% 0.990705% 

CHICONCUAC 0.081483% 0.400000% 0.481483% 
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IEP 2022 

MUNICIPIO 

50% del 
Coeficiente de 

Población 

50% del 
Coeficiente de 

entrega de 
información 

Coeficiente 
IEP 2022 

(A) (B) (C) = (A) + (B) 

CHIMALHUACÁN 2.075023% 0.400000% 2.475023% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 0.863456% 0.400000% 1.263456% 

COATEPEC HARINAS 0.113707% 0.400000% 0.513707% 

COCOTITLÁN 0.044452% 0.400000% 0.444452% 

COYOTEPEC 0.120304% 0.400000% 0.520304% 

CUAUTITLÁN 0.526255% 0.400000% 0.926255% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 1.633561% 0.400000% 2.033561% 

DONATO GUERRA 0.110155% 0.400000% 0.510155% 

ECATEPEC DE MORELOS 4.841430% 0.400000% 5.241430% 

ECATZINGO 0.031858% 0.400000% 0.431858% 

EL ORO 0.108687% 0.400000% 0.508687% 

HUEHUETOCA 0.480344% 0.400000% 0.880344% 

HUEYPOXTLA 0.137582% 0.400000% 0.537582% 

HUIXQUILUCAN 0.838506% 0.400000% 1.238506% 

ISIDRO FABELA 0.035101% 0.400000% 0.435101% 

IXTAPALUCA 1.595450% 0.400000% 1.995450% 

IXTAPAN DE LA SAL 0.108610% 0.400000% 0.508610% 

IXTAPAN DEL ORO 0.019053% 0.400000% 0.419053% 

IXTLAHUACA 0.471207% 0.400000% 0.871207% 

JALTENCO 0.083028% 0.400000% 0.483028% 

JILOTEPEC 0.257971% 0.400000% 0.657971% 

JILOTZINGO 0.058488% 0.400000% 0.458488% 

JIQUIPILCO 0.226060% 0.400000% 0.626060% 

JOCOTITLÁN 0.203809% 0.400000% 0.603809% 

JOQUICINGO 0.045397% 0.400000% 0.445397% 

JUCHITEPEC 0.079789% 0.400000% 0.479789% 

LA PAZ 0.894776% 0.400000% 1.294776% 

LERMA 0.501185% 0.400000% 0.901185% 

LUVIANOS 0.084808% 0.400000% 0.484808% 

MALINALCO 0.082846% 0.400000% 0.482846% 

MELCHOR OCAMPO 0.180139% 0.400000% 0.580139% 

METEPEC 0.712986% 0.400000% 1.112986% 

MEXICALTZINGO 0.040627% 0.400000% 0.440627% 

MORELOS 0.097585% 0.400000% 0.497585% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 2.455313% 0.400000% 2.855313% 

NEXTLALPAN 0.167963% 0.400000% 0.567963% 

NEZAHUALCÓYOTL 3.169672% 0.400000% 3.569672% 

NICOLÁS ROMERO 1.267039% 0.400000% 1.667039% 

NOPALTEPEC 0.030458% 0.400000% 0.430458% 

OCOYOACAC 0.212162% 0.400000% 0.612162% 

OCUILAN 0.106586% 0.400000% 0.506586% 

OTUMBA 0.106904% 0.400000% 0.506904% 

OTZOLOAPAN 0.014392% 0.400000% 0.414392% 

OTZOLOTEPEC 0.261243% 0.400000% 0.661243% 

OZUMBA 0.090585% 0.400000% 0.490585% 

PAPALOTLA 0.014306% 0.400000% 0.414306% 

POLOTITLÁN 0.044093% 0.400000% 0.444093% 

RAYÓN 0.046997% 0.400000% 0.446997% 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.094048% 0.400000% 0.494048% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.426437% 0.400000% 0.826437% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.294490% 0.400000% 0.694490% 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.085868% 0.400000% 0.485868% 

SAN MATEO ATENCO 0.286651% 0.400000% 0.686651% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.019691% 0.400000% 0.419691% 

SANTO TOMÁS 0.028627% 0.400000% 0.428627% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.042145% 0.400000% 0.442145% 

SULTEPEC 0.071046% 0.400000% 0.471046% 

TECÁMAC 1.611021% 0.400000% 2.011021% 

TEJUPILCO 0.233286% 0.400000% 0.633286% 

TEMAMATLA 0.041577% 0.400000% 0.441577% 

TEMASCALAPA 0.128272% 0.400000% 0.528272% 

TEMASCALCINGO 0.195422% 0.400000% 0.595422% 

TEMASCALTEPEC 0.103028% 0.400000% 0.503028% 

TEMOAYA 0.311215% 0.400000% 0.711215% 

TENANCINGO 0.308011% 0.400000% 0.708011% 

TENANGO DEL AIRE 0.033424% 0.400000% 0.433424% 

TENANGO DEL VALLE 0.266348% 0.400000% 0.666348% 

TEOLOYUCAN 0.192612% 0.400000% 0.592612% 
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IEP 2022 

MUNICIPIO 

50% del 
Coeficiente de 

Población 

50% del 
Coeficiente de 

entrega de 
información 

Coeficiente 
IEP 2022 

(A) (B) (C) = (A) + (B) 

TEOTIHUACÁN 0.172156% 0.400000% 0.572156% 

TEPETLAOXTOC 0.095819% 0.400000% 0.495819% 

TEPETLIXPA 0.060321% 0.400000% 0.460321% 

TEPOTZOTLÁN 0.305124% 0.400000% 0.705124% 

TEQUIXQUIAC 0.116196% 0.400000% 0.516196% 

TEXCALTITLÁN 0.054383% 0.400000% 0.454383% 

TEXCALYACAC 0.016878% 0.400000% 0.416878% 

TEXCOCO 0.816723% 0.400000% 1.216723% 

TEZOYUCA 0.138426% 0.400000% 0.538426% 

TIANGUISTENCO 0.247931% 0.400000% 0.647931% 

TIMILPAN 0.048298% 0.400000% 0.448298% 

TLALMANALCO 0.144759% 0.400000% 0.544759% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1.977947% 0.400000% 2.377947% 

TLATLAYA 0.093459% 0.400000% 0.493459% 

TOLUCA 2.679454% 0.400000% 3.079454% 

TONANITLA 0.043793% 0.400000% 0.443793% 

TONATICO 0.037993% 0.400000% 0.437993% 

TULTEPEC 0.463869% 0.400000% 0.863869% 

TULTITLÁN 1.519328% 0.400000% 1.919328% 

VALLE DE BRAVO 0.181228% 0.400000% 0.581228% 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.152664% 0.400000% 1.552664% 

VILLA DE ALLENDE 0.156761% 0.400000% 0.556761% 

VILLA DEL CARBÓN 0.151532% 0.400000% 0.551532% 

VILLA GUERRERO 0.203285% 0.400000% 0.603285% 

VILLA VICTORIA 0.318366% 0.400000% 0.718366% 

XALATLACO 0.090296% 0.400000% 0.490296% 

XONACATLÁN 0.160757% 0.400000% 0.560757% 

ZACAZONAPAN 0.015033% 0.400000% 0.415033% 

ZACUALPAN 0.039788% 0.400000% 0.439788% 

ZINACANTEPEC 0.599891% 0.400000% 0.999891% 

ZUMPAHUACÁN 0.055416% 0.400000% 0.455416% 

ZUMPANGO 0.825236% 0.400000% 1.225236% 

TOTAL 1/ 50.000000% 50.000000% 100.000000% 
           1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

El desglose mensual del monto asignado a cada municipio por los conceptos que integran el IEP y que se incluyan en la Constancia a la 

que se refiere la regla anterior, se calculará de acuerdo con la proporción que cada concepto que integra el IEP guarde con relación al IEP 
total que corresponda a los municipios en el mes de que se trate. 

 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CÁLCULO DE PARTICIPACIONES POR CONCEPTO DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL AL QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 219 FRACCIÓN I NUMERAL A.1 DEL CÓDIGO FINANCIERO 
 

Décimo primero. - Los recursos del Fondo de Fomento Municipal al que se refiere el artículo 219 fracción I numeral A.1 del Código 
Financiero se asignaron tomando en consideración el coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Municipal derivado de la 
coordinación mediante convenio con los municipios, donde el Estado es el responsable de la administración del Impuesto Predial por cuenta 

y orden del municipio, de conformidad con las siguientes fórmulas: 
 

 
 

 
 

Donde: 
 

“ ” es el coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Municipal derivado de la coordinación mediante convenio con los municipios, 
donde el Estado es el responsable de la administración del Impuesto Predial por cuenta y orden del municipio.  
 

“ ” es el valor mínimo entre el resultado del cociente  y el número 2. 
 

“ ” es la recaudación del Impuesto Predial del municipio i contenida en la última información validada por el Comité de Vigilancia vigente 
a la fecha en la que se efectúa el cálculo, de los municipios que hayan convenido la coordinación del cobro de dicho impuesto con el Estado 

en el año t y que registre un flujo de efectivo. 
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“ ” es la última información oficial de población dada a conocer por el INEGI de los municipios que hayan convenido la coordinación del 
cobro del Impuesto Predial con el Estado. 

 
Para que un municipio compruebe la existencia de la coordinación fiscal en el Impuesto Predial, se deberá haber celebrado un convenio con 
el Estado y publicado en la Gaceta del Gobierno, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho convenio hará que deje de ser 

elegible para la distribución de esta porción del Fondo. 
 
La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 220 del Código Financiero, se realizó considerando las siguientes variables: 

 
1) La recaudación del Impuesto Predial validada por el Comité de Vigilancia de los municipios que hayan convenido la coordinación del 
cobro de dicho impuesto con el Estado en el plazo legal dado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL VALIDADA POR EL COMITÉ DE VIGILANCIA  

MUNICIPIO 
2019 2020  MUNICIPIO 

2019 2020 

Monto (pesos) Monto (pesos)  Monto (pesos) Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 3,365,124 3,720,414  

NOPALTEPEC 
1,399,448 2,051,741 

ACOLMAN 14,787,903 14,529,086  OCOYOACAC 19,807,205 23,561,502 

ACULCO 6,544,511 5,864,438  OCUILAN 1,992,940 1,979,092 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 653,019 565,632  OTUMBA 4,448,540 4,349,328 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 13,359,276 13,346,581  OTZOLOAPAN 205,632 254,202 

ALMOLOYA DEL RÍO 1,231,780 1,010,530  OTZOLOTEPEC 7,101,235 10,227,463 

AMANALCO 867,826 1,176,285  OZUMBA 4,181,788 5,764,356 

AMATEPEC 1,236,512 939,467  PAPALOTLA 1,022,730 1,140,707 

AMECAMECA 8,008,799 10,441,198  POLOTITLÁN 3,615,720 3,884,759 

APAXCO 11,923,309 11,247,120  RAYÓN 2,261,393 1,933,536 

ATENCO 5,578,300 4,357,258  SAN ANTONIO LA ISLA 6,722,174 5,718,596 

ATIZAPÁN 1,424,763 1,333,130  SAN FELIPE DEL PROGRESO 4,790,967 4,654,413 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 476,998,529 496,852,678  SAN JOSÉ DEL RINCÓN 1,706,246 2,261,556 

ATLACOMULCO 26,453,385 26,648,845  SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 3,602,043 3,970,500 

ATLAUTLA 3,471,372 3,715,514  SAN MATEO ATENCO 20,115,025 19,465,602 

AXAPUSCO 3,366,700 3,138,504  SAN SIMÓN DE GUERRERO 366,673 427,655 

AYAPANGO 741,331 1,043,587  SANTO TOMÁS 496,155 595,579 

CALIMAYA 35,070,841 29,620,982  SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 2,844,993 3,465,842 

CAPULHUAC 5,370,897 5,809,799  SULTEPEC 1,022,260 1,080,985 

CHALCO 85,292,619 83,465,786  TECÁMAC 154,329,223 161,970,327 

CHAPA DE MOTA 2,022,097 3,036,684  TEJUPILCO 5,764,425 5,802,569 

CHAPULTEPEC 2,906,757 3,460,806  TEMAMATLA 2,432,595 2,797,263 

CHIAUTLA 8,567,717 6,796,367  TEMASCALAPA 5,133,830 5,677,461 

CHICOLOAPAN 30,556,107 52,296,619  TEMASCALCINGO 3,419,174 3,706,761 

CHICONCUAC 3,950,259 4,163,121  TEMASCALTEPEC 1,654,855 1,542,982 

CHIMALHUACÁN 66,115,123 63,927,482  TEMOAYA 5,631,224 4,827,038 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 106,666,829 90,390,484  TENANCINGO 10,844,968 11,031,346 

COATEPEC HARINAS 7,340,650 7,048,249  TENANGO DEL AIRE 1,538,969 1,597,962 

COCOTITLÁN 1,587,015 3,001,496  TENANGO DEL VALLE 8,134,098 8,801,438 

COYOTEPEC 4,792,259 3,605,912  TEOLOYUCAN 15,115,440 14,519,420 

CUAUTITLÁN 89,679,391 88,629,422  TEOTIHUACÁN 11,113,317 9,686,359 

CUAUTITLÁN IZCALLI 388,437,157 418,338,832  TEPETLAOXTOC 3,312,298 4,993,698 

DONATO GUERRA 1,157,656 1,169,470  TEPETLIXPA 2,474,793 2,727,488 

ECATEPEC DE MORELOS 308,155,053 315,224,476  TEPOTZOTLÁN 78,488,855 84,204,735 

ECATZINGO 489,725 930,078  TEQUIXQUIAC 4,069,492 4,148,461 

EL ORO 3,264,041 3,263,215  TEXCALTITLÁN 1,315,274 2,914,225 

HUEHUETOCA 36,388,524 47,187,529  TEXCALYACAC 357,557 436,615 

HUEYPOXTLA 3,363,244 4,002,947  TEXCOCO 77,154,882 65,057,344 

HUIXQUILUCAN 554,875,922 545,127,488  TEZOYUCA 5,805,285 7,101,323 

ISIDRO FABELA 1,897,038 1,388,138  TIANGUISTENCO 15,814,955 16,457,718 

IXTAPALUCA 59,069,158 52,567,962  TIMILPAN 1,508,752 1,423,569 

IXTAPAN DE LA SAL 13,685,185 13,638,172  TLALMANALCO 5,745,947 5,716,911 

IXTAPAN DEL ORO 416,008 513,762  TLALNEPANTLA DE BAZ 518,227,390 518,662,334 

IXTLAHUACA 12,155,225 12,443,367  TLATLAYA 587,799 509,900 

JALTENCO 3,870,648 3,217,585  TOLUCA 399,039,717 427,916,484 

JILOTEPEC 21,550,231 23,066,196  TONANITLA 2,162,625 2,892,931 

JILOTZINGO 7,919,667 7,297,624  TONATICO 3,564,243 3,717,179 

JIQUIPILCO 2,813,978 2,769,434  TULTEPEC 43,130,100 43,938,355 

JOCOTITLÁN 6,619,686 7,558,332  TULTITLÁN 147,378,628 150,747,009 

JOQUICINGO 899,184 1,053,355  VALLE DE BRAVO 72,510,080 71,760,014 

JUCHITEPEC 
2,377,340 2,849,571  

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 38,147,595 47,651,152 

LA PAZ 55,349,260 62,141,525  VILLA DE ALLENDE 1,089,439 1,174,130 

LERMA 121,332,747 121,573,642  VILLA DEL CARBÓN 4,080,484 3,424,868 

LUVIANOS 814,103 599,581  VILLA GUERRERO 4,801,105 5,285,978 
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RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL VALIDADA POR EL COMITÉ DE VIGILANCIA  

MUNICIPIO 
2019 2020  MUNICIPIO 

2019 2020 

Monto (pesos) Monto (pesos)  Monto (pesos) Monto (pesos) 

MALINALCO 8,499,004 8,966,557  VILLA VICTORIA 5,465,180 3,730,592 

MELCHOR OCAMPO 12,485,177 12,778,427  XALATLACO 2,074,937 1,795,837 

METEPEC 336,185,530 259,790,594  XONACATLÁN 5,379,656 5,058,349 

MEXICALTZINGO 1,314,037 1,670,023  ZACAZONAPAN 1,487,116 1,599,245 

MORELOS 2,174,652 1,233,820  ZACUALPAN 1,081,493 1,280,804 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 565,506,022 577,604,817  ZINACANTEPEC 25,363,952 27,909,862 

NEXTLALPAN 5,376,296 4,681,902  ZUMPAHUACÁN 1,834,274 1,934,535 

NEZAHUALCÓYOTL 238,348,821 236,182,960  ZUMPANGO 46,119,912 47,544,285 

NICOLÁS ROMERO 59,316,667 65,361,647  TOTAL 1/ 5,698,427,086 5,753,840,772 

    1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DEL CÁLCULO DE PARTICIPACIONES POR CONCEPTO DEL FOFIR 

 
Décimo segundo. - La distribución del monto estimado del FOFIR se realizó de conformidad con la fórmula descrita en el penúltimo párrafo 
del artículo 221 del Código Financiero, la cual garantiza al municipio recibir el mismo monto que de dicho Fondo percibió durante el año 

2021, más una parte del excedente con respecto a ese mismo año, distribuido conforme al coeficiente de población y al coeficiente de 
eficiencia recaudatoria, tal como se muestra a continuación: 
 

 
 

Donde: 
 

“Fi,t” es el FOFIR del municipio i para el mes en que se realiza el cálculo. 
 

“Fi,2021” es el FOFIR del municipio i del mismo mes del año 2021. 
 

“Ft”  es el FOFIR a que se refiere el inciso “C” de la fracción I del artículo 219 del Código, para el mes en el que se realiza el cálculo. 
 

“F2021” es el FOFIR a que se refiere el inciso “C” de la fracción I del artículo 219 del Código, correspondiente al mismo mes del año 2021.  
 

CPi,t = 
pi

pi


 

 

“pi” es la población oficial del municipio i con que cuente el INEGI para el año en que se efectúa el cálculo. 
 

 
 

 
 

CERi,t= Es el coeficiente de eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial del municipio i, derivado de la coordinación mediante convenio 

donde el Estado es el responsable de la administración del Impuesto Predial por cuenta y orden del municipio.  
 

Vi,t = Es el valor mínimo entre el resultado del cociente y el número 2.  
 

RCi,t= Es la recaudación del Impuesto Predial del municipio i contenida en la última información validada por el Comité de Vigilancia 

conforme a lo establecido en las Reglas de Validación de la Información para el Cálculo de los Coeficientes de Distribución de las 
Participaciones Federales, vigente a la fecha en la que se efectúa el cálculo, de los municipios que hayan convenido la coordinación del 
cobro de dicho impuesto con el Estado en el año t y que registren un flujo de efectivo.  
 

nci= Es la última información oficial de población dada a conocer por el INEGI de los municipios que hayan convenido la coordinación del 
cobro del Impuesto Predial con el Estado. 
 

Para que un municipio compruebe la existencia de la coordinación fiscal en el Impuesto Predial, se deberá haber celebrado un convenio con 

el Estado y publicado en la Gaceta del Gobierno, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho convenio hará que deje de ser 
elegible para el cálculo del coeficiente de eficiencia recaudatoria. 
 

La distribución en el evento de que en el mes de cálculo el FOFIR sea superior al observado en el mismo mes del año inmediato anterior , se 
realizó considerando las siguientes variables:  
 

1) La última información de población municipal que dio a conocer el INEGI en el Censo de Población y Vivienda 2020, 
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2) La recaudación del Impuesto Predial validada por el Comité de Vigilancia de los municipios que hayan convenido la coordinación 
del cobro de dicho impuesto con el Estado para 2020 y 2019, 
 

3) El número de municipio que hayan convenido la coordinación del cobro del Impuesto Predial con el Estado. 
Coeficientes FOFIR (C1 y C2) 

MUNICIPIO 

Población Eficiencia recaudatoria 

Censo de 
Población y 

Vivienda 
2020 

(habitantes) 

Coeficiente de 
Población 

50% del 
Coeficiente de 

Población 

Validada 
por el 

CVSP para 
2019  

(miles de 
pesos) 

Validada 
por el 

CVSP para 
2020  

(miles de 
pesos) 

Conveni
o 

predial 
(SI=1, 

NO=0) 2/ 

Multiplicador 
de población 
y eficiencia 

recaudatoria 

Coeficiente de 
eficiencia 

recaudatoria 

50% del 
Coeficiente de 

eficiencia 
recaudatoria 

(A) 
(B) = (A) / 

(∑(A) ) 
C1 = (B)*(0.5) (D) (E) (F) 

(G) SI 
(F)=1, 

(E/D)<2*(A) 

(H) = (G) / 
(∑(G) ) 

C2= (D)*(0.5) 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

67,872 0.399425% 0.199713% 3,365 3,720 1 75,038 0.566020% 0.283010% 

ACOLMAN 171,507 1.009315% 0.504657% 14,788 14,529 0 - 0.000000% 0.000000% 

ACULCO 49,266 0.289929% 0.144965% 6,545 5,864 1 44,147 0.333002% 0.166501% 

ALMOLOYA DE 
ALQUISIRAS 

15,333 0.090234% 0.045117% 653 566 1 13,281 0.100181% 0.050091% 

ALMOLOYA DE 
JUÁREZ 

174,587 1.027441% 0.513720% 13,359 13,347 1 174,421 1.315679% 0.657840% 

ALMOLOYA DEL RÍO 12,694 0.074704% 0.037352% 1,232 1,011 1 10,414 0.078553% 0.039277% 

AMANALCO 23,675 0.139327% 0.069663% 868 1,176 0 - 0.000000% 0.000000% 

AMATEPEC 25,244 0.148560% 0.074280% 1,237 939 0 - 0.000000% 0.000000% 

AMECAMECA 53,441 0.314499% 0.157250% 8,009 10,441 1 69,672 0.525543% 0.262772% 

APAXCO 31,898 0.187719% 0.093860% 11,923 11,247 1 30,089 0.226965% 0.113483% 

ATENCO 75,489 0.444251% 0.222126% 5,578 4,357 0 - 0.000000% 0.000000% 

ATIZAPÁN 12,984 0.076411% 0.038205% 1,425 1,333 1 12,149 0.091641% 0.045820% 

ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA 

523,674 3.081810% 1.540905% 476,999 496,853 1 545,471 4.114552% 2.057276% 

ATLACOMULCO 109,384 0.643722% 0.321861% 26,453 26,649 1 110,192 0.831193% 0.415597% 

ATLAUTLA 31,900 0.187731% 0.093865% 3,471 3,716 1 34,144 0.257549% 0.128774% 

AXAPUSCO 29,128 0.171418% 0.085709% 3,367 3,139 0 - 0.000000% 0.000000% 

AYAPANGO 10,053 0.059162% 0.029581% 741 1,044 1 14,152 0.106749% 0.053374% 

CALIMAYA 68,489 0.403056% 0.201528% 35,071 29,621 1 57,846 0.436340% 0.218170% 

CAPULHUAC 36,921 0.217279% 0.108640% 5,371 5,810 1 39,938 0.301258% 0.150629% 

CHALCO 400,057 2.354327% 1.177163% 85,293 83,466 1 391,488 2.953044% 1.476522% 

CHAPA DE MOTA 31,737 0.186772% 0.093386% 2,022 3,037 1 47,661 0.359513% 0.179756% 

CHAPULTEPEC 12,772 0.075163% 0.037581% 2,907 3,461 1 15,206 0.114704% 0.057352% 

CHIAUTLA 30,045 0.176814% 0.088407% 8,568 6,796 1 23,833 0.179777% 0.089889% 

CHICOLOAPAN 200,750 1.181409% 0.590705% 30,556 52,297 0 - 0.000000% 0.000000% 

CHICONCUAC 27,692 0.162967% 0.081483% 3,950 4,163 1 29,184 0.220140% 0.110070% 

CHIMALHUACÁN 705,193 4.150045% 2.075023% 66,115 63,927 1 681,859 5.143346% 2.571673% 

COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

293,444 1.726911% 0.863456% 106,667 90,390 0 - 0.000000% 0.000000% 

COATEPEC 
HARINAS 

38,643 0.227413% 0.113707% 7,341 7,048 1 37,104 0.279878% 0.139939% 

COCOTITLÁN 15,107 0.088904% 0.044452% 1,587 3,001 0 - 0.000000% 0.000000% 

COYOTEPEC 40,885 0.240607% 0.120304% 4,792 3,606 0 - 0.000000% 0.000000% 

CUAUTITLÁN 178,847 1.052511% 0.526255% 89,679 88,629 0 - 0.000000% 0.000000% 

CUAUTITLÁN 
IZCALLI 

555,163 3.267122% 1.633561% 388,437 418,339 0 - 0.000000% 0.000000% 

DONATO GUERRA 37,436 0.220310% 0.110155% 1,158 1,169 1 37,818 0.285266% 0.142633% 

ECATEPEC DE 
MORELOS 

1,645,352 9.682860% 4.841430% 308,155 315,224 1 
1,683,09

8 
12.695811% 6.347905% 

ECATZINGO 10,827 0.063717% 0.031858% 490 930 1 20,562 0.155105% 0.077553% 

EL ORO 36,937 0.217373% 0.108687% 3,264 3,263 1 36,928 0.278550% 0.139275% 

HUEHUETOCA 163,244 0.960687% 0.480344% 36,389 47,188 1 211,690 1.596802% 0.798401% 

HUEYPOXTLA 46,757 0.275164% 0.137582% 3,363 4,003 1 55,650 0.419777% 0.209889% 

HUIXQUILUCAN 284,965 1.677013% 0.838506% 554,876 545,127 0 - 0.000000% 0.000000% 

ISIDRO FABELA 11,929 0.070202% 0.035101% 1,897 1,388 1 8,729 0.065843% 0.032922% 

IXTAPALUCA 542,211 3.190900% 1.595450% 59,069 52,568 1 482,535 3.639818% 1.819909% 

IXTAPAN DE LA SAL 36,911 0.217220% 0.108610% 13,685 13,638 1 36,784 0.277468% 0.138734% 

IXTAPAN DEL ORO 6,475 0.038105% 0.019053% 416 514 0 - 0.000000% 0.000000% 

IXTLAHUACA 160,139 0.942414% 0.471207% 12,155 12,443 1 163,935 1.236582% 0.618291% 

JALTENCO 28,217 0.166056% 0.083028% 3,871 3,218 0 - 0.000000% 0.000000% 

JILOTEPEC 87,671 0.515942% 0.257971% 21,550 23,066 1 93,838 0.707833% 0.353917% 

JILOTZINGO 19,877 0.116976% 0.058488% 7,920 7,298 1 18,316 0.138158% 0.069079% 

JIQUIPILCO 76,826 0.452119% 0.226060% 2,814 2,769 1 75,610 0.570334% 0.285167% 

JOCOTITLÁN 69,264 0.407617% 0.203809% 6,620 7,558 1 79,085 0.596550% 0.298275% 

JOQUICINGO 15,428 0.090793% 0.045397% 899 1,053 1 18,073 0.136329% 0.068164% 
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Coeficientes FOFIR (C1 y C2) 

MUNICIPIO 

Población Eficiencia recaudatoria 

Censo de 
Población y 

Vivienda 
2020 

(habitantes) 

Coeficiente de 
Población 

50% del 
Coeficiente de 

Población 

Validada 
por el 

CVSP para 
2019  

(miles de 
pesos) 

Validada 
por el 

CVSP para 
2020  

(miles de 
pesos) 

Conveni
o 

predial 
(SI=1, 

NO=0) 2/ 

Multiplicador 
de población 
y eficiencia 

recaudatoria 

Coeficiente de 
eficiencia 

recaudatoria 

50% del 
Coeficiente de 

eficiencia 
recaudatoria 

(A) 
(B) = (A) / 

(∑(A) ) 
C1 = (B)*(0.5) (D) (E) (F) 

(G) SI 
(F)=1, 

(E/D)<2*(A) 

(H) = (G) / 
(∑(G) ) 

C2= (D)*(0.5) 

JUCHITEPEC 27,116 0.159577% 0.079789% 2,377 2,850 1 32,502 0.245169% 0.122584% 

LA PAZ 304,088 1.789551% 0.894776% 55,349 62,142 1 341,405 2.575256% 1.287628% 

LERMA 170,327 1.002371% 0.501185% 121,333 121,574 0 - 0.000000% 0.000000% 

LUVIANOS 28,822 0.169617% 0.084808% 814 600 1 21,227 0.160119% 0.080060% 

MALINALCO 28,155 0.165692% 0.082846% 8,499 8,967 1 29,704 0.224060% 0.112030% 

MELCHOR OCAMPO 61,220 0.360278% 0.180139% 12,485 12,778 1 62,658 0.472636% 0.236318% 

METEPEC 242,307 1.425971% 0.712986% 336,186 259,791 1 187,245 1.412412% 0.706206% 

MEXICALTZINGO 13,807 0.081254% 0.040627% 1,314 1,670 1 17,547 0.132363% 0.066181% 

MORELOS 33,164 0.195169% 0.097585% 2,175 1,234 1 18,816 0.141932% 0.070966% 

NAUCALPAN DE 
JUÁREZ 

834,434 4.910625% 2.455313% 565,506 577,605 1 852,286 6.428898% 3.214449% 

NEXTLALPAN 57,082 0.335926% 0.167963% 5,376 4,682 1 49,709 0.374964% 0.187482% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,077,208 6.339345% 3.169672% 238,349 236,183 0 - 0.000000% 0.000000% 

NICOLÁS ROMERO 430,601 2.534077% 1.267039% 59,317 65,362 1 474,484 3.579087% 1.789543% 

NOPALTEPEC 10,351 0.060915% 0.030458% 1,399 2,052 1 15,176 0.114472% 0.057236% 

OCOYOACAC 72,103 0.424325% 0.212162% 19,807 23,562 1 85,770 0.646970% 0.323485% 

OCUILAN 36,223 0.213172% 0.106586% 1,993 1,979 1 35,971 0.271336% 0.135668% 

OTUMBA 36,331 0.213807% 0.106904% 4,449 4,349 1 35,521 0.267937% 0.133969% 

OTZOLOAPAN 4,891 0.028783% 0.014392% 206 254 1 6,046 0.045608% 0.022804% 

OTZOLOTEPEC 88,783 0.522486% 0.261243% 7,101 10,227 1 127,869 0.964528% 0.482264% 

OZUMBA 30,785 0.181169% 0.090585% 4,182 5,764 1 42,435 0.320095% 0.160048% 

PAPALOTLA 4,862 0.028613% 0.014306% 1,023 1,141 0 - 0.000000% 0.000000% 

POLOTITLÁN 14,985 0.088186% 0.044093% 3,616 3,885 1 16,100 0.121444% 0.060722% 

RAYÓN 15,972 0.093995% 0.046997% 2,261 1,934 1 13,656 0.103012% 0.051506% 

SAN ANTONIO LA 
ISLA 

31,962 0.188096% 0.094048% 6,722 5,719 1 27,190 0.205099% 0.102550% 

SAN FELIPE DEL 
PROGRESO 

144,924 0.852874% 0.426437% 4,791 4,654 1 140,793 1.062021% 0.531010% 

SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN 

100,082 0.588980% 0.294490% 1,706 2,262 1 132,654 1.000628% 0.500314% 

SAN MARTÍN DE 
LAS PIRÁMIDES 

29,182 0.171735% 0.085868% 3,602 3,971 1 32,167 0.242640% 0.121320% 

SAN MATEO 
ATENCO 

97,418 0.573303% 0.286651% 20,115 19,466 1 94,273 0.711111% 0.355556% 

SAN SIMÓN DE 
GUERRERO 

6,692 0.039382% 0.019691% 367 428 1 7,805 0.058874% 0.029437% 

SANTO TOMÁS 9,729 0.057255% 0.028627% 496 596 1 11,679 0.088093% 0.044047% 

SOYANIQUILPAN DE 
JUÁREZ 

14,323 0.084291% 0.042145% 2,845 3,466 1 17,449 0.131617% 0.065809% 

SULTEPEC 24,145 0.142093% 0.071046% 1,022 1,081 1 25,532 0.192591% 0.096296% 

TECÁMAC 547,503 3.222043% 1.611021% 154,329 161,970 0 - 0.000000% 0.000000% 

TEJUPILCO 79,282 0.466573% 0.233286% 5,764 5,803 1 79,807 0.601991% 0.300995% 

TEMAMATLA 14,130 0.083155% 0.041577% 2,433 2,797 1 16,248 0.122562% 0.061281% 

TEMASCALAPA 43,593 0.256544% 0.128272% 5,134 5,677 1 48,209 0.363647% 0.181824% 

TEMASCALCINGO 66,414 0.390845% 0.195422% 3,419 3,707 1 72,000 0.543105% 0.271553% 

TEMASCALTEPEC 35,014 0.206057% 0.103028% 1,655 1,543 1 32,647 0.246260% 0.123130% 

TEMOAYA 105,766 0.622431% 0.311215% 5,631 4,827 1 90,662 0.683872% 0.341936% 

TENANCINGO 104,677 0.616022% 0.308011% 10,845 11,031 1 106,476 0.803161% 0.401580% 

TENANGO DEL AIRE 11,359 0.066847% 0.033424% 1,539 1,598 1 11,794 0.088967% 0.044483% 

TENANGO DEL 
VALLE 

90,518 0.532696% 0.266348% 8,134 8,801 1 97,944 0.738806% 0.369403% 

TEOLOYUCAN 65,459 0.385225% 0.192612% 15,115 14,519 1 62,878 0.474295% 0.237148% 

TEOTIHUACÁN 58,507 0.344312% 0.172156% 11,113 9,686 0 - 0.000000% 0.000000% 

TEPETLAOXTOC 32,564 0.191638% 0.095819% 3,312 4,994 0 - 0.000000% 0.000000% 

TEPETLIXPA 20,500 0.120642% 0.060321% 2,475 2,727 1 22,593 0.170423% 0.085212% 

TEPOTZOTLÁN 103,696 0.610249% 0.305124% 78,489 84,205 1 111,248 0.839154% 0.419577% 

TEQUIXQUIAC 39,489 0.232392% 0.116196% 4,069 4,148 1 40,255 0.303650% 0.151825% 

TEXCALTITLÁN 18,482 0.108766% 0.054383% 1,315 2,914 1 36,964 0.278824% 0.139412% 

TEXCALYACAC 5,736 0.033756% 0.016878% 358 437 1 7,004 0.052834% 0.026417% 

TEXCOCO 277,562 1.633446% 0.816723% 77,155 65,057 0 - 0.000000% 0.000000% 

TEZOYUCA 47,044 0.276853% 0.138426% 5,805 7,101 1 57,547 0.434081% 0.217041% 

TIANGUISTENCO 84,259 0.495862% 0.247931% 15,815 16,458 1 87,684 0.661407% 0.330704% 
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Coeficientes FOFIR (C1 y C2) 

MUNICIPIO 

Población Eficiencia recaudatoria 

Censo de 
Población y 

Vivienda 
2020 

(habitantes) 

Coeficiente de 
Población 

50% del 
Coeficiente de 

Población 

Validada 
por el 

CVSP para 
2019  

(miles de 
pesos) 

Validada 
por el 

CVSP para 
2020  

(miles de 
pesos) 

Conveni
o 

predial 
(SI=1, 

NO=0) 2/ 

Multiplicador 
de población 
y eficiencia 

recaudatoria 

Coeficiente de 
eficiencia 

recaudatoria 

50% del 
Coeficiente de 

eficiencia 
recaudatoria 

(A) 
(B) = (A) / 

(∑(A) ) 
C1 = (B)*(0.5) (D) (E) (F) 

(G) SI 
(F)=1, 

(E/D)<2*(A) 

(H) = (G) / 
(∑(G) ) 

C2= (D)*(0.5) 

TIMILPAN 16,414 0.096596% 0.048298% 1,509 1,424 1 15,487 0.116822% 0.058411% 

TLALMANALCO 49,196 0.289517% 0.144759% 5,746 5,717 1 48,947 0.369216% 0.184608% 

TLALNEPANTLA DE 
BAZ 

672,202 3.955894% 1.977947% 518,227 518,662 1 672,766 5.074755% 2.537378% 

TLATLAYA 31,762 0.186919% 0.093459% 588 510 1 27,553 0.207833% 0.103917% 

TOLUCA 910,608 5.358908% 2.679454% 399,040 427,916 1 976,505 7.365892% 3.682946% 

TONANITLA 14,883 0.087586% 0.043793% 2,163 2,893 1 19,909 0.150175% 0.075088% 

TONATICO 12,912 0.075987% 0.037993% 3,564 3,717 1 13,466 0.101576% 0.050788% 

TULTEPEC 157,645 0.927737% 0.463869% 43,130 43,938 1 160,599 1.211419% 0.605710% 

TULTITLÁN 516,341 3.038655% 1.519328% 147,379 150,747 1 528,142 3.983839% 1.991919% 

VALLE DE BRAVO 61,590 0.362456% 0.181228% 72,510 71,760 1 60,953 0.459775% 0.229887% 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

391,731 2.305328% 1.152664% 38,148 47,651 1 489,321 3.691009% 1.845505% 

VILLA DE ALLENDE 53,275 0.313522% 0.156761% 1,089 1,174 0 - 0.000000% 0.000000% 

VILLA DEL CARBÓN 51,498 0.303065% 0.151532% 4,080 3,425 1 43,224 0.326042% 0.163021% 

VILLA GUERRERO 69,086 0.406570% 0.203285% 4,801 5,286 1 76,063 0.573753% 0.286877% 

VILLA VICTORIA 108,196 0.636731% 0.318366% 5,465 3,731 1 73,856 0.557103% 0.278551% 

XALATLACO 30,687 0.180592% 0.090296% 2,075 1,796 1 26,559 0.200340% 0.100170% 

XONACATLÁN 54,633 0.321514% 0.160757% 5,380 5,058 1 51,370 0.387490% 0.193745% 

ZACAZONAPAN 5,109 0.030066% 0.015033% 1,487 1,599 1 5,494 0.041444% 0.020722% 

ZACUALPAN 13,522 0.079577% 0.039788% 1,081 1,281 1 16,014 0.120796% 0.060398% 

ZINACANTEPEC 203,872 1.199782% 0.599891% 25,364 27,910 1 224,336 1.692191% 0.846095% 

ZUMPAHUACÁN 18,833 0.110832% 0.055416% 1,834 1,935 1 19,862 0.149825% 0.074912% 

ZUMPANGO 280,455 1.650471% 0.825236% 46,120 47,544 1 289,117 2.180841% 1.090421% 

TOTAL 1/ 16,992,418 100.000000% 50.000000% 5,698,427 5,753,841 103 13,257,115 100.000000% 50.000000% 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

2/ Se considera al número de municipios con convenio vigente al momento del cálculo de la estimación publicada en el Anexo IX del PEGEM 2022. 
 

La fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el mes de cálculo el FOFIR sea inferior al observado en el mismo mes del año 

inmediato anterior. En dicho supuesto la distribución del FOFIR se realizará considerando el coeficiente efectivo de distribución del FOFIR 
del año inmediato anterior. 
 

Por lo anterior, las participaciones que por concepto del FOFIR correspondan a los municipios, en los meses de 2022 en que el Fondo sea 
menor al pagado en los mismos meses del año 2021, se distribuirán de acuerdo con el siguiente coeficiente:  
 

COEFICIENTE EFECTIVO DE DISTRIBUCIÓN FOFIR 2021 

MUNICIPIO 

FOFIR 2021 
Monto 
(pesos) 

Coeficiente efectivo de 
distribución del FOFIR 

2021 

 

MUNICIPIO 

FOFIR 2021 
Monto (pesos) 

Coeficiente efectivo de 
distribución del FOFIR 

2021 
 

(A) (B) = (A) / (∑(A) )  (A) (B) = (A) / (∑(A) ) 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

2,972,571 
0.287627% 

 NOPALTEPEC 425,311 
0.041153% 

ACOLMAN 8,321,070 0.805148%  OCOYOACAC 3,427,106 0.331607% 

ACULCO 2,024,193 0.195861%  OCUILAN 1,552,590 0.150229% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 653,538 0.063236%  OTUMBA 1,721,797 0.166601% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 7,763,442 0.751192%  OTZOLOAPAN 196,784 0.019041% 

ALMOLOYA DEL RÍO 613,780 0.059389%  OTZOLOTEPEC 3,670,762 0.355184% 

AMANALCO 1,059,913 0.102557%  OZUMBA 2,408,525 0.233049% 

AMATEPEC 1,115,234 0.107910%  PAPALOTLA 427,604 0.041375% 

AMECAMECA 3,352,946 0.324432%  POLOTITLÁN 702,093 0.067935% 

APAXCO 1,457,029 0.140982%  RAYÓN 786,737 0.076125% 

ATENCO 2,887,601 0.279405%  SAN ANTONIO LA ISLA 1,488,865 0.144063% 

ATIZAPÁN 537,067 0.051967%  SAN FELIPE DEL PROGRESO 5,739,298 0.555335% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 36,911,565 3.571569%  SAN JOSÉ DEL RINCÓN 3,992,131 0.386279% 

ATLACOMULCO 5,903,405 
0.571214% 

 SAN MARTÍN DE LAS 
PIRÁMIDES 

1,373,740 
0.132923% 

ATLAUTLA 1,309,116 0.126670%  SAN MATEO ATENCO 4,569,414 0.442137% 

AXAPUSCO 1,872,020 0.181137%  SAN SIMÓN DE GUERRERO 329,813 0.031913% 

AYAPANGO 426,877 0.041305%  SANTO TOMÁS 434,879 0.042079% 

CALIMAYA 2,668,780 0.258232%  SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 672,146 0.065037% 

CAPULHUAC 1,923,342 0.186103%  SULTEPEC 1,039,916 0.100622% 
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COEFICIENTE EFECTIVO DE DISTRIBUCIÓN FOFIR 2021 

MUNICIPIO 

FOFIR 2021 
Monto 
(pesos) 

Coeficiente efectivo de 
distribución del FOFIR 

2021 

 

MUNICIPIO 

FOFIR 2021 
Monto (pesos) 

Coeficiente efectivo de 
distribución del FOFIR 

2021 
 

(A) (B) = (A) / (∑(A) )  (A) (B) = (A) / (∑(A) ) 

CHALCO 17,808,746 1.723177%  TECÁMAC 22,201,987 2.148268% 

CHAPA DE MOTA 1,245,197 0.120485%  TEJUPILCO 3,382,209 0.327263% 

CHAPULTEPEC 592,430 0.057324%  TEMAMATLA 649,709 0.062866% 

CHIAUTLA 1,364,466 0.132026%  TEMASCALAPA 1,705,640 0.165038% 

CHICOLOAPAN 8,622,814 0.834345%  TEMASCALCINGO 3,431,240 0.332007% 

CHICONCUAC 3,912,968 0.378619%  TEMASCALTEPEC 1,476,585 0.142875% 

CHIMALHUACÁN 29,609,176 2.864989%  TEMOAYA 4,618,926 0.446928% 

COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

23,685,980 
2.291859% 

 TENANCINGO 5,136,614 
0.497020% 

COATEPEC HARINAS 2,145,651 0.207614%  TENANGO DEL AIRE 538,180 0.052074% 

COCOTITLÁN 660,029 0.063865%  TENANGO DEL VALLE 3,983,032 0.385399% 

COYOTEPEC 1,762,789 0.170568%  TEOLOYUCAN 3,268,628 0.316273% 

CUAUTITLÁN 9,455,429 0.914909%  TEOTIHUACÁN 3,360,550 0.325167% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 35,454,080 3.430543%  TEPETLAOXTOC 1,346,478 0.130285% 

DONATO GUERRA 1,507,670 0.145882%  TEPETLIXPA 1,120,777 0.108447% 

ECATEPEC DE MORELOS 107,828,954 10.433548%  TEPOTZOTLÁN 6,700,674 0.648358% 

ECATZINGO 419,750 0.040615%  TEQUIXQUIAC 1,770,256 0.171290% 

EL ORO 2,195,947 0.212480%  TEXCALTITLÁN 870,765 0.084255% 

HUEHUETOCA 6,665,129 0.644919%  TEXCALYACAC 237,438 0.022975% 

HUEYPOXTLA 1,855,716 0.179559%  TEXCOCO 19,562,553 1.892876% 

HUIXQUILUCAN 38,174,414 3.693763%  TEZOYUCA 2,108,706 0.204039% 

ISIDRO FABELA 500,133 0.048393%  TIANGUISTENCO 5,246,638 0.507666% 

IXTAPALUCA 25,228,356 2.441100%  TIMILPAN 674,560 0.065270% 

IXTAPAN DE LA SAL 2,180,206 0.210957%  TLALMANALCO 2,834,127 0.274231% 

IXTAPAN DEL ORO 289,983 0.028059%  TLALNEPANTLA DE BAZ 67,157,682 6.498189% 

IXTLAHUACA 9,054,366 0.876102%  TLATLAYA 1,394,297 0.134912% 

JALTENCO 1,366,496 0.132222%  TOLUCA 75,598,308 7.314905% 

JILOTEPEC 4,591,307 0.444256%  TONANITLA 556,051 0.053804% 

JILOTZINGO 915,852 0.088618%  TONATICO 778,268 0.075305% 

JIQUIPILCO 3,212,275 0.310820%  TULTEPEC 8,118,640 0.785561% 

JOCOTITLÁN 2,782,925 0.269276%  TULTITLÁN 32,597,727 3.154162% 

JOQUICINGO 637,991 0.061732%  VALLE DE BRAVO 13,074,955 1.265135% 

JUCHITEPEC 1,214,251 
0.117491% 

 VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

18,059,219 
1.747413% 

LA PAZ 14,605,663 1.413246%  VILLA DE ALLENDE 2,175,829 0.210534% 

LERMA 10,188,093 0.985802%  VILLA DEL CARBÓN 2,075,610 0.200836% 

LUVIANOS 1,196,063 0.115731%  VILLA GUERRERO 3,133,406 0.303189% 

MALINALCO 1,781,735 0.172401%  VILLA VICTORIA 4,777,418 0.462264% 

MELCHOR OCAMPO 2,550,317 0.246769%  XALATLACO 1,284,213 0.124261% 

METEPEC 19,302,613 1.867724%  XONACATLÁN 2,280,170 0.220630% 

MEXICALTZINGO 837,510 0.081038%  ZACAZONAPAN 192,697 0.018645% 

MORELOS 1,340,740 0.129730%  ZACUALPAN 630,080 0.060967% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 79,712,849 7.713029%  ZINACANTEPEC 9,840,760 0.952194% 

NEXTLALPAN 2,125,064 0.205622%  ZUMPAHUACÁN 832,193 0.080523% 

NEZAHUALCÓYOTL 63,678,910 6.161582%  ZUMPANGO 10,138,316 0.980985% 

NICOLÁS ROMERO 19,566,976 1.893304%  TOTAL 1/ 1,033,483,120 100.000000% 
    1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

El coeficiente al que hace referencia la tabla anterior se determinó de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 221 
del Código Financiero considerando el monto total de las participaciones efectivamente pagadas a los municipios por concepto del FOFIR 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021. 
 

Para la determinación del coeficiente de eficiencia recaudatoria se tomará en cuenta el número de municipios con convenio de predial 
vigente los siguientes días: 
 

Mes Día de actualización 

Febrero 20 

Abril 20 

Junio 20 

Agosto 19 

Octubre 20 

Diciembre 5 
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Considerando lo anterior, el número de municipios con convenio en materia de predial vigente se actualizará de manera bimestral, por lo 
que solo se incluirán en el cálculo del coeficiente de eficiencia recaudatoria a aquellos municipios con convenio vigente a la fecha señalada 
en la tabla anterior, en el entendido de que la existencia o extinción del convenio hará que dejen de ser elegibles para la distribución de una 

porción del FOFIR. 
 
En el caso de que algún municipio formalice y publique el convenio en materia predial durante el ejercicio fiscal 2022, se considerará para el 

cálculo en la fecha de actualización bimestral y considerando la fecha de publicación del documento en la Gaceta del Gobierno, sin que sea 
aplicable para el cálculo de meses anteriores. 
 

Durante el ejercicio fiscal 2022, se realizará el ajuste del FOFIR derivado de la actualización de las cifras de recaudación de predial y agua 
validadas por el Comité de Vigilancia. Para ello, y de conformidad con la normatividad aplicable, el Estado determinará para cada municipio, 
por conducto de la Secretaría, el monto que corresponda del FOFIR una vez actualizadas las variables para el periodo que se efectúa el 

cálculo, comparando este monto con las participaciones provisionales que se entregaron en el mismo ejercicio, y la cantidad que resulte, a 
cargo o a favor, será el ajuste, el cual será incluido dentro de las Constancias de Liquidación de Participaciones correspondientes. No 
obstante, el ajuste solo será consecuencia de la actualización de variables y no por la actualización del número de municipios con convenio 

de predial vigente.  
 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL CÁLCULO DE PARTICIPACIONES POR CONCEPTO DE GASOLINAS 
 
Décimo tercero. - El monto estimado para cada municipio por concepto de participaciones de los ingresos derivados de la aplicación del 

artículo 4o-A de la LCF y el Fondo de Compensación de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la LCF, se calculó a 
partir del procedimiento establecido en el artículo 224 del Código Financiero, el cual señala que la distribución se realizará atendiendo a lo 
siguiente: 

 
I. El 70% en proporción directa al número de habitantes de cada municipio en el año que se calcula, con base en la última 

información oficial que dio a conocer el INEGI en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

II. El 30% restante se distribuirá en partes iguales entre los municipios del Estado. 
 
De esta forma, durante el ejercicio fiscal 2022, la distribución de las participaciones por concepto de los recursos que efectivamente perciba 

el Estado derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 
 
Donde: 

 
Gasmuni,t = Es el monto que por concepto de Gasolinas le corresponde al municipio “i” en el mes “t”. 
 

Gt= Son los ingresos efectivamente recibidos por el Estado por concepto de Gasolinas, participables a los municipios en el mes “t”. 
 
ni= Es la última información de población que dio a conocer el INEGI en el Censo de Población y Vivienda 2020 para el munic ipio “i”. 

 
N = Es la sumatoria de la población a que se refiere el párrafo anterior para todos los Municipios. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL CÁLCULO DE PARTICIPACIONES POR CONCEPTO DEL ISR 

 

Décimo cuarto. - De conformidad con lo establecido en el artículo 223 del Código Financiero, las participaciones derivadas del Impuesto 
Sobre la Renta de cada Ayuntamiento y sus organismos públicos descentralizados se transferirán a cada municipio conforme al monto 
efectivamente enterado a la federación. 

 
 

TÍTULO SEXTO 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Décimo quinto. - De acuerdo con lo previsto en los artículos 222 y 224 párrafo cuarto del Código Financiero, la estimación que 

corresponde a cada Municipio puede modificarse por la variación en los ingresos efectivamente captados por el Estado (de origen propio y 
federal); por cambios en el número de habitantes que hubiere dado a conocer el INEGI; por modificaciones en las cifras de recaudación del 
Impuesto Predial y de los Derechos de Agua Potable y Drenaje validadas por el Comité de Vigilancia y, en su caso, por los ajustes a los 

pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal 2022, por lo que la estimación contenida en este Acuerdo, no significa compromiso 
de pago alguno para el Gobierno del Estado de México.  
 

 
La información descrita en los numerales Noveno, Décimo, Décimo primero, Décimo segundo y Décimo tercero de este Acuerdo 
corresponde a la última información disponible al momento de su publicación. 

 
 
Dado en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los quince días del mes de febrero del año dos mil veintidós.- 

ATENTAMENTE.- JOSÉ ARTURO LOZANO ENRÍQUEZ.- SUBSECRETARIO.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE  
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DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
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PRESENTACIÓN 

 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 
de vida y constante prosperidad. 
 

Es por ello que se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 
 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 
propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos, su prioridad.  
 

La Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor par a la 
ciudadanía, que propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de 
aquellas que es necesario modernizar. 

 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las prácticas administrativas emanadas de la 
permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 

innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
 
El presente manual administrativo documenta las acciones organizadas para dar cumplimiento a la misión del Instituto de Profesionalización 

de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. La estructura organizativa, la división del  trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los 
procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de 

este órgano desconcentrado de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas. 
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Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto es  la 
transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de calidez humana, responsabilidad, 
transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

 
I. ANTECEDENTES 

 

El Gobierno del Estado de México, ante la necesidad de fortalecer los instrumentos del sistema de profesionalización, consideró necesario 
separarlo del sistema de administración de personal, a fin de constituir dos sistemas especializados e interdependientes. Uno, que 
consolidara la profesionalización, enfatizara la formación, desarrollo y evaluación del desempeño como premisas para el acceso y la 

estabilidad en el servicio; y, otro, que configurara una gestión moderna de los recursos.  
 
El 25 de junio de 2003 se creó, mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado, el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Administración, adscrito a la 
Subsecretaría de Servicios Administrativos, con autonomía técnica para el ejercicio de sus atribuciones y con el objeto de planear, 
organizar, operar, controlar y evaluar los sistemas de reclutamiento, selección, inducción, capacitación y evaluación del desempeño de las 

personas servidoras públicas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y vincularlos con el régimen escalafonario. 
 
Posteriormente, como resultado de la fusión de la Secretaría de Finanzas y Planeación con la Secretaría de Administración, el  31 de agosto 

de 2004, se expidió en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el diverso que 
crea al Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en el que se 
establece su readscripción a la Dirección General de Modernización y Calidad, con la finalidad de que en sus programas existiera mayor 

unidad en sus acciones, procesos y objetivos para la modernización de la función pública, conservando su naturaleza jurídica. 
 
Con el propósito de dar coherencia, unidad e integración a las tareas sustantivas de la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración, 

se estimó procedente reunir, bajo la coordinación de una sola área, los procesos de administración, capacitación, profesionalización y 
evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas del Poder Ejecutivo Estatal; así, el 1 de noviembre de 2005, se publicó en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo del Ejecutivo del Estado que modifica el diverso por el que se crea el Instituto de 

Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, mediante el cual se establece su 
readscripción a la Dirección General de Administración de Personal. 
 

Asimismo, ante la necesidad de fortalecer los instrumentos del sistema de profesionalización y siendo prioridad contar con una cultura de 
servicio, a través de la capacitación y desarrollo, se estableció dentro de las estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2005-2011, el fortalecimiento del Instituto de Profesionalización para desarrollar programas de capacitación y profesionalización 

para las personas servidoras públicas de las dependencias y así contribuir al logro de una administración eficiente y eficaz. 
 
En marzo de 2009, para impulsar las acciones de profesionalización, así como centrar las funciones relativas a la capacitación y desarrollo 

de las personas servidoras públicas del Poder Ejecutivo del Estado, y establecer congruencia entre el grado de responsabilidad y el nivel 
jerárquico de la persona titular del Instituto, se readscribió este órgano desconcentrado de la Dirección General de Personal a la 
Subsecretaría de Administración, con el nivel de Dirección General, transfiriendo las funciones de reclutamiento, selección, inducción, 

promoción escalafonaria y evaluación del desempeño a la Dirección General de Personal para que se integraran bajo una sola unidad de 
mando las acciones inherentes al sistema escalafonario. 
 

Derivado de lo anterior, en julio de 2009 se autorizó al Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de México, una estructura de organización integrada por cuatro unidades administrativas a saber: una Dirección 
General que corresponde a la persona titular del Instituto, una Delegación Administrativa, la Subdirección de Investigación y Estrategias de 

Profesionalización y la Subdirección de Adiestramiento y Capacitación. 
 
En enero de 2012, con el propósito de fortalecer las acciones en materia de profesionalización de las personas servidoras públicas, se 
autorizó una nueva estructura de organización al Instituto en la que se creó la Dirección de Profesionalización, acción con la que el Instituto 

quedó integrado por cinco unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones (una Dirección General, una Delegación 
Administrativa, una Dirección de Área y dos Subdirecciones). 
 

El 27 de noviembre de 2013, con la intención de alinear las acciones que se realizan en el Instituto de Profesionalización de los Servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y, atendiendo las medidas de contención del gasto, se autorizó una nueva 
estructura de organización en la que se elimina la Subdirección de Adiestramiento y Capacitación, absorbiendo estas funciones la Dirección 

de Profesionalización, quedando conformada su estructura de organización por cuatro unidades administrativas (una Dirección General, una 
Delegación Administrativa, una Dirección de Área y una Subdirección). 
 

Con el propósito de actualizar la normativa con criterios homogéneos para que se cuente con un ordenamiento legal único, que permita al 
Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México fortalecer su 
funcionamiento dentro de la administración pública como rector de la profesionalización, el 18 de mayo de 2017, se publicó en el periódico 

oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se modifican los diversos que Reforman, Adicionan y Derogan 
Diversas Disposiciones que crea al Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de México, en el cual se incorpora el concepto de profesionalización, un lenguaje incluyente y se le da al Instituto la categoría de Institución 

Educativa. 
 
Derivado de la anterior determinación jurídica, se consideró necesario abrogar el Reglamento Interior del Instituto de Profes ionalización de 

los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, con el objeto de contar con un nuevo Reglamento 
adecuado con la estructura de organización y que precisara las competencias y atribuciones correspondientes a su Acuerdo de creación, y 
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a las líneas de autoridad de sus unidades administrativas; mismo que se emitió y publicó, el 7 de septiembre de 2017 en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno”, logrando una adecuada distribución de tareas y favoreciendo el cumplimiento de los programas y objetivos 
institucionales. 

 
Para fortalecer los subsistemas que integran el Sistema de Profesionalización, el 17 de enero de 2019 se autoriza al Instituto una nueva 
estructura de organización integrada por cinco unidades administrativas, convirtiendo a la Subdirección de Investigación y Estrategias de 
Profesionalización, en Dirección de Área y se crea la Subdirección de Desarrollo Curricular.  

 
En razón de lo anterior, actualmente el Instituto está integrado por cinco unidades administrativas: una Dirección General, una Delegación 

Administrativa, la Dirección de Investigación y Estrategias de Profesionalización, la Dirección de Profesionalización y la Subdirección de 
Desarrollo Curricular. 

 
II. BASE LEGAL 

 
− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917,  reformas y adiciones. 

 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

 

− Ley Federal del Trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, reformas y adiciones. 
 

− Ley de Planeación. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, reformas y adiciones. 
 

− Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de agosto de 1994, reformas y adiciones 
 

− Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

 

− Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 
 

− Ley General de Bienes Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2004, reformas y adiciones. 
 

− Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008, reformas y adiciones. 
 

− Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2015. 

 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016, reformas y adiciones. 
 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 1981, reformas y adiciones. 
 

− Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de agosto de 1983, reformas y adiciones. 
 

− Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 23 de octubre de 1998, reformas y adiciones. 

 

− Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de marzo de 2000, reformas y adiciones. 

 

− Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 
 

− Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de enero de 2002, reformas y adiciones. 
 

− Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de enero de 2007, reformas y adiciones. 
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− Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de noviembre de 2008, reformas y adiciones. 

 

− Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de septiembre de 2010, reformas y adiciones. 

 

− Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de mayo de 2013, reformas y adiciones. 
 

− Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de enero de 2016, reformas y adiciones. 
 

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 

 

− Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 

 

− Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 
 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 
 

− Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 2018, reformas y adiciones. 
 

− Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 
 

− Código Financiero del Estado de México y Municipios.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 
 

− Código Administrativo del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 
 

− Presupuesto de Egresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

− Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 8 de octubre de 1984, reformas y adiciones. 
 

− Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de mayo de 1999. 
 

− Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo para los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de agosto de 1999. 
 

− Reglamento del Comité de Adquisición y Enajenación de Bienes Inmuebles y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de julio de 2000. 

 

− Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 16 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

 

− Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de diciembre de 2003, reformas y adiciones. 
 

− Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de julio de 2020. 
 

− Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de octubre de 2004, reformas y adiciones. 

 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 
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− Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

 
− Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.  

Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

 
− Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de agosto de 2011. 

 
− Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2019. 

 
− Reglamento del Proceso Escalafonario de las Personas Servidoras Públicas Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 28 de febrero de 2020. 

 
− Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de octubre de 2013, reformas y adiciones. 

 

− Reglamento de Profesionalización para las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de febrero de 2021. 
 

− Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2016, reformas. 

 
− Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Comisión Federal de la 

Competencia Económica. 
Diario Oficial de la Federación, 10 de mayo de 2017. 

 
− Reglamento Interior del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

México. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de octubre de 2021. 

 
− Acuerdo por el que se Establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y 

Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de febrero de 2005. 
 

− Acuerdo para el Otorgamiento de Reconocimientos a Servidores Públicos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de 
México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de octubre de 2013. 

 

− Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Modifican los Diversos que Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones que 
Crea el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de mayo de 2017. 
 

− Acuerdo por el que se Establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las  
Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de junio de 2017. 
 

− Acuerdo por el que se Emite el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y sus 
Organismos Auxiliares. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 2 de abril de 2019. 

 

− Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de marzo de 2017. 

 

− Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México (vigésima edición) 2021. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 16 de abril de 2021. 

 
− Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de mayo de 2021. 
 

− Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal.  
Secretaría de Finanzas, Gobierno del Estado de México. 

 

− Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 14 de mayo de 2021. 
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III. ATRIBUCIONES 

 
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS DIVERSOS QUE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES QUE CREA EL INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CUARTO. Corresponden al Instituto de Profesionalización las atribuciones siguientes:  

 
 Establecer normas, políticas y procedimientos para la profesionalización del personal del servicio público del Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado, así como llevar a cabo su aplicación y vigilar su cumplimiento, conforme a su competencia y la normativi dad en 
la materia, previa autorización del Titular de la Secretaría de Finanzas. 

 Administrar y ejecutar el Sistema de Profesionalización del personal del servicio público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado,  
de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia.  

 Formular, ejecutar y evaluar estrategias y programas para la profesionalización del personal del servicio público del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado, a corto, mediano y largo plazo, con la participación que corresponda a las dependencias y organismos  
auxiliares.  

 Promover que los programas de formación y desarrollo del personal del servicio público sean congruentes con las necesidades de 
profesionalización, contribuyan al cumplimiento de los objetivos institucionales y mejoren la calidad en la prestación de los  servicios 

públicos.  

 Informar a las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, sobre los resultados de la 
formación y desarrollo del personal del servicio público bajo su adscripción. 

 Establecer mecanismos de coordinación o cooperación con los sectores público, social y privado, para el cumplimiento del objeto del 
Instituto de Profesionalización.  

 Incorporar tecnologías de la información, innovación y comunicación en la profesionalización del personal del servicio público del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 

 Proporcionar asistencia académica, técnica y de coordinación o colaboración, a través de programas e investigaciones en mater ia de 
profesionalización a los sectores público, social y privado, con base en la resolución anual que fije las cuotas de los productos por los 
servicios que preste el Instituto de Profesionalización.  

 Establecer las normas y procedimientos en materia de profesionalización que deberán observar las dependencias y organismos 
auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones legales. 

 
IV. OBJETIVO GENERAL 

 
Planear, organizar, ejecutar, coordinar y evaluar el Sistema de Profesionalización de las personas servidoras públicas, promoviendo 
acciones de formación y desarrollo que fortalezcan las competencias laborales para mejorar la calidad y atención en la prestación de los 

servicios que les corresponde proporcionar al poder Ejecutivo Estatal. 

 
V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 

207B01000000000 Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de México 

207B01010000000 Dirección General 

207B0101000100S Delegación Administrativa 

207B0101010000L Dirección de Investigación y Estrategias de Profesionalización 

207B0101010100L Subdirección de Desarrollo Curricular 

207B0101020000L Dirección de Profesionalización 
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VI. ORGANIGRAMA 
 

INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LOS  

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 
 

AUTORIZACIÓN No. 2034A-0190/2019, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2019. 
 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
207B01010000000  DIRECCIÓN GENERAL 
 

OBJETIVO: 
 
Vigilar la normatividad, planeación, organización, seguimiento y evaluación de las acciones de profesionalización de las personas servidoras 

públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México, a través de programas que desarrollen y fortalezcan sus competencias laborales y que, 
a su vez, permitan avanzar en el establecimiento de un servicio profesional de carrera con la finalidad de mejorar y transformar la 
administración pública.  

 
FUNCIONES:  
 

− Autorizar los lineamientos, políticas, normas generales y demás instrumentos que regulen la organización, operación y desarrollo del 
Sistema de Profesionalización. 

− Promover acciones de modernización administrativa, mejora regulatoria, gobierno digital y gestión de la calidad en los trámites y 
servicios que ofrece el Instituto para fortalecer la capacidad institucional y coadyuvar en la transformación de la función pública. 

− Verificar que se estructure una propuesta curricular alineada a las necesidades del puesto y de las funciones sustantivas de las 
unidades administrativas, con la intención de promover programas que atiendan problemáticas reales de la administración pública. 

− Definir mecanismos que validen la congruencia de las acciones de profesionalización con el ingreso, formación, evaluación del 
desempeño, promoción y retiro de las personas servidoras públicas y, con esto, fijar las bases para avanzar en la instauración del 
servicio profesional de carrera en el Poder Ejecutivo. 

− Aprobar metodologías para la detección de necesidades de profesionalización, diseño curricular y evaluación, que permitan actualizar 
constantemente la propuesta formativa del Instituto.  

− Coordinar la operación y administración del Sistema Integral de Administración de la Profesionalización (SIAP) del personal al servicio 
público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 

− Preparar y vigilar la ejecución del Programa Integral de Profesionalización dirigido a las personas servidoras públicas del Poder 
Ejecutivo y, en su caso, a organismos auxiliares con el propósito de desarrollar y fortalecer sus conocimientos, habilidades, actitudes y 
los valores institucionales. 

− Analizar y autorizar las acciones o eventos que, en materia de profesionalización específica, soliciten las dependencias y que no estén 
incluidas en los programas que ofrece el Instituto.  

− Instituir un programa de certificación de competencias laborales del personal del servicio público de las dependencias  y organismos 
auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
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− Promover estudios que permitan analizar la viabilidad del servicio profesional de carrera en el Estado de México, con el objeto de elevar 
los niveles de eficiencia y eficacia de la administración pública estatal, igualando las oportunidades, a partir del mérito del personal del 

servicio público para su ingreso, desarrollo y permanencia. 

− Validar los procesos de seguimiento y evaluación sobre metodologías, estrategias didácticas andragógicas, alcances de la capacitación 
y otros que se consideren necesarios, con la finalidad de fundamentar y enriquecer las acciones en materia de profesionalización.  

− Suscribir y vigilar el cumplimiento de convenios y acuerdos de coordinación e intercambio de estudios, investigaciones y experiencias 
con instituciones de educación superior o instituciones especializadas en temas de la administración pública. 

− Establecer mecanismos de coordinación y cooperación con la Dirección General de Personal que permitan vincular los sistemas de 
administración con el de profesionalización de las personas servidoras públicas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México.  

− Coordinar acciones de intercambio entre instituciones especializadas en la administración pública e instituciones de educación superior, 
así como con los sectores público, social y privado, vinculados con la profesionalización del personal al servicio público, con la finalidad  

de conocer experiencias de éxito y poder instrumentarlas en el Estado de México. 

− Otorgar las constancias, certificados, diplomas o documentos institucionales que acrediten la participación, aprovechamiento o 
desempeño de las y los participantes en los programas de profesionalización a cargo del Instituto de Profesionalización y, en su caso, 
gestionar el reconocimiento de validez oficial de estudios de posgrado ante la instancia correspondiente. 

− Participar en la Comisión Mixta de Capacitación y Desarrollo y en la Comisión Mixta de Escalafón, de conformidad con la normatividad 
vigente en la materia. 

− Coordinar y vigilar el otorgamiento de pago y/o estímulos económicos al personal del servicio público del Poder Ejecutivo y personas 
externas, que participen como desarrolladoras, validadoras o facilitadoras en acciones de formación y desarrollo promovidas por el 
Instituto, así como el otorgamiento de estímulos por desempeño sobresaliente, de conformidad con lo establecido en la normatividad 

vigente en la materia. 

− Desempeñar las funciones y comisiones que la o el titular de la Subsecretaría de Administración le delegue y encomiende e informarle 
sobre su avance y desarrollo.  

− Someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría de Administración, el ingreso, licencia, promoción y remoción de las 
personas titulares de las unidades administrativas del Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 
207B0101000100S  DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
OBJETIVO: 
 

Gestionar, proporcionar y administrar, con criterios de eficiencia, racionalidad y disciplina presupuestal, los recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para la ejecución de los programas de las unidades administrativas que integran el Instituto.  
 

FUNCIONES: 
 

− Planear, programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos materiales, financieros y 
tecnológicos, así como la administración de personal y lo referente a los servicios generales necesarios para el adecuado 
funcionamiento de las unidades administrativas del Instituto. 

− Participar en la formulación, ejecución y evaluación del Programa Anual de Actividades y del Presupuesto del Instituto, conforme a los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de Finanzas. 

− Establecer mecanismos e instrumentos que contribuyan a elevar la eficiencia y eficacia en la administración de los recursos asignados 
al Instituto. 

− Participar en la integración y propuesta de acciones vinculadas con el Programa General de Desarrollo Institucional, apegadas a la 
normatividad vigente en la materia.  

− Realizar y, en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios, servicios 
profesionales y obra pública que requiera el Instituto, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.  

− Proponer y realizar las transferencias del presupuesto de las partidas autorizadas, con base en las necesidades de operación del 
Instituto y de acuerdo a las disposiciones aplicables.  

− Coordinar la integración del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del Instituto. 

− Supervisar el ejercicio del presupuesto, de acuerdo con las metas del Programa Operativo Anual del Instituto. 

− Participar en la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales y demás instrumentos administrativos y ordenamientos que 
regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Difundir las normas, lineamientos y políticas que, en materia administrativa, financiera y de control interno, se establezcan. 

− Vigilar la aplicación de normas, procedimientos, metodologías y técnicas para la administración del personal, así como de los recursos 
materiales, financieros y tecnológicos del Instituto. 

− Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones laborales entre el Instituto y el personal adscrito, así como 
coordinar las acciones de protección civil y de seguridad e higiene en el trabajo. 

− Proporcionar el apoyo administrativo que requieran las unidades administrativas del Instituto para el desarrollo de sus funciones.  

− Participar en las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios en las que sea parte el Instituto. 
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− Realizar la gestión de la contratación de personal, así como los movimientos de alta, baja, cambios, permisos y licencias, entre otros, de 
acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

− Integrar, actualizar y resguardar los expedientes del personal del Instituto. 

− Coordinar la evaluación al desempeño de las personas servidoras públicas, con base en los lineamientos establecidos por la Dirección 
General de Personal. 

− Administrar el Sistema de Control de Puntualidad y Asistencia, conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección General de 
Personal, así como controlar las incidencias y aplicar los estímulos y sanciones correspondientes. 

− Coordinar y participar en las actividades para la entrega y recepción de las unidades administrativas del Instituto, así como verificar el 
cumplimiento en la entrega de las manifestaciones anuales de bienes de las personas servidoras públicas que les corresponda.  

− Administrar y asegurar la conservación del patrimonio del Instituto. 

− Integrar y actualizar los inventarios, resguardos y controles de equipos de oficina y de cómputo, vehículos y demás bienes muebles que 
estén asignados al Instituto. 

− Gestionar y realizar el suministro de combustibles, lubricantes y aditivos de los vehículos de asignación directa y operativa del Instituto. 

− Atender los requerimientos de surtimiento y almacenamiento de enseres, materiales, papelería, equipo y demás insumos y servicios 
requeridos por el Instituto, para el desarrollo de sus funciones. 

− Supervisar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos asignados a las unidades administrativas del Instituto. 

− Desempeñar las funciones y comisiones que le delegue la persona titular de la Dirección General e informarle sobre su avance y 
desarrollo hasta su cumplimiento.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

207B0101010000L DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ESTRATEGIAS DE PROFESIONALIZACIÓN 
 
OBJETIVO: 

 
Instrumentar diagnósticos, estudios, investigaciones, metodologías y llevar a cabo procesos de evaluación, a través de los cuales se 
fundamente y fortalezca el Sistema de Profesionalización haciéndolo incluyente, equitativo, pertinente y de calidad.  

 
FUNCIONES:  
 

- Proponer y actualizar los lineamientos, políticas, normas generales y demás instrumentos que regulen la organización, operación y 
desarrollo del Sistema de Profesionalización. 

- Actualizar los reglamentos, manuales administrativos y demás disposiciones que rijan el funcionamiento del Instituto, con la finalidad de 
hacer que se cumplan las disposiciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, en términos de la normatividad aplicable.  

- Impulsar acciones de modernización administrativa, mejora regulatoria, gobierno digital y gestión de la calidad en los trámites y servicios 

que ofrece el Instituto para fortalecer la capacidad institucional y coadyuvar en la transformación de la función pública.  

- Diseñar y actualizar la metodología para la detección de necesidades de profesionalización de las personas servidoras públicas del 

Poder Ejecutivo, con el objeto de alinear los programas a las necesidades del puesto y de las funciones sustantivas de las un idades 
administrativas. 

- Diseñar estudios, investigaciones y desarrollo de instrumentos técnicos, normativos, teórico-metodológicos y administrativos, que den 
sustento a la ejecución del Programa General de Profesionalización. 

- Formular y proponer las normas, políticas, procedimientos y estrategias para determinar la viabilidad, conformación y operación de un 
Servicio Profesional de Carrera en el Poder Ejecutivo. 

- Instrumentar y proponer estrategias teórico-metodológicas para la certificación de competencias laborales de las personas servidoras 

públicas del Poder Ejecutivo Estatal. 

- Realizar y participar en la integración de estudios e investigaciones relacionadas con la profesionalización del servicio público, 

propiciando la participación de instituciones educativas, públicas y privadas inmersas en la materia y a partir de estas experiencias, 
generar acciones de mejora, conforme a las atribuciones del Instituto. 

- Articular acciones para la implementación de propuestas de profesionalización que atiendan necesidades actuales del personal del 
servicio público y participar, en su caso, de manera conjunta, con las dependencias y organismos auxiliares, en el diseño de contenidos 

temáticos de los eventos de formación y actividades académicas que imparta el Instituto, a fin de mejorar la profesionalización del 
servicio público. 

- Diseñar programas de profesionalización que promuevan la interculturalidad, la inclusión laboral, la igualdad de género, el respeto a los 
derechos humanos, la anticorrupción y la atención a grupos vulnerables. 

- Diseñar y proponer un marco teórico-metodológico para la evaluación de los procesos que requieren seguimiento y retroalimentación en 
el Instituto. 

- Coordinar acciones para modernizar la profesionalización, a través de la inserción de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación (TIC´s). 

- Establecer mecanismos de gestión, con el fin de promover la realización de posgrados, especialidades, maestrías, doctorados, entre 

otras actividades escolarizadas y sus diversas modalidades de impartición, necesarias para la profesionalización del personal del 
servicio público del Poder Ejecutivo Estatal. 
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- Presentar, a consideración de la persona titular de la Dirección General, la realización de estudios para evaluar el impacto de la 
profesionalización, con el fin de que los resultados sirvan como elemento para mejorar los servicios en materia de formación y 
desarrollo. 

- Apoyar en el diseño académico de foros, seminarios y cualquier otro evento colectivo relacionado con la profesionalización y con la 
conformación de un servicio profesional de carrera que se realice en el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 

- Diseñar e instrumentar un sistema de administración de los historiales académicos de las personas servidoras públicas del Poder 

Ejecutivo del Estado de México. 

- Propiciar el apoyo técnico que se requiera para la elaboración de convenios y acuerdos, relacionados con los programas 

encomendados al Instituto. 

- Desempeñar las funciones y comisiones que le delegue la persona titular de la Dirección General e informarle sobre su avance y 
desarrollo hasta su cumplimiento.  

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
207B0101010100L SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO CURRÍCULAR 

 
OBJETIVO: 

 
Generar una propuesta educativa en sus diferentes modalidades, que atienda el desarrollo de contenidos, los métodos de enseñanza y el 

orden de instrucción encaminado a desarrollar y fortalecer conocimientos, habilidades, actitudes y valores institucionales que demandan los 
puestos de la administración pública. 
 

FUNCIONES:  
 
- Desarrollar contenidos para las actividades académicas conforme a los requerimientos de los perfiles de las personas servidoras 

públicas, los conocimientos esenciales y los atributos de las competencias que demanda el puesto.  

- Elaborar propuestas curriculares reconociendo los principios psicológicos y andragógicos del proceso enseñanza-aprendizaje, el rol que 

debe desempeñar la persona instructora y los ambientes de aprendizaje. 

- Estructurar el currículo, articulando contenidos y estrategias didácticas y, a la vez, asegurando el manejo de entornos virtuales, y la 
inserción de las tecnologías de la información y comunicación. 

- Estructurar contenidos haciendo referencia a estrategias de aprendizaje, tipos de pensamiento, solución de problemas, toma de  
decisiones, comunicación y conocimientos específicos encaminados a atender necesidades particulares del puesto y del área.  

- Ampliar las alternativas formativas en diferentes áreas disciplinares y modalidades de enseñanza, con la finalidad de enriquecer la 
oferta educativa del Instituto. 

- Proponer programas de formación desde una perspectiva humanista, integradora, incluyente, innovadora y centrada en el aprendizaje 
para alinear las acciones del Instituto al Plan de Desarrollo del Estado de México. 

- Generar propuestas de formación que fortalezcan valores humanos e institucionales, con el objeto de generar el sentido de pertenencia 

a la administración pública y contribuir al desarrollo personal de las personas servidoras públicas.  

- Promover, seleccionar y coordinar la participación de las personas servidoras públicas en el desarrollo y validación de contenidos 

temáticos, a través de los Comités Técnicos Académicos. 

- Identificar los atributos básicos del perfil de la persona facilitadora, tanto en aspectos disciplinares como en los de tipo didáctico-
andragógico. 

- Estructurar, fundamentar y actualizar, periódicamente, los documentos de trabajo y apoyo que se proporcionen a las personas 
servidoras públicas durante las actividades académicas. 

- Revisar y proponer bibliografía especializada para fundamentar las acciones de profesionalización. 

- Definir las modalidades y criterios de evaluación, con el propósito de medir el aprendizaje de las personas servidoras públicas, de 
manera objetiva. 

- Generar estrategias de evaluación del currículo desde su diseño, con esquemas de monitoreo, retroalimentación y análisis de impacto 
generado. 

- Dar seguimiento y evaluar el desempeño de las personas facilitadoras que participen en las acciones de profesionalización que  
promueva el Instituto. 

- Aplicar la detección de necesidades de profesionalización de las Dependencias y, en su caso, organismos auxiliares. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  
 

207B0101020000L DIRECCIÓN DE PROFESIONALIZACIÓN 
 
OBJETIVO: 

 
Elaborar e instrumentar el Programa Integral de Profesionalización para el personal de servicio público del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de México, relacionados con el fortalecimiento y desarrollo de sus conocimientos, habilidades, actitudes y valores institucionales que 

se reflejen en la transformación de la administración pública y, a su vez, les brinden la oportunidad de acceder a puestos de mayor 
responsabilidad. 
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FUNCIONES:  
 
- Contribuir en el análisis y revisión de las normas, políticas, criterios y procedimientos en materia de formación y desarrollo profesional, 

dirigidas al personal del servicio público y, en su caso, proponer mejoras a la persona titular de la Dirección General.  

- Vigilar el cumplimiento de los lineamientos, políticas, normas generales y demás instrumentos que regulen la organización, operación y 

desarrollo del Sistema de Profesionalización. 

- Proponer y difundir las normas y lineamientos para el desarrollo de proyectos de vinculación y extensión educativa con los diferentes 
sectores. 

- Integrar planes y programas especializados, derivados de la detección de necesidades de profesionalización, así como coordinar la 
operación de los eventos que forman parte del Programa General de Profesionalización. 

- Diseñar el Programa General de Profesionalización, el cual deberá estar sustentado en la Detección de Necesidades de 
Profesionalización y contemplar las diferentes modalidades de enseñanza, con la finalidad de mejorar las fortalezas y desarro llar las 

competencias laborales del personal del servicio público. 

- Ejecutar, coordinar y evaluar los eventos que integran el Programa General de Profesionalización y proponer acciones para el 

cumplimiento de sus objetivos, de conformidad con el artículo 78 del Reglamento del Profesionalización para las Personas Serv idoras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

- Elaborar y gestionar propuestas de colaboración entre instituciones públicas, sociales y privadas en la ejecución de programas de 
profesionalización para el personal del servicio público, vigilando el cumplimiento de los objetivos del Instituto.  

- Gestionar el desarrollo de foros, coloquios, seminarios y otros eventos o actividades relacionadas con la profesionalización del persona l 
del servicio público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 

- Integrar programas que fomenten el sentido de pertenencia y los valores institucionales de las personas servidoras públicas del 

Gobierno del Estado de México, así como promover una cultura orientada a mejorar la calidad en los servicios que brindan a la  
ciudadanía. 

- Establecer mecanismos que propicien la integración de equipos de alto desempeño para el óptimo desarrollo de las responsabilidades 
que son competencia de la Dirección. 

- Organizar y coordinar la entrega de los documentos que acrediten la participación, aprovechamiento o desempeño del personal del 
servicio público en los programas de profesionalización a cargo del Instituto. 

- Coordinar las actividades que se desprendan del otorgamiento de reconocimientos por desempeño sobresaliente al personal del 
servicio público que se haga acreedor a los mismos. 

- Identificar y generar los vínculos de comunicación con la persona responsable de la profesionalización de cada unidad administrat iva, 

que le permitan cumplir con sus atribuciones. 

- Desempeñar las funciones y comisiones que le delegue la persona titular de la Dirección General e informarle sobre su avance y 

desarrollo hasta su cumplimiento.  

- Presentar a la persona titular de la Dirección General los avances del Programa General de Profesionalización.  

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 

VIII. DIRECTORIO 

 
 

Lic. Alfredo Del Mazo Maza 

Gobernador Constitucional del Estado de México 
 
 

Mtro. Rodrigo Jarque Lira 
Secretario de Finanzas 

 

 
Mtro. Oscar Guzmán Aragón 

Subsecretario de Administración 

 
 

Mtra. Mariana Flores Orona 

Directora General del Instituto de Profesionalización 
de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del  

Gobierno del Estado de México 

 
 

Lic. Carlos Gerardo Rodríguez Y Cos Olín 

Delegado Administrativo 
 
 

Lic. Jorge Gabino Soria Narváez 
Director de Investigación y Estrategias de Profesionalización 
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Mtra. Lourdes Yainé Villanueva Nava 
Subdirectora de Desarrollo Curricular 

 

 
Lic. Lluvia Azareth Arias Méndez 
Directora de Profesionalización 

 
 

IX. VALIDACIÓN 

 
INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LOS  

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL  

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Mtro. Oscar Guzmán Aragón 
Subsecretario de Administración 

(RÚBRICA) 

 
 

Mtra. Mariana Flores Orona 

Directora General del Instituto de Profesionalización  
de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo 

 del Gobierno del Estado de México 

(RÚBRICA) 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 
 
 

Alfonso Campuzano Ramírez 
Director General de Innovación 

(RÚBRICA) 

 
 

 HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 
El presente Manual General de Organización del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de México, deja sin efectos al publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, del 2 de abril de 2018.  

 
 

XI. CRÉDITOS 

 
El Manual General de Organización del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de México, fue revisado por la Dirección General de Innovación, con la colaboración y visto bueno del Instituto, y participaron en su 

integración el personal siguiente. 
 

INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LOS  

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 
Lic. Jorge Gabino Soria Narváez 

Director de Investigación y Estrategias de Profesionalización 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 

 
 

Lic. María del Carmen Santana Rojas 

Directora de Organización y Desarrollo Institucional 
 
 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Manuales de Organización 

 

 
Lic. Itzel Palma Pérez 

Analista “A” 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 
 

22400105L/000073/2022 

Toluca de Lerdo, México; 

13 ENE 2022 

 

Arquitecto 

Alex Metta Cohen 

Representante Legal del 

“CONJUNTO PARNELLI”, S.A de C.V.  

Vía Pública no. 1 San Francisco de Coacalco  

Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

Tel: 91770100 ext. 4031 y 4032 

P r e s e n t e 

 

En atención a su escrito recibido en esta Dirección General de fecha 02 de diciembre de 2021, a través del cual 

solicita la Modificación Parcial al Diverso Acuerdo de Autorización, correspondiente al Conjunto Urbano de tipo 

habitacional medio denominado “VILLAS DEL CAMPO II” ubicado en el Municipio de Calimaya, Estado de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el día 28 de 

agosto de 2009, se autorizó a la empresa “Geo Edificaciones”, S.A. de C.V., el Conjunto Urbano de tipo 

habitacional medio denominado "Villas del Campo II" ubicado en el Municipio de Calimaya, Estado de México y en el 

que dentro de sus obligaciones se estableció en su Acuerdo SEGUNDO, Fracción IV, Incisos A), B) y C). 

 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el día 01 de 

septiembre de 2016, se autorizó a la empresa “Geo Edificaciones”, S.A. de C.V., la Subrogación Parcial de los 

derechos y obligaciones del Conjunto Urbano de tipo habitacional medio denominado “Villas del Campo II”, ubicado 

en el Municipio de Calimaya, Estado de México en favor de la empresa “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V., en el que 

se compromete para realizar todas y cada una de las obras de equipamiento, consignadas en el Acuerdo de 

Autorización. 

 

Que mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el día 03 de 

agosto del 2018, se autorizó a la empresa “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V., la Modificación Parcial del Diverso 

Acuerdo por el que se Autorizó el Conjunto Urbano de tipo habitacional medio denominado "Villas del Campo II" 

ubicado en el Municipio de Calimaya, Estado de México y en el que dentro de sus obligaciones se estableció en su 

Acuerdo PRIMERO, Fracción IV, Inciso: C). 

 

C).  UN ESPACIO AULA (ARCO TECHO), con una superficie de 327.72 m2 (TRESCIENTOS 

VEINTISIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS), a ubicarse en el Jardín de 

Niños “Emiliano Zapata”, en la Calle Niños Héroes, No. 4, San Bartolito Tlatelolco, Municipio de 

Calimaya, Estado de México. 

 

Que mediante oficio No. PMC/PM/202/2021 de fecha 16 de noviembre de 2021 emitido por la Presidencia Municipal 

de Calimaya, solicitó la Reubicación del Arco Techo para el Jardín de Niños “Emiliano Zapata” toda vez que dicha 

institución educativa ya cuenta con un arco techo, para realizarse en la Escuela Preparatoria Oficial No. 76 ubicada 

en la cabecera Municipal. 
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Que mediante escrito de fecha 02 de diciembre de 2021, emitido por su representada, solicitó la Modificación 

Parcial al Diverso Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano en cuestión, para la Reubicación del Arco 

Techo para el Jardín de Niños “Emiliano Zapata” toda vez que dicha Institución Educativa ya cuenta con uno, para 

realizarse en la Escuela Preparatoria Oficial No. 76 ubicada en la cabecera Municipal, así mismo ingresa la 

documentación necesaria para conformar el expediente correspondiente al Conjunto Urbano por lo que, esta 

Dirección General de Operación y Control Urbano no tiene inconveniente en apoyar favorablemente su solicitud. 

 

Que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los Artículos 8, 14 y 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México; 5.1, 5.5 fracción l, 5.6, 5.7 y 5.9, fracción IV inciso i), 5.38 del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México; 62 fracción III, 63, 64 y 65 de su Reglamento Vigente; 1, 3 fracción III y 10 

fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano; por lo cual, esta Dirección 

General de Operación y Control Urbano, emite el siguiente: 

 

A  C  U  E  R  D  O 

 

PRIMERO. Se autoriza a la empresa “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V., representada por usted, la 

Modificación Parcial del Diverso Acuerdo por el que se modificó el Acuerdo de Autorización del 

Conjunto Urbano denominado “VILLAS DEL CAMPO II”, localizado en el Municipio de Calimaya, 

Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el 

día 03 de agosto de 2018, específicamente en su Acuerdo PRIMERO, fracción IV, inciso C), para 

quedar en la forma siguiente: 

 

Acuerdo original 

 

C).  UN ESPACIO AULA (ARCO TECHO), con una superficie de 327.72 M2 (TRESCIENTOS 

VEINTISIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS), a ubicarse en el Jardín 

de Niños “Emiliano Zapata”, en la Calle Niños Héroes, No. 4, San Bartolito Tlatelolco, 

Municipio de Calimaya, Estado de México. 

 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 

 

- Arco techo. 

- Iluminación artificial. 

- Mobiliario urbano básico (bancas, botes para basura, señalización). 

 

Acuerdo modificado 

 

IV.  . . . 

 

A)   . . . 

B)   . . . 

C) UN ESPACIO AULA (ARCO TECHO), con una superficie de 327.72 M2 (TRESCIENTOS 

VEINTISIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS), a ubicarse en la 

Escuela Preparatoria Oficial No. 76, ubicada en la Calle Prolongación Independencia s/n, 

col. Centro, Municipio de Calimaya, Estado de México. 

 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 

 

- Arco techo. 
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- Iluminación artificial. 

- Mobiliario urbano básico (bancas, botes para basura, señalización). 
 

D)   . . . 
 

E)   . . . 
 

F)   . . . 
 

G)   . . . 
 

H)   . . . 
 

I)   . . . 
 

J)   . . . 

 

SEGUNDO.  La empresa “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V., deberá respetar en todos sus términos el 

presente Acuerdo, cualquier modificación que se pretenda realizar, deberá someterse a la 

autorización de esta Dirección General de Operación y Control Urbano, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 

 

TERCERO.  El diverso Acuerdo de Modificación de Autorización del Conjunto Urbano que nos ocupa, 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el día 03 de 

agosto de 2018, queda subsistente en todas sus partes, en lo que no se contraponga al 

presente, y seguirá en vigor surtiendo sus efectos legales. 

 

CUARTO. Con fundamento en el Artículo 55, fracción VI, Inciso D) del Reglamento del Libro Quinto del 

Código Administrativo del Estado de México, la presente Autorización deberá protocolizarla ante 

Notario Público e inscribirla en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, en un 

plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, debiendo hacerlo del conocimiento 

de la Dirección General de Operación y Control Urbano, dentro del mismo plazo. 

 

QUINTO.  La presente no autoriza obras o construcciones, por lo que previamente deberá presentar los 

proyectos arquitectónicos para sus aprobaciones, por parte de esta dependencia, así como 

cumplir con las demás disposiciones que señalen el acuerdo de autorización del Conjunto Urbano 

y el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

SEXTO. La presente surtirá sus efectos legales, al día hábil siguiente a la publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, debiendo su representada cubrir los 

derechos correspondientes a dicha publicación. 

 

SÉPTIMO. La Dirección General de Planeación Urbana, remitirá copia del presente Acuerdo al Municipio de 

Calimaya, Estado de México. 
 

Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 

Sin más por el momento, envió un cordial saludo.  
 

Atentamente.- Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 
 
C. c. p. Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jácome.- Directora Técnica para Autorizaciones Urbanas 

Expediente/minutario.      

FOLIO 6784/2021 
 BHPM/RCRJ/NMF/JMN/MFF 
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Al margen Escudo del Estado de México. 

 
22400105060000T/002114/2021 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 
22 DIC. 2021 

   
AUTORIZACIÒN DE CONDOMINIO 

 
C.C. Arturo Rico Vilchis y  
Guadalupe Rodríguez Méndez de Rico 
Segundo Retorno de Glacial No.2, Mza. 102, Lote 46,  
Colonia Atlanta, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 
Tel: 5530159831 
P r e s e n t e. 

 
En atención a la solicitud de fecha siete de diciembre del dos mil veintiuno, para llevar a cabo un Condominio 
Habitacional Vertical de Tipo Popular con 3 áreas privativas para 3 viviendas, en el predio localizado en Segundo 
Retorno de Glacial No. 2, Manzana 102, Lote 46, Colonia Atlanta, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 
con una superficie de 204.09 M2. 

 
Que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los artículos 8, 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 5.1, 5.3 fracción XIII y XV, 5.5 fracción I, 5.6, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.37, 5.38 fracción IX, 5.49, 5.50, 
5.51 y 5.52  del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 1, 2 fracción XV, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 109 
fracción III inciso E), 110, 112, 113, 114, 116, 117, 118, 119, 120 y tercero transitorio del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México; 145 fracción III del Código Financiero del Estado de México; Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano de Cuautitlán Izcalli, y  1, 2, 3 fracción VI y VII, 13 fracción II y III, 14 fracción II, 16 
fracción X y 18 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, publicado en 
la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el ocho de abril del dos mil quince y cuatro de agosto del dos mil 
diecisiete y séptimo transitorio del decreto número 191 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, publicado en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” del veintinueve de septiembre de dos mil veinte y. 

 
C o n s i d e r a n d o 

 
I) Que con base al artículo 5.3 Fracción XIII del Código Administrativo del Estado de México, define 

Condominio: a la modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar u ordenar, 
como una unidad especial integral, las áreas privativas y comunes, la zonificación y normas de uso y 
aprovechamiento del suelo, la ubicación de edificios, las obras de urbanización, las obras de infraestructura 
primaria en su caso; así como la imagen urbana de un predio o lote, Fracción XIV. Condominio Vertical: A 
la modalidad en la que cada condómino es propietario exclusivo de un piso, departamento, vivienda o local 
de un edificio y además copropietario de sus elementos o partes comunes, así como del terreno e 
instalaciones de uso general; 

 
II) Que ha dado cumplimiento a los requisitos señalados en el artículo 113 del Reglamento del Libro Quinto del 

Código Administrativo del Estado de México, según consta en el expediente formado al efecto en esta unidad 
administrativa. 

 
III) Que acredita la propiedad del predio objeto de la presente autorización, mediante escritura número 93,345 

(Noventa y Tres Mil Trescientos Cuarenta y Cinco) de fecha diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro, pasada ante el C. Fausto Rico Álvarez, Titular de la Notaria No. 6 del Distrito Federal, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad con los siguientes datos registrales, Libro Primero, Sección Primera, Partida 
44, Volumen 139 de fecha diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, y Certificado de Libertad 
de Gravámenes con Folio Real Electrónico No. 00401666 de fecha primero de octubre del dos mil veintiuno, 
el cual no reporta Gravámenes y/o Limitantes. 
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IV) Que el C. Arturo Rico Vilchis, acreditan su personalidad con Credencial para Votar, número IDMEX 
7274849087, emitida por el Instituto Nacional Electoral, asimismo la C. Guadalupe Rodríguez Méndez, 
acreditan su personalidad con Credencial para votar número 0816008140300, emitida por el Instituto Federal 
Electoral. 
 

V) Cuenta con Autorización de Cambio de Uso de Suelo y Altura, emitida por el Ing. Luis Fernando López 
Hurtado, Titular de la Dirección General de Desarrollo Metropolitano, con No. CUS-021-2021, de fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.  
 

VI) Que presenta Dictamen de Factibilidad de servicios Hidrosanitarios para tres viviendas emitido por el C. 
Salvador Reyes Flores, Director General de “Operagua Izcalli O.P.D.M.”, con oficio No. 
OIOPDM/DG/1445/2021, de fecha veintinueve de julio del dos mil veintiuno. 

 
Por lo que una vez analizado lo anterior, y previo acuerdo con la Directora General de Operación y Control Urbano, se 
emite el siguiente: 

 
A  c  u  e  r  d  o 

 
Primero. - Se autoriza a los C.C. Arturo Rico Vilchis y Guadalupe Rodríguez Méndez de Rico., el 

Condominio Vertical Habitacional Tipo Popular para 3 Viviendas conforme al cuadro siguiente: 
  

ÁREAS PRIVATIVAS 

 

CONCEPTO SUPERFICIE  
M2 

CASA 1 100.87 

CAJON ESTACIONAMIENTO CASA 1, C1 Y C2   12.50 

SUBTOTAL 113.37 

  

CASA 2  100.87 

CAJON ESTACIONAMIENTO CASA 1, C3 Y C4   12.50 

SUBTOTAL  113.37 

  

CASA 3       100.87 

CAJON ESTACIONAMIENTO CASA 1, C5 Y C6           9.90 

SUBTOTA 112.12 

  

TOTAL        338.86 

 

Áreas Comunes 

CONCEPTO SUPERFICIE M2. 

Área Verde Recreativa de Uso Común (AVRUC)         48.68 

Cubo de Escalera   31.90 

Entrada Peatonal     6.56 

Total   87.14 

   

CUADRO DE ÁREAS GENERALES 

 

Concepto Superficie M2 

Superficie del Terreno 204.09 

Áreas Privativas Construidas 302.61 

Áreas Privativas Abiertas    39.58 

Áreas Comunes Construidas     31.90 

Áreas Comunes Abiertas     55.24 

Superficie Total del Condominio   334.51 
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Segundo. - El plano de autorización anexo, forma parte integral de la presente autorización.  
 
Tercero. - Las áreas privativas resultantes del Condominio Vertical Habitacional Tipo Residencial de la presente 

autorización se sujetarán, entre otras disposiciones, a la normatividad siguiente: 
 

Normas de Ocupación del suelo con base al Cambio de Uso de Suelo y Altura No. CUS-021-
2021, de fecha 17 de noviembre del 2021. 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano De Cuautitlán Izcalli 

Zona Habitacional 

Clave: H-250-A 

Uso(s) del Suelo: Habitacional Plurifamiliar 

Número Máximo de Viviendas: Tres 

Coeficiente de Ocupación del Suelo: 70 % la superficie del predio. 

Coeficiente de Utilización del Suelo: 2.1 veces la superficie del predio. 

Superficie Mínima Libre de Construcción: 30 % de la superficie del predio 

Altura Máxima: 

Sobre el Nivel de: 

3 Niveles o 9.00 Metros Banqueta 

Superficie y Frente Mínimo del lote (tres viviendas) Superficie 150.00 m2 y 9.00 metros de 
frente. 

Requerimiento de cajones de estacionamiento Hasta 120 m2/vivienda, 1 cajón/vivienda. 

 
Cuarto. - De conformidad con el artículo 5.50 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 

los condominios que impliquen menos de 29 viviendas, no estarán afectos a la obligación de ejecutar 
obras ni de donar áreas para equipamiento urbano. 

 
Quinto. - Que de acuerdo al artículo 18.21 fracción III, numeral 6, del Código Administrativo del Estado de 

México, en la autorización de la Licencia de Construcción, son parte integral de la misma los planos 
de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales; por lo tanto y por no haber vialidades 
al interior del condominio, no existen obras de urbanización. 

 
Sexto. - Con base al artículo 115 fracción VI inciso B), del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, deberá protocolizar ante notario público del Estado de México e 
inscribir ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México el acuerdo de autorización 
respectivo y sus planos correspondientes, así como comprobar ante la Secretaria el haber realizado 
dicha inscripción, dentro de los 90 días hábiles siguientes a la fecha de Publicación de la 
Autorización en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

Séptimo. - Que fue cubierto el pago de los derechos del Condominio Vertical Habitacional Tipo Popular para 
tres viviendas, cuyo importe es de   $ 3,091.89 (Tres Mil Noventa y Un Pesos 89/100 M.N.), de 
conformidad con el artículo 145 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
así como en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” Tomo Número 7, de fecha 10 de enero del 
2020, por el que se reforman diversos ordenamientos del Estado de México en materia de 
desindexación del salario Mínimo en la entidad, una vez que acredite el pago de referencia, deberá 
de presentar ante esta dependencia una copia simple previo cotejo con su original, con la cual se 
acredita el cumplimiento de dicha disposición y se procederá a la entrega de la presente 
autorización. 

 
Octavo. - De conformidad con el artículo 5.38 fracción IX del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 

de México no podrá incrementar la superficie enajenable ni excederse en el número de lotes, 
viviendas o usos aprobados. 
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Noveno. - Con base al artículo 115 fracción VI, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México, las obligaciones que adquiere el titular de la autorización del Condominio Vertical, 
son las siguientes: 

 
a) El titular deberá realizar la publicación de la autorización en el periódico oficial “Gaceta del 

Gobierno” dentro de los treinta días hábiles siguientes a la emisión de la autorización, 
debiéndolo informar a la Secretaria en el mismo término. 

 
b) Inscribir en el Instituto de la Función Registral del Estado de México el acuerdo de Autorización 

respectivo y sus planos correspondientes, así como comprobar ante la Dirección General de 
Operación y Control Urbano el haber realizado dicha inscripción, dentro de los noventa días 
hábiles siguientes a la publicación de la autorización en el Periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

 
c) El titular deberá instalar un medidor electrónico de consumo para determinar el volumen del 

suministro de agua por cada unidad privativa que se ubique en el desarrollo autorizado. 

 
d) Delimitar físicamente el terreno del condominio con muros no menores a 2.20 metros de altura 

y/o con la propia edificación. 

 
E) Obtener de la Secretaria los permisos para celebrar actos, convenios o contratos traslativos de 

dominio o promesa de los mismos, respecto de las unidades privativas del condominio, así como 
para su promoción o publicidad. 

 
Décimo. - El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá 

como consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los 
artículos 5.61, 5.62, 5.63 y 5.64 del Código Administrativo del Estado de México. 

 
Décimo 
Primero. - La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvo derechos a terceros. 

  
Décimo 
Segundo. - La fecha límite para la inscripción en el Instituto de la Función Registral de la presente autorización 

de Condominio, comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de notificación del presente ocurso; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, fracción I y 31 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. (Se deberá realizar una notificación personal de asistencia en 
las oficinas). 

 
Décimo 
Tercero. -  Notifíquese. 

 
 

Atentamente.- Arquitecto Pedro Dávila Realzola.- Director Regional Valle de México Zona Nororiente.- Rúbrica. 

 
 
 
C. c. p. Lic. Anabel Dávila Salas, Subsecretaria de Desarrollo Urbano, Agua y Obra. 
 Arq. Blanca Hereida Piña Moreno, Directora General de Operación y Control Urbano. 

 Lic. David Cavazos Castro, Jefe de la Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano 
 Residencia Local Cuautitlán Izcalli. 
Expediente No. DRVMZNO/RLCI/031/2021 

Archivo-minutario.     
 PDR/aabc. 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: CEPANAF Comisión Estatal de Parques Naturales y 
de la Fauna. 
 
 

CONTADORA PÚBLICA PATRICIA CONTRERAS ÁVILA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3, 15, 19 

FRACCIÓN XIV Y 38 BIS FRACCIONES  VII, VIII Y XIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO;  7, 9 FRACCIÓN VIII, 10 11 y 122 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1, FRACCIONES II Y IX, 12 Y 13 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 4, 35, 36, 37, 38, 39 Y 40 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA; Y 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA, Y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en términos de lo que dispone el artículo 38 bis de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es la dependencia responsable de la vigilancia, 

fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector 

auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la 

declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos. 

 

 

Que de conformidad con lo establecido en la fracción XIV del artículo 38 Bis de la referida Ley, el Titular de la Secretaría de 

la Contraloría cuenta con facultades para designar y remover a los titulares de los Órganos Internos de Control de las 

dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, quienes dependerán jerárquica y 

funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 

 

 

Que al órgano Interno de Control en la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna del Estado de México, en 

términos del dispositivo normativo legal citado, le corresponde inspeccionar y vigilar que la dependencia de adscripción 

cumpla con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, 

contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 

baja de bienes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Estatal. 

 

 

Que el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en sus artículos 12 y 13 establece que son días 

hábiles todos los del año con exclusión de los sábados y domingos y aquellos que se señalen en el calendario oficial 

correspondiente; y horas hábiles las comprendidas entre la 9:00 y 18:00 horas, asimismo, que las autoridades 

administrativas pueden habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cuál sea 

ésta y las diligencias que hayan de practicarse, notificando al particular interesado. 
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Que por Acuerdo del Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicado en la “Gaceta del Gobierno” el 

22 de diciembre del 2021, se estableció el Calendario Oficial que rige el año 2022, en cuanto a días hábiles e inhábiles para 

los servidores públicos que laboran en las dependencias del Sector Central del Poder Ejecutivo y de orientación para el 

sector auxiliar del mismo. 

 

 

Que con objeto de ejercer pronta, expedita y eficientemente las atribuciones conferidas a este Órgano Interno de Control y 

con el propósito de procurar el ejercicio legal, eficaz, eficiente, íntegro y transparente de los recursos públicos y vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos y particulares, señalados en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, y derivado de la naturaleza de operación de los Parques, Zoológicos y 

Áreas Naturales Protegidas de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, es necesario la habilitación de días 

y horas inhábiles para los efectos descritos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE ACCIONES DE 

CONTROL; DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 

QUE REALIZA EL PERSONAL ADSCRITO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA COMISIÓN ESTATAL DE 

PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL EJERCICIO 2022. 

 

 

 

ÚNICO. - Se habilitan todos los días y horas inhábiles del ejercicio 2022, para que las personas servidoras publicas 

adscritas al Órgano Interno de Control en la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, en el ámbito de sus 

atribuciones y competencias, lleven a cabo las acciones de control, evaluación, auditorias, inspecciones, evaluaciones, 

testificaciones, vigilancia, revisión y para la Investigación, Substanciación y Resolución de Faltas Administrativas, cuando 

así lo requiera el servicio público. 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

 

Dado en Calimaya, Estado de México a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. 

 

 

LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE 

LA FAUNA DEL ESTADO DE MÉXICO.- C.P. PATRICIA CONTRERAS ÁVILA.- RÚBRICA. 



Martes 15 de febrero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 29 

 
 

 

59 

 

A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

JOSE JAIME BAEZ PEREZ por su propio derecho, promueve, en el expediente 211/2021, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDO POR JOSE JAIME BAEZ PEREZ EN CONTRA DE DE TECHNOGAR SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), BLANCA ESTELA GARCIA AVADIA Y H. 
AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, reclamando las siguientes prestaciones: A) Se declare en sentencia firme que 
soy propietario del INMUEBLE UBICADO EN BOSQUES NUMERO 22, MANZANA 28, LOTE 11, IZCALLI SAN PABLO, EN SAN PABLO 

DE LAS SALINAS, TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE CIENTO VEINTE PUNTO CERO CINCUENTA 
METROS CUADRADOS (120.050 M2), medidas y linderos que se describen; AL NORTE: EN 17.15 metros colinda con Plaza del Bosque, 
AL SUR: en 17.15 metros y colinda con lote 12, AL ESTE: en 7.00 metros colinda con calle del Bosque 5, AL OESTE: En 7.00 metros 

colinda con Plaza del Bosque. B) Que se me entregue el bien inmueble mencionado en el inciso inmediato anterior con todas sus 
accesiones y mejoras. C) La reivindicación del inmueble mencionado en el inciso A. D) La inscripción de la propiedad y del comercio de 
Cuautitlán, del inmueble materia del presente juicio. F) Que me pague el valor de los menos cabos y daños que ha sufrido la casa mientras 

ha estado en poder de mis demandados. G) El pago de gastos y costas con motivo de la tramitación del presente juicio. Fundando su 
demanda en los siguientes hechos: 1.- En fecha dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, el número 7901503241 por la 
cantidad de $289,478.01, actualmente de la vivienda para la adquisición de la vivienda mencionada en la prestación del inciso A. 2.- En el 

día dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve, en la ciudad de México la persona moral TECHNOGAR S.A. mediante su 
representante legal FRANCISCO MONTEMAYOR GONZALEZ Y GILBERTO JIMENEZ CHAVEZ y el suscrito JOSE JAIME BAEZ PEREZ, 
celebramos un contrato un contrato de compra venta, respecto del inmueble ya mencionado en la prestación A. 3.- El dieciocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve, en la Ciudad de México el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, mediante su 

representante legal el Ingeniero HECTOR ORNELAS GRANADINO y el suscrito, celebramos un contrato de mutuo interés y constitución de 
garantía hipotecaria respecto del inmueble descrito en el inciso A del capítulo de prestaciones. 4.- Que el inmueble ya mencionado en la 
prestación A se encuentra inscrito ante el registro público de la propiedad y del comercio de Cuautitlán, Estado de México, bajo el folio real 

número 00233202. 5.- Del certificado de inscripción, correspondiente al folio real número 00233202, se desprende que la persona moral 
TECHOGAR SOCIEDAD ANONIMA, es el propietario del inmueble ya mencionado en la prestación del inciso A. 6.- El día dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y nueve en la Ciudad de México, la persona moral TECHNOGAR S. A. mediante su representante legal 

entregaron la posesión tanto jurídica como física del inmueble descrito en el inciso A del capítulo de prestaciones. 7.- El día doce de mayo 
del año dos mil catorce el representante legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores el maestro en derecho 
RAUL ARZATE LIBIEN, me expidió el oficio número DRMVM/TL/646/14, para efectos de constatar que al suscrito, con registro federal de 

contribuyentes BAPJ530111APQ en fecha 18 de mayo de 1079, se me asigno un crédito identificado con el número 7901503241, para 
adquirir la vivienda ya descrita en el inciso A, informando que el título de propiedad respecto al inmueble mencionado se encuentra 
pendiente de su inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México. 8.- En fecha veintidós de mayo del año dos mil 

doce, le solicite al H. Ayuntamiento de Tultitlán, un certificado de no adeudo predial del inmueble ya descrito en el capítulo de prestaciones 
del inciso A, con cuenta predial número 0082502811000000, entregando el recibo con número de folio 008-T-M-389 a nombre de BLANCA 
ESTELA GARCIA AVADIA. 9.- Bajo protesta de decir verdad que mi inmueble materia de la presente Litis estaba habitada por mi señora 

esposa CARMINA ARIZMENDI RODRIGUEZ, junto con mis hijos, pero por cuestiones de salud, desde principios del año 2010, dejo de 
habitarla, yéndose a vivir con su familia al Estado de Guerrero, dejándola cerrada con cadena con candados, por lo que bajo protesta de 
decir verdad que hasta la fecha se encuentra cerrada con cadena y candado, en total estado de abandono, ignorando como es que este H. 

Ayuntamiento de Tultitlán, aparece la señora BLANCA ESTELA GARCIA AVADIA, como titular ante la Tesorería de dicho H. Ayuntamiento. 
Por lo que solicito a su Señoría se sirva girar atento oficio al tesorero del H. Ayuntamiento de Tultitlán, para que sirva expedir copias del 
documento con el cual hicieron dicho traslado de dominio, con el cual no puedo ingresar a mi vivienda, situación que les consta a los 

señores JUAN ALFONSO SOLANO MARTINEZ Y RICARDO ALFONSO RAMIREZ SANCHEZ y de todos los hechos de la demanda. 10.- 
De la constancia de ratificación del contenido y firma del contrato de compraventa, mutuo con interés y constitución de garantía hipotecaria, 
emitido por el Infonavit, mediante su representante legal mencionado en hecho 7, en fecha diecisiete de septiembre del dos mil catorce, 

respecto del crédito 7901503241, otorgado por el INFONAVIT, para adquirir el inmueble ya mencionado en la prestación del inciso A, a 
nombre del suscrito como trabajador, ha sido liquidado lo que se justifica dicha suspensión del crédito que el Infonavit me otorgo, de la cual 
se hace constar que el mencionado crédito no registra adeudo en este departamento.  

 

Así mismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha quince de diciembre del dos mil veintiuno. Con el escrito de 
cuenta se tiene por presentado a JOSE JAIME BAEZ PEREZ su contenido y el estado procesal que guardan los autos y atendiendo a las 

manifestaciones vertidas por el promovente así como el contenido de los informes rendidos por las distintas instituciones requeridas las 
cuales refieren que no fue posible la localización de algún domicilio de los demandados TECHNOGAR SOCIEDAD ANONIMA Y BLANCA 
ESTELA GARCIA AVADIA, aunado a que de los domicilios proporcionados por el mismo no fue posible localizar a los citados demandados 

para emplazarlos a juicio, con fundamento en el artículo 1.181 del Código Procesal Civil, emplácese a los mismos mediante edictos que 
contendrán una relación sucinta de la demanda, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial, 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor circulación en ésta población y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe 

presentarse a contestar la demanda instaurada en su contra dentro del plazo de TREINTA DIAS, contado a partir de siguiente al en que 
surta efectos la última publicación debiéndose fijar además en la puerta de éste Tribunal, una copia íntegra de la presente resolución por 
todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá el juicio en su rebeldía, y 

las ulteriores notificaciones se les harán por lista y boletín en términos de lo dispuesto por los art ículos 1.182 y 1.183 del Código adjetivo de 
la materia.  

 

Se expiden a los dieciocho días del mes de enero de dos mil veintidós.- DOY FE.- FECHA DE VALIDACION: QUINCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA JANET HERRERA MONTIEL.-RÚBRICA. 
391.-25 enero, 3 y 15 febrero. 
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JUZGADO NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
JUAN CARLOS OSORIO RENDÓN SE LE HACE SABER: 
 

Que en el Juzgado Noveno Familiar de Toluca, Estado de México, está radicado el expediente 633/2020, relativo al 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SOBRE DIVORCIO INCAUSADO, promovido por JUAN CARLOS OSORIO RENDÓN de ANGELINA 
CLAUDIA JARAMILLO MARTIN DEL CAMPO, esta última formuló pretensiones: A).- El pago de pensión alimenticia provisional y en su 

momento definitiva a favor de Angélica Claudia Jaramillo Martín del Campo; B).- El aseguramiento de dicha pensión alimenticia en términos 
de los dispuesto por el artículo 4.143 del Código Sustantivo de la Materia; C).- La liquidación de la Sociedad Conyugal [teniéndose por no 
puesta por auto de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020)], D.- El pago de de daños y perjuicios que con motivo de su 

incumplimiento ha causado a la parte actora, E).- El pago de gastos y costas. 
 
ANGELINA CLAUDIA JARAMILLO MARTÍN DEL CAMPO, Solicita mediada provisionales: 1.- Se decrete el pago de una pensión 

alimenticia de carácter compensatorio a razón del 30% del las percepciones ordinarias y extraordinarias que percibe Juan Carlos Osorio 
Rendón; 2.- Se le aperciba al demandado para que se Abstenga de causar todo tipo de molestia a la parte actora; 3.- Se decrete a la parte 
actora habitar en el domicilio ubicado en Calle Ignacio Mendoza número 119, Colonia Carlos Hank González, en el Municipio y Distrito 

Judicial de Toluca; 4.- Se proceda la liquidación de sociedad conyugal a razón del 50%. 
 

ANGELINA CLAUDIA JARAMILLO MARTÍN DEL CAMPO. Funda sus pretensiones en los siguientes hechos: 1.- Que efectivamente 

en fecha veinticinco (25) de Marzo de dos mil diecisiete (2017) contrajo matrimonio con Juan Carlos Osorio Rendón. 2. Que contrajeron 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, 3.- Su último domicilio conyugal y actual lo establecieron en Calle Ignacio Mendoza 
número 119, Colonia Carlos Hank González, en el Municipio y Distrito Judicial de Toluca, 4.- Que no procrearon hijos. 5.- Que la actora 

carece de bienes, durante el matrimonio se dedico a realizar cotidianamente trabajo del hogar. Que su antagonista le daba gasto a título de 
manutención para cubrir sus necesidades personales así como para que comprara enseres, despensas y gastos corrientes, es importante 
señalar que desde antes de contraer matrimonio era del conocimiento que demandado que la parte actora no trabajaba y que no tiene 

ninguna profesión ni bien, solo recibía una pensión de su anterior matrimonio el cual se lo comunico y el lo sabía por sentido común que 
tarde o temprano dejaría de recibir dicha pensión. Que su antagonista desde el mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018), dejo de 
dar dicho gasto, dejándola en estado de insolvencia, cuando durante el tiempo que duro su matrimonio, ocasionándole que su antagonista, 

se dedicara a generar riqueza y aumentar un patrimonio a su favor, generando un desequilibrio patrimonial que ha venido afectando su 
estabilidad económica, subsistiendo de los apoyos que le proporcionan sus hijos. Que la parte actora también ha sufrido de violencia 
psicológica, ya que siempre vivió amenazada diciendo que si lo engañaba el “fulano” iba a amanecer muerto y que en cualquier momento 

podría sufrir un accidente. Que por su trabajo tiene permiso para portar arma, por lo que la actora vivía en psicosis. 
 
Que el demandado adquirió un terreno en San Diego Alcalá en Ixtapan, así como un vehículo Maraca Nissan, Versa Modelo 2019, 

que adquirió a crédito quedando como aval quien fue su familia Sra. Gloria del Carmen Ruiz Maya, automóvil que lo tiene trabajando como 
taxi en aplicaciones y se dedica a la seguridad en una empresa denominada “GRUPO TIGRISCO S.A. DE C.V., a nombre de los padres del 
demandado, siendo este apoderado legal. 

 
Ofreció las siguientes Pruebas: 1.- La documental pública, consistente en el acta de matrimonio; 2.- documental pública consistente 

en el informe que sirva rendir La Dirección General de Personal del Gobierno del Estado de México; 3.- La testimonial a cargo de Gloria del 

Carmen Ruiz Maya, Jesús Guadarrama “n”, Marco Antonio Pineda Jaramillo y Andrea Pineda Jaramillo, 4.- Documentales privadas 
consistentes en cada uno d ellos comprobantes de pago de Luz, Gas, Teléfono, Tv, Enceres de Limpieza, 5.- Confesional a cargo de Juan 
Carlos Osorio Rendón, 6.- Declaración de parte a cargo de Juan Carlos Osorio Rendón. 

 
Por auto de fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a Juan Carlos Osorio Rendón por medio de 

EDICTOS que contengan una relación sucinta de la demanda, los cuales deberán publicarse por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de mayor circulación en la Ciudad de Toluca, México y en el Boletín Judicial; por 

lo que se le hace saber a Juan Carlos Osorio Rendón que deberá de presentarse dentro del plazo de 30 treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a contestar las pretensiones formuladas por su contraria, oponer defensas y excepciones, señalar 
domicilio dentro del lugar de ubicación de este juzgado, apercibido que de no comparecer se seguirá el juicio en rebeldía, se le tendrá por 

contestada en sentido negativo y se le harán las notificaciones personales por medio de lista y boletín judicial. Debiendo fijarse además en 
la puerta del Juzgado una copia íntegra de la resolución que ordenó emplazarlo por edictos, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Toluca, Estado de México a nueve de diciembre de dos mil veintiuno. DOY FE. 
 
FECHA DE VALIDACIÓN: 09 DE DICIEMBRE DE 2021.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: LICENCIADA 

MAIRIA DE JESUS ALBARRAN ROMERO.- JUZGADO NOVENO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA.-RÚBRICA. 
392.-25 enero, 3 y 15 febrero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 

 
INMUEBLE UBICADO EN: CASA NUMERO TRECE, DE LA CALLE ANDADOR PENINSULA ESCANDINAVA, CONDOMINIO 

NUEVE, SECTOR III, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE TRES, DE LA MANZANA CUARENTA Y CINCO, DE LA COLONIA EL ROSARIO II, 

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 
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Se hace saber que FERNANDO LEÓN CAMARGO promueve JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN en contra de CARMEN CORTÉS 
RODRIGUEZ radicado en este Juzgado bajo el número de expediente 348/2021 quien solicita en el ejercicio de juicio Sumario de usucapión 
respecto del inmueble ubicado en CASA NUMERO TRECE, DE LA CALLE ANDADOR PENINSULA, ESCANDINAVA, CONDOMINIO 

NUEVE, SECTOR III CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE TRES, DE LA MANZANA CUARENTA Y CINCO, DE LA COLONIA EL ROSARIO II, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Tlalnepantla Estado de México con el folio real electrónico número 00231751. El cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Superficie 

de 63.09 m2 (SESENTA Y TRES METROS NUEVE DECIMETROS CUADRADOS) Al norte 2.76 mts Dos metros setenta y seis centímetros 
Con casa 16 y cuatro metros cincuenta y seis centímetros con andador, Al sur en 2.76 dos metros setenta y seis centímetros con casa 10, y 
cuatro metros cincuenta y seis centímetros con patio de casa 10 y 82. Al Oriente en 7.50 mts siete metros con cincuenta centímetros con 

andador Península Escandinava, Al poniente en 7.50 mts siete metros con cincuenta centímetros con patio de servicio. ARRIBA con las 
casas 14 y 15. ABAJO con desplante. 

 

En fecha nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, estando en el inmueble motivo del presente juicio siendo las once 
horas, el hoy demandado en su calidad de vendedor y el suscrito en calidad de comprador celebramos un contrato privado de compraventa 
respecto el inmueble motivo de este juicio documental que adjunto al presente escrito para debida constancia legal pactándose la cantidad 

de TREINTA MILLONES DE PESOS VIEJOS, siendo dicho acto jurídico la causa generadora de mi legitima posesión encontrándose 
plenamente facultada la parte demandada para transmitir a mi favor dicho inmueble, en virtud de que lo había adquirido por venta que hizo 
en su favor el INFONAVIT. Circunstancia que acredito en términos el certificado de inscripción que se acompaña al presente escrito para 

debidas constancia legal. 
 
En la referida fecha, es decir el nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho siendo las doce horas, ante varias personas 

la parte demandada puso en posesión al suscrito sobre el inmueble motivo de este juicio, poseyéndolo desde entonces de buena fe como 
se desprende del contrato de compra venta cuya parte demandada me transmitió la propiedad en calidad de propietario como se acredita 
con el respectivo contrato traslativo de dominio, actos de dominio que les consta de manera objetiva y directa a varios vecinos, conociendo 

al suscrito como el propietario ya que lo he poseído en forma pública continua, pacífica y de buena fe, ya que nadie me ha molestado en la 
posesión que disfruto sobre el bien, siendo precisamente la causa generadora de mi legitima posesión el  contrato de compra venta referido. 
Habiendo realizado el pago de impuestos de traslado de dominio y predial así como la ampliación terminación y remodelación. 

 
Por auto de diez de diciembre del dos mil veintiuno, la Jueza del conocimiento ordena publicar por TRES VECES de SIETE EN 

SIETE DÍAS en el boletín judicial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en el periódico de mayor circulación. Haciéndole saber 

que deberán comparecer a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación a 
dar contestación a la instaurada en su contra y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro de la Colonia donde se 
ubica este Tribunal, con el apercibimiento que de no hacerlo, se considerará contestada en sentido negativo y seguirá el juicio en rebeldía y 

las notificaciones se realizarán por lista y boletín judicial. 
 
Dado en Tlalnepantla, Estado de México; Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 

Instancia, de Tlalnepantla, México, emite el presente edicto el día doce de enero dos mil veintidós. Doy Fe. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, diez de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MÉXICO, M. EN D. C. ALICIA ZANABRIA CALIXTO.-RÚBRICA. 

393.-25 enero, 3 y 15 febrero. 
 

 

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

E D I C T O 
 
SE NOTIFICA A: JUAN GILBERTO LARIOS VEGA Y JORGE LUIS LARIOS VEGA. 

 
Ante el Juzgado al rubro indicado y bajo el número de expediente 2121/2019 se encuentra radicado el Juicio JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO A BIENES DE GUILLERMINA VEGA NAVA DENUNCIADO POR JOSE EDUARDO PELAEZ GARCIA, en el que 

mediante auto de fecha veinticinco de octubre dl año dos mil veintiuno, se ordenó notificar a los presuntos coherederos mediante edictos, 
los cuales deberán ser publicados por TRES VECES de SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro 
de mayor circulación en la población donde se haga la citación y en el Boletín Judicial; el auto de fecha diecisiete de junio de dos mil 

dieciséis, mismo que de manera sucinta señala: ... se tiene por presentado a JOSÉ EDUARDO PELAEZ GARCÍA, visto su contenido y 
tomando en consideración los informes rendidos por las autoridades competentes que obran en autos, de los cuales se desprende que se 
han agotado las medidas necesarias tendientes a la búsqueda y localización de JUAN GILBERTO LARIOS VEGA y JORGE LUIS LARIOS 

VEGA, sin que se haya logrado; con fundamento en los artículos 1.170, 1.181, 1.182, 2.111 y 2.115 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México, notifíquese a JUAN GILBERTO LARIOS VEGA Y JORGE LUIS LARIOS VEGA de la radicación del presente 
juicio en términos del proveído de fecha 29 de septiembre de dos mil veinte, por medio de EDICTOS que contendrán un relación sucinta de 

la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado, en otro 
de mayor circulación en esta Población y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá apersonarse al presente juicio; fijando además en la puerta de 

este Juzgado una copia integra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Se expiden en Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil diecisiete.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN C. P. ROSA 
MARIA GUERRERO SALINAS.-RÚBRICA. 

414.-25 enero, 3 y 15 febrero. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

E D I C T O 

 
 
Persona a emplazar Carlos Aurelio Procuna García. 

 
Que en los autos del expediente 834/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre cumplimiento de contrato, promovido por SUSANA 

ROBLEDO PICHARDO, en contra de CARLOS AURELIO PROCUNA GARCIA, tramitado en el Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el que por auto dictado el dieciséis de diciembre del año dos 

mil veintiuno, se ordenó la publicación del siguiente edicto; 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a 

Carlos Aurelio Procuna García, ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación en donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, edictos que contendrá una relación 

sucinta de la demanda, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando a su disposición las respectivas copias para traslado, 
apercibiéndoles que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía, 

haciéndoles las posteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial, fíjese además en la puerta del Tribunal una copia integra del proveído 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Relación suscinta de la demanda PRESTACIONES: A).- La declaración judicial por parte de su Señoría, en el sentido de que el 

demandado en el presente juicio Procuna García Carlos Aurelio, se encuentra obligado a pagar a la Suscrita Robledo Pichardo Susana, la 
cantidad de $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), por concepto de "remanente" del precio pactado dentro del 
contrato privado de compraventa celebrado en fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve respecto del solar urbano identificado 

como Lote número doce, de la manzana cuarenta y uno, de la zona dos, del Poblado Espíritu Santo, Municipio de Jilotzingo, Estado de 
México. B).- Como consecuencia de la prestación anterior, la declaración judicial por parte de su Señoría, en el sentido de que el 
demandado en el presente juicio Procuna García Carlos Aurelio, se encuentra obligado a pagar a la Suscrita Robledo Pichardo Susana, la 

cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), por concepto de pena convencional, pactada dentro de la 
cláusula sexta del precio pactado dentro del contrato privado de compraventa celebrado en fecha diecinueve de agosto de dos mil 
diecinueve respecto del solar urbano identificado como Lote número doce, de la manzana cuarenta y uno, de la zona dos, del Poblado 

Espíritu Santo, Municipio de Jilotzingo, Estado de México, C).- El pago de la cantidad equivalente al 20% (Veinte por ciento), del importe de 
cada uno de los cheques librados por el ahora demandado Procuna García Carlos Aurelio en favor de la Suscrita Robledo Pichardo Susana, 
con motivo de la celebración del contrato privado de compraventa de fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve a que se ha hecho 

referencia en las prestaciones que anteceden; por concepto de los daños y perjuicios ocasionados por la falta de pago de cada uno de los 
citados cheques, en los términos establecidos dentro del artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. D) El pago de 
los gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. HECHOS: El 19 de agosto de 2019 celebró como vendedora un 

contrato de compraventa con el demandado como comprador, respecto del inmueble antes descrito y conforme a la cláusula primera del 
citado contrato vendí los derechos de propiedad y posesión que me correspondían de dicho bien al enjuiciado; asimismo, en la cláusula 
segunda se estipuló como precio del objeto de la compraventa la cantidad de $8´000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 moneda 

nacional), misma que cubriría el demandado de la siguiente forma: la cantidad de $2´000,000.00 a la firma del contrato de compraventa; la 
cantidad de $1´000,000.00 el 30 de diciembre de 2019; la cantidad de $1´000,000.00 el 30 de enero de 2020; la cantidad de $1´000,000.00 
el 29 de febrero de 2020; la cantidad de $1´000,000.00 el 30 de marzo de 2020; la cantidad de $1´000,000.00 el 30 de abril de 2020; la 

cantidad de $1´000,000.00 el día 30 treinta de mayo de 2020; también, en la cláusula tercera del contrato se estableció la entrega de un 
cheque librado por el ahora demandado a favor de la actora y a cargo de BBVA Bancomer, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero, por la cantidad de $1´000,000.00 correspondiente a cada uno de los pagos a que se hace referencia en el hecho que antecede. 

En la inteligencia de que la fecha del primero de los seis cheques a que se ha hecho referencia, que fue a partir del 4 de enero de 2020 y 
del último cheque al día 4 de junio de 2020. Así las cosas, una vez que había hecho entrega al ahora demandado de la documentación 
necesaria para llevar a cabo la escrituración de la compraventa, me presenté ante BBVA Bancomer, S. A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero, para efectos de cobrar el importe correspondiente al cheque de 30 de diciembre de 2019, y bajo protesta de decir verdad 
me manifestó dicha institución que la cuenta bancaria si contaba con fondos suficientes, pero que al consultarlo vía telefónica con el 
Librador y ahora demandado, este había negado la autorización para pagar dicho cheque. A la presente fecha el ahora demandado no ha 

cubierto la cantidad de $6´000,000.00 por concepto de remanente del precio pactado dentro del contrato privado de compraventa en 
mención, lo que implica un incumplimiento por parte del enjuiciado a lo estipulado dentro del citado pacto de voluntades exhibido como base 
de la acción, toda vez que el libramiento y entrega de todos y cada uno los cheques por concepto de pago de remanente del precio pactado, 

se entiende realizado salvo buen cobro en términos de la establecido por el artículo 7 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. Y en el presente caso, no he cobrado el importe de todos los citados cheques, tan es así que los mismos se acompañan al escrito 
inicial de demanda. También, en la cláusula sexta del contrato de compraventa exhibido como base de la acción, se fijó como pena 

convencional la cantidad de $500,000.00 para el caso de que alguna de las partes no cumpliera con lo estipulado dentro del multialudido 
contrato. Asimismo, de conformidad con el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el librador de un cheque 
presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al propio librador, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le 

ocasione; y en ningún caso la indemnización será menor del 20% del valor del cheque. 

 
Se expide para su publicación al día trece de enero de dos mil veintidós. Doy fe. 

 
Validación: El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó auto que ordena la publicación de edictos.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADO JULIO CESAR ARELLANES ACEVEDO.-RÚBRICA. 
415.-25 enero, 3 y 15 febrero. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 

 
Expediente número: 570/2021. 
 

EMPLAZAMIENTO A: ELENA SANCHEZ DE GARCIA. 
 

Promueve ERIKA MARTINEZ GARCIA, ante este Juzgado dentro del expediente 570/2021, en la VIA ORDINARIA CIVIL ACCION 
DE PRESCRIPCION POSITIVA DE USUCAPIÓN, en contra de ELENA SANCHEZ DE GARCIA Y BLOQUE NACIONAL DE COLONOS 

SOCIEDAD CIVIL, sobre el bien ubicado en CALLE MORELIA 45, MANZANA 48, LOTE 38, LETRA C, EN LA COLONIA EL CHAMIZAL, 
C.P. 55270, EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. Fundándose para ello en los siguientes hechos: que desde el día seis 
del mes de octubre del año mil novecientos noventa, a las 12.00 p.m., tengo la posesión real y material del predio ubicado en la calle 

Morelia 45 (número oficial), manzana 48, lote 38, letra C, en la colonia El Chamizal, C.P. 55270, en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, cuya superficie es 238.13 m2. (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO TRECE METROS CUADRADOS), y sus medidas y 
colindancias son: al NORTE: 25.00 mts, colinda con el lote 37 letra "C", al SUR: 25 mts. colinda con lote 39 letra "C", al ORIENTE: 9.50 mts, 

colinda con la calle Morelia, al PONIENTE: 9.50 mts, colinda con lote 28 letra "C". Anexando plano arquitectónico del levantamiento de la 
superficie del inmueble señalado por la arquitecta Nayeli Yazmín Nolasco Fuentes en el mes de abril del presente año. BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, manifiesto que EL ORIGEN DE MI CAUSA GENERADORA DE LA POSESION de dicho inmueble fue porque me lo 

dio a cuidar la señora ELENA quien me dijo "me voy a cuidar a mi hermana, cuida mi casa, yo te aviso cuando regrese” y desde ese 
momento en que me dio a cuidar la propiedad conservo la posesión real y material en forma pública, pacifica, continua, a título de 
propietaria y de mala fe, como les consta a los testigos MARIA MONTES DOMINGUEZ Y GABRIELA ROMERO DURAN. A razón de lo 

anterior me presente al Instituto de la Función Pública de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para investigar el nombre completo de 
quien aparece como propietario del citado inmueble, desprendiéndose que se halla inscrito a nombre de ELENA SANCHEZ DE GARCIA, 
con los siguientes antecedentes registrales: partida número 209, volumen 497, Libro 1, Sección 1, que se encuentra en el área de libros y 

folios de dicha institución, como lo acredita con la búsqueda y expedición sin certificar y con el certificado de inscripción. En el certificado de 
inscripción aparece una compraventa entre los demandados ELENA SANCHEZ DE GARCIA Y BLOQUE NACIONAL DE COLONOS 
SOCIEDAD CIVIL, por lo que solicita sea llamado como tercero interesado al BLOQUE NACIONAL DE COLONOS SOCIEDAD CIVIL, para 

los efectos legales correspondientes. La suscrita ha pagado el impuesto predial desde el año 2014 al año 2019, como lo acredita con el 
recibo de pago de fecha 27 de diciembre de 2019, con número de folio 0006827, pago del año 2020 con número de folio CG-00185708, 
pago del año 2021, con folio E-0032522. No pague el impuesto de predial los años anteriores al año 2014, porque en las oficinas 

municipales en donde se pagaban dichos impuestos me decían que tenía que ir la propietaria y a mi no me podían dar ningún informe, sin 
embargo en diciembre de 2019, llegó a mi casa un requerimiento de pago de predial desde 2014 a la fecha 2019, por lo que acudí con ese 
documento al municipio a hacer el pago correspondiente, por la misma situación de que no soy propietaria sino poseedora no me han 

cobrado el servicio de agua, ya que hicieron una renovación de las tuberías más o menos por el año 2001, y no me pusieron la toma 
correspondiente, como lo he señalado desde el día 6 de octubre de 1990, a las 12.00 p.m. inicie a ocupar actos de dominio a título de 
dueña, pacifica, continua, y pública en el predio ubicado en Morelia 45 (número oficial), manzana 48, lote 38, letra C, en la colonia El 

Chamizal, C.P. 55270, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, los actos de dominio que he ejecutado en el predio citado les consta a 
los vecinos y pobladores del lugar, se han dado cuenta que en mi casa realizó con esmero los trabajos necesarios para su conservación y 
hago el pago de servicios municipales, afirmo y hago del conocimiento que no se me ha requerido por persona alguna o autoridad judicial o 

extrajudicial la entrega de la posesión, tampoco se han interrumpido de alguna manera mi permanencia en mi casa como es del 
conocimiento de los vecinos, que lo saben y les consta a todos, cada uno de los hechos, los señores testigos ANGEL MUÑOZ CHAVERO, 
ISMAEL MONROY HERNANDEZ Y MARIA DEL ROSARIO ISLAS GARDUÑO. La suscrita ha tenido por más de 10 años la posesión del 

inmueble a título de dueña pública, pacifica, continua y de mala fe, como lo acredito con la constancia de residencia colonia El Chamizal, 
delegación 2019-2021, de fecha 29 de abril de 2021, asimismo acredito la ocupación del terreno multicitado con los siguientes recibos: pago 
de derechos de servicio de luz, con número de cuenta 36DL40E030022460, y número de servicio 574100601521, de fechas octubre de 

2010, febrero 2011, mayo 2011, julio 2011, noviembre 2011, marzo 2012, junio 2012, agosto 2012, octubre 2012, noviembre 2012, mayo 
2013, julio 2013, noviembre 2013, enero 2014, marzo 2014, julio 2014, enero 2015, mayo 2015, julio 2015, noviembre 2015, enero 2016, 
mayo 2016, noviembre 2016, marzo 2017, noviembre 2017, marzo 2018, septiembre 2018, septiembre 2019, noviembre 2019, 12 de marzo 

2020, mayo 2020, julio 2020, septiembre 2020, noviembre 2020, marzo 2021, todos del domicilio ubicado en calle Morelia 45, en la colonia 
El Chamizal, C.P. 55270, a nombre de la señora MARTINEZ GARCIA ERIKA, tiket de historial de consumo emitido por la CFE del 
expediente del cliente con número de cuenta 36DL40E030022460, y número de servicio 574100601521, de fecha 3 de agoto 2020, con 

domicilio en calle Morelia 45, en la colonia El Chamizal, C.P. 55270, a nombre de la señora MARTINEZ GARCIA ERIKA. Les constan los 
hechos a los señores ANGEL MUÑOZ CHAVERO, ISMAEL MONROY HERNANDEZ, MARIA DEL ROSARIO ISLAS GARDUÑO, quienes 
son vecinos del lugar, y a ellos les consta mi posesión pública, pacifica del inmueble objeto de la usucapión. 

 
Mediante proveído de fecha 14 de diciembre de 2021, dado que obran los informes respecto a la búsqueda y localización del 

domicilio actual de la enjuiciada, en consecuencia, emplácese a ELENA SANCHEZ DE GARCIA, por MEDIO DE EDICTOS a fin de que 

conteste la demanda entablada en su contra. 
 
Haciéndole saber al demandado, que deberá comparecer a juicio, contestando la demanda instaurada en su contra, previéndole 

para que señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, mismo que deberá estar dentro del perímetro que comprende la 
Colonia la Mora de esta Ciudad, lo anterior en dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente en que surta efectos 
la última publicación, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las posteriores 

notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial y Lista que se fija en este Juzgado; en la inteligencia 
que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Segunda Secretaria del Juzgado. 

 

Publíquese el presente por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México, en un 
periódico de circulación amplia en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, se expide a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil 

veintidós. 
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Validación: Acuerdo que ordena la publicación: catorce de diciembre de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN 
D. LUCIA HERNANDEZ CERON.-RÚBRICA. 

416.-25 enero, 3 y 15 febrero. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 
A: MARÍA GUADALUPE VALDÉS GONZÁLEZ. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 1047/2021 relativo al Juicio DIVORCIO INCAUSADO promovido por ATANACIO 
RAMÍREZ GONZÁLEZ se ordenó su EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS QUE CONTENGAN UNA RELACIÓN SUSCINTA DE 
LA DEMANDA Y SE PUBLIQUEN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

POBLACIÓN, GACETA DEL GOBIERNO Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL. Por lo que se hace de su conocimiento que ATANACIO RAMÍREZ 
GONZÁLEZ le demanda: La disolución del vínculo matrimonial que lo une con María Guadalupe Valdés González.”. Consecuentemente se 
le hace saber de la demanda entablada en su contra, para que dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de 

la última publicación, comparezca al Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Lerma, Estado de México a dar contestación a la 
instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término, se seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo se le 
previene para que señale domicilio dentro de la Ciudad de Lerma, Estado de México para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento 

que para el caso de no hacerlo las ulteriores y aún las personales, se le harán en términos de lo dispuesto por el artículo 1.170 de la Ley 
Procesal en consulta. De igual forma fíjese en la puerta del Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Lerma, Estado de México, una 
copia íntegra del proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. Dado en Lerma, Estado de México, a los veinte días del mes de enero del 

dos mil veintidós. DOY FE. 
 
FECHA DE VALIDACIÓN 20 DE ENERO DE 2022.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: LIC. GABRIELA 

VELÁZQUEZ CARMONA.- FIRMA: RÚBRICA. 
 

419.-25 enero, 3 y 15 febrero. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 
ANTONIO MARQUEZ MEDINA. 

 
Por este conducto se le hace saber que MARIA CRISTINA PACHECO LUNA, le demanda en el expediente número 281/2020, 

iniciado en fecha veintinueve 29 de julio de dos mil veinte, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, respecto al bien inmueble 

ubicado en LOTE 54, MANZANA 21, COLONIA LA PERLA, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con una superficie de 123.15 
M2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 METROS CON LOTE 53; AL SUR: 15.00 METROS CON CALLE 
ALAMOS; AL ORIENTE: 8.28 METROS CON CALLE OMBULES; AL PONIENTE: 8.14 METROS CON LOTE 27, inscrito a nombre del 

señor ANTONIO MARQUEZ MEDINA, en el Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial, bajo la Partida número 444, Volumen 
37, Libro Primero, Sección Primera de fecha de inscripción 19 de agosto de 1972, actualmente en el folio real electrónico 144909 
basándose en los siguientes hechos: En fecha 17 de enero de 1991, la suscrita adquirí mediante contrato privado de compraventa, 

celebrado entre la suscrita MARIA CRISTINA PACHECO LUNA en carácter de compradora y el señor ANTONIO MARQUEZ MEDINA en su 
carácter de vendedor del predio que he descrito en el inciso A) del capítulo de prestaciones, como lo acredito en términos del documento 
que en original adjunto, quien en forma personal me entrego la posesión del bien inmueble, cuyas medidas, superficie y colindancias han 

quedado descritas con anterioridad, que el señor ANTONIO MARQUEZ MEDINA me entrego la posesión material y Jurídica EN 
CONCEPTO DE PROPIETARIA, DE MANERA PACIFICA, PÚBLICA, CONTINUA Y DE BUENA FE, tal y como será demostrado en su 
oportunidad procesal. Durante todo este tiempo que ha poseído el multicitado inmueble, ha autorizado los arreglos y mejoras necesarias 

para la conservación del mismo, en virtud de que la actora lo habito desde entonces con su familia y además los vecinos se han dado 
cuenta de que dicho inmueble es de ella y que es la única que ejerce actos de dominio desde hace más de 29 años. En atención de que el 
inmueble objeto del presente asunto lo ha poseído durante el tiempo y con las condiciones que la Ley exige para Usucapir, es por eso que 

demanda del señor ANTONIO MARQUEZ MEDINA, el cumplimiento de las prestaciones que han quedado asentadas con anterioridad, 
ignorándose su domicilio se le emplaza para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente en que sea la 
última publicación de este edicto, comparezca por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo a dar contestación a la demanda 

seguida en su contra, apercibido que de no hacerlo el Juicio seguirá en su rebeldía, asimismo se les apercibe para que señale domicilio 
dentro del primer cuadro de ubicación de este Juzgado mismo que comprende la Colonia Benito Juárez de esta Ciudad, ya que de no 
hacerlo las siguientes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por Boletín Judicial.  

 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO QUE SE EDITA EN LA 

CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD Y BOLETIN JUDICIAL, DADOS EN 

CIUDAD NEZAHUALCOYOTL A LOS TRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE. 
 
FECHA DEL ACUERDO: 19/ENERO/2022.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, LIC. PATRICIA RUIZ GUERRA.-RÚBRICA. 
 

622.- 3, 15 y 24 febrero. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 

 
EDICTO PARA EMPLAZAR A FERNANDO ALONSO LOPEZ GUERRA. 
 

Se le hace saber que en el expediente 154/2020, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, promovido por MARIA DEL PILAR 

BORJAS CALDERON en contra de BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.A., actualmente BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.N.C., en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, en fecha tres de marzo de dos mil veinte, el Juez del conocimiento dictó auto que admitió la demanda y por auto de 

fecha diez de diciembre del dos mil veintiuno, se ordena el emplazamiento por edictos, mismos que contendrán una relación sucinta de la 
demanda y que se publicarán por tres (03) veces, de siete (07) en siete (07) días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en 
otro de mayor circulación en la población en la que se actúa y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse, por sí, por 

apoderado o por gestor que pueda representarlo válidamente, dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS hábiles contados a partir del 
siguiente al de la última publicación en comento; asimismo, fíjese en la puerta de este Tribunal copia íntegra de esta resolución por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

 
Lo anterior con el apercibimiento para la persona jurídica FERNANDO ALONSO LOPEZ GUERRA de que si pasado este plazo no 

comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo válidamente, se seguirá el juicio en su rebeldía, teniéndole por 

contestada la demanda en sentido negativo y haciéndole las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal por lista y boletín. 
 

Relación sucinta de las prestaciones: A).- LA DECLARACION JUDICIAL, QUE DETERMINE POR MEDIO DE SENTENCIA FIRME 
A LA SUSCRITA, COMO LEGAL POSEEDOR Y PROPIETARIO POR USUCAPION DEL INMUEBLE UBICADO EN LOTE 04, MANZANA 

13, SUPER MANZANA 7, CALLE BOULEVARD RIO DE LOS REMEDIOS, FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, Y QUE SE LOCALIZA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SUPERFICIE: 124,40 METROS. AL NORTE EN 08.00 METRO CON LOTE 21; AL SUR: EN 08.00 METROS CON BOULEVARD RIO DE 

LOS REMEDIOS; AL PONIENTE: EN 15.55 METROS CON EL LOTE 03, AL ORIENTE: EN 15.55 METROS CON EL LOTE 05; B).- La 
CANCELACION de la INSCRIPCION que aparece en favor de la demandada BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
S.A. ACTUALMENTE BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.N.C., ante el Instituto de la Función Registral, el 

inmueble cuenta con una superficie total de 124,40 metros cuadrados, inscrito bajo la Partida 1384, Volumen 307, LIBRO PRIMERO, 
SECCION PRIMERA, del bien inmueble marcado con el LOTE 04, MANZANA 13, SUPER MANZANA 7, CALLE BOULEVARD RIO DE LOS 
REMEDIOS, FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, con folio real electrónico 

272411, según certificación de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte).- COMO CONSECUENCIA AL PUNTO ANTERIOR, SE 
ORDENE PROCEDENTE LA ACCIÓN DE USUCAPION INTENTADA, ORDENADO A QUIEN CORRESPONDA LA PROTOCOLIZACIÓN 
ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SU DEBIDA INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. D).- EL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS QUE SE ORIGINEN EN EL PRESENTE JUICIO, HASTA 
SU TOTAL SOLUCIÓN. 

 

Relación sucinta de los hechos: Relación sucinta de los hechos: 1.- En FECHA NUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE la suscrita en mi carácter de COMPRADORA y el C. FERNANDO ALONSO LÓPEZ GUERRA, en su carácter de 
VENDEDOR, celebramos CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA con respecto del predio ubicado en LOTE 04, MANZANA 13, 

SUPER MANZANA 7, CALLE BOULEVARD RIO DE LOS REMEDIOS, FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, comenzando a poseerlo desde ese momento en concepto de propietaria, de manera 
pacífica, continua y pública tal y como lo acredito debidamente con la exhibición del original Contrato Privado de Compraventa que 

celebramos y las Testimoniales de los CC. LEOPOLDO BARAJAS GONZALEZ y ALBERTO ESPINOZA PALACIOS a quienes les consta el 
transcurso del tiempo en que he venido ocupando. 
 

2.- Como lo estipula la Cláusula tercera de Contrato de Compra Venta, se pactó que el precio de ventas sería por la cantidad de 
$135,000.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), misma cantidad que la suscrita pague en efectivo y en una sola 
exhibición al momento de la firma de dicho contrato al C. FERNANDO ALONSO LÓPEZ GUERRA. 3.- A partir del día fecha NUEVE DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE como lo mencione en líneas que anteceden, ha mantenido la posesión material 
del inmueble referido y desde entonces y hasta la presente fecha me encuentro en posesión, de forma interrumpida, pública, pacifica, 
continua y de buena fe, realizando actos de dominio sobre el inmueble, siempre comportándome con el ánimo de dueño, sin que persona 

alguna nos haya perturbado de la posesión que ostento, realizando en todo momento los pagos y contribuciones inherentes al inmueble, 
como lo son el AGUA y PREDIAL, tal y como se acredita con los recibos de impuesto predial, así como recibos por pagos de Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento que en original anexo. 4.- Que la moral BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS S.A. ACTUALMENTE BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.N.C. es quien se encuentra inscrito en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, tal y como se acredita con el certificado de inscripción del inmueble que cuenta con 
una superficie total de 124.40 metros cuadrados, inscrito bajo la PARTIDA 1384, VOLUMEN 307, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA 

del bien inmueble LOTE 04, MANZANA 13, SUPER MANZANA 7, CALLE BOULEVARD RIO DE LOS REMEDIOS, FRACCIONAMIENTO 
VALLE DE ARAGON, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, con folio real electrónico 272411. 5.- Así mismo 
la suscrita señalo a su señoría que en 2008, promoví ante el Juzgado Segundo Civil de Ecatepec, en la vía de procedimiento judicial no 

contencioso, una notificación mediante la cual hice del conocimiento de BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.A. 
ACTUALMENTE BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.N.C., que la suscrita tenía la posesión del bien inmueble 
objeto de este juicio, la cual exhibo copias certificadas, 6.- Por lo que de acuerdo a lo anterior y a efecto de identificar plenamente el 

inmueble materia del presente juicio hago del conocimiento a su señoría que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
EN 08.00 METROS CON LOTE 21; AL SUR: EN 08.00 METROS CON BOULEVARD RIO DE LOS REMEDIOS; AL PONIENTE: EN 15.55 
METROS CON LOTE 03, AL ORIENTE: EN 15.55 METROS CON LOTE 05; con una superficie total de CIENTO VEINTICUATRO PUNTO 

CUARENTA (124.40 m). 7.- Ahora bien, como se desprende de lo anterior, al haber tenido en posesión material el inmueble ubicado en 
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LOTE 04, MANZANA 13, SUPER MANZANA 7, CALLE BOULEVARD RIO DE LOS REMEDIOS, FRACCIONAMIENTO VALLE DE 
ARAGON, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, es decir por más de cinco años, tiempo y condiciones 
establecidos por la ley, ha operado a favor de la suscrita MARIA DEL PILAR BORJAS CALDERON, la USUCAPION, máxime que el mismo 

se encuentra libre de gravamen, por lo anterior, me veo en la necesidad de acudir ante su señoría a promover el presente juicio, a fin de 
que previos los trámites correspondientes, se dicte en su momento procesal oportuno la sentencia que me acredite como legitima 
propietaria del inmueble que ha quedado plenamente descrito e identificado, con su medidas y colindancias, y una vez que cause ejecutoria 

dicha sentencia, se inscriba en el Instituto de la Función Registral del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, previos tramites 
de escrituración ante notario público. Lo anterior, tomando en consideración que el que hace valer usucapión debe probar que la posesión 
que detenta es a nombre propio, y la existencia del justo título que genera su posesión lo cual acredito con el contrato de compra-venta de 

fecha NUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, celebrado por el C. FERNANDO ALONSO LÓPEZ GUERRA, 
en su calidad de vendedor y por otro lado suscrita en mi calidad de Compradora, misma que conservo en la actualidad con la calidad de 
propietaria, de manera pacífica, continua pública, e interrumpida y de buena fe y por más de CINCO AÑOS, sin que hasta la fecha me 

hayan molestado en cuanto a la PROPIEDAD o POSESION del multicitado inmueble materia del contrato y motivo del presente juicio tal y 
como lo dispone el artículo 5.128 de Código Civil para el Estado de México, en este caso, tengo más de cinco años poseyendo el predio 
interrumpidamente. Posesión Pública, es la que se disfruta de manera que puede ser conocida de quienes tengan interés en interrumpirla 

en el presente asunto Buena Fe, lo adquiero mediante posesión que me otorgó el C. FERNANDO ALONSO LÓPEZ GUERRA desde el 
NUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, mediante contrato de compra-venta del inmueble materia del 
presente juicio, tal y como lo acredito con el referido documento que se exhibe en el presente escrito como prueba plena. Ánimo de Dueño, 

misma que acredito por la posesión que he detentado desde el pasado NUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, y que he tenido a nombre propio, de forma pacífica, continua, pública, y de buena fe, a efecto de obtener el título de propiedad 
correspondiente a este juicio. Condiciones que, plenamente demostrare durante la secuela del presente procedimiento y que desde ahora 

acredito con las documentales que se exhibe. 8.- En tales circunstancias y en virtud, del tiempo que ha venido disfrutando de la posesión 
del inmueble, tal y como lo dispone la legislación Civil vigente para el Estado de México, así como la imposibilidad que tiene mi vendedor en 
escriturarme la propiedad que me vendió mediante contrato privado de compraventa de fecha NUEVE DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, me veo ante la imperiosa necesidad de acudir ante su Señoría a hacer uso de la acción que me 
compete en la Vía Sumaria, a efecto de que mediante la Sentencia Definitiva que se dicte en el presente asunto, se haga la declaración de 
que ha operado en mi favor la usucapión del inmueble material del presente asunto y por ende en propietario del mismo. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: diez de diciembre de dos mil veintiuno.- Expedido en Ecatepec de 

Morelos, Estado de México el catorce de enero de dos mil veintidós.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. EN D. MA. DEL CARMEN 

HERNANDEZ MENDOZA.-RÚBRICA. 
632.- 3, 15 y 24 febrero. 

 

 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 
E D I C T O 

 

Se hace saber que en el expediente radicado en este juzgado bajo el número 11/2022, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DECLARACIÓN DE AUSENTE Y/O MUERTE DE HENRY INSUASTI MARTÍNEZ, promovido por CLAUDIA ANDREA ZULOAGA QUIROZ, 
JONNATHAN ANDRES INSUASTI ZULOAGA Y ROSALBA ANDREA INSUASTI ZULOAGA, procedimiento en el cual se llama a cualquier 

persona que tenga interés jurídico en la tramitación de la declaración de ausencia por desaparición de HENRY INSUASTI MARTÍNEZ por 
medio de la publicación de tres edictos, que se publicarán en el Boletín Judicial, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en las 
páginas oficiales de la Comisión de Búsqueda de personas, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y Ayuntamientos y 

mediando entre cada edicto un plazo de cinco días naturales, sin costo alguno para quien ejerza la acción.  
 
SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE METEPEC, MÉXICO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE. 
 
VALIDACIÓN DEL ACUERDO: ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. RICARDO 

GONZÁLEZ TORRES.-RÚBRICA. 
633.- 3, 9 y 15 febrero. 

 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 

EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: MOISÉS TEJEDA BARRON: Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 
17/2020, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por ANA MARIA SUMANO LEYVA, en contra de MOISÉS TEJEDA 
BARRON, se dictó auto de fecha veinte de enero del año dos mil veinte, se admitió la demanda y se ordenó su emplazamiento a través de 

edictos en auto de fecha uno de junio del año dos mil veintiuno; por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes 
términos: La actora reclama literalmente las siguientes prestaciones: A).- La prescripción positiva (Usucapión) que ha operado a mi favor, 
del inmueble ubicado en Número 701 en la 3a Privada de Lilas, Manzana M-3, Lote 2, Colonia Fraccionamiento Villa de Las Flores, 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 17.00 metros colinda con Lote 3; AL 
SUR: 17.00 metros colinda con Zona Jardinada; AL ORIENTE: 7.01 metros colinda con Lote 1, AL PONIENTE: 7.00 metros colinda con 
Andador. Tiene una Superficie total aproximada 119.13 metros cuadrados. Se aclara que existe una diferencia entre el domicilio que se 

encuentra en el certificado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio siendo 3a Privada de Lilas, Número 701, Colonia Villa de 
Las Flores, Coacalco, Estado de México. B).- La inscripción de la sentencia definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
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de esta Ciudad. C).- El pago de gastos y costas que el presente Juicio origine. Manifestando sustancialmente como hechos de su 
pretensión: El inmueble que pretendo usucapir Número 701 en la 3a Privada de Lilas, Manzana M-3, Lote 2, Colonia Fraccionamiento Villa 
de Las Flores, Coacalco de Berriozábal, Estado de México, se encuentra registrado a nombre del señor MOISÉS TEJEDA BARRON. Se 

aclara que existe una diferencia entre el domicilio que se encuentra en el Certificado expedido por el Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad siendo este el descrito en líneas que anteceden, y el que obra en la sentencia definitiva relativa al Juicio 
Ordinario Civil Cumplimiento de Contrato, con número de expediente 476/2006 promovido por la suscrita y el demandado MOISÉS TEJEDA 

BARRON, radicado en el Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec con Residencia en Coacalco, México, 
por lo que en auto de fecha 21 de febrero del 2007, se condena a MOISÉS TEJEDA BARRON, a otorgar la cesión de derechos respecto del 
inmueble 3a Privada de Lilas, Número 701, Colonia Villa de Las Flores, Coacalco, Estado de México. En dicha sentencia se condena al 

demandado a un plazo de ocho días a partir de que el Juez de conocimiento recibiera comunicación del Notario que elaboraría el tiraje de 
escritura pública respecto del bien inmueble descrito, estableciendo que para el caso que el demandado omita la firma del tiraje respectivo 
el Juez del conocimiento lo haría en su rebeldía. En fecha 22 de noviembre de 1989, el señor MOISÉS TEJEDA BARRON, mediante 

contrato cedió los derechos, sobre el bien inmueble materia del presente juicio, a la señora NA MARIA SUMANO LEYVA. Desde 22 de 
Noviembre de 1989, he poseído el predio de referencia de forma pacífica, pública, continua, de buena fe y en calidad de propietaria, 
circunstancias que les consta a MARIO HUMBERTO TEJEDA, ANA MARIA TEJEDA SUMUANO y LETICIA GUADALUPE TEJEDA 

ZUMANO; asimismo, ofreció los medios de prueba que a sus intereses convino. En consecuencia, MOISÉS TEJEDA BARRON, deberá 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la 
demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo 

concedido, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la demandada que podrá designar 
correo electrónico institucional para la notificación de la sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo previsto en el artículo 1.174.1 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, o en su caso, designar domicilio dentro de la localidad donde se localiza este 

juzgado; de no hacerlo, la sentencia se le notificará por lista y boletín judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para que a más 
tardar cuando conteste la demanda, presente las repreguntas que a sus intereses convenga, quedando a su disposición en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 

de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 

presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los once días de junio del año dos mil veintiuno.  
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación uno de junio del año dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. JUANA HIDALGO LOPEZ.-RÚBRICA. 

171-A1.-3, 15 y 24 febrero. 
 

 

JUZGADO SEXAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SRIA. “A”. 
 
EXP. 425/2020. 

 
A: ESPERANZA RUFINA ROJAS VARGAS VIUDA DE HERNANDEZ. 
 

En las PRESENTES DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por FINASTRATEGY MX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE A: ESPERANZA RUFINA ROJAS VARGAS VIUDA DE HERNANDEZ, 
expediente 425/2020, LA C. JUEZ SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. Dicto 

un auto a diligenciar y que en su parte conducente dice: tres de diciembre de dos mil veintiuno, “...se sirva REALIZAR LA PUBLICACIÓN 
DE LOS EDICTOS ordenados en proveído de once de octubre del año en curso...” once de octubre de dos mil veintiuno, “...tomando en 
consideración que no fue posible encontrar domicilio cierto para la NOTIFICACIÓN de la demandada ESPERANZA RUFINA ROJAS 

VARGAS VIUDA DE HERNÁNDEZ, se ordena NOTIFICAR el proveído de nueve de septiembre del año dos mil veinte, a dicha demandada 
por EDICTOS los que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el BOLETIN JUDICIAL Y EN EL PERIODICO 
“DIARIO IMAGEN”, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles...” nueve de septiembre dos mil veinte. “...Se tiene por 

presentado a FINASTRATEGY MX, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE promoviendo 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, mismas que con fundamento en el artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles, se 
admiten a trámite, NOTIFICACIÓN PERSONAL A ESPERANZA RUFINA ROJAS VARGAS VIUDA DE HERNANDEZ...” 

 

Ciudad de México a diecisiete de enero del 2022.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. ROCIO ANGELINA CALVO 

OCHOA.-RÚBRICA. 
 

PARA SU PUBLICACION: por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles. 
655.- 4, 10 y 15 febrero. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 

GONZÁLEZ GARCÍA LUCINA, promueve ante este juzgado por su propio derecho en el expediente número 3505/2021, en vía del 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN JUDICIAL), respecto del TERRENO DENOMINADO 



Martes 15 de febrero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 29 

 
 

 

68 

“TLAXOMULCO”, UBICADO EN ENTRADA PARTICULAR CON SALIDA A CALLE PENSADOR MEXICANO SIN NÚMERO, EN LA 
COLONIA AMADO NERVO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: 

 
AL NORTE EN DOS LÍNEAS, LA PRIMERA DE 4.35 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ANTONIO CUQUIN, Y 

LA SEGUNDA DE 3.65 METROS Y COLINDA CON TEMPLO EVANGÉLICO; 

 
AL SUR 8.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MARIO CLAUDIO SÁNCHEZ;  
 

AL ORIENTE MIDE EN DOS LÍNEAS, LA PRIMERA DE 12.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE BENITO ARADILLAS 
VERA, Y LA SEGUNDA DE 3.00 METROS Y COLINDA CON TEMPLO EVANGÉLICO, Y  

 

AL PONIENTE MIDE 15.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL C. ABRHAM CONTRERAS ANDRADE. 
 
TENIENDO UNA SUPERFICIE DE 109.65 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México” y en un periódico de circulación diaria esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con mejor 

derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los diez (10) días 
de enero del año dos mil veintidós (2022). DOY FE. 

 

Se emite en cumplimiento al auto de diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- Firmando.- SECRETARIO JUDICIAL, 
M. EN D. DOMINGO ERNESTO LEÓN GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 

760.- 10 y 15 febrero. 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 

Expediente número: 956/2021. 
 

Promueve IRMA LILIA ARGUELLES FLORES, ALBACEA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE EDUARDO 

AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN, por su propio derecho promueve ante este Juzgado dentro del expediente 956/2021, el 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACION DE DOMINIO, sobre el predio denominado como “SALINAS”, en el 
pueblo de Santa Clara, en la carretera México Laredo, kilómetro 15, del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para efecto 

de acreditar en los términos del artículo 3.20 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad, toda vez que han poseído el bien 
inmueble materia del presente procedimiento, por el tiempo y con las condiciones exigidas para prescribirlo y que por ende, se han 
convertido en su propietaria. Fundándose para ello en los siguientes hechos: El día dieciséis de junio de dos mil novecientos setenta y 

cinco, el señor EDUARDO AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN y la señora CATALINA MUNGUIA DE RODRIGUEZ, celebraron contrato 
privado de compraventa del bien inmueble ubicado en el predio denominado como “SALINAS”, en el pueblo de Santa Clara, en la carretera 
México Laredo, kilómetro 15, del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con una superficie de 730.54 m2, lo que acredita 

con la copia certificada de la resolución de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. Con fecha tres de mayo de dos mil trece, a 
solicitud de EDUARDO AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN, se llevó a cabo un acta de levantamiento topográfico catastral, con motivo de 
dar cumplimiento al artículo 172 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para que los datos obtenidos como resultado de 

los trabajos catastrales enunciados en dicho artículos, serán considerados para actualizar el padrón catastral del municipio y del Estado de 
México, como resultado el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, por conducto 
de su delegado en el Municipio de Ecatepec de Morelos, se sirvió expedir el plano que se exhibe. Desde el día dieciséis de junio de dos mil 

novecientos setenta y cinco hasta el dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, día en que acaeció su fallecimiento, el señor EDUARDO 
AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN, mantuvo la posesión del inmueble materia del presente juicio, de manera pública, pacífica, continua, 
de buena fe y con carácter de propietario, situación que les consta a IRMA VILCHIS AVILA, LUCIA EMILIA ESPINOZA DE LOS 

MONTEROS Y ALFREDO GONZALEZ OCON. El día ocho de diciembre de dos mil dieciséis, los herederos de su sucesión acudimos ante 
el licenciado Arturo Talavera Autrique, Notario Público número 122, de la Ciudad de México, para iniciar la tramitación extrajudicial de la 
sucesión intestamentaria del de cujus, en donde se realizó la aceptación de la herencia por parte de los herederos y se nombró albacea, 

nombramiento que acepte y proteste enseguida, lo que se acredita con la copia certificada del Instrumento Notarial número 52,480 tirado 
ante la fe del Licenciado Arturo Talavera Autrique Notario Público número 122, de la Ciudad de México. Desde la fecha del fallecimiento del 
señor EDUARDO AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN, hasta el día de hoy el predio materia del presente, la suscrita albacea con dicho 

carácter y en mi carácter de heredera, he mantenido una posesión pública, pacífica, continua, de buena fe y con carácter de propietario, 
situación que les consta a IRMA VILCHIS AVILA, LUCIA EMILIA ESPINOZA DE LOS MONTEROS Y ALFREDO GONZALEZ OCON. 
Asimismo, se han pagado los servicios de dicho predio, así como los impuestos prediales correspondientes, como se acredita con los 

recibos de pago de impuesto predial en copia certificada de la Tesorería Municipal correspondientes a los años 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020 y 2021. La suscrita en mi carácter de albacea del de cujus, solicite la inmatriculación administrativa del predio, durante dicho 
procedimiento administrativo se diligenciaron notificaciones a los colindantes y se agregaron las publicaciones a los periódicos de mayor 

circulación, así como en el Periódico Oficial denominado GACETA DEL GOBIERNO, una vez realizadas las notificaciones y publicaciones, 
no se tuvo conocimiento de oposición del procedimiento administrativo de inmatriculación, siendo el día veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve, que se resolvió dicha solicitud, de la cual se desprenden los siguientes resolutivos: PRIMERO.- SIN PERJUICIO DE 

DERECHOS A TERCEROS, SE DECLARA PROCEDENTE LA INMATRICUALCION ADMINISTRATIVA SOLICITADA POR IRMA LILIA 
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ARGUELLES FLORES, EN SU CALIDAD DE ALBACEA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE EDUARDO AMANDO 
TRUJILLO GRUMBIANIN. SEGUNDO.- SE ORDENA AL REGISTRADOR, QUE A TRAVES DEL FOLIO REAL RESPECTIVO, LLEVE A 
CABO LA INSCRIPCION RELATIVA AL INMUEBLE DESCRITO EN EL RESULTANDO III DE ESTA DETERMINACION, PREVIO EL PAGO 

DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. TERCERO.- CON BASE EN LO PROCEDENTE, EL REGISTRADOR AGREGARA AL 
APENDICE RESPECTIVO, ORIGINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO, ASI COMO LOS ORIGINALES O, EN SU CASO, DE 
LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE INTEGREN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA. Como se desprende de la resolución de 

inmatriculación de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el citado inmueble puede ser identificado con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 41.48 METROS COLINDA CON EL SR. CARLOS BERAZA HERNANDEZ. AL SUR: 43.11 METROS COLINDA 
CON EDUARDO AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN. AL ORIENTE: 17.14 METROS COLINDA CON CARLOS BERAZA HERNANDEZ. AL 

PONIENTE: 17.61 METROS COLINDA CON CARRETERA MEXICO LAREDO. Es en virtud de lo antes narrado que ha operado la 
prescripción positiva en favor de la sucesión a bienes del señor EDUARDO AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN, pues el de cujus en vida 
mantuvo la posesión del predio desde el año mil novecientos setenta y cinco, de manera pública, pacífica, continua, de buena fe y con 

carácter de propietario, además al acaecer su fallecimiento, la sucesión ha continuado con dicha posesión derivada del contrato de 
compraventa celebrado con el de cujus, situación que les consta a IRMA VILCHIS AVILA, LUCIA EMILIA ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
Y ALFREDO GONZALEZ OCON. Por lo que por más de cuarenta y cinco años, se ha detentado la posesión del predio materia del 

presente, se ha pagado el impuesto predial, por lo que claramente se da el supuesto necesario para que aplique las prescripción 
adquisitiva. No obstante, que el predio materia del presente, ha sido inmatriculado por la suscrita en su carácter de albacea, lo cierto es que 
el predio materia del presente ha sido poseído de buena fe por el señor EDUARDO AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN, desde el año mil 

novecientos setenta y cinco y de igual manera la sucesión ha continuado de manera ininterrumpida con la posesión originaria y de buena fe, 
por lo que se configura el primer supuesto del artículo 5.130 del Código Civil del Estado de México. La posesión puede ser de buena o mala 
fe, la primera es cuando el poseedor estima tener derecho a la posesión de que disfruta, pero se basa en un error, es decir, el que ignora 

que en un título modo de adquirir exista un vicio que lo invalide, mientras que la segunda se refiere al poseedor que conoce o sabe que 
posee indebidamente. Siendo que en el caso concreto se posee de buena fe en virtud de que se cuenta con un contrato privado de 
compraventa por medio del cual se adquirió la propiedad del inmueble, siendo que la posesión siempre ha sido con carácter de propietario. 

Cabe señalar que la prescripción se inicia precisamente a partir de que el interesado entra a poseer el bien, de esta manera, si tal 
prescripción no se interrumpe por las causa naturales o legales, o si no se hace cesar, entonces se consuma al momento en que se ha 
cumplido el plazo de posesión exigido por el ordenamiento jurídico, según el caso en concreto (posesión de buena o mala fe). La necesidad 

de promover la acción de prescripción se hace patente si se toma en cuenta que la usucapión, aun consumada, no surte efectos de pleno 
derecho, pues para que esto sea así, es necesario que se ejerza vía acción, pero debe de aclararse, la sentencia judicial que declara 
propietario por prescripción al poseedor de un bien, no es la que consuma la usucapión, pues esta se consuma por el solo transcurso del 

tiempo, y la sentencia que así lo declara solo consolida el título de propiedad, al declarar procedente del derecho prescrito a favor del 
interesado, por lo que en el caso concreto debe entenderse que la usucapión ha sido consumada desde que transcurrieron cinco años a 
partir de la fecha de suscripción del contrato de compraventa del bien inmueble materia del presente juicio. 

 
Y a efecto de hacer del conocimiento la tramitación del presente procedimiento judicial no contencioso se publican los presentes 

EDICTOS a fin de que comparezca quien crea tener mejor derecho que la parte actora sobre el bien inmueble a Inmatricular. 

 
Publíquese la presente solicitud por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO 

GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN. 

 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación: veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

EN D. LUCIA HERNANDEZ CERON.-RÚBRICA. 

 
762.- 10 y 15 febrero. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 1995/2021 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACION DE DOMINIO), 

promovido por CONTRERAS SUAREZ ROSA MARIA, respecto del INMUEBLE UBICADO EN JUAN ESCUTIA NUMERO 10 EN 

ALMOLOYA DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, cuyas medidas, colindancias y superficie son las siguientes: AL NOROESTE: EN DOS 
LINEAS DE 16.30 METROS CON CALLE JUAN ESCUTIA Y 7.60 METROS CON CESAR CONTRERAS SUAREZ, AL NORESTE: EN DOS 
LINEAS DE 26.20 METROS CON CESAR CONTRERAS SUAREZ Y 10.69 METROS CON CALLE BENITO JUAREZ, AL SURESTE: EN 

UNA LINEA DE 12.05 METROS CON LOTE DOS, AL SUROESTE: EN UNA LINEA DE 26.74 METROS CON CIRINO SAGAHAN 
CONTRERAS NIETO. Con una superficie aproximada de 357.85 METROS CUADRADOS DE TERRENO Y 354 METROS CUADRADOS 
DE CONSTRUCCION.  

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor 

derecho sobre el inmueble objeto del presente procedimiento a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expiden a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

 

AUTO: TOLUCA, MÉXICO A DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
ESMERALDA OCAMPO SOTELO.-RÚBRICA. 

 

764.- 10 y 15 febrero. 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 

 
MIGUEL ÁNGEL ROSAS GARCÍA. En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

2021, dictado en el expediente número 2110/2021, demandando en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, solicitando se le declare propietaria del inmueble denominado "PANUAYA", se expide el presente edicto 
para notificar que la parte actora promueve: DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para que sea comprobada debidamente la 
posesión que ha ejercido sobre el predio antes referido, ubicado en Callejón Paraíso número 7, Barrio de Santa Cecilia en San Matías 

Cuijingo, en el Municipio de Juchitepec, Estado de México; con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 09.00 metros y colinda con 
PABLO RIVERA, al Sur: 08.40 metros y colinda con Callejón Paraíso, al Oriente: 41.77 metros y colinda con Juventino Rosas Rivera, al 
Poniente: 41.77 metros y colinda con Luis Refugio. Con una superficie aproximada de 357.00 metros cuadrados, para que se declare 

judicialmente que se ha convertido en propietaria de dicho inmueble como poseedor del mismo, ordenando se inscriba en el Registro 
Público de la Propiedad, hoy Instituto de la Función Registral del Estado de México, de este Distrito Judicial; haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista y boletín judicial.  

 
Publíquese el presente por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, publicándolos tanto en la GACETA DEL GOBIERNO 

del Estado de México, como en un periódico de mayor circulación diaria, ello en cumplimiento al diverso 3.23 del Código adjetivo de la 

materia vigente en la entidad y en el Boletín Judicial; además deberá fijarse una copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de este 
Tribunal, por todo el tiempo de la información. Expedido en Amecameca, Estado de México, a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno 2021. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 19 de Noviembre de 2021.- Nombre, cargo y firma del funcionario que 

expide el edicto.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARIELI CASTRO DÍAZ.-RÚBRICA. 

767.- 10 y 15 febrero. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 
 

GABRIELA GUZMAN ALVA por su propio derecho, promueve en el expediente número 1796/2021, relativo al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INMATRICULACION JUDICIAL POR INFORMACION DE DOMINIO respecto del predio 
denominado “TECOYOQUE”, ubicado en CALLE PEMEX, SAN AGUSTIN ACTIPAC, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACAN, ESTADO DE 
MEXICO, que en fecha DIECINUEVE (19) DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), lo adquirió de 

PORFIRIO GUZMAN MEDINA, mediante contrato privado de compraventa, que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad 
de propietario de forma pública, pacifica, e ininterrumpida, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias actuales: AL NORTE: 
210.69 (doscientos diez punto sesenta y nueve metros) colinda con MARTIN NERI CORONA ORTEGA; AL SUR: 196.44 (ciento noventa y 

seis punto cuarenta y cuatro metros) colinda con BENIGNO JULIO CORONA JUAREZ; AL ORIENTE: 180.60 (ciento ochenta punto sesenta 
metros) colinda con CALLE PEMEX; AL PONIENTE: 223.20 (doscientos veintitrés punto veinte metros) colinda con SANTIAGO BAZAN 
DELGADILLO; con una superficie total aproximada de 38,518.62 (treinta y ocho mil quinientos dieciocho punto sesenta y dos metros 

cuadrados). 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DIAS HABILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION. 
TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO, A LOS DOS (02) DIAS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-  

 

Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA CON 
RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, LIC. GERARDO SANDOVAL SALAS.-RÚBRICA. 

 
El Secretario Judicial de Acuerdos, en términos de la circular 61/2016, se encuentra facultado para suscribir y autorizar con su firma 

en seguimiento a las resoluciones judiciales de sus titulares, toda clase de oficios, exhortos, despachos y en general todo tipo de medios de 

comunicación procesal con otros órganos jurisdiccionales, instituciones y empresas privadas. 
772.- 10 y 15 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha quince de diciembre del dos mil veintiuno, se le hace 

saber que en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el 

expediente número 941/2021, promovido por JAVIER MALDONADO GUERRERO, se radica el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE (INMATRICULACIÓN JUDICIAL) respecto del inmueble denominado TLAJUYACA ubicado en Manzana 4, Lote 7, 
Colonia Ampliación Lomas Verdes, Tulpetlac, en esta Ciudad de Ecatepec, Estado de México, con las medidas y colindancias AL NORTE 

13.15.00 METROS Y LINDA CON 2a DE RIO PANUCO. AL SUR 14.15 METROS Y LINDA CON CALLE 2a RIO NAZAS. AL ORIENTE: 
19.30 METROS Y LINDA CON RIO PANUCO; AL PONIENTE: 17.15.00 METROS Y LINDA CON LOTE 8. Con una superficie Total 



Martes 15 de febrero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 29 

 
 

 

71 

232.51.00 metros cuadrados. Refiriendo en sus hechos: En fecha nueve de abril del año dos mil catorce, el señor JAVIER MADONADO 
GUERRERO adquirió el inmueble a través de un contrato de compraventa que celebro con CARLOS LOPEZ LEON. El señor JAVIER 
MALDONADO GUERRERO se encuentra al corriente de pago de impuestos, contando con clave catastral 0940527907000000. El inmueble 

no está sujeto al régimen ejidal. Por lo que con fundamento en los artículos 3.21, 3.22, 3.23, 3.24 y 3.25 del Código de Procedimientos 
Civiles, se admite la presente diligencia de Inmatriculación del bien inmueble antes indicado; en consecuencia, publíquese la solicitud en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en este lugar, por dos veces con intervalos de por 

lo menos dos días cada uno de ellos.- DOY FE.- DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO, A VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS. 

 

VALIDACION: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACION: QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.- SECRETARIO, MAESTRA EN DERECHO ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 

 

786.- 10 y 15 febrero. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

MARÍA ISABEL CAMBRÓN MUÑOZ, promoviendo en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de JOSÉ 

LUIS RODRÍGUEZ VALERIO, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 75/2022, en vía del 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del BIEN INMUEBLE DENOMINADO "LA 
CANTERA" QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE JALISCO, NÚMERO 18, COLONIA LA CANTERA, MUNICIPIO DE TULTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 19.90 METROS COLINDA CON CALLE JALISCO;  

 
AL SUR: 19.90 METROS COLINDA CON GREGORIO MADRID;  
 

AL ORIENTE: 43.30 METROS COLINDA CON SERGIO MONTERO JACOBO;  
 
AL PONIENTE: 48.60 METROS COLINDA CON SALVADOR MONTERO JACOBO. 

 
TENIENDO UNA SUPERFICIE DE 914.40 METROS CUADRADOS. 
 

Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México" y en un periódico de circulación diaria esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con mejor 
derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los tres (03) días 

de febrero del año dos mil veintidós (2022). DOY FE. 
 
Se emite en cumplimiento al auto de veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022).- Firmando: SECRETARIO JUDICIAL, M. 

EN D. DOMINGO ERNESTO LEÓN GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 

788.- 10 y 15 febrero. 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - ALEJANDRA GARCIA JIMENEZ, bajo el expediente número 10242/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial 

no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del predio ubicado en CALLE PRIMERO DE 
MAYO SIN NUMERO, COLONIA SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, ACTUALMENTE CALLE PRIMERO 
DE MAYO, SIN NUMERO, AMPLIACION SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL TIENE LAS 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 METROS CON CALLE 1° DE MAYO; AL SUR: 10.00 METROS CON JESUS 
MARQUEZ ACTUALMENTE MARIA EUGENIA RODRIGUEZ MASABA; AL ORIENTE: 40.90 METROS CON MARGARITO MENA 
ACTUALMENTE BERTHA MENA RUBIO; AL PONIENTE: 42.00 METROS CON CARLOS RONQUILLO ANAYA ACTUALMENTE CON 

MARIA FELIX TAPIA VAZQUEZ; con una superficie de 414.50 METROS CUADRADOS.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, México a los veinticinco 
(25) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022).  

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: diez (10) de enero dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Maestro en Derecho José 

Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

 
791.- 10 y 15 febrero. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 

 
Que en los autos del expediente número 1884/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

(INMATRICULACION JUDICIAL MEDIANTE INFORMACION DE DOMINIO), promovido por GRACIELA REYNA VELAZQUEZ y ALAN 

EMMANUEL CORTES REYNA en su propio derecho y, respecto del inmueble ubicado en el BARRIO DE SANTA MARIA CALIACAC, 
MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, ACTUALMENTE UBICADO EN AVENIDA FRANCISCO I MADERO, SIN 
NUMERO, BARRIO SANTA MARIA CALIACAC, MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MEXICO, mismo que cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.00 MTS (dieciséis metros) CON GENARO VALDES AYALA ACTUALMENTE CON 
ROCIO DEL CARMEN MARTINEZ JUAREZ. AL NORTE: 10.00 MTS (diez metros) CON FELIX PEÑA CRUZ ACTUALMENTE CON ROCIO 
DEL CARMEN MARTINEZ JUAREZ. AL NORTE: 13.00 MTS (trece metros) CON AVENIDA FRANCISCO I MADERO. AL SUR: 39.00 MTS 

(treinta y nueve metros) CON CERRADA FRANCISCO I MADERO. AL ORIENTE: 30.00 MTS (treinta metros) CON CERRADA 
FRANCISCO I MADERO. AL PONIENTE: 12.00 MTS (doce metros) CON IGNACIO CORTES ACTUALMENTE CON ROCIO DEL CARMEN 
MARTINEZ JUAREZ. AL PONIENTE: 1.90 MTS (un metro con noventa centímetros) CON GENARO VALDES AYALA ACTUALMENTE 

CON ROCIO DEL CARMEN MARTINEZ JUAREZ. AL PONIENTE: 18.00 MTS (dieciocho metros) CON FELIZ PEÑA CRUZ 
ACTUALMENTE CON ROCIO DEL CARMEN MARTINEZ JUAREZ, con una superficie aproximada de 702.00 M2 (SETECIENTOS DOS 
METROS CUADRADOS). 

 
Se expide a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil veintidós, para su publicación por dos veces con intervalos de por 

lo menos dos días en la “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México” y en otro periódico de circulación diaria en la Entidad, a efecto 

de que si existe alguna persona que se sienta afectada con dicha información lo haga valer en términos de Ley. 
 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: 22 de diciembre del 2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA 

JANET HERRERA MONTIEL.-RÚBRICA. 
792.- 10 y 15 febrero. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

En el expediente número 3685/2021, promovido por LETICIA BERNARDA SALAS HERNANDEZ, en vía de PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un inmueble ubicado en PRIVADA SIN NOMBRE, 
COLONIA EL CALVARIO, SAN FELIPE TLALMINILOLPAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes 

medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 09.00 metros con privada sin nombre. 

 
AL SUR: 09.00 metros con Jesús González Esquivel. 
 

AL ORIENTE: 19.85 metros con se reserva. 
 
AL PONIENTE: 19.85 metros con Celso Pablo Ortiz Hernadez. 

 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 178.65 M2. 
 

Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Toluca, Estado de México, 31 

de enero de 2022.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA SILVIA ADRIANA POSADAS BERNAL.-RÚBRICA. 

795.- 10 y 15 febrero. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 

A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. Se le hace saber que en el expediente número 515/2021 que se tramita en 

este Juzgado, GUADALUPE PEREZ VENTURA promueve en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, INFORMACIÓN DE 
DOMINIO respecto del inmueble ubicado en Calle Zaragoza sin número, Colonia Guadalupe Hidalgo, El Pedregal, Municipio de Ocoyoacac, 
Estado de México con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 9.80 metros; Colinda con Israel Pérez Moran; AL SUR: 6.60 

metros; Colinda con el Señor Felicitas Ventura Hernández; AL ORIENTE: En dos líneas, la primera con 15.10 metros y la segunda con 5.30 
metros, colindando ambas líneas con calle prolongación Zaragoza; AL PONIENTE: 24.45 metros; Colinda con Guadalupe Acosta; Que 
desde que lo adquirió lo ha venido poseyendo en concepto de propietario, de forma pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de 

propietario. Lo que se hace saber a quien se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en 
términos de ley.  
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Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 
otro periódico de circulación diaria. Dado en Lerma de Villada, veintiocho de enero de dos mil veintidós. DOY FE. 

 

FECHA DE VALIDACIÓN: 28 DE ENERO DE 2022.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: LIC. GABRIELA 
VELAZQUEZ CARMONA.- FIRMA: RÚBRICA. 

796.- 10 y 15 febrero. 

 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 
E D I C T O 

 
Por el presente se hace saber que: En el expediente 952/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

respecto de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por URBANO URIBE MALDONADO respecto de predio ubicado 

en: Carretera El Estanco-Cañadas (El Tequesquite), Municipio de Luvianos, Estado de México; mismo que tiene las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: Mide en tres líneas 1,350 metros y colinda con Salomón Bueno, 845.00 metros y colinda con Hortencia Bueno y 
500.00 metros y colinda con Familia Calderón. AL SUR: Mide 1,200 metros y colinda con Familia Pérez. AL ORIENTE: Mide 450.00 y 

colinda con Familia Pérez. AL PONIENTE: Mide en dos líneas 450.00 metros y colinda con Familia Molina y 202.00 metros y colinda con 
Rosalio Martínez; con una superficie total de 712,750.00 metros cuadrados (setecientos doce mil setecientos cincuenta metros cuadrados).  

 

Se ordenó la publicación de edictos por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria de esta Población, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble descrito, comparezcan deducirlo en términos de Ley. Dado en Temascaltepec, México, el veintiséis de noviembre del año 

dos mil veintiuno. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo dieciséis de noviembre del año dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, Lic. J. Guadalupe 

Mondragón Suárez.-Rúbrica. 
797.- 10 y 15 febrero. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO: Se hace saber que en los autos del expediente 

marcado con el número 1214/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por SALVADOR PALMA HERNÁNDEZ, respecto del predio (terreno) identificado como “TECHACHALCO”, UBICADO EN LA 
COMUNIDAD DE SAN PABLO TECALCO, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 83.00 METROS CON DARIO DÍAZ; AL SUR: 94.00 METROS CON VICTOR HERNÁNDEZ; AL ORIENTE: 172.00 METROS 

CON DIONICIO PALMA; AL PONIENTE: 170.00 METROS CON FLORENCIO GUTIÉRREZ; con una superficie total de 15,133.50 METROS 
CUADRADOS. Indicando el promovente en su solicitud: que el día TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA, 
celebró un contrato de donación respecto del inmueble de referencia con TERESA PALMA CANO, en su carácter de donador, y el 

solicitante en su carácter de veneficiario, por lo que hace referencia que desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en forma 
pública, pacífica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de propietario, así mismo señaló que dicho inmueble no se 
encuentra inscrito a nombre de persona alguna, siendo sus colindantes AL NORTE: 83.00 METROS CON DARIO DÍAZ; AL SUR: 94.00 

METROS CON VICTOR HERNÁNDEZ; AL ORIENTE: 172.00 METROS CON DIONICIO PALMA; AL PONIENTE: 170.00 METROS CON 
FLORENCIO GUTIÉRREZ; con una superficie total de 15,133.50 METROS CUADRADOS. 

 

PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO”, en otro de mayor circulación. Se expide a los veinte días del mes de enero del año dos mil 
veintidós. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veinte de diciembre del año dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN 

TECÁMAC, LIC. JUAN CARLOS CARO VÁZQUEZ.-RÚBRICA. 
 
(FIRMANDO AL CALCE DEL PRESENTE OFICIO EN ATENCIÓN A LA CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO PUBLICADO EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS). 
801.- 10 y 15 febrero. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 

EN EL EXPEDIENTE 792/2021, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, PROMOVIDO POR SILVERIO PALMA ZAVALA, RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEPETATAL” UBICADO EN 
LOS LIMITES DEL PUEBLO DE SAN PABLO TECALCO, (CATASTRAL UBICADO EN OZUMBILLA), MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO 
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DE MÉXICO, MISMO QUE LO ADQUIRIÓ POR MEDIO DE CONTRATO DE DONACIÓN CELEBRADO CON LA SEÑORA TERESA 
PALMA CANO, EN FECHA TRES (03) DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA (1990), QUE LO HA VENIDO POSEYENDO EN 
FORMA PACIFICA, CONTINUA, PÚBLICA, DE BUENA FE Y A TÍTULO DE DUEÑO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS. 
 
AL NORTE: 170.00 METROS LINDA CON VÍCTOR HERNÁNDEZ; 

 
AL SUR: 115.00 METROS LINDA CON FELIZ DÍAZ; 
 

AL ORIENTE: 300.00 METROS LINDA CON DIONICIO PALMA; 
 
AL PONIENTE: 300.00 METROS LINDA CON FELIX DÍAZ. 

 
TENIENDO UNA SUPERFICIE DE 42,750.00 METROS CUADRADOS. 
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS 
DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO.- DOY FE.- TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LIC. ALICIA APOLINEO FRANCO.-RÚBRICA. 
802.- 10 y 15 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 
E D I C T O 

 

A quien pudiera interesar: 
 

Se hace saber que en el expediente número 1270/2021, FRANCISCA MAÑÓN JIMÉNEZ, promueve por su propio derecho, 

mediante Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio respecto del inmueble ubicado en calle Independencia Sur 125, 
Colonia la Joya, Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Al norte: 22.02 metros y colinda con 
C. María de Jesús Sánchez; al sur: 15.95 metros y colinda con Soledad García.;30 al oriente: 10.10 metros colinda con el C. Víctor Cerón, y 

al poniente: en 5.94 metros y colinda con Calle Independencia Sur. Superficie total aproximada de 196.00 m2 (ciento noventa y seis metros 
cuadrados). 

 

Publíquese el presente edicto por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. Lo anterior en cumplimiento al acuerdo de fecha veintiséis de abril de 
dos mil diecisiete.- Doy Fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ZITLAIN HERNANDEZ ANZASTIGA.-RÚBRICA. 

803.- 10 y 15 febrero. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO A CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL O LOS BIENES PATRIMONIALES, 
OBJETO DE LA ACCION. Se hace saber que en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Toluca, Estado 
de México, se radico el expediente 12/2021, relativo al juicio de EXTINCIÓN DE DOMINIO promovido por los AGENTES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ESPECIALIZADOS EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de PROVIDENCIA NAVA ARENAS Y/O MARIA PROVIDECIA 
NAVA ARENAS, de quien demandan las siguientes prestaciones: 

 

PRESTACIONES INHERENTES A LA EXTINCIÓN. 
 
1. La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, de una fracción de 44.22 metros 

cuadrados de acuerdo al Dictamen Pericial en Materia de Topografía, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, rendido por el 
perito oficial, Arquitecto Inocente Santana León, adscrito al Instituto de Servicios Periciales; del bien inmueble ubicado en “CALLE 
ANTONIO MORALES MANZO, SIN NÚMERO, BARRIO LA LADRILLERA, MUNICIPIO DE VILLA GUERRERO, ESTADO DE MÉXICO”, 

también identificado como calle sin nombre, sin número, barrio La Ladrillera, de acuerdo al registro en el Departamento de Catastro del 
Ayuntamiento Constitucional de Villa Guerrero, Estado de México. 

 

Predio cuya identidad, se acreditará también con el dictamen pericial en materia de topografía que en su momento será 
desahogado ante esta autoridad jurisdiccional. 

 

Elementos que permiten su identificación y localización, en términos de la fracción II, del artículo 191 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

 

2. La pérdida de los derechos de propiedad, uso, goce y disfrute, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño, 
poseedor, o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble multicitado. 
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3. Una vez declarada procedente la acción de extinción de dominio se adjudique a favor del Gobierno del Estado de México, y  se 
ponga a disposición de la autoridad administradora, en términos de lo previsto en los artículos 212 y 233 primer y segundo párrafo de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 

 
Las cuales se reclaman en contra de: 
 

a) PROVIDENCIA NAVA ARENAS Y/O MARIA PROVIDENCIA NAVA ARENAS, toda vez que obra registro a su favor en el 
Departamento de Catastro del Ayuntamiento de Villa Guerrero, Estado de México, del inmueble ubicado en calle Antonio Morales Manzo, 
sin número, Barrio La Ladrillera, Municipio de Villa Guerrero, Estado de México también identificado como calle sin nombre, sin número, 

barrio La Ladrillera. (prueba marcada con el número uno). 
 
Con domicilio ubicado en Calle Constitución, número tres, Colonia Centro, Municipio de Villa Guerrero, Estado de México, número 

telefónico 7223707552; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83, 87 párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. 

 

b) De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de dominio, quien (es) deberá (n) 
ser notificado (s) por medio de TRES edictos consecutivos, en la Gaceta Oficial del Gobierno y por internet en la página de la Fiscalía, a fin 
de que sea (n) llamado (s) a juicio, en razón de los efectos universales de este juicio, en términos de lo previsto en el artículo 86 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio. 
 
RESPECTO A LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS PERTINENTES QUE SE HAYA INTEGRADO 

EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, 
RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

a) Documentos pertinentes integrados en la preparación de la acción de extinción: se agregan documentos originales que integran 
el expediente administrativo número FCJ/UEIPF/020/2020, que serán detalladas en el apartado de pruebas. 

 

b) Constancias del procedimiento penal, se agregan a la presente demanda copias autenticadas de constancias que integran la 
Carpeta de Investigación NUC: TGO/IXT/TGO/089/095972/20/04, iniciada por el hecho ilícito de SECUESTRO, la cual se encuentra 
enunciada como prueba en el apartado correspondiente de esta demanda, así como en el respectivo capítulo. 

 
HECHOS QUE FUNDAN LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN. 

 
1. El ocho de abril de dos mil veinte, aproximadamente entre las diez y once horas, la víctima de identidad reservada de iniciales 

D.R. salió de su domicilio, en compañía de Liliana Licona Salas alias “La China” y al encontrarse parados sobre la calle Pedro Ascencio, sin 

número, Barrio Santa María Sur, Tonatico, Estado de México, fue privado de la libertad por su acompañante, así como por dos sujetos más. 

 
2. Liliana Licona Salas alias “La China”, mediante el uso de un arma de fuego, privó de la libertad a la víctima. 

 
3. La víctima de identidad reservada de iniciales D.R., permaneció privada de su libertad, del día ocho al once de abril del año dos 

mil veinte, en el interior del inmueble ubicado en Calle Antonio Morales Manzo, sin número, en el Barrio La Ladrillera, Municipio de Villa 
Guerrero, Estado de México. 

 
4. El ocho de abril de dos mil veinte, en el interior del inmueble referido en el hecho que antecede, la víctima fue sentado por Víctor 

Hugo del Mazo Nava, en una silla de color café y amarrado de las manos con un lazo color amarillo en material de plástico y de los pies con 
una cadena metálica gris, permaneciendo así en el inmueble afecto. 

 
5. Mientras se encontraba en cautiverio la víctima, Mauricio Villegas Estrada alias “El Sapo” junto con Liliana Licona Salas “La 

China”, lo golpeaban y amenazaban diciéndole que su familia les tenía que pagar cien mil pesos o se lo iba a cargar la chingada. 

 
6. El once de abril de dos mil veinte, la ofendida de identidad reservada de iniciales E.D.R.C. al salir de su domicilio, encontró por 

debajo de la puerta de entrada, una hoja blanca sucia y doblada, en la que solicitaban la cantidad de $100,000 pesos por la liberación de la 
víctima. 

 
7. El once de abril de dos mil veinte, una vez que la víctima escapó del inmueble afecto, fue auxiliado por los elementos de la policía 

de Seguridad del Estado de México, de la Policía Municipal de Villa Guerrero y de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, cuando iba siendo perseguido por Mauricio Villegas Estrada alias “El Sapo”. 

 
8. La víctima señaló a los elementos de la policía que lo auxiliaron, el inmueble en el que permaneció en cautiverio. 

 
9. El once de abril de dos mil veinte, Mauricio Villegas Estrada alias “El Sapo”, fue detenido por el elemento de la Secretaría de 

Seguridad del Estado de México, después de que fuera señalado por la víctima de identidad reservada de iniciales D.R como uno de sus 

secuestradores. 

 
10. El inmueble afecto tiene las siguientes características, destinado a casa habitación de un nivel, contando en su fachada principal 

con un ventanal de herrería de color blanco con cristales y protecciones con techo de lámina color rojo y una puerta del mismo material que 

da acceso al inmueble. 
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11. Derivado del cateo ejecutado el quince de abril de dos mil veinte, en el inmueble afecto, fueron encontrados una silla plegable 
de estructura metálica de color negro, con asiento y respaldo de color café, frente a esta a nivel de piso una cadena metálica de color gris 
de aproximadamente dos metros por noventa y cinco centímetros y un lazo de material sintético de color amarillo con vivos color azul de 

aproximadamente tres metros con ochenta centímetros. 
 
12. Derivado de los objetos encontrados en el interior del inmueble afecto, se ordenó el aseguramiento del mismo. 

 
13. El inmueble afecto, ubicado en Calle Antonio Morales Manzo, sin número, Barrio La Ladrillera, Municipio de Villa Guerrero, 

Estado de México, fue usado como casa de seguridad, en la cual se mantuvo privada de la libertad a la víctima de referencia. 

 
14. El inmueble afecto se encuentra plenamente identificado, de acuerdo a la pericial en materia de topografía de cuatro de 

noviembre de dos mil veintiuno, emitido por Arquitecto Inocente Santana León, perito oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales. 
 
15. La demandada no acreditará la legítima procedencia del bien inmueble afecto. 

 
16. El contrato privado de compraventa de veinte de junio de mil novecientos ochenta, bajo el amparo del cual la demandada 

pretenderá acreditar su derecho real sobre el inmueble, carece de los elementos de autenticidad y fecha cierta, como quedará evidenciado 

durante la secuela procedimental. 
 
Del artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden los siguientes 

elementos: 
 
1. La existencia de un bien carácter patrimonial. El inmueble objeto de la acción de extinción de dominio es de carácter 

patrimonial toda vez que es estimable en dinero, susceptible de trasmitirse y no pertenece a los bienes demaniales; 
 
2. Que el bien se encuentre relacionado con investigaciones derivadas de Secuestro, mismo que será objeto de acreditación 

durante la secuela procedimental; 
 
3. Cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, cabe aclarar que la acreditación de la legítima procedencia corresponde a la 

demandada, en términos del párrafo quinto del artículo 22 Constitucional. 
 
Así mismo, a fin de dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y para emplazar a 

juicio a cualquier persona que tenga un derecho sobre el o los Bienes patrimoniales objeto de la acción, en razón de los efectos universales 
del presente juicio, hágase la publicación de edictos por tres veces consecutivas en la la GACETA DEL GOBIERNO del Estado México y 
por Internet, en la página de la Fiscalía, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere este artículo por cualquier 

persona interesada. 
 
Y así, toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre los Bienes materia de la acción de extinción de dominio 

deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a 
su derecho convenga. 

 
Se expide para su publicación a los catorce días del mes enero del dos mil veintidós. Doy fe. 
 

En Toluca, México, a catorce de enero del dos mil veintidós, la M. EN D. E.P. SARAI MUÑOZ SALGADO.- Secretario de Acuerdos 
del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Toluca, Estado de México, hace constar que por auto veintinueve de noviembre del 
dos mil veintiuno, se ordenó la publicación de este edicto.- M. EN D. P.C. SARAI MUÑOZ SALGADO.- Segundo Secretario de Acuerdos.-
Rúbrica. 

836.- 14, 15 y 16 febrero. 
 

 
JUZGADO QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SECRETARIA “B”. 
 
EXPEDIENTE NUMERO 284/2012. 

 
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de CARLOS MARTIN MONROY ORTEGA, expediente 

número 284/2012, la C. Juez dicto un auto de que a la letra dice:----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Ciudad de México, a seis de octubre del año dos mil veintiuno.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
A sus autos el escrito de cuenta con evidencia criptográfica que certifica la firma del promovente, se tiene por hechas las 

manifestaciones que realiza el ocursante en el de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar, y como lo solicita, por así corresponder 

al estado de los autos, con fundamento en los artículos 570, 572, 573 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
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se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, (día que este juzgado 
labora a puerta abierta); fecha que se señala en razón de que según constancia secretarial y debido a la carga de trabajo en este juzgado, 
se encuentra saturada la agenda de audiencias; para que tenga verificativo la Audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto 

del bien inmueble ubicado en: CALLE COLINAS DE LA ABADÍA, CASA 18-B, DEL LOTE 10, MANZANA 2, SUJETA AL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL, UBICADA EN EL CONJUNTO URBANO DENOMINADO SAN BUENAVENTURA, 
MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, siendo el precio de remate el del avalúo del perito de la parte actora que 

corresponde a la cantidad de $677,000.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.), siendo postura legal en términos 
de lo prescrito por el artículo 573 del Código Procesal de la Materia, la que alcance a cubrir las dos terceras partes del avalúo fijado al bien 
inmueble litigioso citado con antelación. En tal virtud, PUBLÍQUENSE LOS EDICTOS DE ESTILO, CONVOCANDO POSTORES, por una 

sola ocasión, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate, cuando menos CINCO DÍAS hábiles, en los Tableros de Aviso de 
éste Juzgado, en los de la secretaria de finanzas de esta Ciudad de México y en el Periódico “DIARIO IMAGEN”. Para tomar parte en la 
subasta los licitadores interesados, deberán consignar previamente por cualquiera de los medios autorizados por la ley, una cantidad igual 

por lo menos al diez por ciento del valor del bien, que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidas, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 570, 572, 574 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 
México; tomando en consideración que el domicilio del bien inmueble detallado con antelación, se encuentra ubicado fuera de la jurisdicción 

de este juzgado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 572 del Código Procesal de la Materia, GÍRESE ATENTO EXHORTO, con 
los insertos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN MATERIA CIVIL EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, para 
que en auxilio de las labores y por comisión de éste Juzgado se sirva publicar un edicto en los sitios que establezca la legislación del 

juzgado exhortado, por una sola ocasión y en un periódico de aquella entidad, facultándose expresamente al C. Juez exhortado para que 
acuerde promociones presentadas por la parte actora tendientes a la publicidad de la citada almoneda, y realice todas las gestiones 
conducentes a fin de cumplimentar lo ordenado en el presente proveído, debiéndose elaborar los edictos en los términos, del artículo 128 

del Código de Procedimientos Civiles. Insértese en el exhorto ordenado el nombre de las personas que relaciona para que intervengan en 
su diligenciación.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Quincuagésimo Primero de lo Civil por Ministerio de Ley, Maestro en Derecho 
Civil LUCIANO ESTRADA TORRES, ante el C. Secretario de Acuerdos “A”, Licenciado CESAR ALEJANDRO AVILA QUIROZ, quien 

autoriza y da fe.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CESAR ALEJANDRO AVILA QUIROZ.-RÚBRICA. 

869.- 15 febrero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

EN EL JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, SE ENCUENTRA RADICADO EL 

EXPEDIENTE NUMERO: 158/2020, RELATIVO AL JUICIO ORAL MERCANTIL, PROMOVIDO POR JAVIER MEJIA CEBALLOS en su 
carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de ANA LAURA CHAPARRO GONZÁLEZ Y CESAR VILLAVICENCIO NUÑEZ, personas de quienes 

reclaman las siguientes prestaciones: A) El pago de la cantidad de 56,809.90 UDIS (CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NUEVE 
PUNTO NOVENTA UNIDADES DE INVERSIÓN, que al 31 de octubre de 2019 tenía un valor de $6.315951 (SEIS PESOS 315951/100 
M.N.), por lo que el adeudo al 31 de octubre de 2019 equivalía a $358,808.54 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

OCHO PESOS 54/100 M.N.) cantidad que se demanda por concepto de saldo capital vencido y no pagado a septiembre de 2019 por los 
demandados, derivado del Contrato de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria celebrado entre las partes. B). El pago de la 
cantidad de 12,326.42 UDIS (DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PUNTO CUARENTA Y DOS UNIDADES DE INVERSIÓN) que al 31 

de octubre de 2019 tenía un valor de $6.315951 (SEIS PESOS 315951/100 M.N.), por lo que el adeudo al 31 de octubre de 2019 equivalía 
a $77,853.06 (SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 06/100 M.N.), cantidad que se demanda por 
concepto de INTERESES ORDINARIOS vencidos y no pagados, los que se calcularán sobre saldos insolutos mensuales a razón de una 

tasa de interés fija anual del 11.25%, computados a partir de julio de 2019 a septiembre de 2019, fecha en que los demandados dejaron de 
dar cumplimiento al Contrato de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, más los que se sigan venciendo hasta el cumplimiento 
total. C). El pago de 2,449.93 UDIS (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA Y TRES UNIDADES DE 

INVERSIÓN), que al 31 de octubre de 2019 tenía un valor de $6.315951 (SEIS PESOS 315951/100 M.N.), por lo que el adeudo por este 
concepto al 31 de octubre de 2019 equivalía a $15,473.64 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.), 
cantidad que se demanda por concepto de INTERESES MORATORIOS vencidos y no pagados, que se generen por todo el tiempo que 

dure la mora, los que se calcularan sobre saldos insolutos diarios del crédito a razón de una tasa de interés que resulte de multiplicar por 
1.5% la tasa ordinaria del crédito, aplicado durante el tiempo que dure el mora, computados a partir de julio de 2019 a septiembre de 2019 
fecha en que los demandados dejaron de dar cumplimiento al Contrato de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, más los que 

se sigan venciendo hasta el cumplimiento total. D). El pago de gastos y costas que se generen en la instauración del juicio; bajo los 
siguientes hechos: 1.- Los hoy demandados en su calidad de acreditados, obligados solidarios y garantes hipotecarios y el actor en su 
carácter de acreditante beneficiaria hipotecaria, celebraron Contrato Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria; obligándose 

ambos en la manera y términos que quisieron hacerlo… 2.- En términos de la escritura número 94000, de 6 de noviembre del 2018, ante el 
Notario Público número 137 de la hoy Ciudad de México, Licenciado Carlos de Pablo Serna, se convierte la sociedad de referencia 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO EN 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER… 3.- En términos 
del Instrumento notarial 117,962 ante el Notario número 137 de la Ciudad de México, Licenciado Carlos de Pablo Serna, se hace constar la 
formalización de los acuerdos de la FUSIÓN POR ABSORCION O INCORPORACIÓN DE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER COMO FUSIONANTE QUE SUBSISTE CON 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER de fecha 27 de enero de 2017. 4.- En términos que anteceden la actora y 

demandados convinieron que el monto total del crédito sería hasta por 74,250.00 UDIS (SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
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CINCUENTA PUNTO CERO CERO UNIDADES DE INVERSIÓN)… 5.- Ambas partes convinieron que el crédito se liquidará en 
TRECIENTOS SESENTA mensualidades, contados a partir de la firma del documento basal… 6.- De igual forma convinieron los 
demandados y el actor que el importe del crédito otorgado por la actora causaría INTERESES ORDINARIOS sobre saldos insolutos 

mensuales a razón de una tasa fija anual del 11.25% en la forma y condic iones pactadas en la cláusula SEXTA… 7.- Los demandados 
están obligados a cubrir por incumplimiento INTERESES MORATORIOS, sobre saldos insolutos mensuales a razón de una tasa de interés 
que resulte de multiplicar por 1.5 la tasa ordinaria del crédito, aplicado durante todo el tiempo de mora… 8.- Con la finalidad de garantizar el 

pago del crédito otorgado por la actora, en términos del contrato de crédito, los demandados convinieron con el actor en conservar la 
HIPOTECA EN PRIMER LUGAR Y GRADO a favor de la actora respecto del bien inmueble citado en VIVIENDA LETRA “B” LOTE 32, 
MANZANA 22, DEL CONJUNTO DENOMINADO LOS SAUCES IV, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, cuya inscripción quedó anotada en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio… 9.- Los demandados desde el mes de JULIO DE 2019 dejaron de cumplir con sus 
obligaciones de pago, por más de dos mensualidades a que se obligaron en el contrato base de la acción, por lo que están obligados a 
pagar al actor las mensualidades vencidas y no pagadas, sus intereses ordinarios y moratorios y gastos y costas… 10.- Al haber incumplido 

los demandados con las obligaciones de pago contraídas por más de os mensualidades al actora, se promueve en la presente vía en 
términos de LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO, DAR POR VENCIDO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA BASE DE LA ACCIÓN, 

reclamando el pago inmediato del crédito absoluto y demás accesorios contractuales y legales… 
 
Por lo que en cumplimiento del auto de veinticuatro de enero de dos mil veintidós, emplácese a los demandados CESAR 

VILLAVICENCIO NUÑEZ y ANA LAURA CHAPARRO GONZÁLEZ por medio de EDICTOS, que se publicarán en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial, mismos que deberán contener una 
relación sucinta de la demanda y deberán publicarse por tres veces consecutivas, de los cuales se fijarán, además en la puerta del Tribunal 

una copia integra del mismo a efecto de que comparezca a este Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del día hábil 
siguiente al en que surta efectos la publicación del último edicto, a dar contestación de la demanda instaurada en su contra con el 
apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el presente juicio en su rebeldía, asimismo prevéngasele para que señale domicilio dentro del 

perímetro de la ubicación de este tribunal, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, incluyendo las 
de carácter personal, se harán por lista y boletín judicial. 

 

Se expide el presente en la Ciudad de Toluca, México, a 01 de Febrero del año dos mil veintidós.- DOY FE.- PRIMER 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA BRENDA LILIANA DE LA O GONZÁLEZ.- SECRETARIO, LICENCIADA BRENDA LILIANA 
DE LA O GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

871.- 15, 16 y 17 febrero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

EN EL JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE TOLUCA, MÉXICO, SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO: 

11/2021, RELATIVO AL JUICIO ORAL MERCANTIL, PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de JESÚS MORENO MEJIA Y LETICIA GONZALEZ CUELLAR, 
persona de quien reclama las siguientes prestaciones: A) El pago de 44.14 VCN que al 30 de noviembre de 2020 la VSM tiene un valor de 

$3,745.89, por lo que al 30 de noviembre de 2020 equivale a la cantidad de $165,343.58 cantidad que al mes de octubre de 2020 debían 
los demandados por concepto de saldo de capital vencido, derivado del contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria 
celebrado entre los acreditados y garante hipotecarios, hoy demandados y mi representada. B).- El pago de 8.02 VSM que al 30 de 

noviembre de 2020 equivale a la cantidad de $30,042.04 por concepto de los intereses ordinarios vencidos y no pagados, generados sobre 
saldos insolutos mensuales a razón de una tasa fija anual del 13.20% computados a partir del mes de julio de 2020 y hasta el mes de 
octubre de 2020 fecha en que los demandados dejaron de dar cumplimiento al contrato de apertura de crédito simple con garantía 

hipotecaria, más los que se sigan venciendo hasta el cumplimiento total de dicho crédito. C).- El pago de 2.96 VSM, que al 30 de noviembre 
de 2020 equivale a la cantidad de $11,087.83 por concepto de los intereses moratorios vencidos y no pagados, que se generen por todo el 
tiempo que dure la mora, mismos que se calcularán sobre saldos insolutos mensuales a razón de una tasa de interés moratoria que resulte 

de multiplicar 1.5% la tasa de interés ordinaria de crédito, computados a partir del mes de julio de 2020 al mes de octubre de 2020, fecha en 
que los demandados han dejado de dar cumplimiento al Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, más los 
que se sigan venciendo hasta el cumplimiento total de dicho crédito; D).- El pago de los gastos y costas de cobranza que se generen del 

presente juicio; bajo los siguientes hechos: 1.- Los hoy demandados en su calidad de acreditados y garantes hipotecarios e Hipotecaria 
Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable en su carácter de acreditante y beneficiaria hipotecaria, celebraron Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con garantía Hipotecaria; incluso a las consecuencias que conforme a su naturaleza y a la ley derivan del mismo; en 

términos de la escritura pública número 2,505 tirada y pasada ante la fe del Notario Público No. 43, Estado de México, de fecha 31 de enero 
de 2007. 2.- Hipotecaria Nacional Sociedad Anónima de Capital Variable y los demandados convinieron, que el monto total del crédito, sería 
hasta por 52.98 VSM. 3.- Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable y los demandados convinieron, que el crédito se 

liquidará en 301 mes contado a partir de la fecha de firma del documento base de la acción, 4.- Convinieron Hipotecaria Nacional, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y los demandados que el importe del crédito otorgado causaría Intereses Ordinarios, sobre saldos insolutos 
mensuales a razón de una tasa fija anual del 13.20%, 5.- Los acreditados están obligados a cubrir en caso de incumplimiento de su parte, 

los correspondientes Intereses Moratorios durante el tiempo que dure la mora, sobre el importe de los pagos no realizados; mismos que se 
calcularan sobre saldos insolutos mensuales a razón de una tasa de interés moratoria que resulte de multiplicar 1.5% la tasa de interés 
ordinaria del crédito, aplicable en el periodo de incumplimiento. 6.- Leticia González Cuellar, se constituye una Obligación Solidaria, 

obligándose al pago y cumplimiento de toas las obligaciones contenidas en el documento base de la acción, respondiendo ilimitadamente 
para el pago del mismo, con todos y cada uno de los bienes de su propiedad, 7.- Con la finalidad de garantizar el pago del crédito otorgado 
por Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos del contrato de apertura de crédito los demandados 

convinieron, en constituir la Hipotecaria En Primer Lugar y Grado a Favor de Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
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respecto del bien inmueble citado en vivienda número 12, lote 4, manzana 14, calle 3a cerrada de Loma Linda, del conjunto urbano 
denominado “La Loma I”, Almoloya de Juárez, Estado de México; cuya inscripción quedó anotada en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. 8.- Los demandados se obligaron a pagar a mi representada los gastos de cobranza que se eroguen por el atraso o 

incumplimiento puntual de los pagos. 9.- La actora fusionó por absorción e incorporación a Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de 
Capital Variable Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer, como lo acredito en los 
términos de la escritura pública número 117,962 de 27 de enero de 2017, pasada ante la fe del Notario Público número 137, de la Ciudad 

de México por lo que a partir de dicha fusión los derechos y obligaciones del crédito contenido en el documento base de la acción. 10.- Los 
demandados desde el mes de julio de 2020 dejaron de cumplir con sus obligaciones de pago, por más de dos mensualidades a que se 
obligaron en el contrato base de la acción. 11.- Al haber incumplido los demandados con las obligaciones de pago contraídas a su cargo por 

más de dos mensualidades, mi representada se ve en la necesidad de promover en la presente vía y forma.  
 
Por lo que en cumplimiento del auto de catorce de octubre de dos mil veintiuno, se ordena emplazar a la parte demandada JESÚS 

MORENO MEJÍA Y LETICIA GONZÁLEZ CUELLAR, a través de EDICTOS que se publicarán en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial, y deberán publicarse por tres veces consecutivas, 
de los cuales se fijarán, además en la puerta del Tribunal una copia integra del mismo, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro 

del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarle, con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se seguirá el 
Juicio en Rebeldía, habiéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista judicial que se fijará en la tabla de avisos de este Juzgado; así 

mismo deberá fijarse en la puerta de este Juzgado una copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 
 
Se expide el presente en la Ciudad de Toluca, México, a dieciocho de octubre de dos mil veintiuno.- DOY FE.- PRIMER 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. BRENDA LILIANA DE LA O GONZÁEZ.- SECRETARIO, LIC. BRENDA LILIANA DE LA O 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

872.- 15, 16 y 17 febrero. 

 

 

JUZGADO TRIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
(EMPLAZAMIENTO). 
 

En los autos relativos al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de ERICK VIDAL HERNANDEZ, Bajo el Número de Expediente 
563/2019.- El C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, dicto autos de fecha uno y siete de diciembre, cuatro de junio, 

treinta y uno de mayo, veinte de abril y veinticinco de febrero todos del dos mil veintiuno, dieciséis de enero del dos mil veinte, cinco de 
agosto y diez de junio ambos del dos mil diecinueve, que en su parte conducente dicen: “…como lo solicita el promovente el emplazamiento 
a juicio del C. ERIK VIDAL HERNANDEZ se ordena en el periódico DIARIO DE MEXICO, tal y como esta ordenado en auto de fecha veinte 

de abril del año en curso, dicha aclaración se realiza, para efectos legales a que haya lugar, debiendo ser parte integrante del auto antes 
citado, quedando subsistente lo demás ordenado en dicho proveído, por tales consideraciones con lo ordenado en auto de fecha diez de 
junio, cinco de agosto, del dos mil diecinueve, dieciséis de enero del dos mil veinte, veinte de abril y treinta y uno de mayo todos del año en 

curso.- Notifíquese…”-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------OTRO ACUERDO---------------------------------------------------------------------------- 

 

Ciudad de México, a cuatro de Junio del dos mil veintiuno.- “…se aclara el auto de fecha treinta y uno de mayo del año en curso, en 
el sentido que el C. JUEZ COMPETENTE DE CUAUTITLAN IZCALLI, DEL ESTADO DE MÉXICO, en auxilio de las labores de este 
Juzgado realizara las publicaciones para efectuar el emplazamiento de ERICK VIDAL HERNÁNDEZ, por medio de edictos, que se 

publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, debiendo mediar entre cada publicación DOS DÍAS HABILES, en el periódico que 
designe de mayor difusión local de dicha entidad federativa y se le hace notar a la parte actora, que una vez que tenga el exhorto deberá 
dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles.- Notifíquese…”.-------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------OTRO ACUERDO--------------------------------------------------------------------------- 
 
Ciudad de México, a treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno.- “...toda vez que como lo señala que el último domicilio del 

demandado ERICK VIDAL HERNÁNDEZ, fue en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por ende, se ordena girar atento 
exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, a efecto de que en 
auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva por su conducto dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha veinte de abril del año 

en curso, para emplazar a la parte demandada, y se le previene para que señale domicilio dentro de esta jurisdicción, al momento de dar 
contestación a la demanda instaurada, apercibidos que en caso de no hacerlo, las notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por 
Boletín Judicial.-Notifíquese…”-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------OTRO ACUERDO-------------------------------------------------------------------------- 
 
Ciudad de México, a veinte de abril del dos mil veintiuno.- “... como lo solicita, con fundamento en el artículo 122 fracción II del 

Código de Procedimientos Civiles, emplácese a ERICK VIDAL HERNÁNDEZ, por medio de edictos que se publicarán POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES, en el BOLETÍN JUDICIAL, así como 
en el periódico “DIARIO IMAGEN”, haciéndosele de su conocimiento que cuenta con un término de TREINTA DÍAS, para recoger las copias 

de traslado, el cual será su computo a partir de la última publicación del edicto respectivo, mismas que se estarán en la Secretaría “A” y 
QUINCE DIAS, para dar contestación a la demanda, mismo que empezará a contar a partir del día siguiente en que haya transcurrido el 
término de los treinta días para recibir las copias de traslado.- Notifíquese…”-------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------OTRO ACUERDO-------------------------------------------------------------------------- 
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Ciudad de México, a diez de junio del año dos mil diecinueve.- “…Se tiene por presentado a ANGÉLICA ANTONIO ZENÓN, en su 
carácter de apoderado de la parte actora: BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, personalidad que acredita y se le reconoce en términos del poder notarial exhibido, mismo que se ordena 

agregar a los presentes autos, demandado en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA de: ERICK VIDAL HERNÁNDEZ, las prestaciones que 
indica en el proemio de su demanda. Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 468, 469, 470, 471, 473., 479 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, se admite el presente juicio, por tanto, se ordena emplazar a la 

parte demandada y córrasele traslado con las copias simples debidamente selladas y cotejadas, previniéndola para que en un término de 
QUINCE DÍAS, produzca su contestación a la demanda, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio en su rebeldía, asimismo se le 
previene para que señale domicilio dentro de la jurisdicción de este Juzgado, ya que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 

personales le surtirán por boletín judicial como lo dispone el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, 
atendiendo lo dispuesto por el artículo 88 párrafo segundo de la ley orgánica del poder judicial de la Ciudad de México, el suscrito Juzgador 
faculta a los pasantes de derecho a escritos a este juzgado para practicar notificaciones personales a excepción del emplazamiento 

PROCEDIMIENTO AL QUE SE APLICAN LAS REFORMAS PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 
FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. En cuanto a las pruebas que se ofrece se reserva a proveer lo conducente 
sobre su admisión en el momento procesal oportuno. “En cumplimiento a la circular 06/2012 se hace del conocimiento de las partes que el 

tribunal superior de justicia de la Ciudad de México) motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra 
opción para solucionar su conflicto proporciona los servicios de mediación a través de su centro de justicia alternativa donde se les atenderá 
en forma gratuita la mediación no es asesoría jurídica el centro se encuentra ubicado en Av. Niños Héroes 133 Colonia Doctores Alcaldía 

Cuauhtémoc Ciudad de México), código postal 06720 con el teléfono: conmutador 91564997 exts: 111241, 111242 y 111243. Servicio de 
mediación civil mercantil: conmutador 91564997 exts. 111229, 111228 y 111227, correo electrónico mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx 
lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6 párrafos primero y segundo y 9 fracción VII de la ley de justicia alternativa 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México”; se hace del conocimiento de las partes que una vez que concluya el presente 
asunto se procederá a la destrucción del mismo en el término de NOVENTA DÍAS NATURALES, contados a partir de la respectiva 
notificación, de conformidad con lo previsto por el artículo 15 del reglamento del sistema institucional de archivos del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la judicatura de la Ciudad de México.- Notifíquese.-Lo proveyó y firma C. Juez del juzgado trigésimo noveno de lo 
civil, Doctor en Derecho ISAAC ORTIZ NEPOMUCENO quién actúa ante la fe de la Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada en Derecho 
TERESA ROSINA GARCÍA SÁNCHEZ que autoriza y da fe. Doy Fe.- 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE DICIEMBRE DEL 2021.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC TERESA ROSINA GARCIA 

SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
873.- 15, 18 y 23 febrero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 

 
FRANCISCO JAVIER SOLANO SOLANO, por su propio derecho, bajo el número de expediente 41/2022, juicio PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INFORMACION DE DOMINIO, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE SAN LUIS POTOSI, 

NÚMERO VEINTICUATRO, COLONIA EL QUEMADO, MUNICIPIO DE TULTEPEC, DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 19.85 (DIECINUEVE PUNTO OCHENTA Y CINCO) METROS Y 
COLINDA CON HELEODORO LUIS SILVA MACEDO; AL SUR.- 19.83 (DIECINUEVE PUNTO OCHENTA Y TRES) METROS Y COLINDA 

CON PATRICIA M. Y JOSE LUIS AMBOS DE APELLIDOS MENDEZ LACARRA; AL ORIENTE.- 20.62 (VEINTE PUNTO SESENTA Y DOS) 
METROS Y COLINDA CON LAURA ZAVALLA ESCOBAR Y SAMUEL FLORES GARCIA; AL PONIENTE: 20.40 (VEINTE PUNTO 
CUARENTA) METROS Y LINDA CON CALLE SAN LUIS POTOSI; CON UNA SUPERFICIE: QUE MIDE 409.17 (CUATROCIENTOS 

NUEVE PUNTO DIECISIETE) METROS CUADRADOS.  
 
Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado y en el periódico de circulación diaria de esta ciudad, para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, 
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Se expiden a los veintiocho de enero del año dos mil veintidós.- DOY FE.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. XOCHITL YOLANDA VELAZQUEZ MENDEZ.-RÚBRICA. 

874.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

ROBERTO CERVANTES SOLANO por su propio derecho, bajo el número de expediente 1883/2021, PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO sobre INFORMACION DE DOMINIO (INMATRICULACIÓN), respecto del predio EL PARAJE DENOMINADO "LA 
CAÑADA" SITO EN CALLE TOTONACAS, ANTERIORMENTE CALLE INSURGENTES, SIN NÚMERO, COLONIA LA CAÑADA, 
MUNICIPIO DE TULTEPEC, DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE.- 11.00 (ONCE METROS CON CERO CENTIMETROS Y COLINDA CON MA. DEL CARMEN ANDRES REYES; AL SUR.- MIDE 
11.00 (ONCE METROS CON CERO CENTIMETROS) Y COLINDA CON CALLE TOTONACAS; AL ORIENTE.- MIDE 15.00 (QUINCE 
METROS CON CERO CENTIMETROS) Y COLINDA CON MA. DEL CARMEN ANDRES REYES; AL PONIENTE.- MIDE 15.00 (QUINCE 

METROS CON CERO CENTIMETROS) Y COLINDA CON FIDEL FRANCOSO HERNANDEZ. Con una superficie de 165.00 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO METROS CON CERO CENTIMETROS). 
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Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México" y en otro periódico de mayor circulación diaria en esta localidad, a efecto de que 
si existe alguna persona que se sienta afectada con dicha información lo haga valer en términos de Ley. Se expide para su publicación a los 

catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós.  
 
Validación de Edicto.- Auto que lo ordena en fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.- DOY FE.- ATENTAMENTE.- 

FIRMANDO AL CALCE LA SECRETARIO DE ACUERDOS, EN ATENCIÓN A LA CIRCULAR NÚMERO 61/2016, EMITIDA POR EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MEXICO, PUBICADA EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, LICENCIADA JANET HERRERA MONTIEL.-RÚBRICA. 

875.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - JOSE MANUEL CONTRERAS REYES, bajo el expediente número 9466/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE 
SIN NOMBRE, S/N, BARRIO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 55.00 METROS CON MIGUEL ANGEL OTEO, HOY CON TIBURCIO JACINTO ESTRADA JAIMES; AL SUR: 

55.00 METROS CON LUZ MARIA RODRIGUEZ, HOY CON RAUL BUENROSTRO AVILA; AL ORIENTE: 15.00 METROS CON CERRADA 
SIN NOMBRE; AL PONIENTE: 15.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; con una superficie de 825.00 METROS CUADRADOS.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los cuatro (04) 

días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Maestro en Derecho 

José Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
876.- 15 y 18 febrero. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 
E D I C T O 

 

En los autos del expediente 1275/2021 P.I. relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio), promovido 
por ESTHER GUMESINDA LÓPEZ LÓPEZ para acreditar la posesión que dice tener sobre el inmueble denominado LA MINA que se 
encuentra ubicado en LA CARRETERA TOLUCA-TENANGO EN LA POBLACION DE SANTA MARIA RAYÓN, ESTADO DE MÉXICO, 

KILOMETRO 18.5, que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 150.00 metros y colinda con DOLORES MANUELA 
ALVAREZ CAMACHO, AL SUR DOS LINEAS UNA DE 50.00 Y OTRA 100.00 METROS AMBAS COLINDAN CON JUAN GONZALEZ 
MARTINEZ ANTES CARLOS ALVAREZ CAMACHO, AL ORIENTE 52.00 metros y colinda con CARRETERA TOLUCA-TENANGO, AL 

PONIENTE DOS LINEAS una de 42.00 y otra de 10.00 metros ambas colindan con JUAN GONZALEZ MARTINEZ, ANTES CARLOS 
ALVAREZ CAMACHO, con una superficie aproximada de 7,300.00 metros cuadrados. 

 

El Juez Tercero Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, admite la solicitud en la Vía y 
forma propuesta y ordeno la publicación de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y otro de 
circulación diaria, POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, haciendo saber a quienes se crean con igual o 

mejor derecho sobre el terreno objeto de las presentes diligencias a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expide en 
Tenango del Valle, Estado de México; el día veinte de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENA LA PUBLICACION 
DE LOS EDICTOS.- SECRETARIO, M. EN D. RUTH ZAGACETA MATA.-RÚBRICA. 

877.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

A LOS INTERESADOS. 
 

VIVIAN FERNANDEZ NENTE, promueve ante el Juzgado Tercero Civil de Toluca, Estado de México, bajo el expediente número 

12/2022, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la 
posesión del bien inmueble ubicado en CALLE CRUZ NENTE, NUMERO 102, SAN JUAN DE LAS HUERTAS, MUNICIPIO DE 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MEXICO, con superficie de 2,500.00 m2 (dos mil quinientos metros cuadrados); el cual cuanta con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 100.00 metros, colindando con TRINIDAD NENTE. AL SUR: 50.00 metros, colindando con 
JESUS CAMACHO y 50.00 metros colindando con EMILIANO CAMACHO. AL ORIENTE: 25.00 metros y colinda con FORTUNATO DIAZ. 
AL PONIENTE: 25.00 metros y colinda con CALLE CRUZ NENTE. 



Martes 15 de febrero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 29 

 
 

 

82 

Para su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en un periódico de mayor circulación diaria. 

 

VALIDACION: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS.- Dado en 
Toluca, Estado de México, a los dos días del mes de febrero del dos mil veintidós.- DOY FE.- LA SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
YOLANDA GONZALEZ DIAZ.-RÚBRICA. 

878.- 15 y 18 febrero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO TIANGUISTENCO 

E D I C T O 
 

Que el expediente número 890/21, el promovente ALEJANDRO ROJAS ELIZALDE instó PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en, Sub Delegación de Agua Blanca, Municipio de 
Capulhuac, México actualmente en Calle Independencia sin Número, Sub Delegación de Agua Blanca, Municipio de Capulhuac, México, 
Distrito de Tenango del Valle, Estado de México, con las medidas y colindancias siguientes: al NORTE: 15.00 metros con Calle 

Independencia; al SUR: 15.00 metros con Cristian Rojas Vázquez; al ORIENTE: 33.50 metros con Privada; al PONIENTE: 32.90 metros con 
Onorio Díaz; con una superficie aproximada de 498.00 metros cuadrados y con clave catastral número 0700151509000000. 

 

Se admitió la solicitud en fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós; en consecuencia, se hace saber a los que se crean con 
igual o mejor derecho, lo deduzcan en términos de ley. Se expide el edicto para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del Estado” y en un periódico de mayor circulación diaria, a los tres días del 

mes de febrero de dos mil veintidós.- SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ERNESTO OLIVARES CLETO.-RÚBRICA. 
 

Validación: Se ordenó la publicación por auto de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós; Evaristo Olivares Cleto, Segundo 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle con residencia en Tianguistenco.- Doy fe.-
RÚBRICA. 

882.- 15 y 18 febrero. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 

 
LA C. SUSANA MARQUEZ PICHARDO, promueve ante el Juzgado Tercero Civil de Toluca, Estado de México, bajo el expediente 

número 72/2022, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión del 

bien inmueble consistente en un terreno ubicado en CALLE VICENTE GUERRERO NÚMERO 93 EN EL BARRIO DE SANTA MARÍA 
ZOZOQUIPAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, ACTUALMENTE CALLE VICENTE GUERRERO NÚMERO 426 
ORIENTE, SANTA MARÍA ZOZOQUIPAN, DELEGACIÓN DE SANTA ANA TLAPALTITLAN, SANTA MARÍA SUR, MUNICIPIO DE 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: NORTE: 7.56 metros con CALLE VICENTE 
GUERRERO; AL SUR: 7.46 metros con AVENIDA SOLIDARIDAD LAS TORRES; AL ORIENTE: 35.23 metros con PROPIEDAD PRIVADA 
DE RAFAEL GUADARRAMA DESALES; y AL PONIENTE: 36.16 metros con PROPIEDAD PRIVADA DE VIDAL GARCÍA JIMENEZ, 

ACTUALMENTE JUAN GARCIA RODRÍGUEZ. CON UNA SUPERFICIE DE 267.01 METROS CUADRADOS. 
 
El inmueble lo adquirió mediante contrato privado de compraventa del señor ANTONIO GONZÁLEZ DESALES, en fecha tres de 

diciembre de dos mil dos, y lo ha venido poseyendo en forma continua, pacífica, pública, de buena fe y en concepto de propietario. 
 
Para su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en esta localidad.- DOY FE.- Dado en Toluca, Estado de México a los nueve días del 
mes de febrero del año dos mil veintidós. 

 

VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA TERESA GARCÍA GÓMEZ.-RÚBRICA. 

883.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 515/2017, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL (SUBDIVISIÓN DE INMUEBLE) 

promovido por JAVIER PEDRAZA GUZMÁN en contra de RUFINA EPIFANIA OROPEZA CORTEZ, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos los artículos 2.229 y 2.234 del Código en cita, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la SEXTA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien ubicado en: LA CALLE LAGO SAYULA 

NUMERO 1305, ESQUINA CON LAGO VALENCIA NÚMERO 706, EN LA COLONIA SEMINARIO, CUARTA SECCIÓN EN ESTA CIUDAD 
DE TOLUCA, MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 34.92 METROS CON LOTES 4, 7 Y 8, AL 
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SURESTE 19.02 METROS CON LOTE 2, AL SUROESTE 36.55 METROS CON CALLE SIN NOMBRE HOY LAGO VALENCIA, AL 
NOROESTE 18.73 METROS CON CALLE LAGO SAYULA, CON UNA SUPERFICIE DE 673.00 SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $3´962,078.34 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 34/100 M.N.) y como postura legal la cantidad citada que resulta de la actualización del avaluó. Convóquese a postores y 
anúnciese su venta a través de edictos que se publiquen en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el Boletín Judicial, así 
como en la tabla de avisos de este Juzgado, POR UNA SOLA VEZ, pero en ningún caso mediaran menos de siete días entre la publicación 

del edicto y la almoneda, como lo establece el artículo 2.234 del Código de la materia. Cítese a los acreedores que aparecen en el 
certificado de gravamen de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, toda vez que dicha anotación fue ordenada en el Juicio Ejecutivo 
Mercantil del Juzgado Quinto Mercantil del expediente 656/2015, entablado por FRANCISCA LÓPEZ ALVARADO en contra de RENE 

CARLOS ESPINOSA ALBARRAN Y VÍCTOR MANUEL HIDALGO MONTES DE OCA, en el que consta embargo judicial por la cantidad de 
$460,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), así como la anotación ordenada por el Juzgado 
Primero Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México, del expediente 29/2017, entablado por ARACELI MOLINA AYALA en contra de 

ERNESTO ALFREDO ORTEGA ARROYO, CODEMANDADO O AVAL VÍCTOR MANUEL HIDALGO MONTES DE OCA, monto por la 
cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en consecuencia, gírense oficios a los 
Juzgados en mención, a efecto de que citen, a las personas antes mencionadas, en los domicilios señalados en los expedientes 656/2015 y 

29/2017, radicados en los órganos jurisdiccionales a su cargo, en los juzgados anteriormente mencionados, con la finalidad de que 
comparezcan a la SEXTA ALMONEDA de remate ordenada en el presente proveído. Dado en la Ciudad de Toluca México, a los nueve días 
del mes de febrero de dos mil veintidós. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN 01 UNO DE FEBRERO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA YOLANDA GONZÁLEZ DÍAZ.-RÚBRICA. 

887.-15 febrero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 

EXPEDIENTE: 120/2022. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 

 
Se le hace saber que en el expediente número 120/2022 que se tramita en este Juzgado, ALICIA REYES SANCEZ, promueve por 

su propio derecho en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado 

en BARRIO DE SAN PEDRO, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 43.00 
metros; quiebra al noreste 51.00 metros con Barranca de San Miguel, AL SUROESTE.- 87.00 metros y colinda con Ángel Fernández, hoy 
en día Raúl Sámano Ramos; AL ORIENTE.- 58.00 metros y colinda con Juan Pineda, hoy en día Germán Aranda García; AL NOROESTE: 

77.00 metros y colinda con Francisca Castillo, hoy en día Vicente Gregorio Mateo. Con una superficie aproximada de 6,068 metros 
cuadrados. 

 

Que desde que lo adquirió de MARIA SÁNCHEZ RAMOS, lo ha venido poseyendo en concepto de propietario de forma pública, 
pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que 
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL 

GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Ixtlahuaca a los tres días del mes de febrero de dos mil veintidós. DOY FE. 

 
FECHA DE VALIDACIÓN 28 DE ENERO DE 2022.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: MAYRA MARTÍNEZ 

LÓPEZ.-FIRMA.-RÚBRICA. 

888.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANCINGO 
E D I C T O 

 

A quien se crea con mejor o igual derecho. 
 

En el expediente número 1003/2021, radicado en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Tenancingo; promovido por el 

ROSAURA ITZEL VILLEGAS LÓPEZ, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre diligencias de INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto de un inmueble que se encuentra ubicado en calle Venustiano Carranza, esquina con Benito Juárez en la comunidad 
de El Picacho, Municipio de Ocuilan, Estado de México, el cual tiene tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 31.80 metros 

y colinda con calle Benito Juárez, AL SUR: 33.00 metros y colinda con Erasto Bobadilla Cedillo y Benigno Valdez García; AL ORIENTE: 
10.00 metros y colinda con calle Venustiano Carranza, AL PONIENTE: 3.00 metros y colinda con Benigno Valdez García, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE: 210.60 metros CUADRADOS, y mediante resolución judicial solicita, se le declare propietaria de dicho 

bien inmueble, en virtud de haberlo adquirido, en fecha dieciocho de mayo de 2015, mediante contrato de donación celebrado con MARIA 
LUISA LÓPEZ VALDES; y que por proveído de fecha veintiséis de enero del dos mil veintidós, se admitieron las presentes diligencias en la 
vía y forma propuestas, y se ordenó, la expedición de los edictos correspondientes para su publicación, por dos veces con intervalos de por 

lo menos dos días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria, para que quien se sienta con 
mejor o igual derecho lo deduzca en términos de ley; en Tenancingo, México, a los treinta y un días del mes de enero del dos mil veintidós. 
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Fecha del acuerdo que ordena la publicación, veintiséis de enero de dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
JOSABET GUADARRAMA MENDOZA.-RÚBRICA. 

889.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SULTEPEC 

E D I C T O 

 
SE HACE SABER A LOS INTERESADOS: 
 

Que en el expediente número 12/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO “INFORMACIÓN DE 

DOMINIO”, promovido por ESTEBAN HERNÁNDEZ VERGARA, respecto de un inmueble, ubicado en Calle Aldama S/N, Temoaya, 
Municipio de Sultepec, Estado de México, el cual adquirió mediante contrato privado de compraventa en fecha veinticuatro de septiembre 
de dos mil dieciséis, y que cuenta con las siguientes medidas, colindancias y superficies: AL NORTE: 7.60 metros y colindando con un 

pasillo para el predio de atrás, del C. Andrés Avilés Pichardo actualmente con Ma. Magdalena Avilés Iglesias. AL SUR: 8.52 metros y 
colindando con propiedad del C. Edmundo Pineda Hernández actualmente con Paula Bernal Gorostieta. AL ORIENTE: 10.25 metros y 
colindando con Calle Aldama. AL PONIENTE: 9.20 metros y colindando con Propiedad del C. Andrés Avilés Pichardo actualmente con Ma. 

Magdalena Avilés Iglesias. Con una superficie de 78.00 metros cuadrados.  
 
Por lo que en términos del artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles vigente, publíquense edictos por DOS VECES con 

intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en el periódico Ocho Columnas. 
Dado en Sultepec, México a veinticuatro de enero del dos mil veintidós.------------------------- DOY FE.- SECRETARIO, LIC. LETICIA PÉREZ 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintiuno de enero del dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, LIC. 

LETICIA PÉREZ GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

890.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - HIGINIO MONTES DE OCA RODRÍGUEZ, bajo el expediente número 10189/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE 
EMILIANO ZAPATA SIN NÚMERO, BARRIO CHALMA, TIANGUISTONGO, MUNICIPIO DE HUEYPOXTLA, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: en 22.19 metros con SOTERO LEONEL HERNÁNDEZ; AL NORESTE: en 33.42 

metros con SOTERO LEONEL HERNÁNDEZ, AL ORIENTE: en 34.04 metros con MAURO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ; AL 1ER SUROESTE: 
en 18.99 metros con MAURO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ; AL 1ER PONIENTE: en 14.00 metros con CRISOGONO RODRÍGUEZ REYES; 
2DO SUROESTE: en 25.60 metros con CRISOGONO RODRÍGUEZ REYES; 2DO PONIENTE: en 40.56 metros con CALLE EMILIANO 

ZAPATA; con una superficie de 1,806.37.00 metros cuadrados.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los diecisiete 
(17) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciada Yeimi 

Aydee Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

891.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
EXPEDIENTE: 3029/2021. 
 

ROGELIO RAMÍREZ MÉNDEZ en su carácter de apoderado legal de CESAR PONCE TELLES, promueve Procedimiento Judicial 
No Contencioso de Inmatriculación (Información de Dominio), respecto del inmueble ubicado en la actual Avenida Emiliano Zapata número 
146, Barrio San Miguel actualmente Barrio San Vicente, Municipio de Chicoloapan, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las 

siguientes: Al Norte: 24.00 metros y colinda con Marcelino y Refugio San Martín; Al Sur: 25.00 metros y colinda con camino a Coatepec, hoy 
Avenida Emiliano Zapata; Al Oriente: 19.00 metros con Armando Valdés Nuñes; y Al Poniente: 27.00 metros y colinda con Albino 
Maldonado Aguilar. Con una superficie de 612.00 metros cuadrados, fundando su pretensión y causa de pedir en el hecho especifico de 

que en fecha veintiséis de enero de año dos mil, la promovente celebró contrato de compraventa con Francisco Huerta Herrera. Inmueble 
citado que carece de antecedentes regístrales ante el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Texcoco, México, y el cual ha 
venido poseyendo sin interrupción alguna de forma pública, pacífica, continua y de buena fe; asimismo señala que el inmueble señalado no 

forma parte de los bienes del dominio público o privado; no forma parte de los bienes ejidales o comunales; encontrándose al corriente en el 
pago del impuesto predial, tal como se acredita a través de las pruebas documentales que corren agregadas a los autos del expediente 
citado. 
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PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, 
POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- DOY 

FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. PATRICIA GUERRERO GÓMEZ.-RÚBRICA. 
892.- 15 y 18 febrero. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 

 
Por este conducto se hace saber que en los autos del expediente 1227/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO “INFORMACIÓN DE DOMINIO”, promovido por RAFAEL ORTIZ RODRÍGUEZ, respecto del predio denominado “SAN 

DIEGO”, ubicado en la Comunidad de Santa María Palapa, perteneciente al Municipio de San Martín de las Pirámides, Estado de México, 
que en fecha diez (10) de enero del año dos mil quince (2015) lo adquirió mediante contrato de compraventa, celebrado con C. MARIA 
VERONICA CASTRO ELIZALDE TAMBIEN CONOCIDA COMO VERONICA CASTRO ELIZALDE, en su carácter de vendedor, siendo esta 

la causa generadora de su posesión en concepto de propietario, en forma pacífica, pública, continua, de buena fe y a título de propietario, 
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- En 38.00 metros y colinda con CONCEPCION CASTRO ELIZALDE, 
AL SUR.- En 04.10 metros y colinda con Calle.- AL ORIENTE EN LINEA QUEBRADA: En 24.00 metros y 23.00 metros colinda con Calle, 

AL PONIENTE: En 44.00 metros y colinda con CARRETERA A SANTA MARIA PALAPA. Con una superficie de 823.48 m2.  
 
SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS (2) VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL (GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, EN ESTA CIUDAD DE OTUMBA, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOA DIECIOCHO (18) DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).------------- Doy fe.--------------- 

 

VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DIEZ (10) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(20212).- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

893.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 
E D I C T O 

 

Se hace saber que en los autos del expediente número 1099/2021, JOSE LUIS HERNANDEZ ESCOBAR promovió 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, a efecto de justificar que: es poseedor y propietario 
del bien inmueble ubicado EN EL PARAJE CONOCIDO COMO LA ANGOSTURA, CALLE EL MANATIAL S/N, COLONIA VALLE DE 

VERDE, AVANDARO; PERTENECIENTE AL MUNICIPIO Y DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 22.80 metros y colinda con el señor PABLO LÓPEZ TAVIRA; AL SUR: 26.00 
metros con calle sin nombre; AL ORIENTE: 26.50 metros y colinda con el señor ERNESTO OSORIO VILLALVA; AL PONIENTE: 38.50 

metros y colinda con el señor CRISOSFORO PLATA. Con una superficie total de 741.00 Metros cuadrados inmueble que adquirió en fecha 
diecisiete de febrero del año dos mil ocho, mediante; contrato de privado de compraventa que celebró con C. DORA ORTEGA RODRÍGUEZ 
que su posesión ha sido en concepto de propietario, de manera; pacífica; continua, pública y de buena fe, realizando actos de posesión y 

dominio tales como su ocupación, cuidado, mantenimiento.  
 
Por lo que el Juez Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, por auto de fecha veintidós de diciembre del dos mil 

veintiuno, ordenó las publicaciones de la presente solicitud de POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que, quien se sienta 
afectado con la tramitación de las presentes diligencias, comparezca a este Juzgado a deducirlo en términos de Ley. 

 
- - - Dados en Valle de Bravo, México, a los trece días del mes de enero del dos mil veintidós.------------------ DOY FE---------------------

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN LORENZO PÉREZ HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

894.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO 
DE USUCAPION DE LERMA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE EMPLAZA A: PASCUAL RAMÍREZ GRANADOS. 

 
SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 258/2021, relativo al JUICIO SUMARIO DE 

USUCAPIÓN, promovido por JOSÉ GRANADOS BAÑUELOS, demandando las siguientes prestaciones: A). Se declare por sentencia firme 

la prescripción adquisitiva que ha operado en mi favor, en razón de que el suscrito JOSÉ GRANADOS BAÑUELOS he poseído durante el 
tiempo y bajo las condicones que establece la ley la totalidad de terreno o predio y que por ello me he convertido en propietario por 
usucapión del inmueble ubicado en Hueyatenco, Municipio de Texcaltitlán, Estado de México, con una superficie de 3,713.00 metros 

cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 83.00 metros y linda con Celestino Granados. Sur: 41.00 metros y linda con 
Catalina Bañuelos Martínez y 18 metros con Gerardo Ramírez. Oriente: 27 metros y linda con Antonio Hernández. Poniente: 70.00 metros y 
linda con Gerardo Ramírez y 40.00 metros con Senovia Granados. B).- Por consiguiente, de lo antes mencionado ordene la cancelación 
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total de la inscripción que obra en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, de Distrito Judicial de Sultepec, del demandado 
para que quede en favor del suscrito, cancelación parcial que deberá de ser solo de la superficie total del predio materia del presente juicio. 
C). Como, consecuencia, de todo lo manifestado con antelación se ordene la inscripción de la sentencia declarándome propietario del 

inmueble mencionado y ya descrito en el inciso a) de predio o terreno del soy propietario, al Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, del distrito judicial de Sultepec, para que quede en definitiva y me declare como propietario. Por acuerdo de veintidós de noviembre 
de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a PASCUAL RAMÍREZ GRANADOS, por medio de edictos que contengan una relación sucinta de 

la demanda los cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y en otro 
de mayor circulación donde se haga la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de 
TREINTA (30) DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, debiendo además fijarse una copia íntegra de la resolución 

por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de este Tribunal, haciéndole de su conocimiento que si pasado este tiempo no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciendo las ulteriores notificaciones 
por medio de lista y boletín judicial. Señalando la parte actora: Que con fecha diez de julio de mil doce, adquirió un inmueble mediante 

contrato privado de compraventa celebrado como comprador JOSÉ GRANADOS BAÑUELOS y como vendedor PASCUAL RAMÍREZ 
GRANADOS, el cual el actor lo ha poseído de forma pacífica, pública, continua, de buena fe y en calidad de propietario, señalando también, 
que el Inmueble se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, a nombre de PASCUAL RAMÍREZ 

GRANADOS.--------------------------------------------C. JUEZ FIRMA ILEGIBLE.----------------- C. SECRETARIO FIRMA ILEGIBLE. -------------- 
 
PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO, PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL BOLETÍN JUDICIAL Y EN LA PUERTA DEL JUZGADO POR TODO EL TIEMPO 
DEL EMPLAZAMIENTO. DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE 
MÉXICO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.----------------------------DOY FE.--------------------------- 

Administradora del Juzgado Especializado en Juicio Sumario de Usucapión de Lerma, México, Maestra en Derecho Miriam Martínez 
Juárez.-Rúbrica. 

 

VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- DOY FE.- Administradora del 
Juzgado Especializado en Juicio Sumario de Usucapión de Lerma, México, Maestra en Derecho Miriam Martínez Juárez.-Rúbrica. 

901.- 15, 24 febrero y 8 marzo. 
 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 724/2021 relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DIVORCIO INCAUSADO, promovido por EDUARDO BENITEZ 

ALBITER apoderado legal de BERENICE TEJEDA BENÍTEZ, en contra de EMIR GALLEGOS SOLORZANO, mediante el cual solicita la 
disolución del vínculo matrimonial que la une a EMIR GALLEGOS SOLORZANO, la Juez Mixto del Distrito Judicial de Temascaltepec, dictó 
un auto que admitió la solicitud de divorcio en el cual se ordenó dar vista por medio de edictos a EMIR GALLEGOS SOLORZANO: Relación 

sucinta de la solicitud de divorcio: HECHOS: 1.- En fecha trece de noviembre de mil novecientos noventa y ocho contrajeron matrimonio, 
bajo el régimen de Sociedad Conyugal. 2.- Manifiesta la señora BERENICE TEJEDA BENÍTEZ a través de su apoderado legal EDUARDO 
BENÍTEZ ALBITER que no desea continuar con el vínculo matrimonial que la une a EMIR GALLEGOS SOLORZANO. 3.- De dicho 

matrimonio no procrearon hijos. 4.- Con domicilio conyugal en la comunidad de Sauz Palo Gordo, sin número, Municipio de Luvianos, 
Estado de México. Se dejan a disposición de EMIR GALLEGOS SOLORZANO, en la Secretaria de este Juzgado las copias simples de 
traslado, para que se impongan de las mismas dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación 

debiendo apersonarse al juicio y manifestar lo que a derecho corresponda, previniéndose para que señalen domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir notificaciones, apercibido que si pasado dicho plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se 
continuara el presente procedimiento las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se harán por lista y boletín judicial y el 

presente juicio se seguirá en rebeldía.  
 
Se expide el edicto para su publicación por Tres veces de siete en siete días (Hábiles) en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO, en otro Periódico de mayor circulación de esta población y Boletín Judicial. Dado en Temascaltepec México, el día ocho de 
febrero del año dos mil veintidós. DOY FE. 

 

Validación: Fecha de acuerdo veinticuatro de enero del año dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, Lic. J. Guadalupe 
Mondragón Suárez.-Rúbrica. 

902.- 15, 24 febrero y 8 marzo. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: MODULO INDUSTRIAL S.A.: Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 

3947/2021, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por GLORIA DE LA O MEZA, en contra de JOSÉ LUIS OLGUIN VEGA 
Y MODULO INDUSTRIAL S.A., se dictó auto de fecha veintisiete de enero del año dos mil veintidós, en la que se admitió la demanda, y se 
ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha veintisiete de enero del año dos mil veintidós; por tanto, se hace una 

relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclamó literalmente las siguientes prestaciones: A).- La declaración 
Judicial que ha operado la usucapión del bien inmueble denominado, Lote 97 de la Manzana 1, ubicado en la Calle Sierra Mazapil, número 
oficial 55, Colonia Fraccionamiento Parque Residencial Coacalco, Municipio de Coacalco, Estado de México, Código Postal 55720, con una 

Superficie de 122.50 metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 07.00 metros colinda con Propiedad 
Privada; AL SUR: 07.00 metros colinda con Calle Sierra Mazapil; AL ORIENTE: 17.50 metros col inda con Lote 98; AL PONIENTE: 17.50 
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metros colinda con Lote 96. B).- Se ordene inscripción a mi favor ante el Instituto de la Función Registral de Ecatepec, Estado de México. 
Manifestando sustancialmente como hechos de su pretensión: En fecha 19 de Junio de 1998, la suscrita y el codemandado JOSÉ LUIS 
OLGUIN VEGA, respecto del inmueble descrito en la prestación A). Desde la fecha de celebración del Contrato de Promesa de 

Compraventa y al transcurrir la temporalidad en la Ley de 5 años, he poseído el inmueble en forma, pacifica, pública, continua, de buena fe 
y en calidad de propietario. Circunstancias que les constan a ARTEMIO VALVERDE RIAÑO y CLEMENCIA LEOCADIA CRUZ GODINEZ; 
asimismo, ofreció los medios de prueba que a sus intereses convino. En consecuencia MODULO INDUSTRIAL S.A., deberá presentarse 

dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer 
excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la demandada que podrá designar correo 

electrónico institucional para la notificación de la sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo previsto en el artículo 1.174.1 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México, o en su caso, designar domicilio dentro de la localidad donde se localiza este juzgado; de 
no hacerlo, la sentencia se le notificará por lista y boletín judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para que a más tardar cuando 

conteste la demanda, presente las repreguntas que a sus intereses convenga, quedando a su disposición en la secretaria de este órgano 
jurisdiccional. 

 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 
de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia integra de la 
presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los treinta y un días de enero de dos mil veintidós. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintisiete de enero de dos mil veintidós.- SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 

DE MÉXICO, LIC. JUANA HIDALGO LOPEZ.-RÚBRICA. 
903.- 15, 24 febrero y 10 marzo. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
SARA FIGUEROA VÁZQUEZ, FELIPE ORLANDO DIAZ FIGUEROA, JULIO FIDEL DIAZ FIGUEROA, Y/O PERSONA QUIEN RESULTE 
DESCENDIENTE DE ESTOS. 

 
En el expediente 135/2021, radicado en el Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, Juicio 

sucesorio intestamentario a bienes de CRISPINA VÁZQUEZ AGUILAR Y FIDEL FIGUEROA BAUTISTA, Denunciado por TERESA 

BARRERA LEDESMA Y MARISOL FIGUEROA BARRERA, por medio del presente se le hace saber a Sara Figueroa Vázquez, Felipe 
Orlando Díaz Figueroa, Julio Fidel Díaz Figueroa, y/o persona quien resulte descendiente de estos, que la denunciante narra los siguientes 
hechos: "1.- Crispina Vázquez Aguilar falleció el día uno (1) de enero del año dos mil cuatro (2004), y Fidel Figueroa Bautista falleció el día 

diecisiete (17) de febrero de mil novecientos cincuenta y tres (1953), como se acredita con las copias certificadas de las actas de defunción 
que anexo al ocurso. 2.- De la unión de los autores de la sucesión procrearon a Sara Figueroa Vázquez, Josefina Figueroa Vázquez, 
Carmen Figueroa Vázquez, Alfonso Figueroa Vázquez y María Concepción Figueroa Vázquez. 3.- Estableciendo su último domicilio en 

Calle Emiliano Zapata, Sin Número, Colonia Santa Inés, Municipio de Texcoco, Estado de México, domicilio que habitaron hasta el día su 
Fallecimiento, 4.- En fecha veintiséis (26) de marzo del dos mil veintiuno (2021), se tiene por radicada la presente sucesión intestamentaria; 
Por tanto, se hace saber a Sara Figueroa Vázquez, Felipe Orlando Díaz Figueroa, Julio Fidel Díaz Figueroa, y/o persona quien resulte 

descendiente de estos; Se ordena notificarle la radicación del presente juicio sucesorio intestamentario a Sara Figueroa Vázquez, Felipe 
Orlando Díaz Figueroa, Julio Fidel Díaz Figueroa, y/o persona quien resulte descendiente de estos, por medio edictos que se publicarán por 
UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN TEXCOCO, 

ESTADO DE MÉXICO Y EN EL BOLETIN JUDICIAL, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación apercibiendo a Sara Figueroa Vázquez, Felipe Orlando Díaz Figueroa, Julio Fidel Díaz 
Figueroa, y/o persona quien resulte descendiente de estos, que de no justificar derechos a heredar en el plazo concedido, por un apoderado 

o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio sucesorio intestamentario y tendrá precluido su derecho para apersonarse al 
presente juicio, haciendo las posteriores notificaciones por lista y boletín. 

 

Se expide en la Ciudad de Texcoco, Estado de México, a los veintiocho (28) días del mes de enero de años dos mil veintidós 
(2022).- DOY FE. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veinte de enero del año dos mil veintidós.- SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, MEXICO, LIC. EN D. DANIEL ANTONIO AMADOR ABUNDES.-
RÚBRICA. 

904.- 15 febrero. 
 

 

JUZGADO NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 

En los autos del expediente 1095/2021, relativo al JUICIO CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y 
DEL DERECHO FAMILIAR SOBRE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD promovido por SANDRA EVA LOPEZ RODRIGUEZ en contra de 
CLAUDIO HUMBERTO ALTAMIRANO ACOSTA, El Juez Noveno Familiar Del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, por auto 

de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno; ordeno emplazar al señor CLAUDIO HUMBERTO ALTAMIRANO ACOSTA mediante 
edictos; del cual se demandan las siguientes prestaciones PRIMERA.- La pérdida de la patria potestad del demandado CLAUDIO 
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HUMBERTO ALTAMIRANO ACOSTA, sobre nuestro menor hijo de nombre Lyan Arek Altamirano López; SEGUNDA.- Se decrete a favor 
de la suscrita la guarda y custodia definitiva de mi menor hijo de nombre Lyan Arek Altamirano López. TERCERA.- Se decrete a favor de la 
suscrita la patria potestad completa y definitiva de mi menor hijo de nombre Lyan Arek Altamirano López; los cuales se publicaran por tres 

veces de siete en siete días, publicándose edictos en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en la 
población donde se haga la citación y en el "Boletín Judicial"; haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a contestar la demanda.  

 
Se fijará además en la puerta de este Juzgado una copia integra del mismo por todo el tiempo de la citación, haciéndole del 

conocimiento que, si pasado este tiempo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, las posteriores 

notificaciones serán por medio de lista y boletín judicial, en términos de lo previsto por los artículos 1.165 fracción V y 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Se expide el presente el día diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno. DOY FE. 

 

VALIDACION: Fecha de acuerdo que ordena la publicación de edictos, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno.- Expedido por la 
LICENCIADA FLOR ADRIANA HERNANDEZ BAUTISTA, Primer Secretario.- SECRETARIO JUDICIAL.-RÚBRICA. 

905.- 15, 24 febrero y 8 marzo. 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 

A LOS INTERESADOS: Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 1025/2021, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GUSTAVO ENRIQUEZ SOSA, 
respecto del bien inmueble ubicado en CALLE VICENTE GUERRERO, LOTE 40, COLONIA INDEPENDENCIA, POBLADO DE SAN 
JERÓNIMO XONACAHUACÁN, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

20.00 METROS CON RAFAELA RENTERIA SOTO (ACTUALMENTE JAIME FIGUEROA); AL SUR: 20.00 METROS CON JOSÉ 
TEODARDO MELÉNDEZ CASTILLO; AL ORIENTE: 07.50 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; AL PONIENTE 07.50 METROS CON 
NATIVIDAD VALENTE BARRANCO (ACTUALMENTE CAMILO CASTRO LÓPEZ); con una superficie aproximada de 150.00 METROS 

CUADRADOS (CIENTO CINCUENTA METROS CUADRADOS). Indicando el promovente en su solicitud: que el día VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, celebró un contrato de compraventa respecto del inmueble de referencia con ROGELIO REYES 
RUBIO, en su carácter de vendedor, y el solicitante en su carácter de comprador, por lo que hace referencia que desde que lo adquirió ha 

tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacífica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de propietario, así 
mismo señaló que dicho inmueble no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna, siendo sus colindantes AL NORTE CON 
RAFAELA RENTERIA SOTO (ACTUALMENTE JAIME FIGUEROA); AL SUR CON JOSÉ TEODARDO MELÉNDEZ CASTILLO; AL 

ORIENTE CON CALLE SIN NOMBRE; AL PONIENTE CON NATIVIDAD VALENTE BARRANCO (ACTUALMENTE CAMILO CASTRO 
LÓPEZ). 

 

PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO", en otro de mayor circulación que se edite en Tecámac, Estado de México. Se expide a los catorce días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintiuno de diciembre del año dos mil  veintiuno.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN 
TECAMAC, M. EN D. MAURICIA YOLANDA MARTINEZ MARTINEZ.-RÚBRICA. 

 

FIRMANDO AL CALCE DEL REPRESENTANTE OFICIO EN ATENCION A LA CIRCULAR 61/2016 EMITIDA POR EL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MEXICO PUBLICADO EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS). 

215-A1.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 
E D I C T O 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintidós 22 de febrero de dos mil veintiuno 2021, dictado en el expediente 

43/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovido por JOSE LUIS 
LORA VILLAFRANCO, se ordena la publicación de edictos con un extracto de la solicitud de Inmatriculación Judicial, por DOS VECES CON 
INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", y en el periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble materia de las diligencias, lo 
deduzca en términos de Ley.  

 

JOSE LUIS LORA VILLAFRANCO, promueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL respecto del predio denominado "ENLLE" ubicado en: COLONIA LA PALMA, DOMICILIO CONOCIDO, SIN NUMERO, 
MUNICIPIO TLAZALA DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene una superficie de: 6,000.00 metros cuadrados (seis mil 

metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: mide 39.90 y 17.80 metros y colinda con CAMINO VECINAL Y 
CANDELARIA FONSECA, AL SUR: mide 24.20 metros y colinda con SERVIDUMBRE DE PASO Y SEÑOR EUSEBIO ROA ACEVES; AL 
ORIENTE: mide 88.40 y 47.80 metros y colinda con CANDELARIA FONSECA y SEÑOR ANGEL ARANA REYES Y AL PONIENTE: mide 

53.9, 14.90 y 60.75 metros y colinda CON SIMONA REYES A ADOLFO GALLARDO Y EUSEBIO ROA ACEVES. Superficie: 6000.00 
metros cuadrados. 

 

Inmueble que fue adquirido por contrato privado de compraventa de fecha veintiséis 26 de enero del año mil novecientos noventa y 

siete 1997, celebrado con el señor FRANCISCO LORA HERNANDEZ. Teniendo desde esa fecha la posesión material del inmueble en 
forma pública y pacífica, continua de buena fe y en concepto de propietario. 
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El presente Edicto se elaboró el día veinte 20 de enero del año dos mil veintidós 2022.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EDER 
GONZALEZ GONZALEZ.-RÚBRICA. 

216-A1.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 132/2022, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por ERNESTO CARRANZA ORTEGA, respecto del inmueble ubicado en: CALLE AMICTLAN 

NUMERO VEINTICINCO, PUEBLO DE AXOTLAN, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes 
medidas, colindancias y superficie: AL NORTE.- En 54.00 metros con FELIPE JIMENEZ, actualmente con WILFRIDO JIMENEZ ESTRADA; 
AL SUR.- En 54.00 metros con ISIDRO CARRANZA, actualmente GREGORIO CARRANZA CORREA; AL ORIENTE: En 21.00 metros con 

COMUNIDAD DEL BARRIO actualmente CALLE AMICTLAN y AL PONIENTE.- En 24.00 metros con PILAR TERRAZAS, actualmente con 
ALEJANDRO CRUZ FRANCO; Con una superficie de 1,215.00 metros cuadrados.  

 

Por lo cual, el Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, mediante proveído de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, ordenó la publicación de la solicitud de inscripción en la 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO 

MENOS DOS DIAS cada uno de ellos. Se expiden a los once días del mes de febrero de dos mil veintidós. DOY FE. 
 

AUTO QUE ORDENA DE FECHA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS.- SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER CALDERON QUEZADA.-RÚBRICA. 

217-A1.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - MIRIAM SÁNCHEZ CARMONA, bajo el expediente número 10225/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial 

no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble denominado "SOLAR DE 
CASA" ubicado en: CALLE REVOLUCIÓN, BARRIO SANTA MARÍA, EN EL POBLADO DE SAN JUAN ZITLALTEPEC, MUNICIPIO DE 
ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 09.44 metros con FELIPE 

SÁNCHEZ MONTAÑO, AL SUR: en 10.00 metros con SERVIDUMBRE DE PASO, AL ORIENTE: en 11.10 metros con HEIDI SÁNCHEZ 
CARMONA; AL PONIENTE: en 11.16 metros con MIRIAM SÁNCHEZ CARMONA; con una superficie de 111.04 metros cuadrados.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los treinta y un 

(31) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022).  
 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciada Yeimi Aydee 
Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

218-A1.- 15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 
E D I C T O 

 

Persona a emplazar: Beatriz Solano Rodríguez. 
 

Que en los autos del expediente 821/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por MIGUEL ÁNGEL SOLANO VALDÉS con 
el carácter de albacea de la Sucesión a bienes de EMILIO ALEJANDRO SOLANO DELGADO en contra de BEATRIZ SOLANO 

RODRÍGUEZ, tramitado en el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con Residencia en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, en el que por auto dictado en fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó la publicación del 
siguiente edicto: 

 

Relación suscinta de la demanda PRESTACIONES: a) La propiedad por haber operado a favor de la sucesión que represento la 
usucapión respecto del lote de terreno marcado con el número 19 lote 49 de la manzana 3 del predio denominado El Magueyal ahora Calle 

Primero de Mayo número 19 esquina con Calle 18 de Marzo Colonia San Bartolo Centro Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México en una superficie de 135.00 metros cuadrados, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al norte en 9.00 
metros con propiedad desconocido; al sur en 9.00 metros con calle 18 de Marzo; al oriente en 15.00 metros con Calle Primero de Mayo y al 

poniente en 15.00 metros con Emilio Solano, con un total de superficie de 135 metros cuadrados indicado en el inciso precedente, en virtud 
de haber operado a favor de la sucesión la usucapión respecto del inmueble señalado y que aparece registrado bajo la partida 22 Volumen 
91, libro primero, sección primera de fecha 28 de julio de 1972. b) El pago de gastos y costas. Fundando mis pretensiones en los siguientes 

HECHOS: En fecha tres de abril de mil novecientos noventa, Emilio Alejandro Solano Delgado celebró contrato de compraventa con Beatriz 
Solano Rodríguez respecto del inmueble descrito, fecha desde la que ha poseído hasta la actualidad en calidad de propietario, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que dicha posesión además de ser a título de dueño, ha sido pública, pacífica y continua en 
forma ininterrumpida, manifestando además haber ejercitado actos de dominio en el inmueble, pagando impuestos y realizando mejoras. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a 
Beatriz Solano Rodríguez, ordenándose la publicación de por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación en donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, edictos que contendrá una relación 
sucinta de la demanda, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
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última publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no comparecer por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarla se seguirá juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial, 
fíjese además en la puerta del Tribunal una copia íntegra del proveído por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Validación: El cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se dictó un auto que ordena la publicación de edicto.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADO RICARDO IAN LECHUGA FERNANDEZ.-RÚBRICA. 

219-A1.- 15, 24 febrero y 8 marzo. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 
E D I C T O 

 

PERSONAS A EMPLAZAR: EDIFICADORA ALCANFORES S.A. 
 

En los autos del expediente 665/2017, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL (USUCAPION) promovido por la SUCESIÓN del señor 
DAMIAN MIER ENRIQUE representado por ANGELICA LUCIA DAMIAN BERNAL en su carácter de albacea y MA. GUADALUPE BERNAL 

IDUÑATE por su propio derecho, tramitado en el Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el que por auto dictado en fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) se ordenó la publicación del siguiente edicto. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, emplácese por 
medio de edictos a EDIFICADORA ALCANFORES S.A. ordenándose la publicación por tres veces consecutivas de siete en siete días, en el 

Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en el periódico de mayor circulación en esta entidad y en el Boletín Judicial; haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, y para que señale domicilio dentro de esta ciudad para oír notificaciones, con el 

apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y se les notificara las determinaciones judiciales por lista y boletín, se fijara, 
además, en la puerta del Tribunal una copia íntegra del proveído por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Se procede a transcribir una relación sucinta de la demanda, el los siguientes prestaciones: a) La declaración de que ha operado la 

usucapión en favor del suscrito, respecto del LOTE DE TERRENO 17 MANZANA 2, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO LOS 
ALCANFORES MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 480.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA) METROS CUADRADOS, UBICADO ACTUALMENTE EN LA CALLE DE RIO CHICO NUMERO 27, EN EL 

FRACCIONAMIENTO DE LOS ALCANFORES, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ ESTADO DE MÉXICO, con medidas y linderos 
que se expresaran más adelante, y que por lo tanto, de poseedores nos hemos convertido en propietarios del inmueble citado, como 
acreditaremos en su oportunidad procesal. b) En consecuencia de lo anterior, la inscripción a favor de los suscritos del inmueble descrito, 

ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, cabe señalar que sobre dicho inmueble 
aparece como propietaria, la persona moral denominada EDIFICADORA ALCANFORES, bajo el folio real electrónico 00142002. c) Las 
demás consecuencias legales inherentes a la declaración judicial que ha operado a mi favor, respecto del inmueble antes citado en la 

prestación que antecede. d) El pago de gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio en caso de oposición. HECHOS: En 
fecha 05 de enero del año de 1976, la ahora demandada EDIFICADORA ALCANFORES, S.A. en su calidad de parte VENDEDORA celebro 
CONTRATO PRELIMINAR DE COMPRAVENTA con el señor CLAUDIO BENÍTEZ LÓPEZ, en su carácter de parte COMPRADORA 

respecto del bien inmueble conocido como LOTE DE TERRENO 17, DE LA MANZANA 2, DEL FRACCIONAMIENTO ALCANFORES, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO Y CON UNA SUPERFICIE DE 480 METROS 
CUADRADOS y con las siguientes medidas y colindancias: al NOR-ORIENTE 15.00 mts. Con jardín, al SUR-ORIENTE 32.00 mts con lote 

13, al SUR-ESTE 15.00 mts. con avenida Rio Chico y al NOR-ORIENTE 32.00 mts. Lote 16. Con fecha 08 (ocho) de julio de 1979 (mil 
novecientos setenta y nueve) el CLAUDIO BENITEZ LOPEZ y los suscritos ENRIQUE DAMIAN MIER Y GUADALUPE BERNAL quien para 
efectos de la presente demanda es MA GUADALUPE BERNAL IDUÑATE, celebramos contrato de compra venta de terreno ubicado en el 

lote 17, de la manzana II, del fraccionamiento Alcanfores, ubicado en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y con una 
superficie de 480 metros cuadrados, mismo de conformidad con el artículo 5.128, fracción I, del Código Civil para el Estado de México. 
Dando debido cumplimiento en calidad de compradores al contrato, en tal virtud se realizó el pago total por la cantidad de $656,000.00 

(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que se cubrió de conformidad con el contrato de referencia. Cantidades 
que se acreditan con el propio contrato de compraventa del que se ha hecho mención, por la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), así como los recibos de pago, el primero de fecha 22 de julio del año 1979 por la cantidad de $250,000.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y el segundo de fecha 23 de octubre del año 1979, por la cantidad de $350,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Los suscritos a partir del día siguiente a la firma del mismo, siempre hemos 
cumplido con las obligaciones municipales al pagar el impuesto predial, impuesto de traslado de dominio, así como derechos de agua de 

dicho inmueble ante el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, del poseemos en concepto de propietarios de manera, 
pacifica, continua y pública a partir del año mil novecientos setenta y nueve, hasta el día de hoy.  

 

Toda vez que la posesión existe y ha existido desde el día primero de noviembre del año mil novecientos setenta y nueve, fecha en 

que se tomo posesión del inmueble materia del presente juicio del cual se ha dado debido cumplimiento con exceso a los requisitos a que 
se refiere precisamente en artículo 2.123 del Código Civil vigente en el Estado de México, acompaño el Certificado de Inscripción de fecha 
quince de junio de dos mil diecisiete, me fue expedido por el Instituto de la Función de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en donde se 

encuentra inscrito el inmueble anteriormente mencionado bajo el folio real electrónico número 00142002, aparece inscrito a favor de 
EDIFICADORA ALCANFORES, S.A., documento que se exhibe en el presente escrito. 

 

Se expide el presente edicto a (1) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). Doy fe.  
 

VALIDACIÓN: Proveído que ordena la publicación de edictos: diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).- DOY FE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. BEATRIZ HERNÁNDEZ OLIVARES.-RÚBRICA. 
 

220-A1.- 15, 24 febrero y 8 marzo. 
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JUZGADO TRIGESIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA DE LAGUNA 
JIMÉNEZ HIPÓLITO EVARISTO, Y ARIAS BASTIDA LUCIA, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 1506/2019, secretaria "B". El C. Juez 

Trigésimo Civil de la Ciudad de México, dicto autos que a la letra dicen:  
 

CIUDAD DE MEXICO A ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS.  
 

(...) se aclara el domicilio exacto del inmueble materia del remate que se asentó en el proveído dictado con fecha tres de diciembre 
de dos mil veintiuno (foja 83 tomo II), debiendo quedar en los siguientes términos: 

 

“LOTE NÚMERO 29, MANZANA 69, EN EL QUE SE EDIFICÓ LA CASA HABITACIÓN TIPO TRIPLEX UBICADA EN PLANTA 
BAJA, A LA QUE CONFORME A LA ACTUAL NOMENCLATURA LE CORRESPONDA EL NÚMERO 17-A DE LA AVENIDA BOSQUES DE 
CONTRERAS, DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL VALLE, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE 

MÉXICO”, por lo tanto, el inmueble antes indicado y que es materia del remate deberá asentarse en los edictos que para tal efecto se 
elaboren y formaran parte integral del proveído dictado del tres de diciembre de dos mil veinte; por otra parte, como lo pide se deja sin 
efectos la fecha y hora señalada en dicho proveído y nuevamente se señalan las ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS por lo tanto, elabórense los edictos, oficios y exhortos dirigidos al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE COACALCO 
DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO con los insertos necesarios a costa del promovente a fin de que el C. Juez competente en dicha 
entidad, proceda a llevar a cabo las publicaciones de los edictos en términos del proveído de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno. 

(...)  
 

CIUDAD DE MÉXICO A TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.  
 

(...) en consecuencia, como lo solicita para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA (...) 
sirviendo de base la cantidad de remate de $583,000.00/100 M.N. (quinientos ochenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes, esto es, $388,666.66/100 M.N. (trescientos ochenta y ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 

M.N.).  
 

Asimismo, deberá prepararse la presente audiencia en la forma y términos ordenados por auto de fecha dieciséis de octubre de dos 
mil diecinueve (foja 615 Tomo I) y diez de enero del dos mil veinte (foja 644 Tomo I), asimismo, líbrese atento exhorto al C. JUEZ 

COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MEXICO, con los insertos necesarios a fin de que el 
C. Juez competente en dicha entidad, proceda a llevar a cabo las publicaciones de los edictos, en términos de los proveídos antes 
indicados (...)  

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  
 

(...) Publíquense edictos convocando postores, por dos veces de siete en siete días, mediando entre la última publicación y la fecha 

del remate, igual plazo, en el Periódico el UNIVERSAL, en los Estrados del Juzgado y en los Tableros de la Tesorería del Distrito Federal 
hoy de la Ciudad de México.  

 

Toda vez que el inmueble a rematar en el presente juicio se encuentra en el Municipio de COACALCO DE BERRIOZABAL, 
ESTADO DE MÉXICO; con apoyo en lo dispuesto por el artículo 572 del Código de Procedimientos Civiles, gírese atento exhorto al C. Juez 
competente en dicho lugar para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva ordenar la publicación de edictos 

en los sitios de costumbre y en las puertas del Juzgado exhortado, anexando a dicho exhorto las constancias necesarias para su debida 
diligenciación (...) 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 18 DE ENERO DE 2022.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO TRIGÉSIMO CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MARÍA YVONNE PÉREZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 
907-BIS.- 15 febrero. 

 

 

JUZGADO DE TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO 

E D I C T O 
 

Persona a notificar: JONATHAN MORENO ESPINOZA. 
 

En el Juicio Oral Penal radicado con el número 408/2021 del índice del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de 

Tlalnepantla, Estado de México, en contra de MIGUEL MARTÍNEZ RAMÍREZ, por el hecho delictuoso de ROBO CON MODIFICATIVAS 
AGRAVANTES DE HABERSE COMETIDO CON VIOLENCIA Y HABER RECAÍDO SOBRE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR, en agravio de 
JORGE ALBERTO ROSALES ORTEGA, en el segmento de audiencia celebrada en fecha uno de febrero de del año dos mil veintidós, se 

ordena la notificación del Testigo JONATHAN MORENO ESPINOZA, con el objeto de que comparezca a esta sede judicial al siguiente 
segmento de audiencia que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, con el objeto de que comparezca debidamente identificada con documento oficial autentico que acredite su 

personalidad, y se esté en posibilidad de recabar su testimonio con relación a los hechos, en el entendido que en caso de no comparecer se 
tendrá por agotados los medios de llamamiento para lograr su comparecencia, por ello en términos de lo que dispone el artículo 82 fracción 
III del Código Nacional de Procedimientos Penales se ordene su publicación en el periódico oficial de esta Entidad Mexiquense y en un 

periódico de circulación Nacional, por una sola ocasión. 
 

Se expiden en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a un día del mes de febrero del año dos mil veintiuno.- JUEZA DE 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.P.P. MARICELA 
NIETO MONROY.-RÚBRICA. 

906-BIS.-15 febrero. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE 69144/02/2021, Los C. MARIA CRISTINA ALMARAZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
el inmueble denominado “La Cedrera”, ubicado en camino sin nombre, colonia Pinal de Osorio, primera sección del Municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México que mide y colinda: Al norte: en 777.98 metros con calle de acceso Pinar de Osorios. Al sur: en 829.05 metros con 

propiedad de Gustavo Téllez Girón Peón. Al oriente: en 164.42 metros con propiedad de Hilario Soto Ruiz. Al poniente: en 478.10 metros 
con propiedad de Irma y Amparo González Trejo. Con una superficie aproximada de 290,566 metros cuadrados. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Valle de Bravo, Estado de México a 25 de enero del 

año 2022.- PROTESTO LO NECESARIO.- A T E N T A M E N T E.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE VALLE 
DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. VICENTA MONICA VARGAS MARTINEZ.-RÚBRICA. 

663.- 4, 10 y 15 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 39,720, Volumen 700, de fecha 25 de noviembre del 2021, pasada ante la Fe de la Suscrita, se hizo 

constar la Primera parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de J GUADALUPE LUCIANO GUADARRAMA NÚÑEZ a 

solicitud de VALENTINA MARÍA GUADALUPE GUTIÉRREZ ESCAMILLA, ANDREA GUADARRAMA GUTIÉRREZ, LORENA 
GUADARRAMA GUTIÉRREZ y GABRIEL GUADARRAMA GUTIÉRREZ, la primera en su carácter de cónyuge supérstite y los demás como 
descendientes en línea recta en primer grado. 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Atlacomulco, México, enero del 2022. 
 
LICENCIADA EN DERECHO NORMA VÉLEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83 (OCHENTA Y TRES) 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

604.- 2 y 15 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 39,781, Volumen 691, de fecha 4 de diciembre del 2021, pasada ante la Fe de la Suscrita, se hizo 

constar la Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de JUSTINO AGUILAR SÁNCHEZ a solicitud de MARÍA 

CRISTINA AGUILAR GÓMEZ, MARÍA DEL PILAR AGUILAR GÓMEZ, J. RODRIGO AGUILAR GÓMEZ, HUMBERTO AGUILAR GÓMEZ, 
JOSÉ FERNANDO AGUILAR GÓMEZ, MA. GUADALUPE AGUILAR SÁNCHEZ y JESÚS ALEJANDRO AGUILAR SÁNCHEZ, como 
descendientes en línea recta en primer grado. 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Atlacomulco, Estado de México, 20 de enero del 2022. 
 
LICENCIADA EN DERECHO NORMA VÉLEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83 (OCHENTA Y TRES) 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

605.- 2 y 15 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 74,587 del volumen 1,428 de fecha primero de diciembre del año dos mil veintiuno, otorgado en el 

protocolo a mi cargo, se hizo constar: I.- LA INICIACIÓN DEL TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del 
señor RAFAEL CARLOS GUERRA ORTEGA, que otorgan los señores MARÍA DE LOS ÁNGELES RADILLO VELAZQUEZ, ANA LAURA, 
CARLOS, MARÍA DE LOURDES, IRMA Y RAFAEL todos de apellidos GUERRA RADILLO, en su carácter de CÓNYUGE SUPÉRSTITE e 



Martes 15 de febrero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 29 

 
 

 

93 

HIJOS del autor de la sucesión y II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS; que les pudieran corresponder en la 
presente sucesión, a los señores ANA LAURA, CARLOS, MARÍA DE LOURDES, IRMA Y RAFAEL todos de apellidos GUERRA 
RADILLO, en su carácter de presuntos herederos a bienes del señor RAFAEL CARLOS GUERRA ORTEGA, quienes acreditaron su 

parentesco con las copias certificadas del acta de matrimonio y las actas de nacimiento respectivamente, así mismo exhibieron el acta de 
defunción del de cujus, manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener algún, o mejor derecho a 
heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que manifestaron su consentimiento y 

autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción 
segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos 
sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 24 de Enero de 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TRECE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación dos veces en un Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, con un intervalo de 7 días entre cada una, haciendo 

mención del número de publicación que corresponda. 

165-A1.-2 y 15 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública No. 60,507, de fecha 10 de diciembre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 

Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia y del cargo de 
Albacea en la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor Carlos Enrique Poumián Jiménez, que otorgó la señora Judith Susana Ruiz 
Morales, en su carácter de “Única y Universal Heredera” y “Albacea” y la Aceptación de Legados que otorgaron la señora Judith 

Susana Poumián Ruiz y la señorita María Inés D´Amiano Poumián, en su carácter de “Legatarias” de dicha sucesión, todas ellas 
representadas por su Apoderada, la señora Ena Esperanza Poumián Ruiz.  

 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 25 de Enero de 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

 

619.- 3 y 15 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 151 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Licenciado JOSÉ GOÑI DIAZ, Titular de la notaría número CIENTO CINCUENTA Y UNO del Estado de México, con residencia en 
Naucalpan, actuando en el Protocolo Ordinario, hago saber que por escritura número 7,483, de fecha veintiocho de enero del año 2022, 
otorgada ante mi fe, los señores JOSE DE JESUS HERNANDEZ CANCHOLA y SEBASTIAN HERNANDEZ HERNANDEZ, en su carácter 

de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, y el señor JOSE DE JESUS HERNANDEZ CANCHOLA, en su carácter de ALBACEA en la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora SOCORRO LOZANO VELÁZQUEZ, RADICO, ante mí, en términos de lo previsto en los 
artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184, 6.189 y 6.190 del Código 

Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
a bienes del de cujus. 

 

Naucalpan, Estado de México, a 28 de enero del 2022. 

 
ATENTAMENTE 

 
LIC. JOSÉ GOÑI DÍAZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO 151 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
2 publicaciones de 7 en 7 días. 

 

620.- 3 y 15 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 60,666, de fecha 21 de enero del 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia y del cargo de albacea en 

la Sucesión Testamentaria a bienes del señor Ramón Campuzano García, que otorgan los señores Ramón, Adriana y Guadalupe, de 
apellidos Campuzano Alcaraz, en su carácter de únicos y universales herederos y albacea.  

 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de Enero de 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

621.- 3 y 15 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “122,423” ante mí, el 20 de enero del dos mil veintidós, se radicó la 
sucesión intestamentaria a bienes de GUILLERMINA COPCA GARCÍA, que otorgaron las señoras REBECA ESPINOZA COPCA y ELVIA 

ESPINOZA COPCA, como presuntas herederas de dicha sucesión. 
 
LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PUBLICO No. 96. 

 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO NOVENTA Y SEIS. 

623.- 3 y 15 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 178 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, A 02 DE FEBRERO DEL AÑO 2022. 

 

PARA LOS EFECTOS A QUE HUBIERA LUGAR EN DERECHO HAGO SABER: 
 

QUE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO, SU 

REGLAMENTO Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN ESTA ENTIDAD POR INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 
5679, DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PASADO EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE HIZO 
CONSTAR, LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ IGNACIO LÓPEZ MOGUEL, QUE 

OTORGARA LA SEÑORA IRENE DEL PILAR MARCO AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y TAMBIÉN 
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA MENCIONADA SUCESIÓN, SEGÚN EL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO QUE SE 
EXHIBIERAN PARA TALES EFECTOS, Y EN RAZÓN A LO EXPUESTO Y ACREDITADO DOCUMENTALMENTE, ASÍ MISMO LA 

SEÑORA IRENE DEL PILAR MARCO AGUILAR, ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A 
FORMULAR LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LOS BIENES QUE CONFORMAN LA MASA HEREDITARIA. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
DR. CARLOS AXEL MORALES PAULÍN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO SETENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

885.- 15 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 178 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, A 26 DE ENERO DEL AÑO 2022. 

 
PARA LOS EFECTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO, HAGO SABER: 
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QUE POR INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 5670, DE FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO 2022, PASADO ANTE MÍ, 
LA SEÑORA ARACELI GARCÍA HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTE EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO DEL 
AUTOR DE DICHA SUCESIÓN, RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR SALVADOR GARCÍA MARTÍNEZ, 

MANIFESTANDO SU CONSENTIMIENTO CON TAL TRÁMITE. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
DOCTOR CARLOS AXEL MORALES PAULÍN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 178 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
886.- 15 y 24 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 182 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, FEBRERO DE 2022. 
 

LICENCIADO EN DERECHO ERNESTO SANTÍN QUIROZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 182 DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado de México, HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 1266, volumen 
27 del volumen ordinario, con fecha 03 de febrero del año 2022, se INICIO EL TRÁMITE SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 

LA “DE CUJUS” GENOVEVA PEÑA, en esta Notaría a mi cargo y a solicitud de la señora ERIKA PEÑA, quien otorgó su consentimiento a 
que se refiere el artículo 69 fracción I del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México vigente, para que el suscrito Notario 
lleve a cabo la tramitación de la misma, declaró no conocer a alguna otra persona que tenga derecho a heredar y me exhibió las actas 

correspondientes para acreditar su parentesco con la “de cujus”. 
 
Atentamente. 

 
LICENCIADO ERNESTO SANTÍN QUIROZ.-RÚBRICA. 
Notario Titular de la Notaría Pública 

Número Ciento Ochenta y Dos 
Con residencia en Metepec, Estado de México. 

895.-15 y 24 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DEL AÑO 2022. 

 
M. EN D. HÉCTOR JOEL HUITRÓN BRAVO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y SIETE, CON RESIDENCIA 

EN TULTITLÁN DE MARIANO ESCOBEDO, HACE DEL CONOCIMIENTO. 

 
QUE EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE POR INSTRUMENTO NÚMERO TREINTA MIL CIENTO TRES, DE FECHA 

OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, OTORGADO ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO, EN EL CUAL SE TUVO POR 
RADICADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR EFREN LEGUIZAMO ROMERO, A SOLICITUD DE LA SEÑORA 
MARGARITA GUADALUPE FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPERSTITE, PRESUNTA ÚNICA Y UNIVERSAL 

HEREDERA, PROCEDIENDO A REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES. 
 
LO ANTERIOR PARA QUE SE PUBLIQUE DOS VECES EN UN INTERVALO DE SIETE DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 

M. EN D. HÉCTOR JOEL HUITRÓN BRAVO.-RÚBRICA. 
896.- 15 y 25 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

QUE EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, Y ARTÍCULO 4.77 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MEXICO, HAGO DEL 
CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 29,844 (veintinueve mil ochocientos cuarenta y cuatro), DE 
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FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2022, OTORGADO ANTE LA FE DEL SUSCRITO, EN EL CUAL SE TUVO POR RADICADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE RAÚL ORDOÑEZ SANDOVAL, A SOLICITUD DE LOS SEÑORES JUAN CARLOS, 
GERARDO, SERGIO, SONIA Y MARÍA ELENA TODOS DE APELLIDOS ORDOÑEZ SANDOVAL, EN SU CARÁCTER DE PARIENTES 

COLATERALES, PRESUNTOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS.  
 
LO ANTERIOR PARA QUE SE PUBLIQUE DOS VECES EN UN INTERVALO DE SIETE DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y 

EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 
A T E N T A M E N T E. 

 
MAESTRO EN DERECHO HÉCTOR JOEL HUITRON BRAVO.-RÚBRICA. 

897.- 15 y 25 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 

 
M. EN D. HÉCTOR JOEL HUITRÓN BRAVO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y SIETE, CON RESIDENCIA 

EN TULTITLÁN DE MARIANO ESCOBEDO, HACE DEL CONOCIMIENTO. 

 
QUE EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE POR INSTRUMENTO NÚMERO VEINTINUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y 

TRES, DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, OTORGADO ANTE LA FE DEL SUSCRITO, EN EL CUAL SE TUVO 
POR RADICADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR FILIGONIO MELCHOR HERNANDEZ, A SOLICITUD DE 
ERNESTO, EDUARDO Y AIDA MARGARITA, TODOS DE APELLIDOS MELCHOR ELÍAS, EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENES 

DIRECTOS, PRESUNTOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, PROCEDIENDO A REALIZAR LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES.  

 

LO ANTERIOR PARA QUE SE PUBLIQUE DOS VECES EN UN INTERVALO DE SIETE DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN. 
 
A T E N T A M E N T E. 

 
M. EN D. HÉCTOR JOEL HUITRÓN BRAVO.-RÚBRICA. 

898.- 15 y 25 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO, de fecha veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno, 

otorgado en el protocolo a mi cargo, se tramitó La Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora LEONOR CORTES 
MARTINEZ, a solicitud de la señora MARGARITA CORTES MARTINEZ, en su carácter de colateral, presunta única y universales heredera; 
quien manifestaro su conformidad para tramitar en la vía notarial la presente Sucesión Intestamentaria.  

 
Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en los artículos sesenta y ocho, sesenta y nueve y 

setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo seis punto ciento cuarenta y dos del Código Civil del 

Estado de México; y del artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
Lo anterior para que se publique dos veces en un intervalo de siete días entre cada publicación. 

 
MAESTRO EN DERECHO HECTOR JOEL HUITRON BRAVO.-RÚBRICA. 

899.- 15 y 25 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS, de fecha doce de agosto del dos mil veintiuno, otorgado en el 

protocolo a mi cargo, se tramitó La Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora Aurelia Valdez Beltrán, a solicitud de la 

señora Isabel Valdez Beltrán, en su carácter descendiente directa presunta única y universales heredera; quien manifestaron su 
conformidad para tramitar en la vía notarial la presente Sucesión Intestamentaria.  

 

Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en los artículos sesenta y ocho, sesenta y nueve y 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo seis punto ciento cuarenta y dos del Código Civil del 
Estado de México; y del artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
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Lo anterior para que se publique dos veces en un intervalo de siete días entre cada publicación. 
 
MAESTRO EN DERECHO HECTOR JOEL HUITRON BRAVO.-RÚBRICA. 

900.- 15 y 25 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Nezahualcóyotl, a 10 de enero de 2022. 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “122,339”, ante mí, el diez de enero del dos mil veintidós, se radicó la 

sucesión intestamentaria a bienes de NORMA ESCUDERO MORALES, a solicitud de las señoras Thania, Norma y Lorena, todas de 
apellidos Gómez Escudero, en su carácter de descendientes directas y presuntas herederas de dicha sucesión.  

 

LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PÚBLICO No. 96. 
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días.  

 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

44-B1.-15 y 24 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

18 de Enero de 2022. 

 
El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, hace constar:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
I.- El repudio de los posibles derechos hereditarios que realizan los señores Jesús de Javier Iñigo Rodríguez y Javier Arturo Iñigo 

Delgado. - - - II.- La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de María Guadalupe Delgado Campa, para cuyo efecto comparece 

el señor Augusto Iñigo Delgado, en su carácter de descendiente directo de la de cujus y presunto heredero de dicha sucesión. 
 
Por escritura número “122,199” ante mí, el día quince de diciembre del dos mil veintiuno. 

 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 

Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares.-Rúbrica. 
Notario Público número noventa y seis. 

43-B1.-15 y 24 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO RAÚL NAME NEME, Notario Titular de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de México, con 

domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago saber, 

para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 
Que por escritura 135,477 libro 1,847 folio 139 DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO SE HIZO 

CONSTAR ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ ACTUANDO EN ESE ENTONCES EN FUNCIONES DE 
NOTARIO INTERINO I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR RICARDO JOSÉ ERASMO 
NORIEGA ALGARA (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA A UTILIZAR EL NOMBRE DE RICARDO NORIEGA, JOSÉ ERASMO NORIEGA 

ALGARA Y RICARDO NORIEGA ALGARA), II.- LA INFORMACIÓN TESTIMONIAL, III.- RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS, Y IV.- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA. Que otorgan JESSICA NORIEGA (QUIEN 
TAMBIÉN ACOSTUMBRA A UTILIZAR EL NOMBRE DE JESSICA NORIEGA NAVARRETE), ASISTIDA DE SUS TESTIGOS GLORIA DE 

LOURDES ACUÑA DURAN Y MAURICIO RANGEL LAISEQUILLA dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 70 del 
Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista 
otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 

 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles.  
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Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México,  
A los diez días del mes de enero del año 2022. 
 

Atentamente. 
 

LIC. RAÚL NAME NEME.-RÚBRICA. 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
221-A1.- 15 y 24 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 99 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

El suscrito Licenciado Juan José Ruiz Ortega, Notario Público número 99 del Estado de México, en cumplimiento con lo establecido 
en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que en la Escritura Pública Número 

29,501 del Volumen 701, firmada el día 02 de febrero del 2022, se llevó a cabo LA INICIACION DEL TRAMITE EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ARMANDO ROMERO DE ANDA, quien falleció el día 30 de julio del año 2006, 
a solicitud de los señores PATRICIA LAURA MENDEZ MIRANDA, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores ARMANDO 

ROMERO MENDEZ Y AMAURY ROMERO MENDEZ, en su calidad de descendientes en línea recta en primer grado, quien manifestó 
su conformidad de llevar ante el suscrito dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que 
existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a 

heredar comparezcan a deducirlo.  
 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 03 de febrero del 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JUAN JOSE RUIZ ORTEGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 99 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
222-A1.- 15 y 24 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 03 de Febrero de 2022. 
 

LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA, NOTARIO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4.77, 4.78 Y 4.79, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 

6.212 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 120, FRACCIÓN I (ROMANO), Y 123 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EN VIGOR, HAGO SABER. 

 

QUE MEDIANTE ESCRITURA 38,302 DEL VOLUMEN 812, DE FECHA VEINTIOCHO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, OTORGADA ANTE MI FE, SE HIZO CONSTAR: --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES DE LA SEÑORA SUSANA SOLANO MONTES, QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES MARIA DOLORES URBAN SOLANO Y YOCUNDO CELSO URBAN SOLANO, AMBOS EN SU CALIDAD DE 
HIJOS DE LA DE CUJUS SUSANA SOLANO MONTES.- II.- LA DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE LAS SEÑORITAS LILIANA 
RODRIGUEZ URBAN Y NAYELI ROCIO SOLANO URBAN.- III.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, A BIENES DE LA SEÑORA SUSANA 

SOLANO MONTES, QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA DOLORES URBAN SOLANO Y YOCUNDO CELSO URBAN SOLANO 
AMBOS EN SU CALIDAD DE HIJOS DE LA DE CUJUS SUSANA SOLANO MONTES;- IV.- LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL 
CARGO DE ALBACEA A BIENES DE LA SEÑORA SUSANA SOLANO MONTES, QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES MARIA 

DOLORES URBAN SOLANO Y YOCUNDO CELSO URBAN SOLANO, AMBOS EN SU CALIDAD DE HIJOS DE LA DE CUJUS. -------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 21. 

223-A1.- 15 y 24 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 07 de Octubre de 2021. 
 

LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA, NOTARIO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4.77, 4.78 Y 4.79, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 

6.205 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 120, FRACCIÓN I (ROMANO), 123 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO 
DE MÉXICO EN VIGOR Y 70 DE SU REGLAMENTO, HAGO SABER. 
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Que mediante escritura 37,844 del volumen 804, de fecha siete de octubre del presente año, otorgada ante mi fe, se hizo constar I.- 
LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA EVANGELINA DÍAZ CARLOS, que formalizan la 
señora YADIKA ZITA EGUÍA DÍAZ en su calidad de hija de la de cujus, II.- EL RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DEL CONTENIDO DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO de la presente sucesión testamentaria a bienes de la señora MARÍA EVANGELINA DÍAZ CARLOS, 
que formaliza la señora YADIKA ZITA EGUÍA DÍAZ, en su calidad de única y universal heredera. III.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA a 
bienes de la señora MARÍA EVANGELINA DÍAZ CARLOS, que formaliza la señora YADIKA ZITA EGUÍA DÍAZ, en su calidad de única y 

universal heredera. IV.- LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA a bienes de la señora MARÍA EVANGELINA 
DÍAZ CARLOS, que formalizan la señora YADIKA ZITA EGUÍA DÍAZ, con fundamento en los artículos cuatro punto setenta y nueve del 
Código de Procedimientos Civiles, ciento veinte, fracción uno (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México, manifestando este 

último a realizar las publicaciones correspondientes en los intervalos que señala la ley. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 21 DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
224-A1.- 15 y 24 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIA 
PÚBLICA No. 85, ESTADO DE MÉXICO, HUIXQUILUCAN: 
 

Por instrumento número 74,719 del volumen 1919 ORDINARIO, de fecha 25 de Enero del año 2022, ante mi los señores MARÍA 
MARTHA VIDRIO GÓMEZ, GABRIEL REYES PÁRRAGA VIDRIO y ADRIANA REYES PÁRRAGA VIDRIO, la primera en su carácter de 
PRESUNTA ALBACEA, Y LOS TRES en su carácter de PRESUNTOS LEGATARIOS y HEREDEROS UNIVERSALES, RADICARON, la 

Sucesión TESTAMENTARIA, a bienes del señor GABRIEL JOSE REYES PARRAGA Y TELLO DE MENESES (QUIEN TAMBIÉN ERA 
CONOCIDO CÓMO GABRIEL REYES PARRAGA Y TELLO DE MENESES, GABRIEL REYES PARRAGA Y JOSE GABRIEL REYES 
PARRAGA Y TELLO DE MENESES, GABRIEL REYES PARRAGA TELLO Y GABRIEL TELLO), así mismo los señores MARÍA MARTHA 

VIDRIO GÓMEZ, GABRIEL REYES PÁRRAGA VIDRIO y ADRIANA REYES PÁRRAGA VIDRIO, aceptaron la herencia instituida a su 
favor por el de cujus conforme a la disposición testamentaria. Por lo que la señora MARÍA MARTHA VIDRIO GÓMEZ, manifiesta que 
aceptó el cargo de ALBACEA que le fue conferido, manifestando los Herederos Universales y Legatarios, así como el Albacea, de la 

presente Sucesión Testamentaria, que procederán a formular el inventario y avalúos correspondientes, en términos de Ley. 
 
Por lo que procedo a realizar la siguiente publicación con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México, para los efectos a que haya lugar. 
 
Huixquilucan, Edo. Méx., a 25 de Enero del 2022. 

 
LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO, 

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
 

225-A1.- 15 y 24 febrero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 69,131, volumen 2091, otorgada el 26 de Enero de 2022, ante el suscrito Notario, los señores ELSA VIRGINIA 

CECILIA MARTÍNEZ BACA Y LOMÁN, LAURA MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ BACA Y LOMÁN y SERGIO LUIS MARTÍNEZ BACA 

LOMÁN, en su carácter de Únicos y Universales Herederos y la primera de ellos, como Albacea, en la Sucesión Intestamentaria a Bienes 
de la señora ROSA LAURA LOMÁN ROSADO, también conocida como ROSA LAURA LOMÁN Y ROSADO,  R A D I C A R O N  ante mí, 
en términos de lo previsto en los artículos 120 fracción segunda, 126, 127 y 128 de la Ley del Notariado del Estado de México; 71 del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, 6.142, 6.184 y 6.189 del Código Civil para el Estado de México; y 4.27 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., 26 de Enero de 2022. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 

NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉXICO. 

 

226-A1.- 15 y 24 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 168 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A 09 DE FEBRERO DE 2022. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que 
por instrumento 15,205, volumen 585, de fecha 19 de noviembre del 2021, otorgado ante mi fe, se otorgó la RADICACION DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ENRIQUE VARGAS SOTO, QUE OTORGAN LAS SEÑORAS YOLANDA GARCÍA 

GONZÁLEZ Y TANIA CAROLINA VARGAS GARCÍA, LA PRIMERA EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y LA SEGUNDA 
EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTE EN LÍNEA RECTA DEL “DE CUJUS”, Y AMBAS COMO PRESUNTAS HEREDERAS DE LA 
MENCIONADA SUCESIÓN; quienes manifestaron su consentimiento para tramitar dicha sucesión ante el suscrito Notario y que no conocen 

de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar que el suyo. 
 
Lo anterior para que se publique dos veces con un intervalo de siete días hábiles entre cada publicación. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JUAN CARLOS ORTEGA REYES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 168 DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

227-A1.- 15 y 25 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 168 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A 09 DE FEBRERO DE 2022. 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que 

por instrumento 15,570, volumen 600, de fecha 02 de febrero del 2022, otorgado ante mi fe, se otorgó la RADICACION DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA a bienes del señor JORGE HERNÁNDEZ LUNA, QUE OTORGARON LOS SEÑORES YOLANDA LIMAS 
RODRÍGUEZ, ALAIN GEOVANNI HERNÁNDEZ LIMAS Y CHRISTIAN PAOLA HERNÁNDEZ LIMAS, LA PRIMERA EN SU CARÁCTER 
DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y LOS ÚLTIMOS EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA DEL “DE CUJUS”, Y 

TODOS COMO PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESIÓN; quienes manifestaron su consentimiento para tramitar 
dicha sucesión ante el suscrito Notario y que no conocen de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar que el 
suyo. 

 
Lo anterior para que se publique dos veces con un intervalo de siete días hábiles entre cada publicación. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JUAN CARLOS ORTEGA REYES.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 168 DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

 

228-A1.- 15 y 25 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 34 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos de la escritura número 32798 de fecha 20 de Septiembre de 2021, la señora MARGARITA JIMÉNEZ ROBLES, 

representada por su albacea la señora PATRICIA MARTHA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ en su carácter de ascendiente directo del autor de la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor CARLOS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, denunció y aceptó iniciar ante el suscrito Notario, el trámite 
notarial de la sucesión intestamentaria a bienes del indicado De Cujus. 

 
Lo que se hace saber para los efectos legales conducentes. 
 
Diciembre 10 de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JOSÉ MANUEL VALDÉS GARCÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 34 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

229-A1.- 15 y 25 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 14 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
----- Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. 

LAURA DÍAZ SÁMANO DE CALDERA.- NOTARIA PÚBLICA No. 14 * TLALNEPANTLA, EDO. DE MÉX.”-------------------------- 
 
----- Se hace saber, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México, que por escritura número 47,190 firmada con fecha 11 de OCTUBRE del año 2021, ante la fe de la 
suscrita Notaria, se tuvo por Denunciada y Radicada la Sucesión Testamentaria a Bienes del Ingeniero ALBERTO YZAR 
ZETINA, que otorgó la Licenciada ROCÍO DEL CARMEN SÁNCHEZ BENÍTEZ, en su carácter de ÚNICA y UNIVERSAL 
HEREDERA y ALBACEA de dicha Sucesión.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Tlalnepantla, Estado de México, a 8 de febrero de 2022. 
 
LIC. LAURA DÍAZ SÁMANO DE CALDERA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA No. 14. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con un intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

230-A1.- 15 y 25 febrero. 

 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 28 DE ENERO DE 2021. 
 
 

EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, LA C. BRIANDA ESTRADA ACEVES, INGRESO EN 
LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA 
PARTIDA 134, DEL VOLUMEN 80, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA 
INSCRIPCIÓN 23 DE FEBRERO DE 1967, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
LOTE DE TERRENO NÚMERO 23, DE LA MANZANA 7, DEL FRACCIONAMIENTO DE LAS 
MARGARITAS, EN EL MUNICIPIO DE TLANEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON 
UNA SUPERFICIE DE 120.00 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL ESTE EN 7.50 MTS. CON CALLE DE LAS MADRESELVAS; AL SUR EN 
16.00 MTS. CON LOTE No. 24; AL OESTE EN 7.50 MTS. CON LOTE No. 6; AL NORTE EN 
16.00 MTS. CON LOTE No. 22, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE 
“INMOBILIARIA LAS MARGARITAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA; EN CONSECUENCIA EL C. 
REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER 
QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A 
DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- 
EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN 
D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

183-A1.- 4, 10 y 15 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de diciembre de 2021. 

 
Que en fecha 02 de diciembre de 2021, el señor José Juan Palma Camacho, en su carácter de albacea de la sucesión del 
señor Federico Alberto Palma Gutiérrez, solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 
Reposición de la Partida número 712, Volumen 138, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble 
identificado como predios número 331 y 333 de la calle Paseo de Alteña, de la manzana super, del fraccionamiento “Lomas 
Verdes”, sección “Alteña uno”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con superficie de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES METROS SESENTA Y TRES DECÍMETROS VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS, con los linderos 
y dimensiones siguientes: - - - - al NORESTE, en DIECISÉIS METROS, con paseo de la Alteña, vía pública de su ubicación; 
- - - - al SURESTE, en VEINTITRÉS METROS NOVENTA Y CINCO MILÍMETROS con predio número trescientos treinta y 
cinco; - - - - al SUROESTE, en DIECISÉIS METROS SEIS MILÍMETROS, con propiedad particular; - - - - y al NOROESTE, 
en VEINTIDÓS METROS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILÍMETROS, con predio trescientos veintinueve; - - - - 
Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la 
reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar 
que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe 
algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN 
D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
184-A1.- 4, 10 y 15 febrero. 

 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MEXICO A 02 DE FEBRERO DE 2022. 
 
EN FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2021, EL C. CARLOS MALDONADO VENEGAS EN SU CARÁCTER DE 
LEGATARIO EN LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE TIRSO VILLEGAS MEDINA, SOLICITO A LA 
OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 145, DEL VOLUMEN 103, LIBRO 
PRIMERO, SECCION PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 20 DE MARZO DE 1969, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO TERRENO DE COMUN REPARTIMIENTO DENOMINADO "MADI" UBICADO EN 
EL PUEBLO DE CALACOAYA, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, CON 
SUPERFICIE DE CATORCE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE METROS, CINCUENTA CENTIMETROS 
CUADRADOS Y LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS: AL NORTE, EN CIENTO VEINTIDOS METROS, CON 
LA SEÑORA MARIA VILLEGAS; AL SUR EN CIENTO VEINTISIETE METROS, CON EL SEÑOR MANUEL ZEPEDA 
Y LUIS RODÍGUEZ; AL ORIENTE EN CIENTO DIEZ METROS CON PROPIEDAD DEL SEÑOR RODRIGO 
RODRÍGUEZ, Y AL PONIENTE EN CIENTO VEINTE METROS CON PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS RODRIGUEZ; 
Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE TIRSO VILLEGAS MEDINA, EN CONSECUENCIA EL C. 
REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 
PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, HACIENDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO 
QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO 
SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 

 

789.- 10, 15 y 18 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
LA C. RUTH ZUÑIGA DIAZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 
artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 900, Volumen 550, Libro Primero Sección Primera, de fecha 12 
de mayo de 1983, mediante folio de presentación No. 1995/2021.  
 
INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA. No. 20,426 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 
1983.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO VICTOR MANUEL SALAS CARDOSO, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL DISTRITO DE CUAUTITLAN, ESTADO DE 
MEXICO.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION PARCIAL DEL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS SECCION VI (SEIS ROMANO), “FLORES”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. QUE 
OTORGA INCOBUSA, S.A. DE C.V., ANTES INMOBILIARIA Y COMERCIAL 
BUSTAMANTE, S.A. DE C.V., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU APODERADO 
GENERAL DON ALBERTO ENRIQUEZ ORTEGA.- PUBLICADO EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1969, POR ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO QUE AUTORIZA EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR DENOMINADO 
“JARDINES DE MORELOS, QUE COMPRENDÍAN LA SECCIÓN VI (SEIS ROMANO), 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS. No. OFICIO: 
206/CF/205/77.- EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 14, MANZANA 633, UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS SECCION FLORES, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NO: EN 8.00 METROS CON CALLE MARGARITAS. 
AL SE: EN 8.00 METROS CON LOTE 5. 
AL NE: EN 17.50 METROS CON LOTE 15.  
AL SO: EN 17.50 METROS CON LOTE 13.  
SUPERFICIE DE: 140.00 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 31 de enero de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 
RÚBRICA. 

38-B1.-4, 10 y 15 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. SERGIO SORIANO HERNANDEZ., solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 206, Volumen 753, Libro Primero Sección Primera, de fecha 4 de 
noviembre de 1986, mediante folio de presentación No. 33/2022. 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2,711, OTORGADA ANTE 
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2 DE LA CIUDAD DE ZUMPANGO, DE FECHA 12 
DE SEPTIEMBRE DE 1986, LIC. PABLO MARTÍNEZ ROMERO.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE AUTORIZO EL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO JARDINES DE 
ARAGÓN. ASÍ COMO DEL PROPIO EJECUTIVO POR EL QUE SE DECRETA LA 
INTERVENCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE REFERENCIA, QUE OTORGA EL SEÑOR 
LICENCIADO JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA.- POR ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA DE 
GOBIERNO DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1985.- SE REVOCA EL NOMBRAMIENTO DEL 
INTERVENTOR OTORGADO AL INGENIERO GERARDO FERNÁNDEZ CASANOVA POR 
PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DE ARAGÓN, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS.- PROPIEDAD DE “CONSTRUCCIÓN 
Y COMERCIO”, S.A.- SE DESIGNA COMO INTERVENTOR DEL FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DE ARAGÓN, AL LICENCIADO JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA.- EL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ARAGÓN, CONSTA DE 33 MANZANAS, INTEGRADOS 
POR 26 LOTES CADA UNA A EXCEPCIÓN DE LAS MANZANAS 32 Y 33 QUE CUENTAN CON 
13 LOTES CADA UNA, 3 ÁREAS DE DONACIÓN Y 1 ZONA COMERCIAL. EN LA 
INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 
24, MANZANA 8, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ARAGÓN, MUNICIPIO 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NORTE: 15.00 M CON LOTE 23.  
AL SUR: 15.00 M CON LOTE 25.  
AL PONIENTE: 8.00 M CON LOTE 11.  
AL ORIENTE: 8.00 M CON CALLE BEGONIAS.  
SUPERFICIE: 120.00 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 
términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 25 de 
enero de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- RÚBRICA. 

 
870.- 15, 18 y 23 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 13 de septiembre de 2021. 
 
 

Que en fecha 10 de septiembre de 2021, el Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, 

Notario 7 de la Ciudad de México, solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del 

Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 59, Volumen 57, 

Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lotes 

veintinueve y treinta, manzana J, subsección V, sección segunda del Fraccionamiento 

“Las Américas”, en San Bartolo Naucalpan, Distrito de Tlalnepantla, México, con 

superficie de ciento cincuenta metros cuadrados, cada uno y los linderos y 

dimensiones siguientes: - - - - LOTE VEINTINUEVE.- al NORESTE en diez metros 

con lote 12; - - - - al SUROESTE en diez metros con calle; - - - - al SURESTE en 

quince metros con lote veintiocho; - - - - y al NORESTE con en quince metros con lote 

treinta; - - - - LOTE TREINTA.- al NORESTE en diez metros con lote once; - - - - al 

SUROESTE, en diez metros con calle; - - - - al SURESTE en quince metros con lote 

veintinueve; - - - - y al NORESTE en quince metros con lote treinta y uno; - - - - 

Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora 

dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación 

de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de 

tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un 

tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.-------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

879.- 15, 18 y 23 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. MARIA GUADALUPE PIÑA FLORES, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
la reposición de la partida 21 volumen 17 libro primero, sección primera, de fecha 02 de 
mayo de 1960, mediante trámite de folio: 1169/2021. 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NÚMERO CINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE, ANTE EL LICENCIADO JORGE VERGARA GONZÁLEZ, NOTARIO 
NÚMERO UNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO.- 
OPERACIÓN: EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE “FRACCIONAMIENTOS Y 
TERRENOS. DE R. L, EN SU CARÁCTER DE GERENTES GENERALES DE LA MISMA, 
ANTE MI COMPARECIERON LOS SEÑORES SAÚL LEVIN LEVIN Y CARLOS BASS Y 
DIJERON: … QUEDE REGISTRADO EL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
DENOMINADO “GRANJAS SAN CRISTÓBAL”, CONSTA EL PLANO QUE EXHIBEN 
DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL “COMITÉ ESPECIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE OBRAS DE COMUNICACIONES Y URBANIZACIONES DEL VALLE DE 
MÉXICO” Y POR EL “COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS 
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS” Y APROBADO PARA SU EJECUCIÓN POR EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO.- UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COACALCO, CONSTA DE 
18 MANZANAS, CADA UNA DE LAS CUALES COMPRENDE LOTES NUMERADOS 
PROGRESIVAMENTE. ESTAS MANZANAS EN SU CONJUNTO ARROJAN UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE: 16 HECTÁREAS Y 6,158.50 SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO METROS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS, PUES LOS METROS 
RESTANTES DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL FRACCIONAMIENTO QUE INTEGRAN, 
QUEDARON DESTINADOS A CALLES Y SERVICIOS DEL PROPIO FRACCIONAMIENTO.- 
EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 29 MANZANA 16 DEL FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL DENOMINADO “GRANJAS SAN CRISTÓBAL”, MUNICIPIO DE COACALCO 
DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 1 de septiembre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

906.- 15, 18 y 23 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. MARIA LUISA ALPIZAR FERNANDEZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, 

en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, 

de fecha 03 de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 1875/2021. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. 

EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 58, MANZANA 226, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 18.00 M CON EL LOTE 57.  

AL SUR: 18.00 M CON EL LOTE 59.  

AL ORIENTE: 7.00 M CON CALLE TEPANECAS.  

AL PONIENTE: 7.00 M CON LOTE 26. 

SUPERFICIE DE: 126.00 M2.  

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 23 de noviembre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

907.- 15, 18 y 23 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. CATALINA HERNÁNDEZ CARMONA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, 

en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1, Volumen 197, Libro Primero, Sección Primera, 

de fecha 08 de noviembre de 1972, mediante folio de presentación número 1971/2021. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA No. 16,514, DE FECHA 05 DE 

ABRIL DE 1972, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 02 DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN PARCIAL DE 

TERRENOS QUE FORMAN PARTE DE LA SECCIÓN JARDIN, DEL FRACCIONAMIENTO 

“UNIDAD COACALCO”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES DON MANUEL STERN 

GRUDENDENGER Y DON JUAN AJA GÓMEZ, EN SU CALIDAD DE GERENTES DE 

“UNIDAD COACALCO” S.A. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICIÓN ES 

UNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 20, MANZANA 245, DEL 

FRACCIONAMIENTO UNIDAD COACALCO, DE LA SECCIÓN JARDÍN, MUNICIPIO DE 

COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

Y LINDEROS: 

AL NORTE: 18.00 MTS. CON LOTE 19. 

AL SUR: 18.00 MTS. CON ANDADOR. 

AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE DE LOS ARCES. 

AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 21. 

SUPERFICIE DE: 144.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 

México. A 25 de enero de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

232-A1.- 15, 18 y 23 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 13 de diciembre de 2021. 
 
Que en fecha 10 de diciembre de 2021, el Señor David Domingo García Núñez, solicito a la Oficina Registral de 
Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 273, Volumen 21, Libro 
Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote de terreno número OCHO, de la 
manzana B, ubicado en la calle Mariano Escobedo, Colonia Palo Solo, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, 
con superficie de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, con los linderos y dimensiones 
siguientes: - - - - al NORTE, en DIEZ METROS, con el Señor Tonino Torres; - - - - al SUR, en DIEZ METROS con lote 
09; - - - - al ORIENTE, en TREINTA Y SEIS METROS QUINCE CENTÍMETROS, con calle sin nombre; - - - - y al 
PONIENTE, en TREINTA Y SEIS METROS CON SETENTA CENTÍMETROS, con Ernesto Flores; - - - - Antecedente 
Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la 
reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación 
en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber 
que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 
92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.----------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN, 
M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

231-A1.- 15, 18 y 23 febrero. 
 

 
 

Al margen un logotipo y leyenda, que dice: Renace Ixtapan de la Sal, Gobierno Municipal 2022-2024, 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
A QUIEN CORRESPONDA 
 

LIC. EN D. LUIS FERNANDO NORMAN GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA 
SAL, ESTADO DE MÉXICO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 91 
FRACCIONES V Y X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR Y 
 

C E R T I F I C O: 
 

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL, ESTADO DE 
MÉXICO; CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, TRATO EN EL ACTA 
NÚMERO 130/2018, EN SU PUNTO No. VI DEL ORDEN DEL DÍA, EXISTE UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:  
 

VI. Oficio No. RM/08/30/2018, signado por el Ing. Juan José Garduño Millán, Octavo Regidor Municipal, 
solicita la integración del expediente para la creación del “Panteón del Llano de San Diego”, ubicado en Llano 
de San Diego denominado el Potrero del Llano, Municipio de Ixtapan de la Sal, México, para la aprobación 
ante las Autoridades Sanitarias correspondientes. 
 
--- Acto seguido los integrantes del H. Ayuntamiento, aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 
la integración del expediente para la creación del “Panteón del Llano de San Diego”, ubicado en Llano de San 
Diego denominado el Potrero del Llano, Municipio de Ixtapan de la Sal, México, para la aprobación ante las 
Autoridades Sanitarias correspondientes. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE PARA USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN IXTAPAN DE LA SAL, 

ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE.- LIC. EN D. LUIS FERNANDO NORMAN GONZALEZ.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-
RÚBRICA. 

880.- 15 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 
 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN- TEXCOCO 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: J3/198/2013. 
ALFONSO DEL ÁNGEL TELLES. 
VS. 
ELPIDIA TORRES GONZÁLEZ Y/O. 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 970 al 975 de la Ley Federal del Trabajo, se 
señalan las DOCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga 
verificativo una audiencia de REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble 
embargado siendo éste el ubicado en: BOSQUE DE SANDALO, LOTE NUEVE, DE LA 
LOTIFICACIÓN EN CONDOMINIO HORIZONTAL PUERTO BANUS, CASA 34, 
FRACCIONAMIENTO RANCHOS LA ESTADIA CONOCIDO COMERCIALMENTE COMO BOSQUE 
ESMERALDA, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, CON FOLIO REAL 
ELECTRONICO 00127924, sirviendo de base la cantidad de $10´467,831.00 (DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 N.N.).. 
Se hace saber a las personas que concurran a la audiencia respectiva que previamente a su 
celebración deberán presentar su postura legal, la que deberá cubrir las dos terceras partes de las 
cantidades de referencia que podrán ser exhibidas en BILLETE DE DEPOSITO, CHEQUE DE CAJA 
Y/O CERTIFICADO, lo anterior en términos de los establecido por los artículos 968, 970, 971 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Laboral; expídanse las convocatorias respectivas las que 
deberán ser fijadas en el domicilio de la parte demandada sito en: BOSQUE DE SANDALO, LOTE 
NUEVE, DE LA LOTIFICACIÓN EN CONDOMINIO HORIZONTAL PUERTO BANUS, CASA 34, 
FRACCIONAMIENTO RANCHOS LA ESTADIA CONOCIDO COMERCIALMENTE COMO BOSQUE 
ESMERALDA, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, en los tableros de la Junta, en el 
Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza y en el boletín laboral. Asimismo gírese atento exhorto al 
C. Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, para que en auxilio de 
las labores de esta Junta ordene a quien corresponda fije la convocatoria en la Dirección General de 
Tesorería, ubicado en: Lerdo Poniente No. 300, Palacio de Gobierno, Puerta 237, Primer Piso, C.P. 
50000, Col. Centro, Toluca, México.- Lo anterior a efecto CONVOCAR POSTORES a quien se les 
hace de su conocimiento que la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA se llevará a cabo 
en la Presidencia de esta Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No. 2, COL. LOS REYES IZTACALA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO.-------------------------------------------------------------------- 
 
Se expide la presente para su publicación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 968 A) de la 
Ley Federal del Trabajo.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LIC. SONIA POLET ACOSTA CARPIO.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA. 

884.- 15 febrero. 
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ARQ. ADRIÁN ALFONSO PALAFOX GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

(RÚBRICA). 
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881.- 15 febrero. 

 


